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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 109 y 140 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 109 Y 140 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción XV del artículo 109 y el segundo párrafo del artículo 140 de la 

Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 109. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Las demás que se establezcan en esta Ley, en otras disposiciones jurídicas aplicables y en las 

disposiciones de carácter general que expida la Secretaría. 

Artículo 140. ... 

I. a VII. ... 

Se considerará infracción grave y se sancionará con la destitución e inhabilitación, la actualización de las 

conductas previstas en las fracciones IV y VI del presente artículo, de conformidad con lo previsto en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de julio de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Puerta del Redil El Hongo, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAMON COTA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA PUERTA DEL REDIL  EL 

HONGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PUERTA DEL REDIL EL HONGO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Libre Tijuana Mexicali, lote 357, Colonia Ejido Baja California, El Hongo, Municipio 

de Tecate, Estado de Baja California, C.P. 21511. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Cristiana 

Pentecostés, ubicado en Carretera Libre Tijuana Mexicali, lote 357, Colonia Ejido Baja California, El Hongo, 

Municipio de Tecate, Estado de Baja California, C.P. 21511, manifestado unilateralmente bajo contrato de 

comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ramón Cota. 

VI.- Relación de asociados: Ramón Cota, Ramón Guerra García, Dora Alicia Torres Medina, Eusebio de 

Jesús Andrade Navarro y María Luisa Vera de los Santos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ramón Cota, Presidente; Ramón Guerra 

García, Secretario; Dora Alicia Torres Medina, Tesorera; Eusebio de Jesús Andrade Navarro, Vocal; y María 

Luisa Vera de los Santos, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Ramón Cota. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santiago el Pescador de 
Tamiahua para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTIAGO EL PESCADOR DE TAMIAHUA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA SANTIAGO EL PESCADOR DE TAMIAHUA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: Juárez s/n, Col. Centro, Tamiahua, Veracruz, C.P. 92300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Domicilio C. 

Juárez Tamiahua, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Practicar la verdad evangelica y propagar e instruir en la doctrina de la Iglesia Católica en 

comunión con el Papa, Pastor Supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Francisco Hernández Martínez. 

V.- Relación de asociado: Francisco Hernández Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Francisco Hernández Martínez, Párroco y 

Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Francisco Hernández Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe 
de Cerro Azul para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE DE 

CERRO AZUL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE DE CERRO AZUL para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Independencia y Morelos No. 1, Colonia 1ro. De Mayo, Cerro Azul, Veracruz, C.P. 92511. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Independencia y 

Morelos, Cerro Azul, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Practicar la verdad evangelica y propagar e instruir en la doctrina de la Iglesia Católica en 

comunión con el Papa, Pastor Supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Felipe Osorio Merinos. 

V.- Relación de asociado: Felipe Osorio Merinos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Felipe Osorio Merinos, Párroco y 

Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Felipe Osorio Merinos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil diecinueve.-  El 

Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, y el Gobierno de la Ciudad de México, que tiene 
por objeto llevar a cabo acciones, proyectos y programas para coadyuvar en la administración y manejo de las 
Áreas Naturales Protegidas que se encuentran dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EN LO SUCESIVO “LA CONANP”, REPRESENTADA POR SU 

COMISIONADO NACIONAL, EL BIÓL. ANDREW JOHN RHODES ESPINOZA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA 

DIRECTORA REGIONAL CENTRO Y EJE NEOVOLCÁNICO, LA BIÓL. GLORIA FERMINA TAVERA ALONSO; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA CDMX”, REPRESENTADO POR SU 

JEFA DE GOBIERNO, LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE, DRA. MARINA ROBLES GARCÍA; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat 

de Aves Acuáticas (Ramsar, Irán, 1971) --llamada como la "Convención de Ramsar"-- de la cual 

México es parte integrante, es un tratado intergubernamental cuyo propósito es brindar un marco 

para la acción nacional y la cooperación internacional en pro de la conservación y el uso racional de 

los humedales y sus recursos. 

II. Con fecha 05 de marzo de 1999, se suscribió el Acuerdo de Coordinación celebrado entre el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca, y el Gobierno del Distrito Federal (ahora Gobierno de la Ciudad de México), con el objeto, en 

primera instancia de otorgar a este último, la administración de las siguientes áreas naturales 

protegidas de interés de la Federación: “Parque Nacional Desierto de los Leones”, “Parque Nacional 

Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla” y “Parque Nacional Cumbres del Ajusco”, así como el de llevar 

a cabo la acción de recategorizar las siguientes áreas naturales protegidas de interés de la 

Federación: “Parque Nacional Fuentes Brotantes de Tlalpan”, “Parque Nacional El Tepeyac”, “Parque 

Nacional Cerro de la Estrella” y “Parque Nacional Lomas de Padierna”; por medio de una acción 

simultánea del Gobierno Federal de abrogar estas áreas y del Gobierno del Distrito Federal (ahora 

Gobierno de la Ciudad de México), de constituirlas en Áreas Naturales Protegidas de su 

competencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de abril de 

1999. 

III. En este contexto, el 5 de junio de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior de la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en 

el cual se crea la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

IV. Con fecha 30 de noviembre del año 2000, se reformó y se adicionó la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, dando origen a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT). Siendo así que con la publicación del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 4 de junio de 2001, se conforman oficialmente entre 

otras instancias para el desempeño de las atribuciones de la SEMARNAT, los Órganos 

Desconcentrados entre los que encuentra la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP), misma que tiene como atribuciones en materia de áreas naturales protegidas, las que se 

establecen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el Reglamento 

antes citado y las demás disposiciones legales aplicables. 
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V. Con fecha 3 de septiembre de 2014, la SEMARNAT por conducto de la CONANP y la entonces 

Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac 

y Milpa Alta, órgano administrativo de apoyo a las actividades de la entonces Jefatura de Gobierno 

del Distrito Federal en la zona de chinampas, lacustre y de monumentos históricos existente en las 

Alcaldías Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta de la Ciudad de México, suscribieron un Convenio de 

Colaboración con el objeto de llevar a cabo la realización de proyectos y trabajos en materia de 

generación, manejo e intercambio de información relativa a la conservación del Sitio RAMSAR y 

Sistema Lacustre de los Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco. 

VI. “LA CONANP” y el Gobierno de la Ciudad de México han trabajado en conjunto con el objeto de dar 

consecución a la conservación de las Áreas Naturales Protegidas, su diversidad biológica y los 

servicios ambientales, así como al manejo e intercambio de información relativa a la conservación del 

Sitio RAMSAR y Sistemas Lacustre ubicados en la Ciudad de México; por lo que han decidido 

actualizar y redirigir los compromisos mediante la suscripción del presente Acuerdo Marco de 

Coordinación. 

VII. Con la celebración del presente Acuerdo Marco de Coordinación, se refrenda el compromiso entre 

“LA CONANP” y “LA CDMX” de coadyuvar dentro del ámbito de su respectiva competencia en la 

administración y manejo de las Áreas Naturales Protegidas de Competencia Federal y del Gobierno 

de la Ciudad de México, así como la conservación y uso racional de los Humedales de Importancia 

Internacional que se ubican dentro la circunscripción territorial de la Ciudad de México. 

DECLARACIONES 

I. De “LA CONANP” que: 

1.1. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia centralizada del Poder 

Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual corresponde el despacho de los asuntos que 

expresamente le señala el Artículo 32 Bis del citado ordenamiento legal. 

1.2. En términos de los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la más eficaz atención y eficiente 

despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente 

subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o., fracción XXXI, 

inciso “b” del mismo Reglamento Interior, se encuentra la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, a quien le corresponden las atribuciones establecidas en el artículo 70 del citado 

ordenamiento reglamentario, entre las que se encuentran las que en materia de áreas naturales 

protegidas de la Federación, se establezcan en la legislación nacional y la de fungir como autoridad 

designada ante la Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente 

como hábitat de aves acuáticas y coordinarse con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría y otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para aplicar los 

lineamientos, decisiones y resoluciones derivados de los acuerdos y compromisos adoptados en 

dicha Convención, con la participación que, en su caso, corresponda a la Unidad Coordinadora de 

Asuntos Internacionales. 

I.3.  El Biól. Andrew John Rhodes Espinoza, en su carácter de Comisionado Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, cuenta con facultades suficientes para celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos 

que se requieran para el ejercicio de las atribuciones de ese Órgano Administrativo Desconcentrado 

de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
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1.4 Dentro de las Unidades Administrativas que conforman la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, de conformidad con lo establecido por los artículos 71 fracción VIII y 79 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se encuentran la Direcciones 

Regionales que conforme a sus circunscripción territorial les corresponde entre otras atribuciones, la 

coadyuvar en la protección, manejo y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad en las 

áreas naturales protegidas competencia de la Federación y de las áreas de refugio para proteger 

especies acuáticas que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y sus municipios. 

I.5.  La Biól. Gloria Fermina Tavera Alonso, en su carácter de Directora Regional Centro y Eje 

Neovolcánico de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 71 fracción VIII y 79 fracciones V, XVIII y XXXVI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en relación con el numeral 6 del artículo 

segundo del Acuerdo por el cual se establecen nueve Direcciones Regionales a cargo de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de 

julio de 2007, así como el Acuerdo por el que se modifican los Artículos Segundo, Tercero y se 

adiciona el Artículo Segundo Bis, del Acuerdo antes señalado publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de mayo de 2017. 

I.6.  Para los efectos legales del presente Acuerdo Marco de Coordinación, señala como su domicilio el 

ubicado en Ejército Nacional 223, piso 12, Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 

11320, Ciudad de México. 

2. De “LA CDMX” que: 

2.1 La Ciudad de México es una Entidad Federativa integrante de la Federación, sede de los Poderes de 

la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cuyo gobierno está a cargo, entre otros del Ejecutivo Local, Titular que se auxilia de Órganos 

Centrales, Desconcentrados y Paraestatales, los cuales integran la Administración Pública de la 

Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 122, Apartado A, fracción III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 32 apartados A, numeral 1 y C, 

numeral 1, inciso b), y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 7, 10 y 12 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

2.2 La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y titular de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo cuenta con atribuciones para suscribir el presente Acuerdo 

Marco, de conformidad con los artículos 19 numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 12 y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 6o., fracción I, 7o. y 8o., fracción VI de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 

Distrito Federal; y 15, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Publica de la Ciudad de México. 

2.3 De conformidad con lo previsto en los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

2, 16, fracción X y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, la Jefa de Gobierno, en el ejercicio de sus atribuciones, se auxilia entre otras, de 

la Secretaría del Medio Ambiente, Dependencia de la Administración Pública Centralizada del 

Gobierno de la Ciudad de México. 

2.4 De conformidad con los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 14 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 9o. de la Ley de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; y, 1, 6, 9 y 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, las dependencias 
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de la Administración Pública Centralizada del Gobierno de la Ciudad de México, conducirán sus 

actividades en forma programada, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y 

prioridades determinen el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa General de Desarrollo del Distrito 

Federal, los demás Programas que deriven de éste y las que establezca la Jefa de Gobierno. 

2.5 La Secretaría del Medio Ambiente, en lo sucesivo “LA SEDEMA”, es una Dependencia de la 

Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11, fracción I, 14, 16, fracción X, 18 y 

35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

7o., fracción X y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y tiene entre otras atribuciones formular, ejecutar y evaluar la política 

de la Ciudad de México en materia ambiental y de recursos naturales, así como convenir entre otros, 

con el Gobierno Federal, la realización conjunta y coordinada de acciones de protección ambiental. 

2.6. La Dra. Marina Robles García en su carácter de Secretaria del Medio Ambiente, cuenta con 

atribuciones para suscribir de este instrumento jurídico, conforme a lo establecido por los artículos 

16, fracción X y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 6o., fracción II, 7o. y 9o., fracciones XXII, XXIII y XXIV de la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal; y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

2.7 Para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico señala como su domicilio, el 

ubicado en Plaza de la Constitución número 2, Colonia Centro, Alcaldía en Cuauhtémoc, Código 

Postal 06000, Ciudad de México. 

3. De “LAS PARTES” que: 

3.1 Reconocen ampliamente su personalidad y atribuciones con que se ostentan, manifestando que es 

su voluntad, libre de todo vicio, suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación. 

3.2 Cuentan con el personal y las capacidades necesarias para proporcionarse la asistencia y 

coordinación en los asuntos previamente analizados y acordados por ambas partes. 

3.3 Considerando los ordenamientos legales que las rigen, así como sus objetivos y, tomando en cuenta 

también que es imperativo la concreción de acciones, se estimó pertinente pactar el presente 

instrumento jurídico para establecer las bases de coadyuvancia y coordinación que permitan 

fortalecer el uso racional, manejo, la conservación, preservación de los ecosistemas, la biodiversidad, 

bienes y servicios ambientales de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación y de 

la Ciudad de México, así como de los Humedales de Importancia Internacional que se ubican dentro 

de la propia Ciudad de México. 

3.4 Conscientes del beneficio social y ecológico que su actuación conjunta puede acarrear para la 

protección de los recursos naturales de las Áreas Naturales Protegidas y de los Humedales de 

Importancia Internacional, así como de la resiliencia de la Ciudad de México es su voluntad suscribir 

el presente instrumento, por lo que “LAS PARTES” están de acuerdo en dejar sin efectos el Acuerdo 

de Coordinación y el Convenio de Colaboración referidos en los numerales II y V del apartado de 

Antecedentes del presente instrumento jurídico. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en suscribir el presente Acuerdo Marco de 

Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Acuerdo Marco de Coordinación entre “LA CONANP” y “LA CDMX” tiene por objeto: 
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a) Dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de manera coordinada llevar a cabo acciones, 

proyectos y programas para coadyuvar en la administración y manejo de las Áreas Naturales 

Protegidas de competencia de la Federación, que se encuentran dentro de la circunscripción 

territorial de la Ciudad de México, en lo sucesivo “LAS ÁREAS”, para apoyar en su conservación, 

vigilancia y protección de sus ecosistemas, su biodiversidad y bienes y servicios ambientales, 

conforme a lo establecido en sus Decretos de creación, sus programas de manejo y demás 

disposiciones normativas. 

b) Llevar a cabo acciones y proyectos tendientes a la planeación, fomento, apoyo mutuo e intercambio 

de información para la conservación, uso racional y protección, favoreciendo la salvaguarda de los 

Humedales de Importancia Internacional que se ubican dentro de la Ciudad de México. 

c) Coadyuvar en acciones y proyectos que contribuyan a fortalecer el manejo, protección, restauración 

y desarrollo sustentable de las Áreas Naturales Protegidas de competencia del Gobierno de la 

Ciudad de México. 

d) La implementación de mecanismos de financiamiento para la ejecución de actividades y acciones 

orientadas a fomentar la conservación y protección de los ecosistemas, la biodiversidad, bienes y 

servicios ambientales y manejo de “LAS ÁREAS”; conforme a los términos y condiciones que se 

detallen en los Convenios Específicos de Coordinación y/o Planes de Trabajo que conjuntamente 

suscriban “LAS PARTES” y que formarán parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. DE LA COADYUVANCIA. 

Para efectos del presente Acuerdo Marco de Coordinación y para los fines de la cooperación entre “LA 

CONANP” y “LA CDMX”, para coadyuvar en la administración y vigilancia de “LAS ÁREAS” de competencia 

de la Federación, se entenderá como: 

a) ADMINISTRACIÓN, la ejecución de actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los 

objetivos de conservación y preservación de las áreas naturales protegidas, a través del manejo, 

gestión, uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros con los que se cuente; sin 

perjuicio de las facultades que en materia de inspección y vigilancia otorga el Titulo Sexto de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

b) MANEJO, el conjunto de políticas, estrategias, programas y regulaciones establecidas con el fin de 

determinar las actividades y acciones de conservación, protección, aprovechamiento sustentable, 

investigación, producción de bienes y servicios, restauración, capacitación, educación, recreación y 

demás actividades relacionadas con el desarrollo sustentable en las áreas naturales protegidas. 

TERCERA. DE LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN. 

Para el debido cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Acuerdo Marco, "LA CONANP” y 

“LA CDMX” acuerdan emprender las siguientes acciones: 

a) Realizar proyectos destinados a la conservación, preservación, saneamiento, restauración de los 

ecosistemas y servicios ambientales de “LAS ÁREAS”. 

b) Desarrollar acciones de mantenimiento a la infraestructura de “LAS ÁREAS”. 

c) Implementar proyectos y/o programas y uso racional para la conservación de los humedales, así 

como del régimen hidrológico, que asegure la conservación de los ecosistemas de la Ciudad de 

México y sus servicios ambientales en Áreas Naturales Protegidas; así como sus zonas de influencia, 

en áreas de refugio para proteger especies que por sus características se determinen como 

prioritarias. 

d) Realizar proyectos y asesoría técnica para desarrollar y fortalecer el Sistema de Áreas Naturales 

Protegidas de carácter Local. 
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e) Ejecutar proyectos y programas destinados a la salvaguarda de la diversidad genética de las 

especies de flora y fauna existentes en “LAS ÁREAS”, particularmente las endémicas, amenazadas y 

en peligro de extinción. 

f) Diseñar y ejecutar estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático con estrategias y 

medidas definidas en “LAS ÁREAS” y en los Humedales de Importancia Internacional. 

g) Estimular el turismo de naturaleza y el turismo de bajo impacto ambiental en “LAS ÁREAS” que 

contribuya a mejorar la calidad de vida de las poblaciones adyacentes a dichas áreas. 

h) Fomentar programas de ordenamiento de actividades agrícolas y ganaderas y de asentamientos 

humanos, incluyendo prácticas integrales de agrosilvopastoreo y sus variantes. 

i) Implementar proyectos y/o programas para la conservación de las áreas naturales protegidas y de 

los humedales que orienten el uso de agroquímicos, fomenten la regulación sanitaria, el manejo y 

disposición de residuos sólidos y el control de las descargas residuales a cuerpos de agua con la 

participación de las autoridades competentes. 

j) Fortalecer una cultura para la conservación que garantice el cuidado, preservación y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y sus bienes y servicios ambientales, dentro 

de “LAS ÁREAS”, y los Humedales de Importancia Internacional, a través de programas de 

educación y capacitación ambiental. 

k) Promover la participación de la sociedad en general en el desarrollo de los proyectos de cambio 

climático, conservación, restauración y desarrollo sustentable de los Humedales de Importancia 

Internacional. 

l) Elaborar e instrumentar programas de educación y capacitación ambiental. 

m) Implementar programas y acciones de contingencias para los casos de siniestros o fenómenos 

naturales que se desarrollen dentro de las Áreas Naturales Protegidas de competencia federal y 

local. 

n) Establecer estrategias de coordinación para la protección de las Áreas Naturales Protegidas y de los 

humedales en la que se prevea la participación de las autoridades de seguridad ciudadana del orden 

local y protección ciudadana del orden Federal. 

o) Elaborar proyectos que deban implementarse entre “LAS PARTES” en razón de los temas de 

prevención de delitos ambientales, vigilancia, denuncia ciudadana, restauración de ecosistemas y 

reintroducción o liberación de especies. 

p) Promover la participación de los sectores social y privado interesados en la preservación, protección 

y desarrollo de las Áreas Naturales Protegidas, de los humedales y salvaguarda de la diversidad 

genética de las especies de flora y fauna existentes, particularmente las endémicas, amenazadas y 

en peligro de extinción; en especial de instituciones dedicadas a la investigación y a la educación 

superior, a efecto de que desarrollen actividades de investigación científica, monitoreo ambiental, 

capacitación, educación y asesoría técnica. 

q) Llevar a cabo acciones para la captación de donaciones de recursos materiales para apoyar 

cualquiera de las líneas de trabajo que “LAS PARTES” identifiquen como relevantes en beneficio de 

“LAS ÁREAS”. 

r) Gestionar estrategias y mecanismos de financiamiento, para alcanzar los objetivos del presente 

Acuerdo de manera más eficaz. 
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Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que “LAS PARTES” 

acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Acuerdo Marco, lo cual se hará del 

conocimiento de la otra parte, a través de la presentación por escrito de iniciativas de Convenios Específicos 

de Coordinación y/o Planes de Trabajo, los cuales deberán ser aprobados por el Grupo Técnico de Evaluación 

y Seguimiento que refiere la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico para su implementación. 

CUARTA. DEL GRUPO TÉCNICO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

A fin de contar con un mecanismo de comunicación entre “LAS PARTES” para dirigir y coordinar los 

trabajos a realizar en los Instrumentos Específicos, establecerán un Grupo Técnico de Evaluación y 

Seguimiento, el cual estará integrado por un número igual de representantes de cada una de “LAS PARTES”, 

mismo que será constituido en un plazo de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha de 

suscripción del presente instrumento jurídico. 

Una vez constituido el Grupo Técnico de Evaluación y Seguimiento, se llevarán a cabo reuniones cada 3 

(tres) meses para analizar el cumplimiento de los Convenios Específicos de Coordinación y/o Planes de 

Trabajo, los compromisos, el resultado de acciones, la realización de operativos conjuntos y las gestiones 

necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del Grupo Técnico y del presente Acuerdo Marco, en las 

instalaciones de “LAS PARTES”, o en cualquier otro lugar mutuamente acordado para efectuar las respectivas 

sesiones de evaluación y seguimiento. 

El Grupo Técnico de Evaluación y Seguimiento deberá tratar en las sesiones, entre otros los siguientes 

temas: 

a) Proponer los proyectos y/o programas a desarrollar de mutuo interés. 

b) Manejo e intercambio de información respecto a los proyectos. 

c) Avances programáticos y la ejecución de los recursos financieros. 

d) Reportes de avances y resultados de los proyectos que al amparo del presente Acuerdo se ejecuten, 

con el fin de que los enlaces que para tal efecto hayan designado “LAS PARTES” informen sobre los 

resultados. 

e) Analizar periódicamente el informe de la conclusión y resultados generales de los proyectos y/o 

programas que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que los 

mismos, se ejecuten en tiempo y forma. 

f) Verificar la correcta coordinación de actividades para la ejecución del presente Acuerdo. 

g) Proponer a “LAS PARTES” cualquier medida que contribuya a mejorar el desarrollo del objeto del 

presente Acuerdo. 

h) Elaborar y aprobar los Convenios Específicos de Coordinación que sean necesarios para la 

consecución del objeto del presente Acuerdo. 

i) Revisar, evaluar y aprobar los Planes de Trabajo que les sean presentados por los responsables 

designados para dar cumplimiento al objeto de los Convenios Específicos de Coordinación. 

j) Las demás que le señalen “LAS PARTES”. 

Las sesiones del Grupo Técnico de Evaluación y Seguimiento se celebrarán en los términos siguientes: 

I. Serán ordinarias, aquellas que estén programadas en el calendario de sesiones, las cuales se 

podrán cancelar cuando no existan asuntos que tratar. 

II. Serán extraordinarias, las sesiones del Grupo Técnico para tratar asuntos de carácter urgente 

debidamente justificados, previa solicitud de una de “LAS PARTES”. 
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De cada sesión se elaborará un acta que será aprobada y firmada por todos los que hubieran asistido a 

ella; en dicha acta se deberá señalar el sentido de los acuerdos tomados y, en su caso, los comentarios 

relevantes de cada asunto. Las resoluciones que adopte el Grupo Técnico de Evaluación y Seguimiento, 

deberán ser siempre por unanimidad y constar por escrito. 

QUINTA. DE LOS COMPROMISOS DE “LA CONANP”. 

Para el cumplimiento del presente Acuerdo Marco “LA CONANP” asume los compromisos siguientes: 

a) Permitir que “LA CDMX” coadyuve en la administración y manejo de “LAS ÁREAS” impulsando en 

todo momento su restauración, conservación, desarrollo y vigilancia. 

b) Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada con “LA CDMX”, a través de la Dirección 

Regional Centro y Eje Neovolcánico, en la formulación y suscripción de los Convenios Específicos de 

Coordinación y/o Planes de Trabajo, que alude la Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico. 

c) Otorgar el apoyo y la asesoría técnica a “LA CDMX”, para la restauración, conservación, desarrollo y 

vigilancia de las Áreas Naturales Protegidas de su competencia. 

d) Formular y/o actualizar los Programas de Manejo de “LAS ÁREAS” con la colaboración de “LA 

CDMX”, así como expedir y publicarlos en el Diario Oficial de la Federación conforme a la legislación 

aplicable en la materia, y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su mayor difusión. 

e) Otorgar el apoyo y la asesoría técnica a “LA CDMX” en el desarrollo de la elaboración de los estudios 

técnicos necesarios para la formulación de las Fichas Informativas Ramsar y los Planes de Manejo 

de los Humedales de Importancia Internacional. 

f) Dar a conocer oportunamente a “LA CDMX” los lineamientos, criterios y proyectos que se determinen 

para coadyuvar con la administración y vigilancia de “LAS ÁREAS”, a efecto de que se consideren en 

la formulación de los respectivos Convenios Específicos de Coordinación necesarios para el 

cumplimiento de las acciones previstas en el presente instrumento jurídico. 

g) Brindar a “LA CDMX”, la asesoría técnica en materia de información para los fines que requiera el 

presente Acuerdo Marco. 

h) Acordar las fechas de las reuniones para dar consecución al objeto del presente instrumento jurídico. 

i) Aportar, en su caso, los recursos materiales y humanos que le correspondan y se requieran para el 

desarrollo de las acciones objeto del presente Acuerdo Marco. 

SEXTA. DE LOS COMPROMISOS DE “LA CDMX”. 

Para el cumplimento del presente Acuerdo Marco “LA CDMX”, se compromete a: 

a) Coadyuvar con “LA CONANP” en la administración y vigilancia de “LAS ÁREAS”, impulsando en todo 

momento su restauración, conservación, desarrollo y vigilancia, en apego en lo previsto en las 

Declaratorias por las que se establecieron “LAS ÁREAS”, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, sus Programas 

de Manejo y demás disposiciones legales aplicables. 

b) Formular y suscribir conjuntamente con “LA CONANP” a través de la Dirección Regional Centro y Eje 

Neovolcánico, los Convenios Específicos de Coordinación que alude la Cláusula Séptima de este 

instrumento jurídico. 

c) Colaborar con “LA CONANP” en la revisión y elaboración de los estudios técnicos necesarios para la 

formulación de cada uno de los Programas de Manejo de “LAS ÁREAS”. 
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d) Consultar con “LA CONANP” el desarrollo de la elaboración de los estudios técnicos necesarios para 

la formulación de las Fichas Informativas Ramsar y los Planes de Manejo de los Humedales de 

Importancia Internacional. 

e) Apoyar a “LA CONANP”, en los proyectos y acciones de restauración, conservación y desarrollo de 

“LAS ÁREAS”. 

f) Apoyar con insumos y materiales que se requieran para el desarrollo de las acciones objeto del 

presente Acuerdo. 

g) Informar a la brevedad posible a “LA CONANP” por conducto del Titular de la Dirección Regional 

Centro y Eje Neovolcánico, de las anomalías e infracciones o cualquier otro acto contrario a las leyes 

aplicables en materia ambiental, así como de las modificaciones ecológicas, que se realicen dentro 

de ”LAS ÁREAS” y los Humedales de Importancia Internacional. 

h) Contratar de conformidad con su presupuesto y disponibilidad de recursos, las obras y trabajo de 

acondicionamiento, adaptación y adecuación que se requiera para su adecuada operación de “LAS 

ÁREAS”. 

i) Promover la participación de los sectores social y privado interesados en la preservación, protección 

y desarrollo de “LAS ÁREAS”, en especial de instituciones dedicadas a la investigación y a la 

educación superior, a efecto que desarrollen actividades de investigación científica, monitoreo 

ambiental, capacitación, educación y asesoría técnica y apoyen la ejecución de programas de 

turismo sustentable que generen empleos en beneficio de los habitantes de la zona, en apego a las 

disposiciones establecidas en el Decreto por el que se establecieron “LAS ÁREAS”, los Programas 

de Manejo respectivos y a la legislación vigente en la materia. 

j) Coordinarse con el personal designado como responsable por "LA CONANP", para realizar las 

actividades comprometidas en el presente Acuerdo Marco y los Convenios Específicos de 

Coordinación que se suscriban. 

k) Evitar ceder total o parcial las obligaciones derivadas del presente Acuerdo. 

SÉPTIMA. DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COORDINACIÓN. 

El alcance, términos y condiciones de cada una de las acciones de coordinación serán acordados por 

"LAS PARTES" mediante Convenios Específicos de Coordinación, en los que se otorgará especial relevancia 

a acciones para el establecimiento, manejo, protección y desarrollo sustentable de las Áreas Naturales 

Protegidas de competencia de la Federación y del Gobierno de la Ciudad de México, y la conservación y uso 

racional de los Humedales de Importancia Internacional ubicados en la Ciudad de México; estos Instrumentos 

Específicos que conjuntamente convengan “LAS PARTES”, preverán entre otros aspectos, las obligaciones 

que asume cada una de ellas, los mecanismos para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los 

compromisos que se adopten, los cuales formaran parte integrante del presente instrumento jurídico. 

Cada Convenio Específico de Coordinación deberá considerar, cuando menos, la aportación y aplicación 

de los recursos necesarios, los objetivos y metas, las obligaciones de “LAS PARTES”, las actividades que se 

pretendan realizar, los responsables de la ejecución de las acciones, el cronograma de trabajo, las 

modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 

mecanismos de control a que se sujetarán, para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas, el 

desglose de los recursos financieros que se destinarán para la ejecución de los Convenios Específicos de 

Coordinación y las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

Los Convenios Específicos de Coordinación deberán estar aprobados por el “GRUPO TÉCNICO DE 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO” señalado en la Cláusula Cuarta de este instrumento jurídico, para su pronta 

formalización y seguimiento. 
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OCTAVA. DE LAS APORTACIONES DE RECURSOS FINANCIEROS. 

Con el fin de contribuir con los recursos financieros para la consecución del objeto del presente Acuerdo 

Marco, “LAS PARTES” en su caso, destinarán los recursos que se requieran para la consecución del objeto 

del presente Acuerdo Marco y de los Convenios Específicos de Coordinación, conforme a la disponibilidad en 

el Presupuesto de Egresos de cada una de las partes que se apruebe para cada Ejercicio Fiscal, y previas las 

autorizaciones jurídico-administrativas que correspondan conforme a la legislación aplicable en la materia. 

NOVENA. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 

“LA CDMX” se compromete por sí o a través de terceros que para tal efecto designe aplicar los recursos 

que aporte en las obras y acciones planteadas conforme a las especificaciones pactadas en los Convenios 

Específicos de Coordinación correspondientes. 

Asimismo, “LAS PARTES” están de acuerdo que en la primera reunión del Grupo Técnico de Evaluación y 

Seguimiento, establecerán los instrumentos financieros y los mecanismos mediante los cuales manejarán los 

recursos que destinarán y que permita garantizar, la eficaz y transparente consecución de lo previsto en el 

presente Acuerdo Marco. 

El Grupo Técnico de Evaluación y Seguimiento será responsable de proporcionar la información relativa a 

la aplicación de los recursos, que para efectos de control, vigilancia y fiscalización, le sean requeridos por 

cualquier autoridad competente en materia de fiscalización del ejercicio de recursos presupuestarios 

federales. 

DÉCIMA. DE LOS APOYOS. 

Para la consecución del objeto del presente instrumento jurídico “LA CDMX” acuerda que con el propósito 

de fortalecer la difusión, promoción y salvaguarda de “LAS ÁREAS” y de los Humedales de Importancia 

Internacional apoyará con insumos y recursos materiales de acuerdo a sus posibilidades, conforme a los 

términos y condiciones acordados en el Convenios Específico de Coordinación correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LA REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo Marco, así como de los integrantes del Grupo 

Técnico de Evaluación y Seguimiento, “LAS PARTES” designan a los responsables siguientes: 

Por parte de “LA CONANP”, a la Titular de la Dirección Regional Centro y Eje Neovolcánico de “LA 

CONANP”, quien será responsable de dar seguimiento a las acciones que deriven del presente Acuerdo 

Marco, así como suscribir los Convenios Específicos de Coordinación, sin perjuicio de las atribuciones y 

ejercicio directo que tiene el Titular de “LA CONANP”. 

Por su parte de “LA CDMX”, a la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, para dar seguimiento a las 

acciones que deriven del presente Acuerdo Marco, así como suscribir los Convenios Específicos de 

Coordinación. 

Los responsables antes señalados deberán informar sobre los resultados derivados de su participación en 

las acciones de cooperación previstas en el presente instrumento jurídico, a menos que para casos 

específicos se convenga lo contrario. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA ABROGACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan dejar sin efectos el Acuerdo de Coordinación celebrado el 05 de marzo de 1999, 

entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca, y el Gobierno del Distrito Federal (ahora Gobierno de la Ciudad de México), mismo que se describe en 

el numeral II del apartado de Antecedentes del presente Acuerdo Marco, así como aquellos instrumentos 

jurídicos que sean contrarios o se opongan al mismo o a los Convenios Específicos que se suscriban en 

términos de lo estipulado en la Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019 

La administración de los Parques Nacionales: “Desierto de los Leones”, “Insurgente Miguel Hidalgo y 

Costilla”, “Cumbres del Ajusco”, continuará a cargo de “LA CDMX” en colaboración con “LA CONANP” hasta 

en tanto se suscriban los Convenios Específicos de Coordinación que refiere la Cláusula Séptima del presente 

Acuerdo Marco, en los cuales se establecerán la forma en que “LAS PARTES” se coordinarán para coadyuvar 

conjuntamente en la administración y manejo de dichas áreas para fortalecer la conservación, protección, 

preservación de sus ecosistemas, su biodiversidad, bienes y servicios ambientales. 

De igual manera, “LAS PARTES” acuerdan dejar sin efectos el Convenio de Colaboración celebrado el 3 

de septiembre de 2014 entre Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y la entonces Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial, 

Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, referido en el numeral V del apartado 

de Antecedentes del presente Acuerdo Marco, con el objeto llevar a cabo acciones de generación, manejo e 

intercambio de información en materia de conservación de los Humedales de Sitios Ramsar. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN. 

“LA CONANP” y “LA CDMX” podrán celebrar conjunta o separadamente, acuerdos, convenios o contratos 

con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como con 

agrupaciones de los sectores social y privado, a efecto de coordinar y concertar acciones e inversiones que 

permitan apoyar la consecución del objeto del presente Acuerdo Marco. 

Con el propósito de asegurar una adecuada coordinación de las acciones objeto del presente instrumento 

jurídico, “LAS PARTES” acuerdan informarse recíprocamente, respecto de los acuerdos, convenios y 

contratos que suscriban con terceras personas en los términos de la presente Cláusula. 

DÉCIMA CUARTA. DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 

ejecución de las actividades objeto del presente Acuerdo Marco y de los Convenios Específicos de 

Coordinación que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte 

que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello 

se derive la adquisición de algún tipo de relación laboral, u otros derechos u obligaciones para la otra parte, 

por lo que en ningún caso podrá considerárseles mutuamente como intermediarios, o como patrones 

sustitutos o solidarios, deslindándolos desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA QUINTA. DEL DESLINDE DE RESPONSABILIDAD. 

Nada en el presente Acuerdo Marco será considerado o interpretado para constituir a “LAS PARTES” 

como socios, agentes o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones del presente instrumento legal 

será interpretada para responsabilizar a la otra parte por las deudas, responsabilidades y obligaciones. “LAS 

PARTES” en este acto acuerdan no emprender o tomar cualquier acción, o realizar acto alguno que genere 

una obligación a la otra parte, o hiciera que cualquier tercero crea que una de “LAS PARTES” es un 

representante de la otra o está autorizado para actuar en nombre y representación de la otra sin limitación a lo 

anteriormente señalado. Ninguna de “LAS PARTES” podrá tomar acciones de cualquier naturaleza o asumir 

obligaciones o responsabilidades en nombre de la otra, excepto por lo expresamente señalado o permitido 

conforme a los términos del presente Acuerdo Marco. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” convienen que serán causas de terminación anticipada del presente Acuerdo Marco, las 

siguientes: 

a) El consentimiento mutuo de “LAS PARTES”; mediante aviso por escrito, notificándola con 30 (treinta) 

días de anticipación. En este caso, “LAS PARTES” se comprometen a tomar conjuntamente las 

medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 

acciones iniciadas deberán ser continuadas hasta su total terminación, cubriendo invariablemente en 

su totalidad los gastos o trabajos que se hayan realizado. 
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b) El incumplimiento de alguna de “LAS PARTES”, de cualquiera de los compromisos adquiridos en el 

cuerpo del presente Acuerdo. 

c) La imposibilidad física o jurídica para continuar con el objeto del presente Instrumento Jurídico. 

d) El caso fortuito o fuerza mayor que impidan proseguir con el objeto del presente Instrumento Jurídico. 

 Derivado de lo anterior, se procederá a la formalización del Convenio de Terminación 

correspondiente, en el que se detallarán en forma pormenorizada los trabajos que se hayan realizado 

y que se hayan cubierto hasta ese momento; en este caso, ambas partes tomarán las medidas 

necesarias para evitar los perjuicios que se pudieran causar con dicha situación. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES” fomentarán y promoverán el acceso de la información en las distintas etapas del presente 

Acuerdo Marco y de los Convenios Específicos de Coordinación que del mismo deriven, a través de los 

procedimientos o medios que al efecto se determinen en los términos de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA VIGENCIA. 

El presente Acuerdo Marco comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una 

vigencia hasta el 1 de diciembre de 2024. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo Marco previo a la conclusión de su vigencia y 

aprobación del Grupo Técnico de Evaluación y Seguimiento podrá modificarse, adicionarse, actualizarse o 

prorrogarse mediante el correspondiente Convenio Modificatorio suscrito por quien tengan facultades legales 

para ello, obligando a “LAS PARTES” a partir de la fecha de su firma y formara parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Acuerdo Marco de Coordinación y los Convenios Específicos 

de Coordinación que del mismo se deriven, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 

acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso de suscitarse alguna discrepancia, duda o 

controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del mismo, así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado, ésta se resolverá de común acuerdo en primera instancia a través de los 

representantes designados en la Cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, los cuales tratarán 

por medio de la amigable composición de lograr un consenso sobre el particular; en caso de persistir la 

discrepancia, duda o controversia, serán los titulares de “LA CONANP” y “LA CDMX” quienes resuelvan. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 

desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su 

domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Acuerdo Marco de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 

alcances, lo firman por cuadruplicado, al calce de la última hoja y al margen de las anteriores, en la Ciudad de 

México, el uno del mes de febrero de dos mil diecinueve.- Por la CONANP: el Comisionado Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, Andrew John Rhodes Espinoza.- Rúbrica.- La Directora Regional Centro y Eje 

Neovolcánico, Gloria Fermina Tavera Alonso.- Rúbrica.- Por la CDMX: la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, Marina Robles García.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de San Luis Potosí, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y de cultura 
del agua en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 

HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN LA 

ENTIDAD. 

FEBRERO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN 

LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DR. JUAN MANUEL 

CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, LIC. DANIEL PEDROZA GAITÁN, SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JOSÉ GABRIEL ROSILLO IGLESIAS, 

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, LIC. ALEJANDRO MANUEL CAMBESES BALLINA, SECRETARIO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRÁULICOS Y LIC. JESÚS ALFONSO MEDINA SALAZAR, 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA; A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

Y DE CULTURA DEL AGUA EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación en su artículo 34 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 

una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

2. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 

atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 

técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 

hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

3. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 

otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento, las cuales prevén como requisito, la existencia de un convenio de coordinación vigente 

entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y Técnicos y 

Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a realizar en dichas 

materias. 

4. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta y 

coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y del 

aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal, 

encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 

de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 

aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 

de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 

correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 

establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 

descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 

de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 

las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 

Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 

representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en términos de 

los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 

XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 

párrafo primero, 8 párrafo primero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 

Coyoacán, código postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 

presente instrumento. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y artículos 2, 3, 5 y 6 de la Constitución Política del Estado de San 

Luis Potosí. 

II.2. Que el Lic. Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 

cuenta con atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 80 

Fracción XVII de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 13 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3 Que los CC. Lic. Alejandro Leal Tovías, Secretario General de Gobierno, Lic. Daniel Pedroza Gaitán, 

Secretario de Finanzas, Lic. José Gabriel Rosillo Iglesia, Contralor General del estado, Ing. Alejandro 

Manuel Cambeses Ballina, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos y Lic. 

Jesús Alfonso Medina Salazar, Director General de la Comisión Estatal del Agua, intervienen en la 

celebración del presente instrumento en términos de los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, y 3 fracción I inciso a) y II inciso a), 12, 13, 18, 25, 31 fracción 

I, II, VIII, XVI, 32, 33, 38 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí y 5, 7, 8 fracciones V y VIII, 9 fracción II, 13 y 14 fracciones I, VI y VII de la Ley de Aguas para 

el Estado de San Luis Potosí. 

II.4. Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Jardín Hidalgo No. 11, 

Centro Histórico, código postal 78000, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 
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III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Que expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos y 

formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 

y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y formalizar 

acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de 

Cultura del Agua en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 

hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 

conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 

conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 

consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se suscriban 

para tales efectos. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 

hidroagrícola. 

 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 

en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 

unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 

apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y 

rurales. 
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 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 

promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento. 

En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 

preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del 

agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 

económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 

normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 

favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 

sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de la 

sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 

organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 

hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 

responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 

anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 

programas autorizados en el presupuesto de egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, especificando 

en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 

la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 

quedará su ejecución. 
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CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 

segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá dentro del ámbito de su competencia, 

lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, conforme a su marco legal de actuación, para 

la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera de este Convenio, se 

realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás normatividad que 

resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la realización de las acciones en su 

beneficio, en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de 

cultura del agua, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su 

marco legal de actuación. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los programas de desarrollo social 

aplicables, para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en los Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el Esquema y el Programa Anual de 

Trabajo de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la Secretaría de la Función Pública y 

en las Reglas de Operación aplicables. 

“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 

constitución de los comités de contraloría social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, además 

de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 

NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 

servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 

políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 

de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 

su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 

evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 

nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Contraloría General de “EL ESTADO”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 

presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos de 

Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 

instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de los instrumentos que de él deriven, 

continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, se deja sin efecto 

cualesquier convenio de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos 

de Ejecución y Técnicos, así como los Convenios de Concertación que se hayan celebrado en 2018 y que se 

encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigencia el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2019. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversias que se originen con motivo 

de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma 

administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos 

por este medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 

104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 

San Luis Potosí, así como en la página de internet de “LA CONAGUA”, dirección 

https://www.gob.mx/conagua, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio Marco de Coordinación intervienen y enteradas 

de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a los 25 días del mes 

de febrero de dos mil diecinueve.- Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Comisión Nacional del Agua: la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- 

Revisó en sus Aspectos Legales: el Subdirector General Jurídico, Óscar Javier Priego Berezaluce.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí: el Gobernador del Estado, Juan 

Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El 

Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, José Gabriel 

Rosillo Iglesias.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Alejandro 

Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal del Agua, Jesús Alfonso 

Medina Salazar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Ciudad de 
México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUBSECUENTE “EL GCDMX”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ Y LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR, ASISTIDOS POR EL LIC. OSCAR HUGO ORTIZ MILÁN, DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO; A QUIENES SE 
LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de servicios de vinculación 
laboral, así como de apoyos económicos o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, 
promover su ocupación por cuenta propia y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar 
su colocación en un puesto de trabajo o actividad productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que se destinarán a la Ciudad de México para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

II. “EL GCDMX” declara que: 

II.1. Es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo Titular de la Administración Pública es la Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, 43, 44, y 
122 del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de  la 
Ciudad de México; artículo 32 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 1, 4 y 7 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2. Entre las dependencias que auxilian a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, se encuentran las 
Secretarías de Administración y Finanzas y de Trabajo y Fomento al Empleo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16 fracciones II y XVII, 27 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.3. Luz Elena González Escobar, fue designada titular de la Secretaría de Administración y Finanzas,  de 
conformidad con el nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2018, expedido por la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como en los artículos 7 fracciones II y 20 fracción XVII del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4. La Dra. Haydeé Soledad Aragón Martínez, fue designada titular de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido 
por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 20 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como en los artículos 7 fracción XVII inciso C) y 20 fracción XVII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.5. Entre sus Unidades Administrativas se encuentra la Dirección General de Empleo, la cual tiene a su 
cargo la operación de los programas y actividades del SNE en la Ciudad de México, adscrita a la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 fracción 
XVII, inciso C) del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, y le corresponden, entre otras atribuciones, planear, diseñar, coordinar, fomentar 
y evaluar programas de empleo, de capacitación y adiestramiento, con la intervención que 
corresponda a las autoridades federales; fomentar actividades de promoción y concertación que 
apoyen acciones relativas al empleo y la capacitación; promover y consolidar acciones que generen 
ocupación productiva; verificar que la organización y programación de cursos relativos al programa 
de becas de capacitación de trabajadores desempleados se realice oportuna y eficazmente, de 
acuerdo con el calendario que establezca la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; gestionar y 
administrar los recursos financieros del programa de becas de capacitación a trabajadores 
desempleados y evaluar permanentemente la ejecución del programa, informando a las instancias 
competentes de los avances correspondientes; auxiliar en el diseño e instrumentación de programas 
para la formación y capacitación laboral; planear, organizar, fomentar y dirigir, como auxiliar de las 
autoridades federales, el empleo, la capacitación y el adiestramiento, así como la seguridad e higiene 
en los centros de trabajo en el ámbito de jurisdicción local, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 222 fracciones I, VI y VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 
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II.6 Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en: Calzada San Antonio 
Abad No 32, Colonia Tránsito, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código. Postal. 06820, en la 
Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos  y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE  (en 
adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2 Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en la Ciudad de México. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y “EL GCDMX”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el 
cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes 
obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, manuales, lineamientos, políticas, criterios, 
procedimientos y demás disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y 
estatal, aplicables a los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo  su 
aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento  y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal adscrito 
a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 
correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de  
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos  de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL GCDMX”. 

“EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

A).  Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional 
de Empleo de la Ciudad de México”. 

B)  Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, 
adultos mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

A)  Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo con 
una jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar 
facultado para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen 
“LAS PARTES” para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades 
de concertación empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del 
Subprograma Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos 
que se brindan en los Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad 
Laboral; así como los necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

B)  Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, 
del titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, 
como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y 
en su caso “EL GCDMX”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 
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C)  Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de 
empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación 
de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de 
Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en 
materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán 
establecidas por “EL GCDMX” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 

D)  Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y 
para la realización de campañas de difusión; 

E)  Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

F)  Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

G)  Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar  
la intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple 
con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3.  Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

A)  Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable. 

B)  Realización de Ferias de Empleo; 

C)  Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4.  Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5.  Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y 
Estrategias. 

 En este caso, “EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo deberá 
garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que 
implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6.  Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso “EL GCDMX”, única 
y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto apego a la 
Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme 
a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las 
instancias facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 
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D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por 
conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos de “EL GCDMX” a los Beneficiarios del Subprograma Apoyos de 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del 
siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía 
aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las 
cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $36'347,504.00 (TREINTA  Y 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, de los cuales: 

1. Un monto de $21'742,540.00 (VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
Subprogramas: Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad 
Laboral Interna y Servicios de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que 
corresponda, de acuerdo con lo especificado en las Reglas; 
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2. La cantidad de $14'604,964.00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y 
orientación laboral a los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la 
OSNE como subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes  a 
consejeros laborales, sus procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

“EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo será responsable de la correcta 
aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 
establecido en la Normatividad federal, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno 
Federal con organismos financieros internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 
y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 
los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora  
y subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes a “EL GCDMX” por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 
Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 
fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 
presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 
del conocimiento de “EL GCDMX”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL GCDMX”. Para garantizar que la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, “EL GCDMX” 
por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $5'961,672.25 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 25/100 M.N.), monto que deberá aplicarse para dar 
cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente instrumento para el 
funcionamiento y administración de la OSNE; 
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2. La cantidad de $10'532,289.00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar 
la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $14'621,247.00 (CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS  00/100 
M.N.), como aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por  “EL 
GCDMX” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la misma proporción, 
la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a transferir a la OSNE 
oportunamente los recursos estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que 
para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su 
programación, que al mes de noviembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales 
establecidos en la presente cláusula, con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el 
cual no deberá exceder el mes de diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, 
señalados en el numeral 1 de la presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en 
la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE  en 
los Sistemas previstos por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  como 
sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

•  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

•  Acciones de difusión; 

•  Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE, que 
dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE para aplicar 
los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación de “EL GCDMX”. 
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C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL GCDMX” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra documentos presentados 
y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que amparen las erogaciones 
realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o 
servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos y copias de facturas) serán presentadas en cuanto 
finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para 
cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con  IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y “EL GCDMX” no deberán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y “EL GCDMX”, por 
conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de vigilar la aplicación 
y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará a “EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de 
Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las 
Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se obliga a sujetarse al 
control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las 
instancias de fiscalización y control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten 
competentes. 
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3. “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a permitir y 
facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con 
fondos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa 
facultada para ello establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL GCDMX” a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo con recursos asignados por la 
“SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. “EL GCDMX” por su parte, se obliga a difundir al interior de la 
Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 14 de marzo de 2018 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de junio del mismo año.  

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL GCDMX” por conducto 
de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que 
se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial de  “EL 
GCDMX”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2019.- Por la Secretaría: 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el GCDMX:  la 
Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, Haydeé Soledad Aragón Martínez.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Asiste: el Director General de Empleo, 
Oscar Hugo Ortiz Milán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, ASISTIDO POR EL LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL  
LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; EL M.A. EDUARDO 
GERARDO LORÍA CASANOVA SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y EL  LIC. 
OSCAR IGNACIO RANGEL MIRAVETE, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o en 
especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y ayudar 
a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o actividad 
productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Guerrero para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones 
que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, acredita su personalidad con el Bando Solemne que da a conocer la Declaratoria  de 
Gobernador electo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 84 alcance III 
de fecha 20 de octubre de 2015, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, 87 y 91 fracciones XXIX y XLIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 

II.3. Lic. Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento, expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del 
Estado de Guerrero y cuenta con la facultades para suscribir el Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 87 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 4, 6, 7, 18 Apartado A, fracción I y 20 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 10 fracciones X y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional 
del Estado de Guerrero y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad en los artículos 87 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 3, 4, 7, 18 Apartado A fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 8 fracciones XVII y XXIV del Reglamento 
Interior de las Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5. El M.A. Eduardo Gerardo Loría Casanova, Secretario de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Lic. Héctor Antonio 
Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero y se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y 
90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 4, 7, 18 
Apartado A fracción XX y 39 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero número 08 y 11 fracción VI, del Reglamento Interior de la Contraloría General del 
Estado. 

II.6. El Lic. Oscar Ignacio Rangel Miravete, Secretario del Trabajo y Previsión Social, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero y se encuentra facultado para la celebración del presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 4, 7, 18 Apartado A fracción XVIII y 
37 fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos  y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE  (en 
adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Guerrero. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su 
aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 
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6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal adscrito 
a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 
correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría 
Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

A). Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo de Guerrero”. 

B) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

A) Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado 
para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES” 
para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades de concertación 
empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del Subprograma Fomento 
al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos que se brindan en los 
Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad Laboral; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

B) Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, del 
titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 
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C) Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de empleo 
y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y 
mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros 
Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 

D) Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión; 

E) Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

F) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

G) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar  la 
intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con 
las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3.  Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

A)  Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable. 

B)  Realización de Ferias de Empleo; 

C)  Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4.  Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5.  Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores  
privado y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de  oficinas, 
siempre que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida  la Normatividad 
y previa autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y 
Estrategias. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6.  Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con 
estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme 
a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las 
instancias facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 
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D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por 
conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, 
atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía 
aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las 
cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $13'905,449.00 (TRECE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, de los cuales: 

1. Un monto de $7'875,610.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los Subprogramas: 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Interna y 
Servicios de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que corresponda, de acuerdo 
con lo especificado en las Reglas; 
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2. La cantidad de $6'029,839.00 (SEIS MILLONES VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación laboral a los 
buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como subsidios de 
apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus 
procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello 
se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 
y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 
los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora y 
subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 
Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 
fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 
presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 
del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes  que 
apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $5'688,000.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
CUARTA, numeral 2 del presente instrumento para el funcionamiento y administración de la OSNE; 
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2. La cantidad de $2'041,589.00 (DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $2'270,411.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), como aportación sin 
reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la 
misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre  se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula,  con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el  mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente 
Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la CGSNE para  tal 
fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  como 
sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

•  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

•  Acciones de difusión; 

•  Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE, que 
dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE para aplicar 
los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de 
adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias  de 
facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 
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 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y 
Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General  de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. 
En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 20 de abril de 2018 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de junio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Chilpancingo, a los 9 días del mes de mayo de 2019.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, Eduardo Gerardo Loría Casanova.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo  y 
Previsión Social, Óscar Ignacio Rangel Miravete.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL L.A.E. ALFREDO DEL MAZO MAZA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA L. EN D. MARTHA HILDA 

GONZÁLEZ CALDERÓN, SECRETARIA DEL TRABAJO, EL M. EN D. JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y EL M. EN E. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, EN 

ADELANTE “EL ESTADO DE MÉXICO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o en 
especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y ayudar 
a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o actividad 
productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de México para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

II. “EL ESTADO DE MÉXICO” declara: 

II.1. Que el Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, 
libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, con personalidad jurídica para ejercer 
derechos y asumir obligaciones en términos de la Ley, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 3 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2  Que el L.A.E. Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional, es el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, de conformidad con los artículos 65 y 77, fracciones II, XXVIII, XXXVIII y LI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, 5 y 6 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a quien corresponde, entre otras 
facultades, conducir y administrar los ramos de la administración pública del Gobierno del Estado, 
dictando y poniendo en ejecución las políticas correspondientes mediante las acciones públicas y los 
procedimientos necesarios para este fin. 

II.3. Que de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 1.2, 1.4, 1.5 
fracción VI, 1.6, 1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México para el despacho de los 
asuntos que, la Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y organismos 
auxiliares que las disposiciones legales establezcan. 

II.4. Que las Secretarías del Trabajo, de la Contraloría y de Finanzas son dependencias del Poder 
Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; así como 3, 15, 19, fracciones III, V, XIV, 23, 24, 27, 28 y 38 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.5 Que la L. en D. Martha Hilda González Calderón, Secretaria del Trabajo y Maestros Javier Vargas 
Zempoaltecatl, Secretario de la Contraloría y Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, 
respectivamente, cuentan con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en 
términos de lo establecido por los artículos 5 y 6 fracciones V y XXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo, 9 y 10 fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría y 6 y 7 fracciones V, XXXV y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6 Que señala como domicilio el ubicado en la avenida Lerdo Poniente número 300, segundo piso, 
puerta 339, colonia Centro, C. P. 50000, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos  y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE  (en 
adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de México. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE MÉXICO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su 
aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal adscrito 
a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 
correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría 
Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 
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9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. 

“EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

A) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo de México”. 

B) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2.  Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

A) Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado 
para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES” 
para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades de concertación 
empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del Subprograma Fomento 
al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos que se brindan en los 
Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad Laboral; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

B) Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, del 
titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
“EL ESTADO DE MÉXICO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en 
la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

C) Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de empleo 
y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y 
mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros 
Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por 
“EL ESTADO DE MÉXICO” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 

D) Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión; 
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E) Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

F) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

G) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar  la 
intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con 
las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3.  Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

A)  Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable. 

B)  Realización de Ferias de Empleo; 

C)  Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4.  Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
que antecede, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5.  Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y 
Estrategias. 

 En este caso, “EL ESTADO DE MÉXICO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6.  Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con 
estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme 
a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las 
instancias facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por 
conducto de la CGSNE. 
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G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios  y 
accesos a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone  a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos de “EL ESTADO DE MÉXICO” a los Beneficiarios del Subprograma Apoyos 
de Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo 
que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los 
gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del 
siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía 
aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las 
cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $46'346,605.00 (CUARENTA  Y 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, de los cuales: 

1. Un monto de $35'633,167.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
Subprogramas: Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad 
Laboral Interna y Servicios de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que 
corresponda, de acuerdo con lo especificado en las Reglas; 

2. La cantidad de $10'713,438.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación laboral a 
los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como subsidios 
de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus 
procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

“EL ESTADO DE MÉXICO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se 
pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su caso, 
los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales. 
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La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con base en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de 
conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo 
determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

I) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

II) Transferencias directas de la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los 
Beneficiarios, en cuyo caso los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la 
estructura de cuenta concentradora y subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes a “EL ESTADO DE MÉXICO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 
Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 
fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 
presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 
del conocimiento de “EL ESTADO DE MÉXICO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que 
apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura,  
“EL ESTADO DE MÉXICO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $12'088,524.70 (DOCE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 70/100 M.N.), monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo 
establecido en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente instrumento para el funcionamiento y 
administración de la OSNE; 

2.  La cantidad de $17'956,860.00 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura 
de los Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo, 

3.  En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $22'043,140.00 (VEINTIDÓS 
MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), como aportación 
sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 
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De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por  “EL 
ESTADO DE MÉXICO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la 
misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte “EL ESTADO DE MÉXICO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente 
Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la CGSNE  para tal 
fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  como 
sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

•  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

•  Acciones de difusión; 

•  Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE, que 
dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE para aplicar 
los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación de “EL ESTADO DE MÉXICO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE MÉXICO” realice por conducto de la OSNE en los 
conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra documentos 
presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que amparen las 
erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de 
bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán 
presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de bienes adquiridos 
deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 
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 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y “EL ESTADO DE MÉXICO” no 
deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y 
Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el caso 
aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará a “EL ESTADO DE MÉXICO” la información que corresponda. En 
caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
correspondan conforme a la Normatividad. 

2. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos 
materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de 
los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO DE MÉXICO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. “EL ESTADO DE MÉXICO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 03 de abril de 2018 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de junio del mismo año.  

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE MÉXICO” 
se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le 
fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial de  “EL 
ESTADO DE MÉXICO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Toluca, a los 16 días del mes de mayo de 2019.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el Estado 
de México: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza.- Rúbrica.- La 
Secretaria del Trabajo, Martha Hilda González Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Javier 
Vargas Zempoaltecatl.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE DENOMINADO “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN, ASISTIDO POR EL ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 

LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL L.A.E. FRANCISCO 

HUERGO MAURÍN, SECRETARIO DE CONTRALORÍA, EL MTRO. JESÚS MELGOZA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional 
de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción 
I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General 
del Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o 
en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y 
ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o 
actividad productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen 
los compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Michoacán para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 y 14 de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán de Ocampo, es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con 
libertad y soberanía en lo que concierne a su régimen interior, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Michoacan de Ocampo, en términos de lo prescrito en el artículo 47 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.3. Concurre a la celebración del presente Convenio de Coordinación el Gobernador del Estado, Ing. 
Silvano Aureoles Conejo, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en 
los artículos 47, 60 fracción XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo y demás correlativos de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y 3, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones aplicables. 

II.4. El Ing. Pascual Sigala Páez, Secretario de Gobierno, cuenta con facultades para participar en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los 
artículos 62, 64 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. fracción I, 11 y 18 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.5. El Lic. Carlos Maldonado Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con facultades 
para participar en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le 
confieren los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, 9o., 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. fracción II, 11 y 39 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

II.6. EL L.A.E. Francisco Huergo Maurín, Secretario de la Contraloría, cuenta con facultades para 
participar en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le 
confieren los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, 9o., 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción III y 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. fracción III, 11 y 77 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

II.7. El Mtro. Jesús Melgoza Velázquez, Secretario de Desarrollo Económico, cuenta con facultades 
para participar en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le 
confieren los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo 9o., 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción V y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. fracción V, 11 y 101 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
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II.8. La operación del Servicio Nacional de Empleo del Estado de Michoacán de Ocampo corresponde a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, por conducto de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo 
de Michoacán, a través de la Dirección del Empleo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, 6o. fracción V, inciso E), 101 y 108 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. Para efectos de lo que establecen 
las Reglas, la unidad administrativa que será considerada como la Oficina del Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante OSNE) es Avenida Lázaro Cárdenas número 1677, Colonia Chapultepec 
Norte, Código Postal 58200, en Morelia, Michoacán. 

II.9. Para efectos procedentes manifiesta que tiene como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Francisco I. Madero Poniente Número 63, Colonia Centro, Codigo Postal 58000,  en la 
Ciudad de Morelia, Michoacan de Ocampo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE (en 
adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Michoacán. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su 
aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal adscrito 
a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 
correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría 
Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

A). Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo de Michoacán”. 

B) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

A) Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado 
para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES” 
para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades de concertación 
empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del Subprograma Fomento 
al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos que se brindan en los 
Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad Laboral; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 
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B) Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, del 
titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

C) Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de empleo 
y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y 
mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros 
Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 

D) Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión; 

E) Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

F) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

G) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la 
intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con 
las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

A) Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable. 

B) Realización de Ferias de Empleo; 

C) Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y 
Estrategias. 

En este caso, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, 
con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
conforme a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo 
las instancias facultadas para ello. 
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C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo 
anterior, en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por 
conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “EJECUTIVO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, 
atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que 
se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la 
compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $18'237,108.00 (DIECIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los 
recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, 
de los cuales: 

1. Un monto de $10'942,366.00 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
Subprogramas: Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad 
Laboral Interna y Servicios de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que 
corresponda, de acuerdo con lo especificado en las Reglas; 
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2. La cantidad de $7'294,742.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y 
orientación laboral a los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la 
OSNE como subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a 
consejeros laborales, sus procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello 
se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 
y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 
los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora y 
subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “EJECUTIVO DEL ESTADO” por medio del 
Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 
Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 
fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 
presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 
del conocimiento del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que 
apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), monto que deberá 
aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente 
instrumento para el funcionamiento y administración de la OSNE; 
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2. La cantidad de $3'079,387.00 (TRES MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $1'920,613.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.), como aportación sin 
reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la 
misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “EJECUTIVO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente 
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 del 
presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la CGSNE 
para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

 Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

 Acciones de difusión; 

 Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de 
la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE, que 
dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE para aplicar 
los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación del “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de 
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adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de 
facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y 
Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que corresponda. 
En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual  la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la  coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 26 de marzo de 2018 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio del mismo año.  

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la ciudad de Morelia, a los 26 días del mes de marzo de 2019.- 
Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Silvano Aureoles 
Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pascual Sigala Páez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Francisco Huergo 
Maurín.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Jesús Melgoza Velázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guayacán, con una superficie 
aproximada de 02-09-36.18 hectáreas, ubicado en Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL GUAYACÁN, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-09-36.18 HECTÁREAS, UBICADO EN CENTRO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05368, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 991, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 29.38 mts., en posesión de Tomás Rodríguez Ruiz 

AL SUR: En 34.49 mts., en posesión de Román Pérez Jiménez 

AL ESTE:  En 676.93 mts., en posesión de Armando Chávez Rivera 

AL OESTE: En 695.85 mts., con Camino Vecinal 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°53'17.63"N 

Longitud oeste: 93°0'33.10"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Volador, con una superficie 
aproximada de 343-74-76.62 hectáreas, ubicado en Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL VOLADOR, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 343-74-76.62 HECTÁREAS, UBICADO EN MACUSPANA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05526, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 993, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 2,174.09 mts., en posesión de Hermanos Cáceres Hernández y Fracción La Finca El 

Guiro Gobierno del Estado de Tabasco 

AL SUR: En 2,190.04 mts., con el Ejido Virginio Chan 

AL ESTE:  En 1,547.87 mts., en posesión de Hermanos Díaz Gil, Hermanos Alamilla Pérez y 

Hermanos Martínez Cornelio 

AL OESTE: En 1,633.35 mts., en posesión de David Cornelio Díaz, Hermanos Hernández Díaz y 

Trinidad Hernández Martínez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°55'40.50"N 

Longitud oeste: 92°20'29.78"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emaus, con una superficie aproximada 
de 07-20-00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMAUS, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-20-00 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05521, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 994, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 153.90 mts., en posesión de Aloise Coop Castro 

AL SUR: En 150.00 mts., en posesión de Julio Alfonso Baltazar Luna 

AL ESTE:  En 462.00 mts., en posesión de Julio Alfonso Baltazar Luna y Cristóbal Baltazar Luna 

AL OESTE: En 497.32 mts., en posesión de Silvia Marina Manzur Guzmán y Nelly Montuy Jiménez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°52'25.21"N 

Longitud oeste: 91°31'53.79"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fonden, con una superficie 
aproximada de 13-45-55.00 hectáreas, ubicado en Jalpa de Méndez, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FONDEN, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-45-55.00 HECTÁREAS, UBICADO EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05401, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 995, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 44.00 mts., en posesión de Víctor Manuel Selvan Galmiche 

AL SUR: En 266.00 mts., con la Laguna de Pomposu 

AL ESTE:  En 968.00 mts., en posesión de Jesús García Frías 

AL OESTE: En 768.00 mts., con el Ejido Reforma 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°20'1.26"N 

Longitud oeste: 93°2'4.77"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
01-89-97.54 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-89-97.54 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 06469, de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 996, de fecha 

23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 151.01 mts., en posesión de Dely del Carmen Gómez Sánchez 

AL SUR: En 125.94 mts., en posesión de Nayibe Rodríguez Ruiz 

AL ESTE:  En 141.57 mts., con Acceso a Parcelas 

AL OESTE: En 153.16 mts., en posesión de Mercedes Alegría Gómez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°43'52.14"N 

Longitud oeste: 93°24'5.64"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
21-58-63.00 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 21-58-63.00 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05363, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 999, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 220.74 mts., en posesión de Horacia Sánchez  

AL SUR: En 206.53 mts., en posesión de Nehemias Álvarez Sánchez 

AL ESTE: En 1019.47 mts., en posesión de Faustino Sánchez Sánchez 

AL OESTE: En 1031.17 mts., en posesión de Elda María Sánchez Bonora y Fidencio Sánchez Mendoza 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°53'52.95"N 

Longitud oeste: 93°49'9.91"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-17-35.75 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-17-35.75 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05364, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1000, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 33.50 mts., en posesión de Andrés Barahona González 

AL SUR: En 36.00 mts., con la Carretera Ejido Tres Bocas a Paso de la Mina 

AL ESTE:  En 50.17 mts., en posesión de Agustín Mayo Romero  

AL OESTE: En 50.00 mts., en posesión de Andrés Barahona González 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°54'37.74"N 

Longitud oeste: 93°49'19.19"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 2-
72-22.75 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2-72-22.75 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05369, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1001, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 610.61 mts., con el Ejido Definitivo La Lucha 

AL SUR: En 611.28 mts., en posesión de Dely del Carmen Gómez Sánchez 

AL ESTE:  En 48.50 mts., con Callejón de Acceso  

AL OESTE: En 48.50 mts., de Vía Férrea 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°44'4.13"N 

Longitud oeste: 93°29'3.99"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 01-73-97.80 hectáreas, ubicado en Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-73-97.80 HECTÁREAS, UBICADO EN COMALCALCO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05515, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1003, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 148.50 mts., en posesión de Hermanos López de la Cruz 

AL SUR: En 137.47 mts., en posesión de Mirto Pérez López 

AL ESTE:  En 84.54 mts., en posesión de Abraham Velázquez 

AL OESTE: En 195.98 mts., con Camino de Acceso 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°24'47.48"N 

Longitud oeste: 93°24'21.45"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 21-64-88.83 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 21-64-88.83 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05380, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1004, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 425.397 mts., en posesión de Gustavo Rivera Lastra 

AL SUR: En 415.17 mts., con el Ejido Francisco Villa 

AL ESTE:  En 526.61 mts., en posesión de Gustavo Rivera Lastra 

AL OESTE: En 520.01 mts., en posesión de Martha Aguilar Sandoval 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°47'28.28"N 

Longitud oeste: 93°54'44.18"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gloria, con una superficie 
aproximada de 17-50-00.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA GLORIA, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-50-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05513, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1006, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 532.020 mts., en posesión de Ortelio Cruz Morales 

AL SUR: En 449.833 mts., en posesión de Andrés Jiménez García 

AL ESTE:  En 447.246 mts., en posesión de Esteban Alejo González y Óscar Dioscorides Bocanegra 

Toca 

AL OESTE: En 380.716 mts., en posesión de Carretera Candelaria Campeche-Villa El Triunfo 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°56'23.45"N 

Longitud oeste: 91°11'0.56"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Horqueta, con una superficie 
aproximada de 103-07-46.096 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA HORQUETA, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 103-07-46.096 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05384, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1008, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 2549.397 mts., en posesión de Ejido Unión Campesino  

AL SUR: En 23.376 mts., en posesión de Arroyo El Garcero 

AL ESTE:  En 1891.629 mts., en posesión de Arroyo El Garcero 

AL OESTE: En 1621.074 mts., en posesión de Arroyo El Garcero 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°58'45.07"N 

Longitud oeste: 94°0'0.67"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con una superficie 
aproximada de 12-85-00.00 hectáreas, ubicado en Paraíso, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA I, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 12-85-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN PARAÍSO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05361, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1009, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 111.00 mts., en posesión de Delfina Madrigal Alamilla 

AL SUR: En 111.00 mts., en posesión de Ejido Lázaro Cárdenas 

AL ESTE:  En 1168.39 mts., en posesión de Fredis Arévalo Izquierdo 

AL OESTE: En 1172.78 mts., en posesión de Melida Pérez López 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°24'28.58"N 

Longitud oeste: 93°27'38.79"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laguna San Antonio, con una 
superficie aproximada de 11-06-52.30 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAGUNA SAN 

ANTONIO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-06-52.30 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, 

TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05393, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1010, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 158.41 mts., en posesión de Terrenos Nacionales 

AL SUR: En 52.40 mts., en posesión de Laguna San Antonio 

AL ESTE:  En 1054.03 mts., en posesión de Jesús Manuel Cruz Sánchez y Ejido Ostitán 

AL OESTE: En 11.81 mts., en posesión de Laguna San Antonio y Terrenos Nacionales 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°44'20.12"N 

Longitud oeste: 93°26'40.03"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Mangos, con una superficie 
aproximada de 43-88-19.45 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS MANGOS, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 43-88-19.45 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05493, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1011, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional; 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 496.42 mts., en posesión de Ejido El Último Esfuerzo  

AL SUR: En 378.05 mts., en posesión de Pedro López Moreno  

AL ESTE:  En 1005.14 mts., en posesión de Otniel López Moreno  

AL OESTE: En 1017.56 mts., en posesión de Jahziel López Jiménez y Pedro López Moreno 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°43'1.44"N 

Longitud oeste: 91°13'57.94"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el Procedimiento y 
Lineamientos Generales para acceder al cargo de Juezas de Distrito, mediante concursos internos de oposición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZAS DE DISTRITO, MEDIANTE 
CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, y 100, párrafos primero, 
séptimo y octavo, primera parte, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 y 81, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el 
órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de ese Poder público, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus propias resoluciones, con facultades para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Conforme lo ordenado en los artículos 105, 112, párrafo primero, 113, 114, 116 y 117 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la designación de los jueces de Distrito deberá hacerse 
mediante concursos internos de oposición y de oposición libre, con base en reglas claras acordes con el 
marco constitucional y legal; 

TERCERO. La reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, modificó sustancialmente el sistema jurídico nacional e introdujo, como 
tema central, la protección de los derechos humanos. 

El artículo 1º, párrafo primero, de la Ley Fundamental, estableció que todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano es parte. Sobre el particular, se destaca el reconocimiento de la dignidad humana sin 
distinción alguna, propiciando la igualdad de oportunidades entre las personas. 

Existen diversas normas y precedentes internacionales en torno al tema de perspectiva de género, 
igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 

La Recomendación General No. 25, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer [CEDAW, por sus siglas en inglés], referente a las 
medidas especiales de carácter temporal, aprobada el treinta de enero de dos mil cuatro por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer señala: “…los Estados Partes tienen la obligación de 
garantizar que no haya discriminación directa ni indirecta  contra la mujer en las leyes y que, en el ámbito 
público y privado, la mujer esté protegida contra la discriminación –que puedan cometer las autoridades 
públicas, los jueces, las organizaciones, las empresas o los particulares– por tribunales competentes y por la 
existencia de sanciones y otras formas de reparación. La segunda obligación de los Estados Partes es 
mejorar la situación de facto de la mujer adoptando políticas y programas concretos y eficaces. En tercer lugar 
los Estados Partes están obligados a hacer frente a las relaciones prevalecientes entre los géneros y a la 
persistencia de estereotipos basados en el género que afectan a la mujer no sólo a través de actos 
individuales sino también porque se reflejan en las leyes y las estructuras e instituciones jurídicas y 
sociales…” 

Por su parte, la Recomendación General No. 23 propuesta por el mismo Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, refiere en el punto 30, que de los informes de los Estados Partes, se pone de 
manifiesto que la mujer está excluida del desempeño de altos cargos en la judicatura y en los sistemas 
judiciales y que constituyen una reducida minoría en los cargos que entrañan la solución de conflictos y la 
interpretación y determinación de normas constitucionales; 

CUARTO. En el ámbito nacional, el dos de agosto de dos mil seis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que tiene como objetivo central: “… 
regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los 
lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la nación hacia el empoderamiento de las mujeres y 
la lucha contra toda discriminación basada en el sexo…” (artículo 1), y vincula a la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y los Municipios a ejercer sus atribuciones en materia de ese 
ordenamiento (artículo 7). 

Esta ley, establece que las autoridades del Estado Mexicano (artículo 36, fracción VII) deberán fomentar la 
participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de selección, contratación 
y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
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Por su parte, uno de los ordenamientos esenciales de las labores de nuestra institución, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, contiene un mandato específico de los temas que guían esta 
consideración en su artículo 81, último párrafo, que dice: “… El Consejo de la Judicatura Federal incorporará 
la perspectiva de género, de forma transversal y equitativa en el desempeño de sus atribuciones, programas y 
acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus derechos humanos, 
en igualdad de condiciones y velará porque los órganos a su cargo así lo hagan.”; 

QUINTO. En el Poder Judicial de la Federación el índice de mujeres titulares de órganos jurisdiccionales 
es bajo, muy distante de la paridad de género, que la normatividad nacional e internacional establece. Al 
quince de junio de dos mil diecinueve, el número de magistrados de Circuito y jueces de Distrito, adscritos a 
órganos jurisdiccionales federales y Centros de Justicia Penal Federal, de conformidad con los registros 
contenidos en la base de datos del Sistema Integral para la Administración de los Recursos Humanos es el 
siguiente: 

Cargo Mujeres Hombres Total de Juzgadores 

Magistrado de Circuito 157 707 864 

Juez de Distrito 132 451 583 

Total 289 1,158 1,447 

 

De lo anterior se advierte que las mujeres que ostentan el cargo de juez de Distrito representan 
únicamente el 23% del universo, mientras que los hombres el 77% aproximadamente. En relación con el 
cargo de magistrado de Circuito es mayor la diferencia, pues las mujeres representan sólo el 18.17% del total, 
cuando los hombres el 81.83%. 

Para lograr que en las categorías superiores de la carrera judicial exista igual número de mujeres y de 
hombres, es decir, el 50% de hombres y 50% de mujeres, tendría que haber 432 magistradas y 432 
magistrados, y 291 juezas y 291 jueces, sin embargo, en la actualidad existen sólo 157 magistradas de 
Circuito y 132 juezas de Distrito. 

De lo que resulta que tendría que incorporarse como titulares de órganos jurisdiccionales a 275 
magistradas y 159 juezas si se quiere llegar a un equilibrio de género. 

Categoría 
Totalidad de 
Juzgadores 

50% del Total 

(Punto de 
equilibrio para 

paridad) 

Mujeres que 
actualmente ocupan 

el cargo 

Número de 
Mujeres faltante 
para igualar al 

50% 

Magistrado de 
Circuito 

864 432 157 275 

Juez de Distrito 583 291 132 159 

 

SEXTO. Desde hace ya un tiempo se ha cuestionado por qué las mujeres no logran alcanzar los puestos 
más altos en las jerarquías laborales a pesar de tener las mismas condiciones de méritos y capacidades que 
en el caso de los hombres. 

Del Diagnóstico “Carrera Judicial y Género: de Secretarias a Juezas, un techo de cristal”, realizado por el 
propio Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que de los concursos internos de oposición convocados 
entre 2013 y 2014, de manera general se puede afirmar “que en los últimos concursos el número de mujeres 
que participan es menor al esperado; sin embargo, los resultados también muestran que las mujeres 
participantes obtienen un rendimiento igual o mejor que los hombres”. En otras palabras, las mujeres 
concursan poco, pero son tanto o más efectivas que los hombres. 

De acuerdo al artículo “Concursos de oposición para jueces y juezas de Distrito. Un derecho formalmente 
instituido para todos, sustancialmente desigual para las mujeres” del magistrado Antonio Ceja Ochoa, 
publicado en la Revista 37 del Instituto de la Judicatura Federal, los factores que impiden que una mujer 
acceda al cargo de jueza de Distrito o magistrada de Circuito, son: 

a) Factores sociales. Prevalecen aún estereotipos sociales en los que se inculca la errónea creencia de 
que las funciones de dirección y de mando son para los hombres, lo que inhibe la participación de las 
mujeres en los concursos. Las estructuras jerárquicas de instituciones como las judiciales siguen 
basándose en reglas masculinas y el prototipo del empleado ideal sigue siendo masculino. 
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b) Factores Laborales. Falta de apoyo por parte del titular del órgano jurisdiccional para otorgar 
flexibilidad en la carga de trabajo con el fin de tener oportunidad para estudiar, así como para 
ausentarse el día del examen. 

c) Factores Económicos. El desplazarse fuera de su lugar de residencia para presentar las distintas 
etapas de los concursos certamen implican gastos de traslado, erogaciones para contratar personas 
que se encarguen del cuidado de los hijos o de incapaces, o bien, de familiares a su cargo, que en 
ocasiones no pueden ser sufragados por las mujeres, lo que desincentiva su participación. 

d) Factores Familiares. Existen distintas circunstancias al respecto: 

1. El cuidado del hogar que implica la doble jornada laboral, pues muchas de ellas son madres, 
esposas y se encuentran a cargo de las labores domésticas, lo que les impide tener el mismo 
número de posgrados, cursos y actualizaciones que los hombres, y tienen menos tiempo para 
estudiar el material para la presentación de los exámenes de oposición. 

2. La posibilidad de ser cambiadas de residencia en caso de resultar vencedoras en los concursos 
inhibe la participación de las mujeres al ser un factor de separación familiar, de ruptura conyugal 
y de desintegración de su familia. 

SÉPTIMO. Para asegurar que las mujeres gocen de las mismas posibilidades de ocupar los cargos de 
magistradas y juezas que los hombres, es necesario establecer las condiciones adecuadas ajustando la forma 
de celebrar los concursos hasta ahora utilizadas y acelerar la disminución en la brecha de género. 

En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Organización de las 
Nacionales Unidas (ONU), en el documento Garantías para la independencia de las y los operadores de 
justicia. Hacia el fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas, concluye que 
hay una ausencia de perspectiva de género en los procesos de selección de impartidores de justicia, lo que ha 
provocado poca presencia de las mujeres en la toma de decisiones de los países americanos, que en los 
hechos se traduce en una situación de discriminación, por lo que deben crearse las condiciones necesarias 
para alcanzar la igualdad de género dentro del Poder Judicial. 

La CIDH considera que es prioritario que los Estados adopten medidas para garantizar que las 
necesidades específicas de las mujeres sean tenidas en cuenta para aspirar a todos los cargos dentro de la 
administración de justicia. En ese sentido, la Recomendación No 25 de la CEDAW señala que la situación de 
la mujer no mejorará mientras las causas subyacentes de la discriminación contra ella y de su desigualdad no 
se aborden de manera efectiva. La vida de la mujer y la vida del hombre deben enfocarse teniendo en cuenta 
su contexto, por lo que deben adoptarse medidas especiales para transformar realmente las oportunidades, 
las instituciones y los sistemas. 

Bajo ese contexto, la implementación de concursos internos de oposición dirigidos exclusivamente a 
mujeres, como el que aquí se reglamenta, constituye una medida correctiva de una situación de desigualdad, 
que tiene como finalidad fomentar su participación en los procesos de selección y lograr incrementar el 
número de juzgadoras en nuestro país, lo que inclusive es acorde con el espíritu de la reciente reforma 
Constitucional en materia de Paridad entre Géneros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de 
junio del dos mil diecinueve. 

Considerando que estos concursos están dirigidos a las mujeres que se desempeñan en alguna de las 
categorías señaladas en las fracciones de la III a la IX Bis, del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, las medidas que aquí se proponen podrían impactar en un importante número de 
mujeres. Pues al quince de junio de dos mil diecinueve, el número de secretarias adscritas a órganos 
jurisdiccionales y Asistentes de Constancias y Registro de juez de Control o de juez de Enjuiciamiento en los 
Centros de Justicia Penal Federal es de 3,422 (de un total de 7,801; es decir las mujeres que ocupan  los 
referidos cargos representan el 43.8% del universo). 

Por lo anterior, con la finalidad de avanzar en el cierre de la brecha de género y asegurar la igualdad  de 
acceso de oportunidades que permitan a las mujeres ocupar espacios estratégicos en la impartición de 
justicia, procede en este Acuerdo determinar las bases que habrán de normar los concursos de oposición para 
acceder a la categoría de jueza de Distrito que prevé la Ley Orgánica referida y los procedimientos para una 
evaluación objetiva de las aspirantes, aplicando criterios que tiendan a abatir los factores que han sido 
identificados como causas que inhiben la participación de las mujeres en los concursos internos de oposición. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 
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ACUERDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Acuerdo General regula los aspectos que corresponden al proceso de selección 
para acceder al cargo de jueza de Distrito mediante los concursos internos de oposición a que se refiere el 
artículo 112, primer párrafo, de la Ley. 

Artículo 2. Para los efectos de este Acuerdo General se entenderá por: 

I. “Acción afirmativa”: medida de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, 
encaminada a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

II. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial. 

III. “Comité Técnico”: Comité del concurso a que se refiere el artículo 116 de la Ley. 

IV. “Comité Académico”: Comité del Instituto de la Judicatura Federal. 

V. "Concurso": Concurso Interno de Oposición para la Designación de juezas de Distrito. 

VI. "Consejo": Consejo de la Judicatura Federal. 

VII. "Corte": Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VIII. "Curso": Curso de inducción. 

IX. “Escuela Judicial Electoral”: Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

X. "Instituto": Instituto de la Judicatura Federal. 

XI. “Jueza”: Jueza de Distrito. 

XII. "Jurado": Jurado integrado en términos del artículo 117 de la Ley. 

XIII. “Juzgado”: Juzgado de Distrito. 

XIV. “Ley”: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

XV. “Página web del Instituto”: la página web del Instituto de la Judicatura, www.ijf.cjf.gob.mx. 

XVI. “Pleno”: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

XVII. “Secretaría”: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

XVIII. “Tribunal Electoral”: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 3. Las aspirantes al cargo de jueza de Distrito deben cumplir los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia que prevé el artículo 100 del texto constitucional, 
que constituyen los principios para la formación y actualización de servidores públicos, así como para el 
desarrollo y perfil de la carrera judicial. 

Artículo 4. Los concursos se dirigirán a las mujeres que se encuentren desempeñando alguna de las 
categorías señaladas en las fracciones III a IX Bis del artículo 110 de la Ley. 

Podrán participar quienes cubran el perfil que prevé el artículo 3 de este Acuerdo y que a la fecha del 
cierre de inscripción cumplan los requisitos siguientes: 

I. Los que establece el artículo 108 de la Ley. 

II. Antigüedad de cuando menos cinco años en una o varias de las categorías de carrera judicial señaladas 
en las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley, cumplida a la fecha del cierre de inscripción. 

III. Contar con nombramiento en la categoría de carrera judicial a la que va dirigida la convocatoria. Para 
permanecer en el concurso deberán continuar en funciones en alguna de esas categorías durante todas sus 
etapas, debiendo acreditar, mediante copia certificada –en su caso–, la prórroga del nombramiento signado 
por el titular del órgano jurisdiccional. 

Podrán participar las servidoras públicas que satisfagan el requisito de la fracción anterior aun cuando se 
encuentren de licencia o comisión para ocupar diverso cargo dentro del Poder Judicial de la Federación. 

No podrán concursar quienes habiendo ocupado el cargo de juzgadora federal (jueza de Distrito o 
magistrada de Circuito) hayan sido destituidas y/o inhabilitadas o no ratificadas, y posteriormente se 
integraron a alguna de las categorías de la carrera judicial. 
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Tampoco podrán participar las servidoras públicas que habiendo prestado servicios en el Poder Judicial de 
la Federación (Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral y Consejo de la Judicatura Federal) 
hubiesen sido destituidas y/o inhabilitadas, y posteriormente se integraron a alguna de las categorías de la 
carrera judicial. 

Los titulares de los órganos jurisdiccionales a los cuales se encuentran adscritas las aspirantes brindarán 
las facilidades necesarias para su participación en los concursos que se celebren bajo la vigencia del presente 
Acuerdo, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales. 

Artículo 5. Para la elaboración y aplicación del cuestionario, el Comité Técnico y el Instituto podrán 
auxiliarse de las instituciones académicas, educativas o de evaluación de conocimientos que al efecto se 
determinen en la Convocatoria. En todo caso, el Instituto coadyuvará con el Comité Técnico en lo necesario 
durante esta etapa. 

El Instituto, a través de su Comité Académico, elaborará el temario de la segunda etapa del concurso y 
auxiliará al Comité Técnico en la selección de los casos prácticos y en el desarrollo del examen oral. 

Artículo 6. En los concursos de oposición se evaluarán los conocimientos de las participantes, 
preferentemente en relación con las disposiciones constitucionales y legales y la jurisprudencia, así como las 
normas internacionales aplicables. En su caso, comprenderán, las materias competencia y funciones de los 
juzgados de Distrito, de acuerdo con la convocatoria. 

Artículo 7. Con el objeto de privilegiar la experiencia en la labor jurisdiccional, así como el manejo 
apropiado de las técnicas interpretativas y de argumentación de la participante al resolver los asuntos 
sometidos a la potestad de la jueza de Distrito, el caso práctico y el examen oral versarán sobre el temario 
que al efecto publique el Instituto en su portal de Internet. 

Los parámetros para la evaluación final se precisarán en la convocatoria. 

Artículo 8. Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, las participantes deberán 
identificarse con alguno de los documentos vigentes, en original y/o debidamente resellados, siguientes: 

I. Credencial del Poder Judicial de la Federación. 

II. Credencial para votar. 

III. Pasaporte. 

IV. Cédula profesional. 

Artículo 9. De acuerdo con el número de participantes inscritas se procurará que la celebración de los 
exámenes en términos de la Ley, del presente Acuerdo y de la Convocatoria respectiva, se lleven a cabo en 
algunas de las extensiones del Instituto de la Judicatura Federal, en las Casas de la Cultura Jurídica de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o en el lugar que el Instituto determine, más cercanos a la residencia 
de la participante o aquel que la participante prefiera, con el fin de promover y facilitar la presentación de 
aquéllos, en la fecha, hora y domicilio que se señalen para tales efectos. 

No se autorizará que un examen o evaluación se realice en lugar distinto del señalado en la Convocatoria, 
salvo por causa justificada a juicio del Pleno. En ningún caso podrá autorizarse la participación de la 
concursante que no se presente a la hora y en el lugar que se indique. 

Artículo 10. Son atribuciones de la Comisión: 

I. Someter a la consideración del Pleno la convocatoria respectiva para su aprobación. 

II. Proponer al Pleno la integración del Comité Técnico y del Jurado, lo que incluye a sus suplentes. 

III. Someter a la consideración del Pleno el calendario para la celebración y desarrollo del concurso, que 
de ser aprobado deberá enviar al Instituto para su conocimiento. 

IV. Aprobar el temario que elabore el Instituto para el caso práctico y examen oral del concurso. 

V. Emitir la circular a través de la que se soliciten, de estimarlo necesario, a los órganos jurisdiccionales, 
los asuntos ya concluidos que se consideren de utilidad para aplicar el caso práctico y examen oral del 
concurso. 

VI. Aprobar los formatos o boletas de evaluación para calificar el caso práctico y el examen oral, 
previamente elaborados por el Comité Técnico y por el Jurado. 

VII. Las demás que establezca el presente Acuerdo. 

Artículo 11. Son atribuciones del Comité Técnico: 

I. Coordinar, con la participación del Instituto, a las instituciones a que se refiere el artículo 5 de este 
Acuerdo General para la elaboración y aplicación del cuestionario, a través de los instrumentos de evaluación 
de conocimientos, que al efecto se determinen. 
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II. Elaborar los formatos o boletas de evaluación para calificar el caso práctico, que se someterán a la 
consideración de la Comisión para su aprobación. 

III. Seleccionar el o los casos prácticos. 

IV. Otorgar la calificación correspondiente del caso práctico. 

V. Las demás que, en su caso, establezca el presente Acuerdo. 

Artículo 12. Son atribuciones del Jurado: 

I. Elaborar los formatos de las boletas de evaluación individual y final del examen oral que se someterán a 
la consideración de la Comisión para su aprobación. 

II. Elaborar las tarjetas que contengan los temas y subtemas a desarrollar en el examen oral, con apoyo, 
de así solicitarlo, del Instituto. 

III. Examinar a las sustentantes y otorgar la calificación correspondiente. 

IV. Elaborar el acta de los factores de evaluación judicial. 

V. Emitir el acta con las calificaciones finales del concurso. 

VI. Las demás que, en su caso, establezca el presente Acuerdo. 

Artículo 13. Las concursantes que presenten alguna discapacidad deberán agregar al formato de 
inscripción un escrito en formato PDF, donde manifiesten, bajo protesta de decir verdad, el padecimiento que 
tengan y precisen los requerimientos especiales que necesiten para participar en las distintas etapas del 
concurso. 

El Instituto proporcionará los materiales, espacios, programas informáticos, mobiliario o cualquier otro 
elemento que se requiera. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN 

Artículo 14. Los requisitos que debe contener la convocatoria en los concursos de oposición para la 
designación de juezas de Distrito, además de los señalados en la fracción I del artículo 114 de la Ley, son los 
siguientes: 

I. La especialidad a la que se dirige el concurso, en su caso. 

II. La categoría o categorías de carrera judicial a las que va dirigida la convocatoria; el número de plazas 
sujetas a concurso; día, hora y la sede o lugares en la que se llevarán a cabo los exámenes; el número de 
participantes que accederán a la segunda etapa del concurso; las calificaciones aprobatorias; los porcentajes 
que se otorgarán en los exámenes práctico y oral, así como los factores de evaluación, los parámetros para la 
calificación final y los criterios de desempate. 

III. Los requisitos que deben reunir las aspirantes al cierre del periodo de inscripción del concurso. 

IV. La dirección electrónica en la que pueda consultarse el temario correspondiente. 

V. Las fechas que comprenderán el inicio y la conclusión del plazo para que las aspirantes al concurso 
ingresen al módulo de inscripción, así como el medio y la forma en la que accederán. 

VI. La documentación que deberá anexarse a la solicitud de inscripción, en formato PDF, que  consistirá 
en: 

a) Acta de Nacimiento. 

b) Constancias de grado académico y de cursos que no obren en el expediente personal de las 
unidades administrativas de Recursos Humanos, y 

c) En su caso, prórroga del nombramiento, signado por el titular del órgano jurisdiccional al que se 
encuentre adscrita o del nuevo nombramiento, de existir cambio de adscripción. 

Corresponde al Instituto verificar que las solicitudes estén completas. 

VII. La precisión de que el Instituto, a la conclusión del plazo de inscripción, elaborará proyecto de lista de 
las aspirantes que cumplan los requisitos para ser aceptadas en el concurso, que se enviará para su análisis a 
la Comisión y ésta, a su vez, la remitirá al Pleno para su aprobación y publicación. 

VIII. Los demás que determine el Pleno. 

El Consejo tendrá la facultad de verificar en todo momento la información que las aspirantes proporcionen, 
y de advertir alguna causa de descalificación se estará a lo dispuesto en el artículo 50 de este Acuerdo. 
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Artículo 15. La inscripción al concurso se hará de manera electrónica accediendo al módulo de inscripción 
que se encuentra en la página web del Instituto. 

El formato de inscripción electrónica contendrá los siguientes requisitos: 

I. Datos personales. 

II. Antecedentes laborales. 

III. Domicilio donde se pueda notificar, así como correo electrónico institucional. 

IV. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que al día del cierre del periodo de inscripción del 
concurso cumple los requisitos que establece el artículo 108 de la Ley. 

V. Manifestación bajo protesta de decir verdad de si son o no jefas de familia. 

No se admitirán formas de inscripción distintas a la electrónica y tampoco documentos enviados por 
conducto de empresas de mensajería privada. 

Artículo 16. Las unidades competentes de Recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del Tribunal 
Electoral, según corresponda, enviarán mediante el módulo de inscripción previsto en el artículo 15 de este 
Acuerdo, las constancias en las que especifiquen si en el expediente personal de la participante obran en 
copia certificada el título y la cédula profesional. 

En caso de que en la constancia expedida por las unidades competentes de Recursos Humanos del 
Consejo, de la Corte o del Tribunal Electoral, según corresponda, se manifieste que en el expediente personal 
no obra copia certificada del título o de la cédula profesional, la participante deberá anexar en archivo PDF los 
documentos faltantes en el expediente electrónico dentro del módulo de inscripción, antes de que expire el 
plazo de inscripción. 

Las constancias emitidas por las unidades competentes de Recursos Humanos del Consejo, de la Corte o 
del Tribunal Electoral, podrán ser consultadas por la aspirante en el módulo de inscripción en su expediente 
electrónico, formado con motivo de su participación en el concurso. 

Artículo 17. Una vez que transcurran los plazos respectivos y verifique el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, el Instituto elaborará un proyecto de lista de las aspirantes que los cumplen, el cual se enviará a la 
Comisión para su análisis, la que, a su vez, la remitirá al Pleno para su aprobación y publicación. 

La lista de las personas que cumplan los requisitos será publicada, por una sola vez, para efectos de 
notificación, en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional 
que sirva como medio de publicación de la convocatoria, en la página web del Instituto y en el correo 
institucional de las interesadas. 

En el supuesto de que el número de participantes inscritas al concurso sea igual o menor al número de 
plazas vacantes, éstas se reducirán en la medida en que sea necesario para que el número de aspirantes sea 
mayor al de las plazas concursadas en la proporción que determine el Pleno, con el fin de que se genere 
competencia entre ellas y se elija a las mejores servidoras públicas para ocupar el cargo de jueza de Distrito. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CURSO DE INDUCCIÓN 

Artículo 18. El curso de inducción constituye un programa de preparación para que las aspirantes que 
pasen a la segunda etapa del concurso refuercen sus conocimientos que, de ser el caso y de acuerdo con la 
convocatoria en el tiempo y duración que se estime pertinente, se impartirá por el Instituto de manera 
presencial, a distancia o virtual o bien una combinación de las referidas modalidades. Se usarán los medios 
tecnológicos de la información, conforme las bases que indique la propia convocatoria. 

Se enfocará en las materias y actualizaciones constitucionales y legales, así como en la normatividad 
internacional, relacionadas con el temario. 

Con el fin de que un mayor número de participantes acceda al curso referido, se procurará que los mismos 
sean a distancia o virtuales, y en caso de ser presenciales, que se desarrollen en la extensión del Instituto de 
la Judicatura Federal de su adscripción. 

En la convocatoria se establecerán los lineamientos para el desarrollo del curso y, en su caso, los 
parámetros de calificación. 

Artículo 19. La calificación final que se obtenga en el curso podrá tomarse en consideración en el cálculo 
de los factores de cada aspirante, conforme lo prevea la convocatoria. 
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CAPÍTULO CUARTO 

ETAPAS DE LOS CONCURSOS 

Artículo 20. Los concursos internos de oposición constarán de dos etapas que permitan evaluar los 
conocimientos de las participantes en las materias de la competencia de la categoría de jueza de Distrito 
convocada, así como su experiencia en la función jurisdiccional. 

PRIMERA ETAPA 

SOLUCIÓN DE CUESTIONARIO 

Artículo 21. La primera etapa del concurso consiste en la solución de un cuestionario y tiene por objeto 
seleccionar a quienes acrediten contar con los conocimientos jurídicos necesarios para desempeñar el cargo 
de jueza de Distrito. 

Se garantizará el anonimato de las participantes en esta etapa. 

Artículo 22. El examen deberá permitir identificar el nivel de dominio logrado por la sustentante en 
relación con los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar el ejercicio profesional, bajo 
lineamientos de transparencia y confiabilidad, de conformidad con lo que en cada convocatoria se precise. 

El personal del Instituto levantará acta circunstanciada del desarrollo de la jornada en que se realicen los 
referidos exámenes. 

I. El cuestionario podrá integrarse: 

a. En formato de “opción múltiple” hasta con doscientos reactivos. 

b. En formato de “preguntas-tema”, en el que las respuestas implicarán el desarrollo de un tema referente 
a la aplicación de la Constitución, de la legislación nacional y de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o de los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos, así como de la 
función de jueza de Distrito que se concursa, donde prevalezca el criterio jurídico, el razonamiento y el 
entendimiento del problema a resolver. 

El cuestionario se integrará por lo menos con veinte preguntas tema. 

c. El formato "compuesto" se integra con reactivos de opción múltiple y con preguntas tema, de 
conformidad con los lineamientos de los incisos anteriores. 

II. Los reactivos o preguntas se mantendrán bajo el más absoluto sigilo. 

III. El Comité Técnico del concurso hará constar en acta los resultados del cuestionario. 

Artículo 23. El día que la convocatoria señale, las participantes admitidas al concurso se presentarán en 
la sede del Instituto, en las extensiones del mismo, Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o lugares que, en su caso, se precisen en el propio documento para la solución del 
cuestionario de la primera etapa. 

No se permitirá la participación de las concursantes que se presenten después de la hora señalada. 

La hora de inicio del examen podrá ser modificada únicamente por causa de fuerza mayor, a juicio del 
Comité Técnico o del Director General del Instituto. 

Artículo 24. El Comité Técnico elaborará la lista de las calificaciones que obtengan las participantes en la 
solución del cuestionario correspondiente la que se enviará a la Comisión a fin de que este cuerpo colegiado, 
a su vez, la someta a la consideración del Pleno para su aprobación y ordene su publicación. 

El resultado que se obtenga en la primera etapa sólo garantizará, pasar a la segunda etapa. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 114, fracción II, párrafo segundo, de la Ley, pasarán a la 
segunda etapa quienes obtengan las más altas calificaciones. 

En la convocatoria respectiva se establecerán los parámetros para determinar las más altas calificaciones 
y el mínimo aprobatorio para esta etapa. 

En caso de existir algún empate entre concursantes, con fundamento en el artículo 114, fracción II, párrafo 
cuarto, de la Ley, se resolverá con criterio de acción afirmativa de equidad, lo que implica que la selección de 
la candidata que pase a la segunda etapa se decida por quien tenga una condición de desigualdad dada 
alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquélla servidora pública que sea jefa de familia. De 
continuar el empate, se preferirá a aquella servidora pública con mayor antigüedad en las categorías de 
carrera judicial a que se refieren las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley. 
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Artículo 25. La lista con los nombres de las participantes que pasan a la siguiente etapa se publicará por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, tendrá efectos de notificación para todas las concursantes, 
y, para mayor difusión, en la página web del Instituto. 

La participante que no esté en la lista quedará notificada, desde ese momento, de su eliminación del 
concurso. 

Artículo 26. En la lista de las concursantes que accedan a la segunda etapa se deberá señalar que su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación tiene el efecto de notificación, para que cualquier persona, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, pueda presentar ante el Instituto, por escrito y de manera 
respetuosa, las observaciones u objeciones respecto de alguna o algunas de las participantes incluidas en 
ella, debiendo acompañar, en su caso, los documentos que las sustenten o corroboren. 

Los escritos de observaciones u objeciones serán confidenciales. Una vez que se reciba el documento, el 
Instituto dará cuenta a la Comisión, la que lo someterá a la consideración del Pleno, que resolverá lo 
conducente. 

Artículo 27. Respecto de las concursantes que pasen a la segunda etapa, se solicitará a las unidades 
competentes de Recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del Tribunal Electoral, según corresponda, 
mediante el módulo de inscripción previsto en el artículo 15 de este Acuerdo, envíen las constancias de la 
antigüedad y las categorías de la carrera judicial desempeñadas por la participante en el Poder Judicial  de la 
Federación al cierre del periodo de inscripción del concurso, la relación detallada de los estudios realizados, 
que se vinculen exclusivamente con el ámbito jurídico, así como la constancia de quejas o denuncias 
administrativas formuladas en su contra y el resultado de esos procedimientos. 

SEGUNDA ETAPA 

CASO PRÁCTICO Y EXAMEN ORAL 

Artículo 28. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley, la segunda etapa del proceso 
de selección se conformará con la solución del caso práctico, que será seleccionado por el Comité Técnico en 
cualquiera de las diferentes materias si el concurso es mixto o de la especialidad concursada, elaborando el 
proyecto de sentencia, ya sean uno o dos ejercicios, según lo establezca la convocatoria correspondiente, y 
con el examen oral que practicará el jurado. 

CASO PRÁCTICO 

Artículo 29. La solución del caso práctico consistirá en la elaboración de uno o dos proyectos de 
sentencia, según lo establezca la convocatoria, en los que se ponga de manifiesto el criterio jurídico de la 
sustentante, para así apreciar sus aptitudes, entre otras, la comprensión del problema jurídico a resolver,  la 
claridad en la exposición de la propuesta de solución, la congruencia, así como la fundamentación y 
motivación. 

Artículo 30. La evaluación del caso práctico estará a cargo del Comité Técnico, cuyos integrantes la 
determinarán en forma personalísima y asentarán los motivos de la calificación que, en lo particular, otorguen 
a cada participante en una escala de 0 a 100 puntos. El acta que al efecto levanten precisará la calificación 
final que se obtenga de promediar las evaluaciones que cada uno de sus miembros hubiere asignado. 

En caso de que se trate de dos ejercicios, las calificaciones obtenidas en ambos se promediarán para 
obtener la calificación de cada participante en esta etapa. 

La puntuación del caso práctico se establecerá en la convocatoria respectiva. 

Artículo 31. De la evaluación se levantará acta circunstanciada en forma de lista, que contendrá la 
calificación definitiva otorgada con motivo del o los casos prácticos de cada participante y la firmarán los 
integrantes del Comité Técnico; al acta se adjuntarán las calificaciones individuales anotadas en el formato de 
evaluación y los proyectos correspondientes. 

El acta y sus anexos serán firmados y puestos en sobre cerrado, el cual será sellado por los miembros del 
Comité Técnico y remitidos para resguardo al Presidente de la Comisión. En ningún caso los integrantes  del 
Comité Técnico podrán solicitar información respecto de la identidad de las aspirantes y su vinculación con 
alguno de los proyectos. 

EXAMEN ORAL 

Artículo 32. El examen oral que se practicará en el lugar que se indique en la convocatoria, consistirá en 
la exposición de un tema insaculado. Las preguntas e interpelaciones que los integrantes del Jurado realicen 
deberán estar relacionadas con las materias que son competencia de los juzgados de Distrito y las referentes 
a la función de jueces de Distrito, de acuerdo con el temario. 
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Artículo 33. El presidente del Jurado podrá, a su juicio, modificar la fecha, hora y lugar en que se realizará 
el examen, previa comunicación a cada concursante cuando menos con tres días hábiles de anticipación. 

Artículo 34. El examen oral se celebrará conforme lo dispone la fracción III del artículo 114 de la Ley; será 
videograbado por la Dirección General de Comunicación Social y Vocería para que obre constancia de su 
realización; iniciará la grabación a partir de que el presidente del Jurado así lo determine, quien, además, 
tiene la facultad para detenerlo y reiniciarlo en el momento que estime pertinente. El examen se practicará en 
presencia de los tres integrantes del Jurado. 

Artículo 35. Los impedimentos promovidos por las concursantes en términos del artículo 146 de la Ley 
serán aplicables a los miembros del Jurado y serán calificados por los integrantes distintos de aquél respecto 
del que se hizo valer; se asentará en el acta correspondiente al examen oral. De ser fundado el impedimento, 
el suplente entrará en funciones, y si no se encuentra presente podrá diferirse el examen oral de la 
promovente y se le notificará la nueva fecha y hora para su celebración. 

Artículo 36. El Jurado practicará el examen oral con base en las tarjetas que contengan los temas 
jurídicos, que serán colocadas, previo al inicio de la jornada correspondiente, en urnas transparentes. 
Formulará las preguntas y repreguntas que considere necesarias relacionadas con el tema que desarrolle la 
sustentante, el ejercicio o los ejercicios del caso práctico, el temario del concurso y, en su caso, las funciones 
propias del cargo de jueza de Distrito. 

Artículo 37. El procedimiento a seguir para la realización del examen se hará conforme lo siguiente: 

I. Los integrantes del Jurado recibirán a cada participante en el orden que precise la convocatoria. 

II. La sustentante obtendrá por insaculación el tema que debe exponer. 

III. Durante quince minutos como máximo, expondrá el tema y subtemas que le correspondan. 

IV. En la fase de preguntas y respuestas, en el orden que determine el presidente del Jurado, cada 
integrante formulará a la sustentante las preguntas que considere necesarias. 

Artículo 38. Al finalizar el examen, los integrantes del Jurado deliberarán y realizarán la evaluación 
correspondiente, en la que tomarán en cuenta el desarrollo del tema, la congruencia en la argumentación y el 
criterio jurídico expuesto en las respuestas. 

Artículo 39. Cada integrante del Jurado asentará en la boleta individual de evaluación de cada 
participante, la calificación que le asigne, en una escala de 0 a 100 puntos, y expondrá brevemente los 
motivos que tomó en consideración para otorgarla. 

La calificación que en definitiva se asigne en el examen oral se obtendrá de promediar las calificaciones 
que otorgue cada miembro del Jurado. 

Una vez que el Jurado obtenga la calificación del examen, entregará a la participante una boleta con la 
calificación; documento que tendrá la firma autógrafa de su presidente. 

Artículo 40. El Jurado levantará acta circunstanciada en forma de lista al concluir la celebración de los 
exámenes orales, en la que se harán constar las puntuaciones y la calificación que cada participante obtenga. 

Al documento se adjuntarán el acta de evaluación de los factores de cada concursante, las boletas 
individuales de evaluación, así como el disco original de la videograbación del examen. El acta y sus anexos 
se remitirán al Instituto una vez que concluya el concurso. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS FACTORES DE EVALUACIÓN JUDICIAL 

Artículo 41. Los factores de evaluación tendrán como finalidad acreditar los principios que rigen la carrera 
judicial, en términos de lo dispuesto en el artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Para tal efecto, en la Convocatoria respectiva, el Consejo, con fundamento en los artículos 105, y 114, 
fracción I, de la Ley precisará, entre otros, los elementos que integrarán los referidos factores de evaluación. 

Con base en lo anterior, el Instituto, de oficio, integrará un expediente con los documentos y constancias 
de cada una de las aspirantes que accedan a la segunda etapa y los enviará a la Secretaría para que 
concentre los datos y elementos necesarios, y se elaboren e integren los factores de evaluación judicial 
referidos. 

Una vez integrados los factores de cada participante que pase a la segunda etapa, la Secretaría los 
entregará al Jurado para que éste los valore y se integren a la calificación final. 
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Artículo 42. El Jurado tomará en consideración los factores de evaluación de cada participante, en 
términos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

La Secretaría entregará a cada participante, en la fecha que se señale para elaborar el caso práctico, la 
copia del concentrado de los datos y elementos que integran los factores de evaluación y, a partir del día 
siguiente de su entrega, contarán con un plazo de cinco días hábiles para hacer cualquier aclaración ante el 
presidente del Jurado. El escrito se presentará por conducto de la Secretaría. 

Para que proceda la modificación de conformidad con la aclaración presentada, las constancias relativas 
deben estar agregadas al expediente personal de las unidades competentes de Recursos Humanos del 
Consejo, de la Corte o del Tribunal Electoral, o ser de las que adjuntó en el momento de su inscripción. 

Artículo 43. La evaluación de los factores se medirá en una escala de 0 a 100 y su puntuación se 
establecerá en cada convocatoria. 

Artículo 44. En la fecha señalada para llevar a cabo el examen oral, el jurado entregará a cada 
participante el acta de evaluación de sus factores, firmada por sus integrantes, así como la respuesta a su 
escrito de aclaración si lo hubiera. 

Una vez entregada el acta de evaluación de factores, no procederá modificación alguna, sino solamente a 
través de la interposición del medio de defensa que para tales efectos establece la Ley. 

Artículo 45. Previa entrega al presidente del Jurado del sobre cerrado a que se refiere el artículo 31 de 
este acuerdo, se procederá a su apertura. El Presidente del Jurado determinará la calificación final de las 
participantes conforme la suma de los puntos que obtengan en la segunda etapa, a saber, caso práctico y 
examen oral, considerando, además, la que se les haya otorgado en la evaluación de los factores. 

Artículo 46. Las participantes que no alcancen la calificación mínima prevista en la convocatoria, no 
podrán ser designadas en el cargo de jueza de Distrito. 

Si no se cubre el número de plazas sujetas a concurso, se hará la designación de las que correspondan, 
conforme al número de vencedoras que obtuvieron la calificación mínima para acceder al cargo, y las que no 
se cubrieron se declararán desiertas. 

Cuando el número de participantes que obtengan la calificación mínima establecida en la convocatoria sea 
mayor al número de las plazas concursadas, se tomarán las más altas calificaciones hasta cubrir el total de 
las plazas sujetas a concurso. 

Una vez que el Jurado cuente con las calificaciones finales de cada concursante, en caso de resultar algún 
empate entre ellas, se decidirá con criterio de acción afirmativa de equidad, es decir, por quien tenga una 
condición de desigualdad dada alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquélla servidora pública 
que sea jefa de familia. De continuar el empate, se preferirá a aquella servidora pública con mayor antigüedad 
en las categorías de carrera judicial a que se refieren las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley. 

Estos criterios de desempate se aplicarán cuando el número de participantes que obtuvieron la calificación 
mínima para ser designadas sea mayor al de las plazas concursadas. 

Artículo 47. El Jurado elaborará el acta con las calificaciones finales del concurso y su Presidente 
declarará quiénes son las concursantes que hubieren resultado vencedoras y la remitirá a la Comisión. 

CAPÍTULO SEXTO 

DESIGNACIÓN DE LAS JUEZAS DE DISTRITO 

Artículo 48. La Comisión recibirá el acta con las calificaciones finales que alcancen las concursantes y la 
declaratoria de vencedoras, y tomará conocimiento y la enviará al Pleno para que autorice la publicación de la 
lista de quienes resulten vencedoras para ocupar el cargo de jueza de Distrito. 

La lista definitiva de vencedoras del concurso se publicará, con efectos de notificación a las interesadas, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, para su mayor 
difusión, en el diario de circulación nacional que sirva como medio de publicación de la convocatoria, en la 
página web del Instituto, así como en el correo electrónico de las participantes. 

El Instituto enviará por correo certificado, para conocimiento de las interesadas, el documento en el que 
conste la puntuación y calificación final obtenida en el concurso y la determinación de si resultó o no 
vencedora. 

Artículo 49. A las servidoras públicas que fueren declaradas vencedoras en el concurso, se les expedirá 
el nombramiento de jueza de Distrito e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine que 
surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional. 
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La adscripción se realizará preferentemente atendiendo el lugar de residencia de las participantes o de su 
preferencia y la mayor calificación obtenida en el concurso, tomando en cuenta las plazas vacantes y las 
necesidades del servicio. 

Las percepciones que correspondan a cada vencedora serán otorgadas a partir del día en que inicie 
funciones como jueza de Distrito. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 50. Son causas de descalificación de la participante: 

I. Realizar trámites, entrevistas o gestiones personales con los integrantes del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal, así como con los miembros del Comité 
Técnico o del Jurado y con el Director General del Instituto de la Judicatura. 

II. La omisión de datos e información necesaria, la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad, o de cualquier otro documento que se presente con motivo del concurso. 

III. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que integran las 
diversas etapas del concurso. Igualmente, será causa de descalificación no presentarse al curso de inducción, 
en caso de que así se disponga en la convocatoria respectiva. 

IV. La suspensión o destitución de cualquiera de los cargos dentro del Poder Judicial de la Federación, por 
cualquier causa, sin importar el tipo de procedimiento ni la etapa en la que se encuentre el concurso. 

V. La impresión en los documentos relativos al cuestionario y al caso práctico, mediante escritura, dibujo o 
adherencia, de cualquier seña, figura, signo o nombre que pueda servir para identificar a la sustentante. 

VI. No contar con el requisito que prevé el artículo 4 de este Acuerdo, referente a permanecer durante todo 
el concurso en alguna de las categorías para la que se emitió la convocatoria. 

La actualización de cualquiera de las causas previstas en este artículo, tendrá como consecuencia la 
descalificación de la participante en cualquier etapa del concurso en que ocurra. 

Para resolver sobre la descalificación, el Comité Técnico o el Jurado informarán a la Comisión, la que, a su 
vez, emitirá dictamen fundado y motivado que será sometido a la consideración del Pleno para su aprobación. 
La determinación correspondiente se notificará personalmente a la participante por conducto del Instituto. 

La descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los procedimientos de responsabilidad y otros 
que, en su caso, procedan. 

Artículo 51. Con el propósito de salvaguardar los principios de trasparencia, certeza jurídica, objetividad e 
imparcialidad, la Secretaría podrá invitar a las instancias nacionales e internacionales vinculadas con el 
presente Acuerdo General, a efecto de que puedan fungir como observadoras en el concurso. 

Artículo 52. Las circunstancias no previstas en la Ley, en este Acuerdo o en la convocatoria respectiva, 
serán resueltas por el Pleno, la Comisión, el Comité Técnico o el Jurado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

El Pleno podrá modificar la convocatoria respectiva, aun cuando esté publicada, sólo si existe motivo o 
causa fundada para ello, o cuando acontezcan situaciones extraordinarias que lo justifiquen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información, de Comunicación 
Social y Vocería, de Recursos Humanos, así como al Instituto de la Judicatura Federal para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, den cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en la 
página web del Instituto. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juezas de Distrito, 
mediante concursos internos de oposición, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de 26 de junio de 2019, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos con salvedades, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Rosa Elena González Tirado en contra del artículo 5, primer párrafo, Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a 26 de junio de 2019.- Conste.- 
Rúbrica. 



Miércoles 3 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

CONVOCATORIA al primer concurso interno de oposición para la designación de Juezas de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUEZAS  DE 
DISTRITO. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, 
párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, y con base en el “Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juezas de Distrito, mediante 
concursos internos de oposición”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de julio de dos mil 
diecinueve, emite la siguiente 

CONVOCATORIA 

BASES 

Primera. Definiciones. Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

I. “Acción afirmativa”: medida de carácter temporal correctiva, compensatoria y/o de promoción, 
encaminada a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

II. “Acuerdo General”: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece el 
procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juezas de Distrito, mediante 
concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de julio de dos 
mil diecinueve. 

III. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial. 

IV. “Comité Técnico”: Comité del concurso a que se refiere el artículo 116 de la Ley. 

V. “Comité Académico”: Comité del Instituto de la Judicatura Federal. 

VI. “Concurso”: Concurso Interno de Oposición para la Designación de juezas de Distrito. 

VII. “Consejo”: Consejo de la Judicatura Federal. 

VIII. “Corte”: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IX. “Escuela Judicial Electoral”: Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

X. “Instituto”: Instituto de la Judicatura Federal. 

XI. “Jueza”: jueza de Distrito. 

XII. “Jurado”: Jurado integrado en términos del artículo 117 de la Ley. 

XIII. “Ley”: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

XIV.  “Página web del Instituto”: la página web del Instituto (www.ijf.cjf.gob.mx). 

XV. “Pleno”: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

XVI. “Secretaría”: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

XVII. “Tribunal Electoral”: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Segunda. Fundamento del concurso. Se realizará en términos de lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley General para la 
Igualdad entre Hombres y Mujeres, el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juezas de Distrito, mediante 
concursos internos de oposición, así como en las Recomendaciones Generales 23 y 25 emitidas por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) de la ONU y los criterios de la Comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH). 

Tercera. Categorías a las que se dirige. Podrán participar en el concurso interno de oposición las 
servidoras públicas que se encuentren desempeñando alguna de las categorías señaladas en las fracciones 
III a IX Bis del artículo 110 de la Ley; sin embargo, no podrán concursar quienes habiendo ocupado el cargo 
de juzgadora federal (jueza de Distrito o magistrada de Circuito) hayan sido destituidas y/o inhabilitadas o no 
ratificadas, y posteriormente se integraron a alguna de las categorías de la carrera judicial. 
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Tampoco podrán participar las servidoras públicas que habiendo prestado servicios en el Poder Judicial de 
la Federación (Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral y Consejo de la Judicatura Federal) 
hubiesen sido destituidas y/o inhabilitadas, y posteriormente se integraron a alguna de las categorías de la 
carrera judicial. 

Cuarta. Requisitos que deben reunir las aspirantes. En el concurso participarán las servidoras públicas 
señaladas en el punto anterior que cubran el perfil previsto en los artículos 3 y 4 del Acuerdo General y que a 
la fecha de cierre de inscripción cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 108 de la Ley, además 
de los siguientes: 

1. Antigüedad de cuando menos cinco años en una o varias de las categorías de carrera judicial 
señaladas en las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley, cumplida a la fecha del cierre de 
inscripción. 

2. Contar con nombramiento en la categoría de carrera judicial a la que va dirigida la convocatoria. Para 
permanecer en el concurso deberán continuar en funciones en la categoría de que se trate durante 
todas sus etapas, debiendo acreditar, mediante copia certificada, en su caso, la prórroga del 
nombramiento signado por el titular del órgano jurisdiccional. 

Podrán participar las servidoras públicas que satisfagan el requisito del numeral anterior aun cuando se 
encuentren de licencia o comisión para ocupar diverso cargo dentro del Poder Judicial de la Federación. 

Quinta. Número de plazas a concursar. El concurso se llevará a cabo para cubrir 25 (veinticinco) 
plazas. 

Sexta. Plazo y documentos necesarios para la inscripción. Durante las fechas indicadas en la 
presente Convocatoria, que comprendan el inicio y la conclusión del plazo para que las aspirantes ingresen a 
la página web del Instituto, accederán al módulo de inscripción mediante el uso de la firma electrónica (FIREL) 
y llenarán el formato de inscripción con los datos que se solicitan, entre ellos manifestarán bajo protesta de 
decir verdad, si son jefas de familia. Asimismo, referirán el lugar de adscripción de su preferencia en caso de 
resultar vencedoras. 

De igual forma, indicarán la sede en la que aplicarán la primera etapa del certamen, una vez realizada la 
elección, el lugar elegido no podrá ser modificado. 

Dentro de la página las interesadas podrán acceder al manual del usuario que las guiará para llenar  el 
formato. 

Los documentos que la aspirante deberá anexar durante el periodo de inscripción, son los siguientes: 

● Acta de nacimiento. 

● Constancias de grado académico y cursos que no obren en el expediente personal de las unidades 
administrativas de Recursos Humanos a la fecha de publicación de la presente convocatoria, y 

● En su caso prórroga del nombramiento, signado por el titular del órgano jurisdiccional al que se 
encuentre adscrita o del nuevo nombramiento, de existir cambio de adscripción. 

Al registrar su solicitud en la propia página, automáticamente será requerida a las unidades competentes 
de Recursos Humanos del Consejo, de la Corte y del Tribunal Electoral, según corresponda, la constancia de 
los siguientes documentos que obran en el expediente personal de la concursante: cédula profesional, título 
profesional y el nombramiento actual, y si en el momento desempeña alguna comisión; constancia que se 
expedirá de manera automatizada. 

Corresponderá al Instituto verificar que las solicitudes contengan todos los datos y documentos requeridos. 

Dentro de los dos días hábiles siguientes a la conclusión del plazo de inscripción, ya con las constancias 
y, en su caso, las aclaraciones correspondientes, el Instituto elaborará el proyecto de lista de las aspirantes 
que cumplan los requisitos para ser aceptadas en el concurso. 

La lista se enviará a la Comisión para su conocimiento y análisis, quien, a su vez, la remitirá al Pleno para 
su aprobación y orden de publicación. 

Séptima. De los requerimientos de las participantes. Para el caso de que una participante en 
cualquiera de las etapas del concurso, con motivo de una discapacidad física, requiera de condiciones y 
material especializado para realizar los exámenes correspondientes, deberá manifestar en el momento de su 
inscripción, bajo protesta de decir verdad, el padecimiento que le afecta. 
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El Instituto realizará las gestiones a fin de que se proporcionen a la participante las herramientas y/o 
lugares necesarios para el desarrollo de las evaluaciones que corresponda. 

La manifestación de la participante se hará a través de la página web del Instituto, mediante escrito y en 
formato PDF. 

Octava. Restricción para el proceso de inscripción. No se admitirá la presentación de solicitudes de 
inscripción enviadas por vía distinta de la electrónica, ni tampoco documentos enviados por conducto de 
empresas de mensajería privada, ni tampoco presentados fuera del periodo de inscripción. 

Novena. Facultad de revisar y verificar la autenticidad de la documentación. El Consejo tendrá la 
facultad de verificar en todo momento la información y documentación que las aspirantes proporcionen. De 
advertirse alguna anomalía, se estará a lo dispuesto en el artículo 50 del Acuerdo General. 

Décima. Abstención de las participantes de realizar gestiones. Publicada la convocatoria y durante el 
desarrollo del concurso, las participantes deben abstenerse de realizar trámites, entrevistas o gestiones 
personales con los integrantes del Pleno de la Corte o del Consejo, así como con los miembros del Comité 
Técnico o del Jurado y con el Director General del Instituto. 

Decimoprimera. Observaciones y objeciones. De conformidad con el artículo 26 del Acuerdo General, 
dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación la 
lista de las concursantes que pasan a la segunda etapa, cualquier persona podrá presentar ante el Instituto, 
por escrito y de manera respetuosa, las observaciones u objeciones respecto de las participantes incluidas, y 
acompañar, en su caso, los documentos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

Con los escritos de observaciones u objeciones, que por su naturaleza tendrán un trato confidencial, se 
dará cuenta a la Comisión, la que, a su vez, los someterá a la consideración del Pleno para que determine lo 
conducente. 

Decimosegunda. Publicación de la lista de las aspirantes aceptadas al concurso. La lista de las 
aspirantes admitidas será publicada, para efectos de notificación, por una sola vez, el 21 de agosto de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional que dé 
publicación a esta convocatoria, así como en la página web del Instituto y en el correo institucional de las 
interesadas. 

Decimotercera. Documentos de identificación de las aspirantes. Durante las etapas del concurso las 
aspirantes podrán identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes y en original: credencial del 
Poder Judicial de la Federación (resellada y firmada), credencial para votar, pasaporte o cédula profesional. 

Decimocuarta. Lugar y hora. Con la finalidad de facilitar a las participantes la presentación de la primera 
etapa del concurso, la evaluación se aplicará, a su elección en el momento de la inscripción, en las siguientes 
extensiones del Instituto de la Judicatura Federal: Sede Central Ciudad de México, Extensión Toluca, Estado 
de México, Zapopan, Jalisco; Monterrey, Nuevo León; San Andrés Cholula, Puebla; Villahermosa, Tabasco, 
Mérida, Yucatán; Tijuana, Baja California; Guanajuato, Guanajuato y Chihuahua, Chihuahua, o lugares que se 
determinen por el propio Instituto, dentro de la circunscripciones referidas. 

Los domicilios de las sedes referidas son los siguientes: 

SEDE DEL INSTITUTO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL 

UBICACIÓN 

SEDE CENTRAL CIUDAD DE 
MÉXICO 

Calle Sidar y Rovirosa número 236 Colonia Del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960. 

EXTENSIÓN TOLUCA 
Palacio de Justicia Federal, Edificio Anexo Piso 3, ala E, Avenida 
Doctor Nicolás San Juan número 104, Colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, C.P. 50010. 

EXTENSIÓN JALISCO 
Ciudad Judicial Federal, Edificio XC Planta Baja, Anillo Periférico 
Poniente, Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento 
Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 

EXTENSIÓN NUEVO LEÓN 
Edificio Polivalente Diagonal Santa Engracia número 221, Colonia 
Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64710. 
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EXTENSIÓN PUEBLA 
Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Puebla, 
Avenida Osa Menor número 82, Piso 2, Ala Sur, Ciudad Judicial 
Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla C.P. 72810. 

EXTENSIÓN TABASCO 
Centro de Justicia Federal, Avenida Malecón Leandro Rovirosa 
Wade S/N, Esquina Juan Jovito Pérez, Colonia Gaviotas, 
Villahermosa, Tabasco., C.P. 86090. 

EXTENSIÓN YUCATÁN 
Calle 45 número 575-H entre 84 y 84-A, Piso 4, Col. Santa Petronila, 
Mérida, Yucatán, C.P. 97070 

EXTENSIÓN TIJUANA 
Paseo de los Héroes número 10540, Planta Baja, Zona Río, Tijuana, 
Baja California, C.P. 22010. 

EXTENSIÓN GUANAJUATO 
Palacio de Justicia Federal, Edificio C Piso 1, Carretera Cuatro 
Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe número 5, Colonia 
Yerbabuena, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36251. 

EXTENSIÓN CHIHUAHUA 
Palacio de Justicia Federal, Planta Baja ala Oriente, Avenida Mirador 
número 6500, Colonia Campestre Washington, Chihuahua, 
Chihuahua, C.P. 31215. 

 

El cuestionario y la aplicación del caso práctico darán inicio a las 9:00 horas, previo registro. 

Cabe precisar, que si por algún motivo justificado tuviera que haber algún cambio en cualquiera de las 
sedes o lugares para realizar las evaluaciones, la Comisión o el Pleno tomarán las medidas correspondientes 
para su celebración, lo que se hará del conocimiento previo a las concursantes mediante correo electrónico y 
publicación general en la página de internet del Instituto de la Judicatura Federal, observando siempre lo 
dispuesto en el artículo 9 del Acuerdo General. 

Decimoquinta. De las concursantes que pasan a la Segunda Etapa. De conformidad con lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 114 de la Ley, en relación con el artículo 24 del propio Acuerdo General, pasarán a 
la segunda etapa del concurso quienes obtengan las cincuenta calificaciones más altas, que no podrán ser 
menores a 85 (ochenta y cinco) puntos. 

Atendiendo al número de plazas que se concursan y al de las servidoras públicas que participan en el 
certamen, previo dictamen de la Comisión, en esta etapa o en el momento en que se considere oportuno, el 
Pleno reducirá las plazas en la medida en que sea necesario para que el número de aspirantes sea mayor al 
de las plazas concursadas en la proporción que se determine, con el fin de que se genere competencia entre 
ellas y se elija a las mejores concursantes. 

En caso de existir algún empate entre las concursantes, se resolverá con criterio de acción afirmativa de 
equidad, lo que implica que la selección de la candidata que pase a la segunda etapa se decida por quien 
tenga una condición de desigualdad dada alguna discapacidad, o, en su defecto, se preferirá a aquélla 
servidora pública que sea jefa de familia. De continuar el empate, se preferirá aquella servidora pública con 
mayor antigüedad en las categorías de carrera judicial a que se refieren las fracciones III a X del artículo 110 
de la Ley. 

Las aspirantes que pasen a la segunda etapa del certamen recibirán un curso de inducción que, para 
facilitar su participación en el mismo, se procurará que sea semi-presencial, a distancia o virtual que las 
capacitará en los temas relacionados con las evaluaciones de la etapa. 

De oficio, el Instituto integrará un expediente por cada concursante que pase a esta etapa, con los 
documentos que agregó al inscribirse junto con las constancias que para tal efecto refiere el artículo 27 del 
Acuerdo General; cada cuadernillo contará con sello y rúbrica y deberán entregarse a la Secretaría para que 
concentre los datos y elementos necesarios e integre los factores de evaluación de cada participante. 

Decimosexta. Temarios sobre los que versarán el concurso. Comprenderán preferentemente los 
temas que traten sobre las diversas materias competencia de los juzgados de Distrito, derivados de 
disposiciones constitucionales y legales nacionales y la jurisprudencia, así como de normas internacionales 
aplicables, al igual que los aspectos referentes a la función de juez federal, considerando las actividades 
administrativas que se desarrollan en el órgano jurisdiccional. 

Los temarios serán publicados en la página web del Instituto (www.ijf.cjf.gob.mx). 



Miércoles 3 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Decimoséptima. De los lineamientos a seguir en cada etapa del concurso. 

A) Primera Etapa. Solución de cuestionario. 

1. El día señalado en esta convocatoria, las aspirantes al concurso que formen parte de la lista publicada, 
se presentarán en la sede que hayan seleccionado al momento de su inscripción, para sustentar la primera 
etapa del concurso. 

2. En la fecha y lugar que se indique, las participantes resolverán un cuestionario que tiene por objeto 
seleccionar a quienes acrediten contar con los conocimientos jurídicos necesarios para desempeñar el cargo 
de jueza de Distrito, y de esta manera continuar con la segunda etapa del concurso. 

El Comité Técnico y el Instituto se auxiliarán en la elaboración y aplicación del cuestionario, con el Centro 
Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL). 

Se garantizará, en todo momento, el anonimato de las participantes en esta etapa. 

3. Las participantes dispondrán de hasta 5 (cinco) horas para responder el cuestionario correspondiente. 

4. Posteriormente, el Comité Técnico del Concurso hará constar en acta los resultados y elaborará la lista 
de las participantes que pasan a la segunda etapa. 

El Comité Técnico enviará la lista referida a la Comisión para su análisis, quien, a su vez, la remitirá al 
Pleno para su aprobación y orden de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página 
web del Instituto. 

B) Segunda Etapa. Caso práctico. 

1. En esta etapa la concursante deberá elaborar un proyecto de sentencia de un juicio de amparo 
indirecto. 

Para tales efectos, la Comisión requerirá, de ser el caso, a los juzgados de Distrito, la remisión de copias 
certificadas de sentencias en todas las materias, con las constancias que las hayan sustentado, y el Comité 
Técnico deberá: 

a.  Realizar un análisis y revisión de los expedientes previamente clasificados por el Comité Académico. 

b.  Seleccionar el expediente para el ejercicio práctico a resolver y determinar el material de consulta 
que requieren las participantes para la elaboración del proyecto de sentencia. 

c.  Supervisar la reproducción de las constancias indispensables para la elaboración del caso práctico, 
ello con la finalidad de preservar la confidencialidad en el concurso, una vez seleccionado el 
expediente. 

2. En la sede Central del Instituto se realizará, en la fecha y hora establecida, el ejercicio del caso práctico. 
El Instituto entregará a cada participante las constancias del expediente que seleccione el Comité Técnico, así 
como un talón que contenga un código de barras y un espacio en el que la sustentante asentará su nombre 
completo y su firma. De igual manera, se proporcionará un disco compacto y un documento digital instalado 
en una computadora, donde elaborarán el proyecto; tanto el disco compacto como el referido documento 
digital contarán con un código de barras que coincida con el del talón de identificación. El talón será 
depositado por cada una de las participantes en una urna transparente cerrada, sellada y bajo resguardo del 
Director General del Instituto. 

3. Una vez que la sustentante concluya la elaboración del proyecto de sentencia, debe guardar el archivo 
correspondiente en el disco compacto que se le proporcionó e imprimirlo con auxilio de personal del Instituto. 

4. El Instituto remitirá a los integrantes del Comité Técnico, en forma estrictamente confidencial, copia del 
proyecto de sentencia elaborado por las participantes y conservará los originales bajo su más estricta 
responsabilidad. 

5. Para la elaboración del proyecto de sentencia, se tomarán en cuenta las siguientes reglas: 

a.  No se podrá asentar en ninguna de las partes del proyecto, ni en las copias, ni en el material que se 
proporcione, el nombre, firma o rúbrica de la concursante, o cualquier otro dato, seña o marca que la 
identifique. 

b.  El Instituto destinará una mesa con espacio suficiente para la concursante, donde se colocará la 
computadora que se le asignará y en ella pueda desplegar el material de consulta que se le 
proporcionará; asimismo, tendrá acceso electrónico e impreso a leyes, códigos y jurisprudencia. 
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 La aspirante podrá llevar consigo las leyes y códigos no comentados que considere necesarios y 
contará con auxilio mecanográfico en caso de solicitarlo. 

c.  Se otorgará a las aspirantes un máximo de 6 (seis) horas para la elaboración del proyecto de 
sentencia. 

d.  En el proyecto de resolución la concursante deberá desarrollar el considerando o los considerandos 
de estudio relativos a la solución del caso que se le asignó, mediante los argumentos que considere 
pertinentes, que deberán incluir la fundamentación y motivación y la invocación de las tesis y/o 
jurisprudencias que estime aplicables. Deberá además, asentar los puntos resolutivos concretos que 
proponga. 

6. El Comité Técnico elaborará los formatos de las boletas de evaluación y del dictamen individual para 
calificar este examen, para lo cual atenderá a las características técnicas necesarias. Estos formatos serán 
presentados a la Comisión para su aprobación y se enviarán al Instituto para que les asigne el código de 
barras de cada participante. 

La evaluación estará a cargo del Comité Técnico, bajo los términos siguientes: 

I. Cada uno de sus integrantes formulará una calificación individual del caso práctico, asentando los 
motivos; al efecto, entre otros aspectos, tomarán en consideración: 

a.  La comprensión de los problemas jurídicos a resolver. 

b.  La claridad e ilación en la exposición escrita de la propuesta del proyecto de resolución. 

c.  La congruencia en el proyecto. 

d.  La fundamentación y motivación de los argumentos que sustenten la propuesta de solución, 
derivados de la interpretación y aplicación del marco jurídico que guarde relación con los problemas 
planteados. 

II. El Comité Técnico evaluará el proyecto de sentencia de cada participante, en los términos siguientes: 

a.  Al asignarse las calificaciones de manera individual, el Comité Técnico determinará la calificación 
definitiva de la concursante, que será la que resulte de sumar y promediar las que individualmente 
otorgaron cada uno de sus miembros al caso práctico. 

b.  La calificación que se obtenga se hará constar en el formato de evaluación conjunto. 

7. De la evaluación practicada se levantará acta circunstanciada en forma de lista, que contendrá la 
calificación definitiva asignada al proyecto de sentencia que formuló cada una de las concursantes. El acta 
deberá contener el listado de las calificaciones que otorgó cada integrante del Comité, así como la final, que 
resulte del promedio de las tres, y estará firmada por sus tres integrantes; asimismo, se adjuntarán las 
calificaciones individuales asentadas en el formato de evaluación y los dictámenes correspondientes. 

8. El acta y sus anexos se guardarán en un sobre cerrado, sellado y firmado por los miembros del Comité 
Técnico, y serán remitidos para su resguardo al Presidente de la Comisión. En ningún caso los integrantes de 
dicho Comité podrán solicitar se les proporcione información de la identidad de las concursantes y su 
vinculación con alguno de los proyectos de resolución calificados. 

C) Segunda Etapa. Examen oral. 

1. El examen será grabado en video para que obre constancia de los términos de su realización y se 
practicará en presencia de los tres integrantes del Jurado que designe el Pleno. 

2. Los impedimentos que prevé el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
promovidos por las concursantes, serán aplicables a cualquier miembro del Jurado y calificados por los 
restantes integrantes; se asentarán en el acta correspondiente. De ser fundado el impedimento, el suplente 
entrará en funciones; en caso de no encontrarse presente, podrá diferirse el examen oral de la promovente y 
se le notificará la nueva fecha y hora para su celebración. 

3. El Jurado practicará el examen oral con base en tarjetas que establezcan los temas jurídicos 
relacionados con el cargo de juez de Distrito que se concursa, a partir del temario publicado. Las tarjetas se 
colocarán al inicio del examen en urnas transparentes, se utilizará una por materia en la que se incluirán 
temas de amparo y de derechos humanos relacionados con la materia. El Jurado, al formular las preguntas y 
repreguntas que considere necesarias, deberá relacionarlas con las materias competencia de los juzgados 
federales y con los puntos jurídicos que prevé el temario, vinculados con la función propia del cargo de Juez. 
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4. El examen se realizará de la manera siguiente: 

a. Las participantes se presentarán en el edificio sede del Consejo, en la fecha y hora que se indique en el 
oficio que envíe el Instituto a cada participante, quienes se identificarán al comparecer ante el Jurado. 

b. Los integrantes del Jurado recibirán a cada participante en orden alfabético. 

c. La sustentante obtendrá por insaculación el tema que debe exponer. 

d. Durante 15 (quince) minutos como máximo, expondrá el tema que le corresponda. 

e. Una vez concluida su exposición, cada integrante del Jurado formulará a la sustentante las preguntas y 
repreguntas que estime necesarias, de conformidad con el orden que asigne su Presidente. 

5. Posteriormente, los integrantes del Jurado deliberarán, tomando en consideración el desarrollo del 
tema, la congruencia en la argumentación y el criterio jurídico expuesto en las respuestas, y cada uno 
asentará en la boleta de evaluación del examen del participante la calificación que le asigne, además, 
expondrá brevemente los motivos que tomó en cuenta para otorgarla. 

La calificación final será el resultado del promedio de las calificaciones otorgadas por cada miembro del 
Jurado. 

6. Una vez que el Jurado otorgue la calificación del examen oral, entregará a la participante una boleta que 
contendrá la puntuación final con la firma autógrafa del presidente del Jurado, así como el acta original de los 
factores de evaluación, y la respuesta a su escrito de aclaración si lo hubiera. 

7. Al concluir la celebración de los exámenes orales, los integrantes del Jurado levantarán acta 
circunstanciada en forma de lista, en la que harán constar la calificación que hayan asignado a cada 
participante en el examen oral. Al acta se adjuntarán las boletas individuales de evaluación. 

Decimoctava. Factores de Evaluación. El Jurado tomará en cuenta el porcentaje que cada participante 
obtuvo en los factores de evaluación, los que se integran con la antigüedad en el Poder Judicial de la 
Federación, los cargos ocupados en las distintas categorías de la carrera judicial, el grado académico y la 
actualización y especialización en materia jurídica que acreditó cada concursante, así como su desempeño. 

Los factores se medirán en una escala de 0 a 100 puntos y podrán alcanzar como máximo 10 (diez) 
puntos de la calificación final, conforme los siguientes parámetros: 

1. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, un punto por cada año de servicio, sin exceder el 
máximo de 25 (veinticinco) puntos. 

2. La carrera judicial será valorada por cada año de servicio en las categorías establecidas en las 
fracciones III a X del artículo 110 de la Ley, conforme lo siguiente: 

CATEGORÍA PUNTAJE 

Actuario. 0.5 puntos 

Secretario de juzgado. 1 punto 

Secretario de Tribunal de Circuito o Secretario de Estudio y 
Cuenta de las Salas Regionales del Tribunal Electoral; 
Secretario o Subsecretario de Acuerdos de Sala. 

2 puntos 

Secretario de Estudio y Cuenta en cualquier modalidad, e 
Instructores de la Sala Superior del Tribunal Electoral; 
Secretario General o Subsecretario General de Acuerdos de 
la Corte o de la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

3 puntos 

 

La puntuación será acumulativa y no podrá exceder de 35 (treinta y cinco) puntos. 

En el caso de los numerales 1 y 2 de este apartado, los meses y días que acredite la participante se 
valorarán en forma íntegra y proporcional a la puntuación que corresponda al año de servicio según se trate. 
Los años calendario se considerarán en términos del artículo 292 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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3. El grado académico se valorará conforme lo siguiente: 

GRADO ACADÉMICO PUNTAJE 

Doctorado con cédula o acta de examen aprobatoria. 6 puntos 

Maestría con cédula o acta de examen aprobatoria. 5 puntos 

Especialidad con cédula o acta de examen aprobatoria. 4 puntos 

Especialidad, Maestría o Doctorado sin cédula ni acta de 
examen aprobatoria, con constancia de estudios concluidos. 

3 puntos 

 

La puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 15 (quince) puntos. 

4. Para evaluar la actualización y la capacitación de cada participante, se entenderá por curso la actividad 
académica sistematizada de índole jurídica, que tiene como objeto adquirir los conocimientos y habilidades en 
torno de un tema durante un periodo determinado y a través de diversas estrategias pedagógicas 
desarrolladas por algún docente, catedrático o experto, o varios de ellos. 

Con el fin de observar los principios constitucionales de profesionalismo y excelencia que rigen la carrera 
judicial, deberán considerarse la capacitación impartida por el Instituto, la Corte o el Centro de Capacitación 
del Tribunal Electoral, y aquellos debidamente acreditados en diversa institución educativa que se vinculen 
exclusivamente con el ámbito jurídico. 

Los estudios que cuenten con reconocimiento de validez oficial deberán ser debidamente acreditados. 

Los estudios que se realicen en el extranjero se valorarán siempre y cuando estén revalidados ante las 
instancias correspondientes y aquellos que hayan sido cursados por designación del propio Consejo, la Corte 
o el Tribunal Electoral. 

La evaluación se realizará en la forma siguiente: 

ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN PUNTAJE 

a) Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito impartida por 
el Instituto. 

5 puntos 

b) Curso de certificación impartido por el Instituto, de Especialización Judicial 
impartido por el Instituto, Básico de Formación y Preparación de Secretarios del 
Poder Judicial de la Federación impartido por el Instituto, así como la Especialidad 
en Secretaría de Juzgado de Distrito o Tribunal de Circuito impartido por el Instituto, 
o cursos equiparables en el Centro de Capacitación del Tribunal Electoral. 

4 puntos 

c) Cursos de preparación y capacitación en las distintas categorías de la carrera 
judicial impartidos por el Instituto. 

2 puntos 

d) Cursos de actualización o capacitación impartidos por el Instituto, la Corte o el 
Centro de Capacitación del Tribunal Electoral. 

2 puntos 

e) Cursos especiales, diplomados y seminarios impartidos por el Instituto, la Corte o 
el Centro de Capacitación del Tribunal Electoral. 

2 puntos 

f) Diplomados y seminarios impartidos por diversas instituciones educativas. 1 punto 

g) Cursos de actualización o capacitación impartidos por diversa institución 
educativa. 

0.5 puntos 

h) Conferencias, Jornadas, Talleres, Congresos, Foros, Simposios, Coloquios, 
Paneles, Mesas Redondas, exclusivamente en el ámbito jurídico. 

0.2 puntos 

 

La puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 25 (veinticinco) puntos. 

Asimismo, si del análisis que se realice al expediente de la aspirante y de los informes que rindan las 
áreas correspondientes, se advierte que en su desempeño en cargos de carrera judicial no ha sido 
sancionada con motivo de un procedimiento administrativo instaurado en su contra, se otorgará un punto 
adicional a la calificación final obtenida en los factores de evaluación judicial. 

Una vez calificados los factores de evaluación, se entregará el acta correspondiente a cada participante al 
finalizar su examen oral. 
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Decimonovena. Parámetros de evaluación y calificación final para resultar vencedora del concurso. 

Los parámetros para la evaluación final de las concursantes serán los siguientes: 

I. Hasta 45 puntos la calificación obtenida en el caso práctico. 

II. Hasta 45 puntos la que se obtenga en el examen oral. 

III. Hasta 10 puntos los factores de evaluación judicial. 

Para resultar vencedora en el concurso, las participantes deberán obtener cuando menos el 80% en cada 
una de las puntuaciones señaladas en las fracciones I y II de este numeral. 

La suma de la calificación del caso práctico, del examen oral y de los factores de evaluación no debe ser 
menor a 85 puntos. 

Los factores de evaluación sólo serán considerados si la concursante obtuvo el 80% en cada una de las 
puntuaciones señaladas en las fracciones I y II de este numeral y si en alguna de ellas obtiene menos de ese 
porcentaje no podrán ser tomados en cuenta. 

La calificación final para ser vencedora en el concurso será de 85 puntos como mínimo, que se obtendrá 
de la suma de los resultados obtenidos en el caso práctico, el examen oral y los factores de evaluación 
judicial. 

Vigésima. Declaración de vencedoras. En términos del artículo 48 del Acuerdo General, para la 
declaración de vencedoras se considerará sólo a las participantes que obtengan una calificación final en el 
concurso, igual o mayor a 85 (ochenta y cinco) puntos. 

Si al finalizar las etapas del concurso el número de participantes con calificación igual o superior a 85 
(ochenta y cinco) puntos es mayor al número de plazas concursadas, se tomarán las más altas 
calificaciones hasta cubrirlas. Ahora bien, si el número de participantes con calificación de ochenta y cinco 
puntos o más es menor al número de plazas concursadas, se harán las designaciones correspondientes y las 
plazas restantes se declararán desiertas. 

Una vez que el Jurado cuente con las calificaciones finales de cada concursante, en caso de resultar algún 
empate entre ellas, se decidirá con criterio de acción afirmativa de equidad, es decir, por quien tenga una 
condición de desigualdad dada alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquélla servidora pública 
que sea jefa de familia. De continuar el empate, se preferirá aquella servidora pública con mayor antigüedad 
en las categorías de carrera judicial a que se refieren las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley. 

Estos criterios de desempate se aplicarán cuando el número de participantes que obtuvieron la calificación 
mínima para ser designadas sea mayor al de las plazas concursadas. 

El Jurado elaborará un acta con las calificaciones finales del concurso y su Presidente declarará quiénes 
son las concursantes que resultaron vencedoras. 

El Presidente del Jurado remitirá a la Comisión el acta referida para efecto de que tome conocimiento del 
resultado del concurso, la que, a su vez, la enviará al Pleno para que autorice su publicación. 

Vigésima primera. Notificación de los resultados. La lista definitiva con el resultado final del concurso 
se publicará, con efectos de notificación a las interesadas, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional 
que dé publicación a esta convocatoria, así como en el correo electrónico de cada participante y en la página 
web del Instituto. 

El Instituto enviará por correo certificado, para conocimiento de las interesadas, el documento en el que 
consten la puntuación y la calificación final obtenida en el concurso y la determinación de si resultó o no 
vencedora. 

Vigésima segunda. Nombramiento y adscripción. A las vencedoras del concurso se les expedirá el 
nombramiento de juez de Distrito, e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine que 
surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional. 

La adscripción se realizará, preferentemente, atendiendo el lugar de residencia de las participantes o del 
lugar manifestado en el formato de inscripción y la mayor calificación obtenida en el concurso, tomando en 
cuenta las plazas vacantes y las necesidades del servicio. 
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Vigésima tercera. Instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. Las 
circunstancias no previstas en la Ley, en el Acuerdo General o en esta convocatoria, serán resueltas por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera Judicial, el Comité Técnico o el Jurado del 
concurso, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Vigésima cuarta. Causas de descalificación. Son causas de descalificación de las participantes, las que 
señala el artículo 50 del Acuerdo General. 

Vigésima quinta. Conformidad. La presentación de la solicitud implica, necesariamente, que la aspirante 
conoce los requisitos exigidos para la inscripción y participación en el concurso, así como su expresa 
conformidad. 

Vigésima sexta. Calendario. 

ACTIVIDAD FECHA 

Inscripción y presentación de documentos Del jueves 1 al miércoles 7 de agosto de 2019. 

Publicación de lista de aspirantes admitidas a 
concurso 

Miércoles 21 de agosto de 2019. 

Primera Etapa 

Solución del Cuestionario Lunes 26 de agosto de 2019. 

Publicación de la lista de las participantes que pasan 
a la segunda etapa del concurso 

Miércoles 25 de septiembre de 2019. 

Curso de inducción Del lunes 30 de septiembre al viernes 11 de 
octubre de 2019. 

Segunda Etapa 

Solución del Caso Práctico Lunes 14 de octubre de 2019. 

Entrega del concentrado de elementos que integran 
los Factores de Evaluación 

Lunes 14 de octubre de 2019. 

Presentación de aclaraciones Del martes 15 al lunes 21 de octubre de 2019. 

Examen Oral Del jueves 24 al miércoles 30 de octubre de 
2019. 

Pleno sesiona la lista y aprueba la designación de las 
vencedoras 

Miércoles 6 de noviembre de 2019. 

Publicación de la lista de vencedoras. Miércoles 13 de noviembre de 2019. 

 

El calendario podrá modificarse únicamente por causas que lo justifiquen, las que se harán del 
conocimiento de cada participante a través de su cuenta de correo electrónico oficial. 

TRANSITORIO 

Único. Publíquese la presente Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y para su mayor difusión en la página web del Instituto de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al primer concurso interno de oposición para la 
designación de juezas de Distrito, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de 26 de junio de 2019, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos con salvedades, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Rosa Elena González Tirado en contra de la Base Decimoséptima. De los 
Lineamientos a seguir en cada etapa del concurso. A) Primera etapa. Solución de Cuestionario. Punto 2, 
párrafo segundo, Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a 
26 de junio de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0694 M.N. (diecinueve pesos con seiscientos noventa y cuatro 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4750 y 8.4610 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco  Nacional de México 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2034/2018, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Ramona 
García  Carmona,  contra  actos  del  Juez  de  lo  Civil  de  Chignahuapan,  Puebla  y  otras  autoridades 
se  ha  señalado  como  tercero  interesado  a  Arturo  Arroyo  Castilla  y  como  se  desconoce  su  domicilio, 
se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en 
siete días naturales, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Excélsior”, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la Actuaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 03 de Mayo de 2019 
Secretario del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla Lic. 

José Manuel Brodeli Vélez Torres 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 5 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 481491) 

 

En los autos del juicio de  amparo número 1205/2017,  promovido por  JOSÉ EMMANUEL RAMIREZ 
OLIVAS contra actos de la Juez de Garantía en Materia Penal del Distrito Judicial de la Cañada, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio a la parte tercera interesada María Esther Villavicencio 
Rubiños, María Zertuche Villavicencio y Victoria Pelaez de las menores Y.P.V.R., V.P.Z. y B.V.P, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer su derecho en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por sí, o por apoderado que pueda 
representarla, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la 
demanda de amparo. 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca., dos de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Lic. Martha Lourdes Lescas Caballero. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 481884) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 

 
En el juicio de amparo número 1725/2018, promovido por PERLA DEL CARMEN PAT JIMÉNEZ, por 

propio derecho y en representación de su menor hijo de iniciales P.CH.P., se emplaza a juicio a CARLOS 

ISRAEL CHIM CAMAAL, en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. 

Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 

edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de 

incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 
 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de mayo de 2019. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 482361) 

 
JUAN BAUTISTA BACAB SUÁREZ. TERCERO INTERESADO. 
Emplácese al tercero interesado por edictos al juicio de amparo 1497/2018 promovido por José Martín 

Chan Chi y Aida Arely Bacab Catzin, contra actos del Juez Primero de Control del Tercer Distrito Judicial del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Estado, y otras autoridades, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y, en 
caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista. El presente edicto se publicará por tres veces, de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 

Mérida, Yucatán, a 27 de Mayo de 2019. Secretario del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. Juan Pablo 

Moreno Franco. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 482362) 

 
En el procedimiento de declaración especial de ausencia 118/2018, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, el catorce de mayo 
de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo en el que se ordena hacer del conocimiento del público en general 
lo siguiente: Mediante escrito recibido el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, la ciudadana Yolanda 
Flores López, en su carácter de madre del desaparecido Jhonatan Rodríguez Flores, acudió ante este órgano 
jurisdiccional  a solicitar  el  procedimiento de  declaración especial  de  ausencia, para el  efecto  de seguir 
conservando el derecho de la prestación de seguridad social; asimismo, una vez recabados los informes 
solicitados a las autoridades Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno de la 
Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de la Procuraduría General de 
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la República, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, comisión Nacional de Búsqueda de Personas, todos 
con sede en la Ciudad de México, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, ambos con residencia en Veracruz, Veracruz y Agente del Ministerio Público 
Investigador de la ciudad de Cardel, Veracruz, se ordenó la publicación del presente edicto, por tres ocasiones 
y con intervalos de una semana, en el Diario Oficial de la Federación, cuya publicidad es de forma gratuita, es 
decir, a costa del erario público, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos y que se 
realiza con la finalidad de llamar a cualquier persona que pudiera tener algún interés jurídico en el presente 
procedimiento. Haciendo del conocimiento que este órgano jurisdiccional se encuentra ubicado en avenida Su 
Santidad Juan Pablo II, esquina Tiburón número seiscientos cuarenta y seis, fraccionamiento Costa de Oro, 
en esta ciudad. 

Boca del Río, Veracruz, catorce de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

La licenciada Maribel Rodríguez Rojas 
Rúbrica 

 
Estados Unidos Mexicanos 

 
 
 
 
 
(R.- 482352) 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO dirigido a: Laura Marisela Hernández García 

 
Juicio Amparo 1165/2018 promovido Francisco Gallegos González, contra actos del juez Décimo de lo 

Familiar del Primer Partido Judicial, de quien reclama la interlocutoria de diez de octubre de dos mil dieciocho, 
dictada en el expediente 2136/2016. Por ignorar el domicilio, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Laura Marisela Hernández García, señalándose las diez horas con veinte minutos del veinticinco 
de junio de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional, quedan a disposición copias 
de traslado Secretaría del Juzgado. Requiérase presentarse a deducir sus derechos ante Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, dentro de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la última publicación, en caso de no comparecer señalar 
domicilio para recibir notificaciones, se practicarán por lista, aún las de carácter personal, fundamento artículo 
27, fracción III, inciso a) de Ley de Amparo. Hágase saber que las resoluciones emitidas en el presente juicio 
serán públicas y podrán ser difundidas a terceros en términos de la normatividad aplicable, atento al principio 
de máxima publicidad. Datos personales o sensibles serán suprimidos. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, Mayo 22 de 2019. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Héctor Eduardo Cadena Guerra. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 482367) 

 

Claudio Aguilar Cortés, Carlos Alberto López Ricardo y José Manuel Calixto Ricardo 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación  supletoria  a  la  legislación  invocada,  se  le  hace  saber  que  en  el  juicio  de  amparo  directo 
D.P.71/2019 de este índice, promovido por el quejoso Raymundo Alejandro Ortiz Olivares, se ordenó 
emplazarlos (llamarlos a juicio) por este medio, ello para que si así lo estiman pertinente, comparezcan a 
manifestar lo que a sus intereses convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de mayo de 2019. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 482461) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 797/2018-I, promovido por GENARO RAYMUNDO TORRES DE 

LA ROSA, contra actos del PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y otras, 

se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados JOSÉ JAVIER FRANCO SOTO y TRINIDAD 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término 

de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus 

derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 482467) 

 

CÉSAR AURELIANO GÓMEZ ÁNGELES. 
En los autos del juicio de amparo 629/2019-III, promovido por MARÍA MERCEDES GUZMÁN SÁNCHEZ, 

contra acto que reclama de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y otra, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, tres de junio de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez EDICTOS 

(R.- 482533) 

 

TERCEROS INTERESADOS. 
Juan Carlos Cabello Jiménez, Ulises Sinoe Sampedro Mora, Isaías Pantaleón García, Yunuen Ingrid 

Gutiérrez De los Santos, Ingrid Stefania Melo Carmona, Germán Hernández García, Misael Tavera López y 
Carlos Hernández Borja. 

En los autos del juicio de amparo 4/2019 promovido por Esteban Ortiz González contra el auto de plazo 
constitucional  de  once  de  diciembre  de  dos  mil  dieciocho,  dentro  de  la  carpeta  administrativa 
3111/2018, dictado por el Juez de Control de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; admitida la 
demanda de amparo por auto de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, y con fundamento en los artículos 
27 fracción III inciso b), párrafo 2 ° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Juan Carlos Cabello 
Jiménez, Ulises Sinoe Sampedro Mora, Isaías Pantaleón García, Yunuen Ingrid Gutiérrez De los Santos, 
Ingrid Stefania Melo Carmona, Germán Hernández García, Misael Tavera López y Carlos Hernández Borja, 
haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme al 
numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, mayo 28 de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Bernabé Vázquez Pérez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 482456) 

 
Ofendida identificada como Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, en los autos del toca 22/2017 del índice de 

la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 58/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Víctor Manuel Romo López, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. Lilia 
Mónica López Benítez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

(R.- 482626) 

 

Marco Antonio Merino Sosa 
En el juicio de amparo 159/2018-III, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Roberto Lozano Lozano, contra actos del juez Sexto 
de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, se emplaza a juicio a Marco Antonio 
Merino Sosa, en su carácter tercero interesado, en virtud de que se desconoce su domicilio. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial la demanda de amparo y escrito aclaratorio. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que comparezca a este juzgado y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de no cumplir esto último las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista de acuerdos que se pública en este Juzgado, se encuentran fijadas las diez horas 
con treinta minutos del quince de julio de dos mil diecinueve, para que tenga lugar la audiencia constitucional; 
publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico local “El Porvenir”, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con 
fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León a 13 de mayo de 2019 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Juan Luis Bautista Cabrales 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 482637) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTO 

 
Francisco Quintana Damián, por sí y en representación de la moral Coordinadora de Colonias Populares 

del Centro de Veracruz, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 
(Terceros interesados) 

Juicio de amparo 437/2018 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Córdoba. Quejosos: José Meliton Sánchez Ixmatlahua y otros. Autoridad responsable: Juzgado Segundo 
de Primera Instancia, con sede en Córdoba, Veracruz y otras. Actos reclamados: la falta de emplazamiento al 
juicio ordinario civil 419/2009, la cancelación en el  Registro Público de la Propiedad y el Comercio de 
Córdoba, Veracruz, de los inmuebles con las inscripciones mil setenta y tres (1073) y mil setenta y cuatro 
(1074) y la orden de desalojo; por ignorarse sus domicilios, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados; pueden 
apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin 
su  intervención  y  las  ulteriores  notificaciones,  aun  las  de  carácter  personal,  se  les  realizarán  por  lista 
de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, trece de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciada Guadalupe Martínez Cambambia. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 482640) 

 

Miguel Ángel Sánchez Tapia. 
Tercero interesado. 
En los autos del juicio de amparo 1076/2018-VI, promovido por Rogelio Montiel Bretón, contra actos del 

Juez y Diligenciario, ambos del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Juárez y Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, donde se le tuvo como tercero interesado, se ordena su 
emplazamiento  por  edictos  y  se  le  concede  un  término  de  treinta  días,  contados  a  partir  de  la  última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones  en  las  ciudades  de  Tlaxcala  o  Apizaco;  apercibido  que  de  no  hacerlo,  las  ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista, quedando a su disposición con 
el Actuario Judicial de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y se le hace saber, además, que 
se han señalado las nueve horas con dieciocho minutos del día seis de junio del año dos mil diecinueve, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 
Apizaco, Tlaxcala, a veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. María de Lourdes Morales García. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 482641) 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de junio de dos mil diecinueve, dictado en 

el amparo directo de trabajo 828/2017, promovido por Francisco More Malpica, contra el acto que reclama 
de la Junta Especial Número Cincuenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 
Orizaba, Veracruz, derivado del juicio laboral 428/2012, instaurado por Francisco More Malpica, en contra 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y otros, de quienes reclamó "el otorgamiento de una pensión de 
incapacidad permanente parcial...", y otras prestaciones, se corre traslado y se llama a juicio a Talleres y 
Aceros, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesado en el referido juicio constitucional, en 
virtud de que se desconoce su domicilio, pues se agotó el procedimiento de investigación previsto en el 
artículo  27, fracción III, inciso b), párrafo primero, de la Ley de Amparo, y la parte quejosa no proporcionó 
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el domicilio actual y correcto de dicha parte tercero interesada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a 
disposición del tercero interesado, en la secretaría de acuerdos de este Tribunal Colegiado de Circuito, copia 
simple de la demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano colegiado 
a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal 
se le harán por lista. 

 
Atentamente. 

Xalapa, Veracruz, a 03 de junio de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Lizeth Lombard Sánchez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO EMPLAZAMIENTO DE JOSÉ DE LA LUZ GARZA TOSCANO 

(R.- 482646) 

 
En el juicio de amparo 129/2019, promovido por Alberto Ismael Rocha Marín, se señaló a José de la Luz 

Garza Toscano como tercero interesado, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 
fracción III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución de veinte de 
febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación en artículo 2/2019, y que se fijaron las diez horas con 
cuarenta minutos del veinte de junio de dos mil diecinueve, para celebrar la audiencia constitucional; cuenta 
con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO EMPLAZAMIENTO DE BERTHA CORTEZ SALAZAR 

(R.- 482665) 

 
En el juicio de amparo 100/2019, promovido por Luis Enrique Muñiz Catache, se señaló a Bertha Cortez 

Salazar como tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción 
III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución dictada el siete de 
febrero de dos mil diecinueve, por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey, en el toca de apelación en artículo 399/2018, y 
que se fijaron las diez horas con cuarenta minutos del once de junio de dos mil diecinueve, para celebrar la 
audiencia constitucional; cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 482671) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

 
Tercero interesado José Barradas Zurita. 

En los autos del juicio de amparo número 1444/2018-I, del índice de este juzgado, promovido por José 

Manuel  Romero Gómez  y Carlos Martínez Romero, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS por 

desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición 

en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho 

para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia 

constitucional se celebrará a las diez horas del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 27 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Carlos Porfirio Fuentes Mena. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 482673) 

 

En el juicio de amparo 994/2018, promovido por Vicente Álvarez Sosa, contra actos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el que Seshin México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Mexicana de Medio Ambiente, tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un 
auto en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus 
derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DOCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoles saber que la demanda de amparo con la que se inició el 
juicio constitucional de referencia, la mencionada parte quejosa reclama a la citada autoridad responsable, la 
resolución de doce de enero de dos mil dieciocho, en la que niega el beneficio de la libertad condicionada, 
dentro del toca penal 27/2018. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de veintisiete 
de mayo de dos mil diecinueve, por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y otro de 
mayor  circulación  en  el  Estado,  haciéndole  saber  a  los  referidos  terceros  interesados,  que  deberán 
presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Jorge Luis Mesino Armenta. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 
Judicial de la Federación Consejo 
de la Judicatura Federal Juzgado 

Tercero de Distrito Pachuca, 
Hidalgo 
EDICTO 

(R.- 482674) 

 
En los autos del juicio de amparo 1579/2017-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, con residencia en Pachuca, promovido por Alejandro Arreguín Gómez, con fecha ocho de abril 
de dos mil diecinueve, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 

“En el juicio de amparo 1579/2017-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Alejandro Arreguin Gómez, contra actos del Juez Primero de Ejecución de Penas del Primer 
Circuito Judicial con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se 
ordenó  la  publicación de edictos a efecto de lograr  el  emplazamiento  a los terceros interesados  María 
Antonieta  Cervantes  Vázquez,  Enrique  Barrera  Tinoco  y  Lázaro  Ortiz  Luna,  a  quien  se  hace  de  su 
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conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos mencionado, en el que se 
señaló como acto reclamado: “la resolución de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictada dentro del 
expediente 789/2015.” 

Por ello se hace del conocimiento de María Antonieta Cervantes Vázquez, Enrique Barrera Tinoco y 
Lázaro Ortiz Luna, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le 
asista y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal,  con  el  apercibimiento  que  de  no  hacerlo  así,  las  ulteriores  notificaciones,  aún  las  de  carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca, Hidalgo, a 29 de abril de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

(R.- 482669) 

 

1. José Abel Reyes Olivares, 2. Fernando Baldemar Vega Galván, 5. Cristina Iturbide Soto, 6. Consuelo 
Hernández Rodríguez y 8. Gutberto Martínez Contreras, parte tercero interesada en el juicio de amparo 
943/2017-B, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Edilio Sánchez Morales, contra actos del Juez de Ejecución de Medidas y Sanciones en el 
Estado de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros 
interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, y del auto de cuatro 
de octubre de dos mil diecisiete, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 04 de junio de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

(R.- 482676) 

 

Ofendida identificada como Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, en los autos del toca 22/2017 del índice de 
la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo,  en  relación  con  el  numeral  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles  supletorio  a  la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 57/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Juan Carlos Valdez Arellano, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada 
Lilia Mónica López Benítez. 

Rúbrica. 
(R.- 482809) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendida identificada como Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, en los autos del toca 22/2017 del índice de 

la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 60/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Francisco Díaz Celis, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada 
Lilia Mónica López Benítez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

(R.- 482811) 

 

Emplazamiento a la tercero interesada; 
Alma Verónica Guadarrama Hernández, también conocida como Alma Verónica Guadarrama Tamayo 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1501/2018-H, promovido por Mario Barrios Cabral, 

de propio derecho, contra actos de la Juez Séptimo de lo Civil, con residencia en esta ciudad, en el que 
sustancialmente se reclama la sentencia interlocutoria de nueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada en 
expediente  1197/2007;  juicio  en  el  cual  se  ordenó  emplazar  por  EDICTOS  a  la  tercero  interesada 
Alma Verónica Guadarrama Hernández, también conocida como Alma Verónica Guadarrama Tamayo, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación,  apercibida  que  de  no  hacerlo  las  posteriores  notificaciones,  aún  las  de  carácter  personal, 
se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación 
al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 20 de mayo de 2019 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTOS: 

(R.- 482873) 

 
PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: Eventos Festivos de México, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
En  este  Tercer  Tribunal  Unitario  en  Materias  Civil,  Administrativa  y  Especializado  en  Competencia 

Económica,  Radiodifusión  y  Telecomunicaciones  del  Primer  Circuito,  en  el  juicio  de  amparo  indirecto 
140/2018-V, se formó con motivo de la demanda de amparo presentada por los quejosos Afaroqui, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y de Stephane Vachon, contra actos del entonces Segundo Tribunal Unitario en 
Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito ahora Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito y del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
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Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, 
emitido en el juicio de referencia, toda vez que fue señalada como tercera interesada, se ordenó emplazar 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el número 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse al juicio, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la referida parte quejosa. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Licenciado Rubén Pedrero Riuz. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Séptima Sala Civil 

“El Poder Judicial de la CDMX, Órgano Democrático de Gobierno” 
EDICTOS 

(R.- 482885) 

 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1917/2018, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
GARCÍA FLORES FERNANDO, en contra de MAYORGA LUNA FERNANDO SU SUCESIÓN Y OTRO, 
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado ERWIN GODELMANN SCHROEDER SU 
SUCESIÓN para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del 
tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a 
su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por los codemandados, 
en contra de la sentencia de fecha veintidós de marzo del año dos mil diecinueve. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo del 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 482880) 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, a doce 
de junio de dos mil diecinueve. En el juicio de amparo 1889/2018-I-B, promovido por 1. Marisol Flores 
Robles; y, otros, se ordenó emplazar al tercero interesado Carlos Garduño Sánchez, para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado: el auto de vinculación a proceso y otros, dentro de la 
causa de control 2133/2018, atribuido a al Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de 
México; y, otros, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 19. Se hace del 
conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con veinte 
minutos del diecisiete de junio de dos mil diecinueve, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última para comparecer a 
partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario Salvador 
Leyva Nava. Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 482909) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

En el juicio de amparo 484/2018, promovido por Evelin Hernández Martínez y Berta Emilia Martínez Uribe, 
contra de la sentencia de 23/05/2018, dictada en el expediente 1101/2017, por el Juez Tercero Civil de 
Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la 
tercera interesada Marcela Ruiz Barba, que dentro de los 30 días siguientes deberá comparecer debidamente 
identificada ante este tribunal colegiado para ser emplazada, apercibida de que si pasado dicho término no 
comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la 
demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Toluca, Estado de México, a seis de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 482920) 

 
TERCERA INTERESADA 

CONCEPCIÓN AYALA ORTEGA 
Juicio amparo 187/2019, Quejosa: Irma Guadalupe Hernández Rodríguez. Autoridades responsables: 

Magistrado Presidente de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
(Lic. Héctor Jiménez López) y otra autoridad. Actos Reclamados: La resolución emitida el siete de febrero de 
dos mil diecinueve, dentro del toca 182/2018; La remisión del auto de apertura dictado dentro de la carpeta 
judicial 011/0444/2018. El ocho de marzo de dos mil diecinueve, se admitió la demanda y no se logró el 
emplazamiento de la tercera interesada Concepción Ayala Ortega; se ordenó su emplazamiento por edictos 
para que se apersone a juicio. Se le requiere por el término de tres días para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 17 de junio de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Carlos Fernando López Martínez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

(R.- 482963) 

 
CONSTRUCCIONES VELGAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercera interesada, en 

los autos del Amparo Directo 87/2019, promovido por CASAS JAVER DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIBLE, por conducto de su apoderada legal SELENE GUILLERMO NUÑEZ, se le 
comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de tres de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, en el toca 980/2018, y su ejecución atribuida al Juez Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México, asimismo, que se ordenó emplazarla a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 



114 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019 
 

nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de 
la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para 
su  consulta  el  expediente  citado,  y  a  partir  de  la  última  publicación  de  este  edicto  en  esos  órganos 
de información, tienen  treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibida de que transcurrido ese término sin que comparezca 
por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, a 14 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 483209) 

 
José Remigio Zavala 

En los autos del juicio de amparo 165/2018, promovido por Indira Quintero Silva, en contra de la falta 
de emplazamiento dentro del juicio laboral IA-1221/2013 así como sus consecuencias jurídicas, entre las que 
se encuentra la orden de desalojo, así como de otras autoridades; en proveído de cuatro de junio del año en 
curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado José Remigio Zavala, a quien se le hace 
saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado ante este Juzgado dentro del plazo 
de  treinta  días  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  última  publicación  de  dichos  edictos. 
Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, 06 de junio de 2019 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Licenciado Javier Morales Guzmán. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 482979) 

 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 715/2018 promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, por conducto de sus apoderados Enrique Tonatiuh Tapia López, Laura Gabriela Soberanes 
Bonillas y Nadia Rubí Consuelo Durán, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada SOLUCIONES 
INTEGRALES DE INGENIERÍA Y AUTOMATIZACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca 
a  juicio  a  hacer valer sus  derechos  y señale domicilio para oír  y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2019. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 

Juicio de amparo número 1351/2018, promovido por Promotores y Desarrolladores Turísticos Inmobiliarios 
de Los Cabos, Asociación Civil, en contra de los actos del Ayuntamiento de Los Cabos y otra autoridad, 
consistente en el acta 65 de la sesión pública extraordinaria de cabildo de veintisiete y veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, así como el artículo 15 bis de la ley de desarrollo urbano para el estado de 
baja california sur. Se ordena emplazar a los terceros interesados "Visión and Work" Sociedad Anónima de 
Capital Variable. "Bienes Raíces La Golondrina", Sociedad Anónima de Capital Variable y Bruno Guillermo 
Castro Ojeda, por edictos, para que comparezcan en treinta días, a partir del día siguiente de la última 
publicación, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
se harán por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
La Paz, Baja California Sur, treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 
Lic. Eunice Casillas Maldonado. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

(R.- 483201) 

 

Emplazamiento a los tercero interesados: 
Anabel Montoya Guzmán, José Gabriel Montoya Guzmán y Joana Hernández Vargas 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1581/2018-H, promovido por Manuel Coria Rosas, de 

propio derecho, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, en el que sustancialmente se reclama el auto de vinculación a proceso de diez de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictado en la causa penal 1668/2018; juicio en el cual se ordenó emplazar 
por EDICTOS a los tercero interesados Anabel Montoya Guzmán, José Gabriel Montoya Guzmán y Joana 
Hernández Vargas, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, 
con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 3 de junio de 2019 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO. 

(R.- 483236) 

 
A la tercero interesada: 
María Luisa Rea Machado. 
Que en el juicio de amparo 1429/2018-VII, promovido por Edgar Axel Benítez Aguilar apoderado de la 

quejosa Alianza Financiera Social Sociedad Anónima de Capital Variable Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada, el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Chiapas, con residencia en esta ciudad, mediante proveído de seis de junio de dos mil diecinueve, una vez 
agotados los medios para la localización del domicilio de la tercero interesada María Luisa Rea Machado, a fin 
de ser emplazada, la cual se realizó en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 
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en aras de una impartición de justicia pronta y expedita este juzgado consideró procedente emplazar a juicio a la 
tercero interesada antes mencionada, por medio de edictos que se publicarán en la forma siguiente: por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; esto para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, 
SE APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el 
referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista 
que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso c), del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda 
de amparo génesis de este expediente, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de junio de dos mil diecinueve. Secretaria 
del Juzgado Segundo de Amparo y Juicios Federales en el Estado. María de 

Lourdes Méndez Sánchez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

(R.- 483218) 

 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Mario Alberto Ceseña Lomelí. 
En  el  juicio  de  amparo  541/2017-V,  promovido  por  Ismael  Velazco  Méndez,  contra  actos  del  Juez 

Provisional  del  Juzgado  Único  de  lo  Penal  de  Primera  Instancia  del  Partido  Judicial  de  Mexicali,  Baja 
California y de otras autoridades, se ordenó emplazar a Mario Alberto Ceseña Lomelí, por EDICTOS, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por 
lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 10 de junio de 2019. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Enoc Israel Romero Medina. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483244) 

 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO QUE: El dieciséis de abril de dos mil 
diecinueve, se dio inicio al procedimiento de DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 30/2019, relativo a 
la desaparición de Mauricio Estrada Zamora, promovido por María Dolores Barajas Árciga, en auto de seis 
de junio  de dos mil diecinueve, se requirió a una autoridad, para que remitiera copia autorizada de la 
averiguación previa, emanada de la denuncia realizada por la promovente; asimismo, en esa misma data, 
entre otras cosas, se ordenó la publicación de los edictos y avisos a que hace referencia el artículo 17 de la 
Ley  Federal  de  Declaración  Especial  de  Ausencia  para  Personas  Desaparecidas.  Para  que  dentro  del 
plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última publicación, comparezcan a este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, ubicado en Carretera Uruapan-Pátzcuaro, número 1380, 
fraccionamiento Lomas del Valle Uruapan, Michoacán. Código Postal. 60110, cualquier persona que tenga 
interés jurídico o manifieste su oposición con el referido procedimiento, en el entendido de que si no hubiera 
noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, 
sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Uruapan, Michoacán, a seis de junio de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan. 

Lic. Eduardo López Razo. 
Rúbrica. 

(E.- 000002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: Deysi Rodríguez Reyes. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 54/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR RAÚL MUÑOZ AGUIRRE, CONTRA LA SENTENCIA DE ONCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO,  DICTADA POR LA MAGISTRADA TITULAR DE  LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veinticuatro de mayo de mil diecinueve, se ordenó realizar 
el emplazamiento de la tercera interesada Deysi Rodríguez Reyes, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentar dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 03 de junio de 2019. 

Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Juan Gabriel Aguilera Najar. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo 366/2018-II-P 

EDICTO 

(R.- 482494) 

 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

RENÉ ROGELIO MANTECÓN SALAS, ALBACEA DE LA 

SUCESION A BIENES DE RENÉ ROGELIO MANTECON GARZA. 

En el juicio de amparo 366/2018-II-R, promovido por Jorge González Jaime, contra actos del Juez Quinto 

de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, y en virtud de que se le señaló como 

tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el 

veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” 

que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 

del referido tercero interesado, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, donde 

el acto reclamado consiste en el auto de doce de febrero de dos mil dieciocho, que ordena la desposesión, 

con uso de fuerza pública y rompimiento de cerraduras, del bien inmueble ubicado en Avenida Misión 

Cumbres número 5416, Colonia Misión Cumbres en esta ciudad; asimismo, de la Coordinadora de la 

Unidad de Medios de Comunicación del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, Actuario de su adscripción 

y Secretario de Seguridad Pública del Estado y elementos a su mando, la ejecución de dicha orden, acto 
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emitido, en el expediente judicial 359/2007, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Víctor Hugo 

Lozano Cárdenas en contra de Juan Leopoldo Guajardo González, René Mantecón de la Garza, y Rosa María 

Rosales Robles; procedimiento al que la parte quejosa aduce le reviste el carácter de tercero extraño; 

haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días naturales contados a partir de la última publicación 

de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y se le informa que se 

señaló las nueve horas con treinta minutos del veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, para el verificativo 

de la audiencia constitucional. 
 

Monterrey, N.L., a veintisiete de mayo del dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Orlando Quintanilla Rivera. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 6 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 

(R.- 482499) 

 
Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
C. RAQUEL GÓMEZ en su calidad de adjudicataria en el juicio sucesorio intestamentario a bienes 

del extinto MANUEL ROBERTO GÓMEZ o MANUEL PÉREZ GÓMEZ, en el domicilio ubicado en el 
Despacho Dos del Interior de la casa número quinientos veintiocho letra “A”, de la quinta Calle de 
Reforma del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca (foja 68). 

En el lugar en que se encuentre, en los autos del juicio de amparo número 1160/2018, promovido por 
ROSALÍA VALSECA DE MÉNDEZ o ROSALÍA VALSECA, contra actos del Juez Segundo de lo Familiar, del 
Distrito Judicial del Centro, residente en esta ciudad y otra autoridad, en el cual reclama entre otros actos la 
falta de citación y emplazamiento de la quejosa, al juicio sucesorio intestamentario número 465/2003, 
instaurado por RAQUEL GÓMEZ a bienes de su extinto padre Manuel Pérez Gómez, también conocido como 
Manuel Roberto Pérez (foja 24), que se encuentra en trámite en este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, se le ha señalado como tercera 
interesada, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, los que contendrán una relación 
sucinta de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
ley de la materia, atento a lo dispuesto en su numeral 2º, haciéndosele saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderados, apercibida que de 
no hacerlo, las ulteriores les surtirán efectos por lista, en la cual se publican los acuerdos de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con 
treinta y dos minutos del veinticuatro de abril de este año. Se comisiona al Actuario adscrito, para que 
Fíje en la puerta de este órgano judicial un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 2 de abril de 2019 
Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

El Secretario. 
Lic. Teodosio Sánchez Méndez 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 482706) 
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AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTOS DGR/B/05/2019/R/14/084, OFICIOS DGR-B-4550/19; DGR-B-4549/19; 
DGR-B-4548/19; y DGR-B-4547/19; DGR/B/05/2019/R/14/091, OFICIOS DGR-B-4553/19; 

DGR-B-4546/19; DGR/B/05/2019/R/14/099, OFICIO DGR-B-4545/19; DGR/B/06/2019/R/13/106, 
OFICIO DGR-B-4543/19; DGR/B/05/2019/R/14/089, OFICIO DGR-B-4629/2019; 

DGR/D/06/2019/R/14/116, OFICIO DGR-D-4485/19 
 

Por acuerdos de fecha 20 de mayo, 17 y 19 de junio, de 2019, se ordenó la notificación por edictos 
de los oficios que se indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares 
que se le atribuyen: 

En  el  procedimiento  DGR/B/05/2019/R/14/084,  a  Guadalupe  Terrazas  Badillo,  Alejandra  Diana 
Escalante  Barona  y  Sandra  Florentina  Barona  Mora  en  su  carácter  de  Presidenta,  Tesorera  y 
Secretaria respectivamente, del Grupo de Trabajo denominado “Jireh” y beneficiarias del Programa de Apoyo 
para la Productividad de la Mujer Emprendedora, consistente en que: “Omitieron acreditar la aplicación de los 
recursos públicos federales que fueron otorgados al Grupo de Trabajo denominado “Jireh, con clave de 
registro PM-HGO-14-03348-061381, por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con cargo al Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE), 
para la implementación del proyecto productivo consistente en la “cría y engorda de ovinos”, toda vez que 
derivado del Cuestionario de Control Interno de fecha 17 de junio de 2015, y de la verificación física realizada 
por el personal auditor adscrito a la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” el 24 de Junio de 
2015, se constató que el proyecto productivo no se encontraba en operación, ya que el domicilio en donde 
se desarrollaría corresponde a una casa habitación en la que no se localizaron los bienes que amparan las 
facturas exhibidas, es decir el ganado ovino, ni la infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto, 
por lo que no había ningún grado de avance en el desarrollo del mismo, razón por la que la documentación 
que se acompañó al Informe General de Aplicación de Recursos presentado el 3 de junio de 2015 ante la 
Delegación Estatal de Hidalgo de dicha dependencia, consistente en la factura 001 emitida por el proveedor 
Ignacio Rodríguez Cruz, es insuficiente para acreditar la aplicación de dichos recursos conforme a los fines 
autorizados  por  la  SAGARPA;  aunado  a  lo  anterior  cabe  destacar  que  dicho  proveedor  no  declaró 
ingresos durante el ejercicio fiscal 2014, y sus actividades económicas están relacionadas con la siembra, 
cultivo  y  cosecha  de  jitomate  o  tomate  rojo,  según  información  proporcionada  por  el  Servicio  de 
Administración  Tributaria,  siendo  que  los  insumos  facturados  corresponden  a  ganado  ovino;  además 
el    proveedor    no    registró    ninguna    operación    en    ese    municipio,    de    conformidad    con    la 
información  proporcionada  por  la  Secretaría  de  la  Tesorería  Municipal  de  Pachuca,  por  un  monto  de 
$264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.)”. 

Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/084, a Erika Lucas Riveros, en su carácter de Asesora Técnica, 
en  términos  del  Contrato  de  Asesoría  Técnica  que  suscribió  el  5  de  diciembre  de  2014  con  el  grupo 
beneficiario   con   clave   de   registro   número   PM-HGO-14-03348-061381   “Jireh”,   consistente   en   que: 
“Omitió    asesorar    a    las    beneficiarias    integrantes    del    grupo    de    trabajo    denominado    “Jireh”, 
del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE), con registro número 
PM-HGO-14-03348-061381, en la adquisición de los insumos, implementación y desarrollo del proyecto 
productivo consistente en la “cría y engorda de ovinos” en apego a la normatividad aplicable, toda vez que 
derivado del Cuestionario de Control Interno de fecha 17 de junio de 2015, y de la verificación física realizada 
por el personal auditor adscrito a la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” el 24 de Junio de 
2015, se constató que el proyecto productivo no se encontraba en operación, ya que el domicilio en donde 
se desarrollaría corresponde a una casa habitación en la que no se localizaron los bienes que amparan las 
facturas exhibidas, es decir el ganado ovino, ni la infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto, 
por lo que no había ningún grado de avance en el desarrollo del mismo, razón por la que la documentación 
que se acompañó al Informe General de Aplicación de Recursos presentado el 3 de junio de 2015 ante la 
Delegación Estatal de Hidalgo de dicha dependencia, consistente en la factura 001 emitida por el proveedor 
Ignacio  Rodríguez  Cruz,  es  insuficiente  para  acreditar  la  aplicación  de  dichos  recursos  conforme 
a los fines autorizados por la SAGARPA; aunado a lo anterior cabe destacar que dicho proveedor no declaró 
ingresos durante el ejercicio fiscal 2014, y sus actividades económicas están relacionadas con la siembra, 
cultivo  y  cosecha  de  jitomate  o  tomate  rojo,  según  información  proporcionada  por  el  Servicio  de 
Administración Tributaria, siendo que los insumos facturados corresponden a ganado ovino, por un monto 
de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.)”. 
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Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/091 a la persona moral FACTIBILIDAD EMPRESARIAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. en su carácter de Proveedor de servicios de la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos, consistentes en que: “Recibió recursos de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos para 

realizar el servicio integral de orientación, promoción, apoyo, organización y evaluación de actividades 

derivadas del Convenio de Coordinación que celebró la SEDESOL con la citada Universidad, encaminadas a 

fortalecer la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, sin que se advierta que se 
hayan   prestado   los   servicios   en   los   términos   convenidos,   por   un   monto   de   $146,404,615.00 

(CIENTO  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  QUINCE 

PESOS 00/100 M.N.)”. 

Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/091 a la persona moral Consolidación de Servicios y Sistemas 

Administrativos, S.A. de C.V., en su carácter de Proveedor de servicios de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, consistentes en que “Recibió recursos de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos  para  realizar  el  servicio  integral  de  orientación,  promoción,  apoyo,  organización  y  evaluación 

de actividades derivadas del Convenio de Coordinación que celebró la SEDESOL con la citada Universidad, 

encaminadas a fortalecer la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, sin que se 
advierta que se hayan prestado los servicios en los términos convenidos por un monto de $158,710,676.70 

(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS 70/100 M.N.).” 

Procedimiento  DGR/B/05/2019/R/14/099  a  la  persona  moral  Creativo  Empresarial  Jacost,  S.A. 

de C.V., en su carácter Beneficiaria del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software, 

y responsable del Proyecto 201412087, consistentes en que “Recibió recursos públicos federales por parte 

del  Organismo  Promotor Secretaría de Desarrollo  Económico del Gobierno del Estado de Nuevo  León, 

para llevar a cabo el proyecto con número de folio 201412087, del 20 de junio de 2014, para el proyecto 

denominado   “Desarrollo   de   competitividad   mediante   la   habilitación   y   modernización   tecnológica”, 

por la cantidad de $1,338,580.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) a la cuenta número 000164104400 de Banca AFIRME, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, AFIRME, Grupo Financiero, ya que el supuesto representante legal de la beneficiaria, 

en la firma del Convenio de Asignación de Recursos de fecha 4 de agosto de 2014, acredito su personalidad 
con  la  escritura  pública  número  5,790  de  fecha  8  de  febrero  de  2011,  sin  embargo,  en  la  escritura 

pública número 22,736 de fecha 27 de junio de 2013, se revocaron todos los poderes otorgados a Javier 

Acosta Mendive, es decir a la fecha de celebración del citado Convenio dicha persona ya no contaba con 

atribuciones para suscribirlo; asimismo la beneficiaria omitió comprobar la aplicación de los recursos públicos 

federales  que  le  fueron  transferidos,  y  no  realizó  el  reintegro  del  monto  observado  en  términos  de  la 

legislación aplicable, en virtud de que el proyecto fue cancelado derivado de las observaciones efectuadas por 
la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  por  un  monto  de  $1,338,580.00  (UN  MILLÓN  TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).” 

Procedimiento DGR/B/06/2019/R/13/106 a la persona moral Rancho Didier, S.C. de P. de R.L. de C.V., 

en   su   carácter   de   Beneficiaria   del   “Programa   de   Apoyo   a   la   Inversión   en   Equipamiento 

e   Infraestructura,   Componente   Manejo   Postproducción,   en   su   Subcomponente   PROVAR”, 

consistente en que: “Omitió acreditar que los recursos públicos federales que le fueron otorgados con cargo al 

Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, componente Manejo Postproducción, 

subcomponente PROVAR, se aplicaron en su totalidad a los fines que le fueron autorizados conforme al 

Convenio de Concertación relacionado con el proyecto con número de folio VA-MEX-13-000462 que suscribió 

el 13 de septiembre de 2013 con el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), toda vez que derivado de las 

cédulas de verificación física realizadas por personal de FIRCO, se constató que las acciones convenidas no 

se concluyeron en el plazo pactado y que se encontraron diversas inconsistencias en la facturación 

presentada, razón por la cual no se suscribió el Acta Finiquito correspondiente; por lo que dichos recursos 

debieron  ser  reintegrados  a  la  Tesorería  de  la  Federación  con  los  rendimientos  financieros  generados, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 62, último párrafo, del Acuerdo por el que se dan a conocer las 

Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013, por un monto de 

$1’479,878.00  (UN  MILLÓN  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA 

Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).” 
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Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/089 a la persona moral Productos y Estructuras de Concreto, 
S.A. de C.V., en su carácter de Contratista receptora de los recursos federales, derivados del Contrato de 
Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado número I-37-2013-G.I del 5 de julio 
de 2013, que suscribió con la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., consistente 
en que: “Solicitó y recibió indebidamente el pago de las estimaciones de ajuste de costos números 1AC 
del 23 de julio al 30 de noviembre de 2013; 2AC del 1 de diciembre del 2013 al 28 de febrero de 2014; 
3AC del 1 de marzo al 30 de junio de 2014; 4AC del 1 al 31 de julio de 2014; 5AC del 1 de agosto al 31 de 
octubre de 2014; y 6AC del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2014, por un monto total de $2,357,611.56 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 56/100 M.N.), 
no obstante que tenía conocimiento de que, respecto a los conceptos números 3, "Dragado de cualquier 
material, excepto roca en el canal comercial y dársena comercial", 4, "Dragado de cualquier material, excepto 
roca en el canal norte y dársena norte", se les aplicó factores de ajuste de costos fuera del programa de 
ejecución autorizado; y, por lo que hace a los volúmenes de obra que ejecutó fuera de programa, se aplicó un 
factor de ajuste de costos diferente al que les correspondía por la fecha en que realmente se ejecutaron.”; 
por un monto de $2,357,611.56 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
ONCE PESOS 56/100 M.N.).” 

Procedimiento  DGR/D/06/2019/R/14/116,  a  la  persona  moral  Estrategia  Solutions,  S.A.  de  C.V, 
en su carácter de receptora de recursos federales, consistente en: “recibió pagos de la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEM) sin que mediara contrato alguno, a través de las facturas ESO 56, ESO 57, 
ESO 58, ESO 59, ESO 62, ESO 63, ESO 65, todas de fecha 28 de enero de 2015, que describen los 
conceptos Servicios de suministros consistentes al personal que participó en el proyecto: “Implementación del 
esquema operativo y solución tecnológica de la metodología para llevar a cabo la detección y ubicación de 
personas de 15 años o más de edad que no sepan leer y escribir un recado en español”, correspondientes a 
la  1ra.  quincena  de  agosto,  2da.  quincena  de  julio,  1ra.  quincena  de  agosto  (parte  complementaria), 
2da. quincena de agosto, 2da. quincena de octubre, 1ra. quincena de septiembre, y 1ra. quincena de octubre, 
respectivamente, todas de 2014, los cuales correspondían al objeto del contrato de 30 de mayo de 2014, 
celebrado por UAEM y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos; sin embargo no acreditó la 
realización de trabajos por parte de dicha empresa, para el cumplimiento del citado contrato; por un monto de 
$9,558,753.45 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS 45/100 M.N.).” 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado o representante legal a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México, para Guadalupe Terrazas Badillo, se fijan las 9:00 horas del día 17 de julio de 2019; 
para  Alejandra  Diana  Escalante  Barona  las  10:00  horas  del  17  de  julio de  2019;  por  lo  que  hace 
a Sandra Florentina Barona Mora, las 11:00 horas del día 17 de julio de 2019; para Erika Lucas Riveros 
las 12:00 horas del 17 de julio de 2019; para Factibilidad Empresarial de México, S.A. de C.V., las 9:30 
horas del 18 de julio de 2019; para Consolidación de Servicios y Sistemas  Administrativos, S.A. 
de C.V., las 10:30 horas del 18 de julio de 2019; para Creativo Empresarial Jacost, S.A. de C.V. las 12:00 
horas del 18 de julio de 2019; para Rancho Didier, S.C. de P. de R.L. de C.V. las 16:30 horas del 18 de 
julio de 2019; para Productos y Estructuras de Concreto, S.A. de C.V., las 10:30 del 18 de julio de 2019; 
para  Estrategia  Solutions,  S.A.  de  C.V,  las  09:30  horas  del  18  de  julio  de  2019;  a  efecto  de  que 
manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su 
derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en los expedientes respectivos; asimismo se les previene a fin de que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para consulta los expedientes 
mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 21 de 
junio de 2019. La Directora General de Responsabilidades. Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 483073) 
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Estados Unidos Mexicanos Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público Comisión 

Nacional Bancaría y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas Vicepresidencia de 
Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares Dirección General 

de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 
Oficio No. 311-68809/2019 y 123-5248/2019 

Exp. CNBV. 3S.3.2,311 (5692) “04-06-2019” <2.11> 
 

Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para la organización y funcionamiento de esa sociedad 
financiera popular. 

FINANCIERA BXL, S.A. DE C.V., S.F.P. 
AV. JAVIER BARROS SIERRA NO. 555, PISO 9 
COL. ZEDEC SANTA FE, C.P. 01210 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO 
AT´N: SR. CARLOS ALBERTO REYES PÉREZ 
REPRESENTANTE 
Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y derivado de la 

reforma integral a los estatutos sociales de esa sociedad incluyendo las modificaciones a las cláusulas 
primera, relativa a la denominación social, con motivo del cambio de su denominación social de Financiera 
Sofitab, S.A. de C.V., S.F.P. a Financiera BXL, S.A. de C.V., S.F.P., segunda, relativa a su objeto social para 
realizar la operación adicional consistente en ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina, cuarta, 
relativa al cambio de domicilio social de Tabasco a la Ciudad de México y sexta, relativa al capital social, con 
motivo del aumento a su capital social de $23’250,000.00 a $42’350,000.00, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas de esa sociedad celebrada el 1 de febrero de 2019, esta Comisión modifica de 
manera  integral  las  Bases  de  la  “Autorización  para  la  organización  y  funcionamiento  de  Financiera 
Sofitab  S.A.  de  C.V.,  S.F.P.,  como  Sociedad  Financiera  Popular”,  contenidas  en  oficio  311-31468/2008 
y 134-21749/2008 emitido por esta autoridad el 1 de julio de 2008 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2008, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad es Financiera BXL, la cual se usará seguida de las palabras 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, o de las siglas S.A. de C.V., S.F.P. 

SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 
TERCERA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 

36, fracción I y fracción II, inciso d) de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
CUARTA.- Su domicilio social estará ubicado en la Ciudad de México. 
QUINTA.- La sociedad tendrá un nivel de operaciones I. 
SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intransmisible. 
SÉPTIMA.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así 

como a la supervisión auxiliar de una Federación autorizada para ejercer de manera auxiliar la supervisión de 
la sociedad financiera popular. 

OCTAVA.- Las operaciones que la sociedad celebre por virtud de la presente autorización, así como las 
demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento en general, se sujetarán, 
en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
los tratados o acuerdos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, a la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las reglas y disposiciones que emitan la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto 
de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resultan aplicables. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 4 de junio de 2019 
Directora General de 

Autorizaciones Especializadas 
Lic. Erika Cristina Alvarado Fernández 

Rúbrica. 

Directora General Adjunta de 
Sociedades Financieras Populares C 

Santa Teresa Montes Aguilar 
Rúbrica. 

Director de Sociedades Financieras Populares 
Lic. Miguel Ángel Cayetano Morales Peláez 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 483187) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Exportadores Unidos Mexicanos, S.A. de C.V. 

Vs. 

María Leticia Junco de Miguel 

M. 1448817 Cocoa Beachwear y Diseño 

Exped.: P.C. 603/2019(N-164)7614 

Folio: 19391 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

María Leticia Junco de Miguel 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 12 de marzo de 2019, con folio de 

entrada 007614, ROBERTO ROMERO MUÑOZ apoderado de EXPORTADORES UNIDOS MEXICANOS 

S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad de registro marcario 1448817 COCOA 

BEACHWEAR Y DISEÑO, propiedad de MARIA LETICIA JUNCO DE MIGUEL. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada MARIA LETICIA 

JUNCO DE MIGUEL.; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

6 de mayo de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 329/17-EPI-01-11 
Actor: GSM (Trademarks) PTY LTD. 

“EDICTO” 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483250) 

 

C. MARTHA ALICIA HAGAR VARGAS Y 
C. OMAR MÁRQUEZ TORRES 
En  los  autos  del  juicio  contencioso  administrativo  número  329/17-EPI-01-11  promovido  por  GSM 

(TRADEMARKS) PTY LTD en contra de la resolución de fecha 29 de noviembre de 2018 de la Subdirectora 
Divisional  de  Examen  de  Signos  Distintivos  “A”  del  Instituto  Mexicano  de  la  Propiedad  Industrial, 
se dictó un acuerdo de fecha de 22 de abril de 2019 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes 
citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles, contado a partir 
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del  día  hábil  siguiente  de  la  última  publicación  del  Edictos  ordenado,  para  que  comparezcan  a  esta 
Sala  Especializada  en  Materia  de  Propiedad  Intelectual  del  Tribunal  Federal  de  Justicia  Administrativa 
ubicada  en  Avenida  México  número  710,  Colonia  San  Jerónimo  Lídice,  Alcaldía  Magdalena  Contreras, 
Código Postal 10200, en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibidas de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2019. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

Sociedad Nacional de Crédito 
Institución de Banca de Desarrollo 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL PAGADO A LOS TITULARES DE LOS 
CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL DE LA SERIE “B” 

(R.- 482747) 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Banobras 
o la Sociedad), se informa a los titulares de los certificados de aportación patrimonial representativos de la 
Serie “B” del capital social de Banobras, que el Consejo Directivo de la Sociedad, en su sesión celebrada el 31 
de octubre de 2018 y con fundamento en el artículo 42 fracción XIV de la Ley de Instituciones de Crédito, 
acordó lo siguiente: 

PRIMERO. Aumentar el capital pagado de la Sociedad, incluyendo la prima por suscripción 
correspondiente, en un importe de hasta $7’606,931,628.95 (siete mil seiscientos seis millones novecientos 
treinta  y un mil seiscientos veintiocho pesos 95/100 M.N.), mediante la emisión y suscripción de hasta 
2,195,814,288 (dos mil ciento noventa y cinco millones ochocientos catorce mil doscientos ochenta y ocho) 
certificados de aportación patrimonial, de los cuales el 66% corresponden a la Serie “A” y el 34% restante 
a la Serie “B”. 

SEGUNDO. Otorgar un plazo de 30 días naturales, computables a partir de la fecha de publicación del 
presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, para que los titulares de los certificados de aportación 
patrimonial de la Serie “B” ejerzan su derecho de adquirir un nuevo certificado de esa misma serie por cada 
6.4568741788  certificados  de  aportación  patrimonial  de  los  que  sean  propietarios,  a  un  precio  de 
$3.4642873360  (Tres  pesos  46.42873360/100  M.N.)  cada  uno,  que  incluye  su  valor  nominal  de  $1.00 
(un peso 00/100 M.N.), más una prima de $2.4642873360 (Dos pesos 46.42873360/100 M.N.). 

TERCERO.  Disminuir  del  importe  y  número  de  certificados  señalados  en  el  numeral  PRIMERO, 
lo  correspondiente a los certificados  de  aportación  patrimonial que  no sean adquiridos, manteniendo  la 
proporción entre las series mencionadas en ese mismo numeral. 

Los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la Serie “B” de la Sociedad que determinen 
ejercer su derecho de adquirir los nuevos certificados que les correspondan, deberán notificarlo por escrito 
a la Sociedad, a través de la Dirección de Tesorería de Banobras, con domicilio en avenida Javier Barros 
Sierra número 515-piso 5, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
código postal 01219, estableciendo el número de certificados que adquirirá en consideración al número de los 
que fuere propietario, así como cubrir mediante pago con cheque o transferencia electrónica el importe 

correspondiente, ambas cosas dentro del plazo establecido en el numeral SEGUNDO. 
 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

El Director General Adjunto de Finanzas 
Mtro. Pablo González del Real Ysita 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483243) 
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SEGUNDA SECCION  

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 019/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE OPERACION 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C018P-0000352-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE Y 
SERVICIO EN MATERIA DE MANTENIMIENTO O REPARACION DE LOS 
VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA,  PARA  ATENDER  BAJO  ESQUEMAS  ESTANDARIZADOS  LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 
2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELACIONADOS    CON    EL    ASEGURAMIENTO    MOBILIARIO,    INMOBILIARIO 
Y ATENCION DE SINIESTROS, PARA GENERAR INFORMACION TECNICA Y 
NORMATIVA QUE SOPORTE LA TOMA DE DECISIONES SOBRE LA 
CONTRATACION DE SEGUROS Y TERMINOS DE LAS POLIZAS. 
3. ESTABLECER SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS INSTITUIDAS EN MATERIA DE MANTENIMIENTO Y REPARACION 
DE UNIDADES EN TALLERES AUTOMOTRICES, PARA IDENTIFICAR LOS 
FACTORES QUE CONDICIONAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS Y 
CONDICIONES PACTADOS. 
4.  PROPONER  NORMAS  Y  LINEAMIENTOS  RELATIVOS  AL  ASEGURAMIENTO 
DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASI COMO A LA REGULARIZACION DE 
LA POSESION DE LOS MISMOS, PARA GARANTIZAR SU INTEGRIDAD Y LA 
PROPIEDAD EN BENEFICIO DEL GOBIERNO FEDERAL. 
5. DETERMINAR LOS PROCESOS EN MATERIA DE ASIGNACION, 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL EQUIPO DE TRANSPORTE, ASI COMO EN 
EL   CONSUMO   DE   COMBUSTIBLE   E   INSUMOS,   PARA   GARANTIZAR   LAS 
CONDICIONES   DE   OPERACION   EL   PARQUE   VEHICULAR   ASIGNADO   A 
LA SEGOB. 
6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA  O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
•  ADMINISTRACION 
•  ECONOMIA 
•  DERECHO 
•  CONTADURIA 
•  INGENIERIA 
•  COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•  ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

•  DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

•  CONTABILIDAD 

•  ADMINISTRACION PUBLICA 

•  TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 

•  MECANICA 

•  ECONOMIA GENERAL 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
 

2.- 

Nombre del 

Puesto 
SUBDIRECTOR(A) DE LOGISTICA DE EVENTOS 

Código del 

Puesto 
04-812-1-M1C015P-0000357-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 
N22 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$37,243.65 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

65/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 

Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. ESTABLECER LINEAS DE ACCION EN MATERIA DE COORDINACION CON LAS 

UNIDADES   RESPONSABLES,   PARA   GARANTIZAR   LA   PRESTACION   DEL 

SERVICIO Y ATENCION DE LOS EVENTOS O ACTOS EN LA DEPENDENCIA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA PLANEACION, PREPARACION, 

MONTAJE Y CIERRE DE LOS EVENTOS O ACTOS INSTITUCIONALES, PARA 

PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE CONTRIBUYA A LA EMISION DE 

RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES DE LOGISTICA, SONORIZACION, Y CONCLUSION 

DE EVENTOS O ACTOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

CONTRIBUIR AL MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO E INVENTARIO EXISTENTE 

DEL MISMO. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA DEFINICION DE 

SOLICITUDES DE EVENTOS Y ACTOS INSTITUCIONALES, PARA PROMOVER EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. PRESENTAR INFORMES PERIODICOS SOBRE LA PLANEACION Y LOGISTICA 

DE LOS EVENTOS REALIZADOS, PARA MANTENER INFORMADOS A LAS 

INSTANCIAS SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS 

QUE CONTRIBUYAN EN LA MEJORA CONTINUA DEL SERVICIO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA  O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

•  ADMINISTRACION 

•  CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

•  TURISMO 

•  COMPUTACION E INFORMATICA 

•  DISEÑO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•  ADMINISTRACION PUBLICA 

•  ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
 

3.- 

Nombre del 

Puesto 
COORDINADOR(A) OPERATIVO(A) DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

Código del 

Puesto 
04-812-1-E1C012P-0000439-E-C-Y 

Nivel 

Administrativo 
P31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$17,420.39 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 39/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019 
Adscripción del 

Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. COORDINAR Y VIGILAR EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD 

INSTITUCIONAL DENOMINADO "LLAVE EN MANO", PARA ASEGURAR SU 

OPERACION EN EL CONJUNTO BUCARELI. 

2.  DETERMINAR  Y  OPERAR  MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  CORRECTIVAS  EN 

MATERIA DE SEGURIDAD, PARA DISMINUIR FACTORES DE RIESGO EN LAS 

INMEDIACIONES DEL CONJUNTO BUCARELI. 

3.  COORDINAR  LOS  OPERATIVOS  DE  CUSTODIA  EN  EL  PERIMETRO  DEL 

CONJUNTO BUCARELI, PARA CONTENER EL ACCESO A GRUPOS DE 

MANIFESTANTES. 

4.     ANALIZAR     Y     EVALUAR     LOS     INFORMES     RELACIONADOS     CON 

MANIFESTACIONES Y PLANTONES QUE SE REALIZAN EN EL PERIMETRO DEL 

CONJUNTO BUCARELI, PARA ESTABLECER MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE 

PERMITAN PREVER INCIDENTES EN LAS INSTALACIONES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

•  NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•  ADMINISTRACION 

•  APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

•  ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/


4 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 

4.- 
 

Nombre del 

Puesto 
SECRETARIA(O) EJECUTIVA(O) DE LA DIRECCION GENERAL 

Código del 

Puesto 
04-812-1-E1C008P-0000342-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 
P13 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$12,062.31 (DOCE MIL SESENTA Y DOS PESOS 31/100 M.N.) MONTO DE LA 

REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 

Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA 

LLEVAR A CABO UN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 

INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS COMPETENTES. 

3.   DAR   SEGUIMIENTO   A   LOS   ASUNTOS   TURNADOS,   PARA   GENERAR 

REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A LA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 

PARA QUE SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE EL 

JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE ESTOS 

DOCUMENTOS. 

6. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA PROVEER 

DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

7. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE INGRESAN 

Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y 

COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

CARRERA 

TECNICA O 

COMERCIAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

•  SECRETARIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•  APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
 
 

 
 

1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 

3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  período  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 

coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 

instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 

para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

http://www.gob.mx/segob
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 

casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 

defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 

del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 

los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento 

oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el 

requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 

de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 

requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 

educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 

trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, 

se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 

maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  específicas  del  catálogo,  si  no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 

completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 

10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 

deberá  manifestar  en  el  escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  citado  en  el  numeral  tres  de  este 

documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03 de julio de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 03 de julio de 2019 al 16 de julio de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 03 de julio de 2019 al 16 de julio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 17 de julio de 2019 al 19 de julio de 2019 
Evaluación de conocimientos A partir del 22 de julio de 2019 
Revisión Documental. 

De  conformidad  con  lo  referido  en  el  Apartado:  2ª. 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 la invitación se 

enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración 

máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 

exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

  La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

  La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

  Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros. 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-    Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

-    Estrategia o acción (simple o compleja) 

-    Resultado (sin impacto o con impacto) 

-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 

de mayo de 2019. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16102 ó 16158, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:reclutamiento1@segob.gob.mx
mailto:reclutamiento1@segob.gob.mx
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 

deberá incluir: 

•       Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

•       Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

•       Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

•       Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

•       Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma 

de fecha 27 de mayo de 2019. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 

Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 

aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 

darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber  cumplido  la  obligación  que  le  señala  la  fracción  VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gobernacion.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 790 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019 (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Normas Presupuestarias. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C025P-0000072-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta 

y cinco pesos 92/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco  Jurídico  Administrativo  Presupuestario,  Proceso  presupuestario  del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP, de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook. Periodos especiales de trabajo: Sí, durante la 

elaboración,  negociación  y  aprobación  del  Presupuesto  de  Egresos  de 

la Federación para cada ejercicio fiscal. 
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Funciones Principales:       1. Coordinar la elaboración de disposiciones aplicables al ejercicio del gasto 

público federal, a fin de hacerlas congruentes con el marco previsto en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así 

como promover su difusión. 

2. Supervisar que la emisión y actualización de los convenios competencia de 

la Subsecretaría de Egresos se sujete a la normatividad presupuestaria 

respectiva. 

3. Dirigir la formulación de anteproyectos de acuerdos, oficios circulares y 

demás disposiciones de carácter general en materia presupuestaria que 

expida el Secretario o el Subsecretario de Egresos a efecto de adecuarlos al 

marco jurídico aplicable. 

4. Expedir opiniones en la celebración de convenios competencia de la 

Subsecretaría de Egresos a fin de asegurar que se sujeten a la normativa 

aplicable. 

5. Formular opiniones jurídicas sobre la aplicación de leyes y disposiciones de 

carácter general en las materias competencia de la Subsecretaría de Egresos, 

para la atención de las solicitudes y consultas que presenten las Unidades 

Administrativas de dichas Subsecretarias, las dependencias, entidades, 

poderes legislativo y judicial, órganos autónomos, así como las Entidades 

Federativas y sus Municipios. 

6. Revisar y verificar los actos jurídicos en los que intervenga la Subsecretaría 

de Egresos para garantizar que se apeguen a la normativa aplicable. 

7. Asesorar en materia jurídica a las Unidades Administrativas de la 

Subsecretaría de Egresos y a los ejecutores del gasto sobre la constitución, 

modificación, terminación o extinción de fideicomisos y mandatos que 

involucren recursos públicos federales. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Proyectos de Inversión A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C025P-0000203-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta 

y cinco pesos 92/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo de Alta Especialización: Trabajo de alta especialización técnica en 

el   manejo   para   que   coordine   la   regulación,   planeación,   prospectiva, 

programación,  registro,  seguimiento,  evaluación  y  dictamen  del  gasto  de 

inversión   ejercido   a   través   de   programas   y   proyectos   de   inversión, 

supervisando   el  cumplimiento  de  los  lineamientos   y  criterios  para  la 

planeación financiamiento, evaluación, registro, dictamen y seguimiento de 

la  rentabilidad  de  programas  y  proyectos  de  inversión,  que  dictaminen 

programas y proyectos de inversión en los sectores de Comunicaciones y 

Transportes, Salud, Educación y demás sectores encomendados. 

Presupuesto Bajo su Responsabilidad: 

El presupuesto bajo su responsabilidad, el/la ocupante de este puesto es el 

responsable de la optimización de los recursos públicos federales. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Información Pública. 

3. Procesos de Evaluación. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP, de la APF, Cultura Etica y 

Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Sí, durante la integración 

del Proyecto de Presupuesto de Egresos y la elaboración de los informes de 

seguimiento de los Proyectos de Inversión. 
Funciones Principales: 1.  Analizar,  proponer  y  promover  los  lineamientos  y  criterios  para  la 

planeación, evaluación, registro, dictamen y seguimiento de la rentabilidad de 
programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 
2.   Analizar   los   reportes   correspondientes   y   determinar   el   grado   de 
cumplimiento de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal  sobre  la  aplicación  de  los  lineamientos  para  la  elaboración  del 
documento  de  planeación,  del  análisis  costo  y  beneficio,  procedimiento 
de registro en la cartera, dictamen del externo y seguimiento de la rentabilidad 
de los programas y proyectos de inversión de los sectores asignados y, en su 
caso, realizar la evaluación de los mismos. 
3. Emitir las comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya la 
normatividad,  en  particular,  las  dirigidas  a  las  Direcciones  Generales  de 
Programación y Presupuesto Sectoriales o a las Dependencias y Entidades, 
relacionadas con el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de 
programas y proyectos de inversión. 
4.  Coordinar  y  supervisar  que  se  brinde  la  asesoría  que  soliciten  las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal respecto de 
los lineamientos y criterios para la planeación, evaluación, registro, dictamen y 
seguimiento de la rentabilidad de programas y proyectos de inversión en los 
sectores asignados. 
5. Administrar y diseñar, en coordinación con las Unidades Administrativas 
competentes, los desarrollos a los sistemas de información que se requiera 
para el cumplimiento de sus atribuciones, en especial el sistema con el que se 
administra la cartera de programas y proyectos de inversión, así como el 
seguimiento de ésta. 
6.  Estudiar  y  proponer  en  coordinación  con  otras  áreas  que  considere 
convenientes, nuevas modalidades de inversión de programas y proyectos 
que  promuevan  la  asignación  eficiente  de  los  recursos  de  inversión  y  la 
participación de los sectores público, privado y social en los mismos; así como 
analizar la experiencia internacional en el diseño y aplicación de normas y 
metodologías de evaluación en materia de inversión pública. 
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7. Elaborar la prospectiva de necesidades nacionales de inversión a mediano 

y  largo  plazo  de  los  sectores  asignados,  particularmente  en  materia 

de comunicaciones y transportes, salud y educación, de acuerdo con la 

información presentada por las dependencias y entidades. 

8. Participar en las reuniones de los órganos colegiados relacionados con los 

sectores  asignados,  en  particular,  en  el  Comité  Técnico  del  Fondo  de 

Inversión en Infraestructura (FINFRA), en el Comité Técnico del Fideicomiso 

para el Desarrollo del Sureste (FIDES) y el Fideicomiso de Apoyo para el 

Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC), entre otros. 

9. Participar en las reuniones del Centro de Estudios para la Preparación y 

Evaluación Socioeconómica de Proyectos (CEPEP), así como servir de 

contacto  con  dicho  Centro,  con  la  finalidad  de  asegurar  el  cumplimiento 

de sus fines en materia de capacitación, evaluación y dictaminación de 

proyectos de inversión. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Operación, Logística y Evaluación de Proyectos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C021P-0000303-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Información Pública. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel con Nivel de Dominio 

Intermedio 
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Funciones Principales:       1. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto de acuerdo a las 

necesidades  de  las  direcciones  que  integran  la  Unidad  de  Comunicación 

Social y Vocero y coordinar la ejecución de los trámites que conlleva su 

aprobación  ante  las  instancias  competentes,  dando  seguimiento  hasta 

su aprobación. 

2. Vigilar el ejercicio del presupuesto asignado, con la finalidad de cumplir con 

las metas programadas y los programas establecidos, así como determinar la 

elaboración de estudios y reportes periódicos que permitan dar seguimiento a 

la situación presupuestal de la Unidad de Comunicación Social y Vocero, con 

el  propósito  de  efectuar  las  adecuaciones  presupuestarías  necesarias  y 

con ello cubrir en tiempo y forma los requerimientos de la misma. 

3. Coordinar el análisis e integración de los informes mensuales sobre el 

avance programático e indicadores de gestión con el propósito de identificar 

y/o  prevenir  desviaciones  que  pudieran  impedir  el  logro  de  los  objetivos 

de la Unidad. 

4. Vigilar el desarrollo de los trámites administrativos correspondientes a la 

contratación  de  servicios  así  como  de  la  documentación  respectiva  para 

la elaboración de los contratos que requiera la Unidad para difundir las 

campañas previstas en el Programa de Comunicación Social ante la Dirección 

General Adjunta de Adquisiciones. 

5. Vigilar la correcta integración de la documentación soporte que conlleva el 

alta  y  baja  del  personal  adscrito  a  la  Unidad  de  Comunicación  Social  y 

Vocero, así como la elaboración de los reportes de incidencias del personal, 

pagos por puntualidad y demás reconocimientos. 

6. Vigilar la integración de la documentación soporte que conlleva la 

elaboración de las constancias de nombramiento del personal de base y de 

confianza de acuerdo con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, el Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los criterios para la integración de los Gabinetes de 

Apoyo y demás lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, para su trámite ante la Dirección General de Recursos Humanos. 

7. Dirigir la elaboración y determinación de los parámetros de evaluación de 

proyectos  que  impacten  en  los  flujos  de  información  y  los  procesos 

sustantivos encomendados a la Unidad de Comunicación Social y Vocero e 

impliquen la actualización de manuales de organización y de procedimientos. 

8. Dirigir la compilación de la documentación soporte para la elaboración de 

estudios sobre temas específicos y sus causales que permitan la integración 

de informes periódicos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) Jurídico(a) de Regulación Financiera. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C021P-0000158-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo  de  Técnico  Calificado:  El  puesto  requiere  de  conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Programas Gubernamentales. 

3. Procedimiento Administrativo. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1.  Formular,  para  autorización  superior,  la  resolución  de  los  asuntos 

referentes   a   la   aplicación   de   las   disposiciones   relacionadas   con   las 
Sociedades de Ahorro y Préstamo, las actividades crediticia y de ahorro, lo 
relacionado con la protección al ahorro bancario, ahorro y crédito popular, así 
como la protección y defensa al usuario de servicios financieros. 
2. Participar en la elaboración y discusión de las iniciativas de ley o decretos 
relativos a las disposiciones Legales aplicables a las Entidades del Sistema 
Financiero Mexicano, en el ámbito de competencia de la UBA. 
3. Apoyar a la DGAARF en la emisión de las opiniones que le sean solicitadas 
por cualquiera de las Direcciones Generales Adjuntas de la UBA, para lo cual 
podrá solicitarles la información y documentación que se necesaria en el 
ámbito de su competencia. 
4. Coadyuvar con la DGAARF en la regulación de las Sociedades de Ahorro y 
Préstamo, de las actividades crediticia y de ahorro, de los asuntos referentes 
a la protección al ahorro bancario, ahorro y crédito popular, así como de 
protección y defensa al usuario de servicios financieros. 
5. Colaborar con la DGAARF en la elaboración del Programa Nacional de 
Desarrollo  Financiero  y  otros  programas  afines,  en  lo  relativo  a  las 
Sociedades de Ahorro y Préstamo, las actividades crediticia y de ahorro, así 
como  en  los  asuntos  relacionados  con  la  protección  al  ahorro  bancario, 
ahorro   y   crédito   popular,   y   de   protección   y   defensa   al   usuario   de 
servicios financieros. 
6. Apoyar a la DGAARF en los procesos de reformas y emisión de 
disposiciones  legales  aplicables  a  las  Sociedades  de  Ahorro  y Préstamo, 
así  como  en  Materia  de  Protección  al  Ahorro  Bancario  y  al  Ahorro  y 
Crédito Popular. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Contenciosos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-M1C021P-0000121-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 



18 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. Puestos Subordinados: Tiene puestos 

a su cargo. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Combate a la Corrupción. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   Viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Office. Nivel: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Asesorar a la Dirección General Adjunta de Garantías y Procedimientos 

Legales en base a las consultas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

sobre los asuntos relacionados con la aplicación de las disposiciones jurídicas 

que regulen las funciones de Tesorería en materia de garantías no fiscales 

que se otorguen a favor de la Tesorería de la Federación, a fin de que se 

tengan los elementos jurídicos suficientes para dar respuesta a las mismas. 

2. Coordinar la atención de los requerimientos y resoluciones que formulen las 

autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, de carácter federal o 

local a la Tesorería de la Federación o a alguna de sus Unidades 

Administrativas, conforme los documentos recibidos y el expediente 

aperturado, con la finalidad de que se desahoguen con las formalidades 

establecidas en la Ley de la materia. 

3. Colaborar con la Dirección de Garantías en la atención a las consultas 

jurídicas que le formulen las Unidades Administrativas de la Secretaría y las 

Dependencias de la Administración Pública Federal, mediante atentas notas u 

oficios, en materia de garantías no fiscales que se otorguen a favor de la 

Tesorería de la Federación, con el objeto de informar el estado procesal en el 

que se encuentran los juicios relacionados a éstas. 

4. Conducir la tramitación, asesoría y resolución de los recursos 

administrativos  competencia  de  la  Tesorería  de  la  Federación,  salvo  el 

recurso de revisión a que se refiere el Artículo 54 de la Ley de Tesorería de la 

Federación, por medio de la coordinación y coadyuvancia con las demás 

Unidades Administrativas de la Tesorería, con el fin de que se atiendan éstos 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Proponer los elementos procesales y probatorios necesarios a la 

Procuraduría Fiscal de la Federación para la adecuada defensa de los juicios 

en donde la Tesorería de la Federación y sus Unidades Administrativas sean 

parte, mediante la elaboración de los oficios dirigidos a esa Unidad 

Administrativa de la Secretaría, a fin de defender los intereses de la Tesorería 

de la Federación y la Secretaría. 
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6. Vigilar el debido cumplimiento de los términos establecidos para el 

desahogo de los asuntos ante las autoridades administrativas, judiciales y 
jurisdiccionales, mediante el control de éstos a través de medios electrónicos 
y el SISEP, para atender de manera oportuna los mismos. 
7. Supervisar la debida atención en el cumplimiento de las sentencias, en 

donde se relacione a la Tesorería de la Federación o sus Unidades 
Administrativas en el cumplimiento de la misma, por medio de la elaboración 
de los oficios correspondientes y atención ante el Organo Jurisdiccional, con 
la finalidad de cumplirla de manera oportuna y con las formalidades 
establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
8. Coordinar la coadyuvancia con las Unidades Administrativas de la 

Secretaría y las autoridades competentes en las denuncias de hechos que se 
presenten ante las instancias correspondientes en relación a las funciones de 
Tesorería, a través de la elaboración de los documentos correspondientes y el 
seguimiento ante las autoridades competentes, con el fin de verificar que las 
mismas se presenten acordes con las disposiciones jurídicas aplicables. 
9. Dirigir la atención de las solicitudes que se formulen a la Tesorería de la 

Federación, por parte de la Procuraduría Fiscal de la Federación y otras 
Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, sobre pruebas, 
certificaciones y cualquier otro elemento procesal útil, por medio de la 
coordinación  con  las  demás  Unidades  Administrativas  de  la  Tesorería 
y la elaboración de los documentos, con el fin de que se realice una adecuada 
defensa de los asuntos en donde la Tesorería de la Federación o alguna de 
sus Unidades Administrativas sea parte. 
10. Requerir a las Unidades Administrativas de la Secretaría y Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Federal, la información y 
documentación  necesaria  para  el  ejercicio  de  sus  atribuciones  mediante 
oficio, correo electrónico u otro medio, a fin de realizar el desahogo oportuno 
de las mismas. 
11. Proponer la habilitación del personal de las Unidades Administrativas que 

tenga adscritas, para la práctica de notificaciones de los actos de la Dirección 
General Adjunta, mediante su designación por oficio, con el objeto de que los 
actos administrativos de la Tesorería sean debidamente notificados. 
12. Conducir las acciones jurídicas correspondientes relacionadas con las 
obligaciones en materia de transparencia y archivo, a través de la integración 
de bases de datos, actualización de sistemas del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos, y la implementación de los 
criterios de operación para el control de archivos y expedientes, con el objeto 
de dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental a la ley Federal de Archivos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Comunicaciones y Transporte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000123-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones, en materia de Programas y Proyectos 
de Inversión. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Proceso   Presupuestario   del  Gasto   Público  Federal,   Administración   de 
Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1.  Coparticipar  en  la  elaboración,  diseño  y  difusión  de  la  normatividad 

aplicable en materia de programas y proyectos de inversión en los sectores 

asignados,   en   específico   los   referentes   al   Sector   Comunicaciones 

y Transporte, mediante el análisis y revisión de los criterios, lineamientos y 

demás disposiciones emitidas en materia de gasto de inversión, con el 

propósito de facilitar el análisis de los proyectos y programas recibidos en la 

Unidad de Inversiones, logrando la asignación eficiente del gasto de inversión. 

2. Coordinar la emisión de las comunicaciones, a través de los medios 

procedentes que le atribuya la normatividad, en particular, las relacionadas 

con el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de programas y 

proyectos de Inversión del Sector Comunicaciones y Transporte, con la 

finalidad de que las dependencias y entidades cuenten con el marco 

regulatorio aplicable. 

3. Supervisar la atención de requerimientos de información que soliciten las 

dependencias   y   entidades,   así   como   de   otras   áreas   y   Unidades 

Administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los programas y 

proyectos de Inversión del Sector Comunicaciones y Transporte, mediante el 

análisis y revisión de la información, con la finalidad de promover la atención 

oportuna de las consultas y asesorías en materia de gasto de inversión. 

4. Analizar en coordinación con las diferentes áreas de la Unidad de 

Inversiones, de acuerdo al ámbito de su competencia, las propuestas que se 

realicen a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y a 

su Reglamento, a través de la revisión de los Lineamientos en materia de 

programas y proyectos de inversión, con el propósito de integrarlas y 

someterlas a consideración del superior jerárquico para contar con un marco 

normativo actualizado en materia de gasto de Inversión del Sector 

Comunicaciones y Transporte. 

5. Coparticipar en las labores de programación y presupuesto del gasto de 

Inversión en el Sector de Comunicaciones y Transporte, a través de reuniones 

de trabajo realizadas con las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 

Egresos, para integrar la cartera de programas de inversión en el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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6. Coordinar la elaboración de reportes en materia de programas y proyectos 

de inversión, mediante el examen y evaluación de la información 

proporcionada por las Entidades del Sector de Comunicaciones y Transporte, 

con el objeto de integrar el apartado de la exposición de motivos del Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio, en materia de 

gasto de inversión. 

7. Coparticipar en la elaboración de informes y tableros analíticos sobre el 

seguimiento del avance físico y financiero de los Programas y Proyectos de 

Inversión del Sector Comunicaciones y Transporte, mediante la difusión de los 

resultados hacia los diferentes medios informativos, con el objeto de integrar 

información  sustantiva  que  requieren  las  diferentes  áreas  de  la  Unidad 

de Inversiones. 

8. Supervisar la información de los Programas y Proyectos de Inversión del 

Sector Comunicaciones y Transporte registrados en la cartera, mediante la 

operación en el sistema del Módulo Integral de Programas y Proyectos de 

Inversión (MIPPI), con el propósito de apoyar a las funciones sustantivas 

de las diferentes áreas de la Unidad de Inversiones, así como informar a las 

Dependencias y Entidades sobre la situación que guardan los programas y 

proyectos de inversión. 

9. Dirigir la elaboración de los documentos técnicos para la integración del 

Tomo  VII  “Programas  y  Proyectos  de  Inversión”,  mediante  reuniones  de 

trabajo con las áreas competentes, con el fin de que la información relativa al 

gasto de Inversión del Sector Comunicaciones y Transporte del Proyecto de 

Presupuesto  de  Egresos  de  la  Federación  y  del  propio  Presupuesto 

de Egresos de la Federación aprobado, se integre en forma adecuada. 

10.  Vigilar  que  la  asignación  de  recursos  públicos  se  realice  en  forma 

eficiente, a través de la aplicación de los factores socioeconómicos, técnicos y 

legales  que  inciden  en  la  evaluación  de  los  programas  y  proyectos  de 

Inversión del Sector Comunicaciones y Transporte, con el propósito de que el 

gasto de inversión se destine a los programas y proyectos prioritarios que 

otorguen mayores beneficios a la sociedad. 

11.  Verificar  en  coordinación  con  otras  Direcciones  de  la  Unidad  de 

Inversiones los procedimientos contenidos en las disposiciones aplicables a 

los Programas y Proyectos de Inversión, a través de la revisión y análisis de la 

información, con el propósito de mantener actualizado el marco normativo en 

materia   de   gasto   de   inversión   aplicable   al   Sector   Comunicaciones 

y Transporte. 

12. Dirigir el proceso de archivo de los proyectos y programas de Inversión del 

Sector Comunicaciones y Transporte, mediante el control de la información y 

la   consulta   de   expedientes   referentes   a   los   proyectos   y   programas 

de inversión analizados en el ámbito de su competencia, a efecto de 

transparentar y dar acceso a la información pública relativa a los programas y 

proyectos de inversión de los proyectos asignados. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Información, Programación y Presupuesto de Inversión. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C020P-0000164-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$73,507.20 (Setenta y tres mil quinientos siete pesos 20/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Actos de Autoridad Específicos del Puesto: 

Al puesto le reportan directamente dos Jefaturas de Departamento. 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones, en materia de Programas y Proyectos 

de Inversión. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Procesos de Evaluación. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de 

Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones 
Funciones Principales: 1. Vigilar el cumplimiento de los criterios y lineamientos en materia de 

programas y proyectos de inversión, a través del análisis y evaluación de la 

información proporcionada por las dependencias y entidades de los sectores 

asignados,  con  el  propósito  de  que  la  elaboración  del  análisis  costo  y 

beneficio, registro en cartera, seguimiento de la rentabilidad y la elaboración 

del documento de planeación y dictamen del externo, cumpla con la 

normatividad establecida. 

2. Coparticipar en el diseño de los criterios y lineamientos en materia de 

Programas y Proyectos de Inversión en los sectores asignados, mediante 

reuniones de trabajo con las instancias competentes, a fin de promover su 

cumplimiento y facilitar el análisis de la información relativa a los programas y 

proyectos de inversión en los sectores asignados. 

3. Coordinar la elaboración de reportes en materia de Programas y Proyectos 

de Inversión, mediante el examen y evaluación de la información 

proporcionada por las entidades de los sectores asignados, con el objeto de 

integrar el apartado de la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación del Ejercicio, en materia de Gasto de Inversión. 
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4. Supervisar la atención de las consultas, requerimientos de información o 

asesorías que soliciten las dependencias y entidades de los sectores 

asignados, así como de las unidades administrativas de la Secretaría, 

relacionadas con los Programas y Proyectos de Inversión, mediante el análisis 

de  los  criterios  y  lineamientos  emitidos  por  la  Unidad  de  Inversiones 

en  materia  de  gasto  de  inversión,  con  la  finalidad  de  que  el  ejercicio 

de los recursos se destine a los Proyectos que mayor beneficio otorguen 

a la sociedad. 

5. Coordinar las actividades y someter a consideración del superior jerárquico 

los programas y proyectos de inversión para la integración de la cartera, a 

través de reuniones de trabajo con las áreas involucradas de la Unidad de 

Inversiones,  a  fin  de  que  la  programación  y  presupuestación  del  Gasto 

de Inversión se realice en forma correcta. 

6. Coordinar la emisión y aprobar las comunicaciones, a través de los medios 

procedentes que le atribuya la normatividad, para el adecuado cumplimiento 

de los lineamientos establecidos en materia de programas y proyectos de 

inversión en los sectores asignados. 

7. Dirigir y diseñar las líneas de acción para la construcción e innovación de 

sistemas de información en materia de Programas y Proyectos de Inversión, 

por medio del análisis para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y 

de  seguridad  establecido,  a  fin  de  optimizar  las  funciones  y  los  tiempos 

de ejecución. 

8. Dirigir la elaboración de los documentos técnicos para la integración del 

Tomo VII " Programas y Proyectos de Inversión", mediante reuniones de 

trabajo con las áreas competentes, con el fin de que la información relativa al 

gasto de inversión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

y del propio Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado, se integre 

en forma adecuada. 

9. Supervisar la información de los Programas y Proyectos de Inversión 

registrados en la cartera, mediante la operación en el sistema del Módulo 

Integral de Programas y Proyectos de Inversión (MIPPI), con el propósito de 

apoyar  a  las  funciones  sustantivas  de  las  diferentes  áreas  de  la  Unidad 

de Inversiones, así como informar a las dependencias y entidades sobre la 

situación que guardan los programas y proyectos de inversión. 

10. Coparticipar en la elaboración de informes y tableros analíticos sobre el 

seguimiento del avance físico y financiero de los Programas y Proyectos de 

Inversión, mediante la difusión de los resultados hacia los diferentes medios 

informativos, con el objeto de integrar información sustantiva que requieren 

las diferentes áreas de la Unidad de Inversiones. 

11. Dirigir el proceso de archivo de los expedientes de los proyectos y 

programas de inversión de las Direcciones de Area adscritas a la Dirección 

General Adjunta de Proyectos de Inversión A, por medio de la actualización y 

clasificación de la información, para facilitar la consulta de expedientes de los 

sectores asignados. 

12. Coordinar las actividades con las direcciones de área adscritas en la 

Dirección General Adjunta de Proyectos de Inversión A, mediante reuniones 

de  trabajo  con  las  áreas  involucradas  de  la  Unidad,  con  el  propósito  de 

atender de manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los 

requerimientos de las dependencias y entidades en el ámbito de su 

competencia. 

13.  Vigilar  la  adecuada  asignación  de  los  recursos  presupuestarios  a 

proyectos y programas prioritarios, así como elaborar en coordinación con el 

Director General Adjunto, los reportes necesarios para determinar el grado de 

cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Programas y 

Proyectos de Inversión en los sectores asignados, mediante el cumplimiento 

de  los  criterios  y  lineamientos  para  la  elaboración  del  análisis  costo  y 

beneficio,  registro  en  cartera  y  seguimiento  de  la  rentabilidad  de  los 

programas  y  proyecto  e  inversión,  así  como  para  la  elaboración  del 

documento  de  planeación  y  dictamen  externo  en  los  sectores  asignados, 

con  el  objeto  de  determinar  áreas  de  oportunidad  y  desviaciones  para 

ser subsanadas. 
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14.  Verificar  en  coordinación  con  otras  Direcciones  de  la  Unidad  de 

Inversiones los procedimientos contenidos en las disposiciones aplicables a 

los Programas y Proyectos de Inversión, por medio de la revisión y análisis de 

la información, con el propósito de mantener su actualización. 

15.  Determinar  y  someter  a  consideración  del  superior  jerárquico  los 

proyectos para la integración de la cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión, apoyando las labores de programación y presupuesto del gasto de 

inversión en los sectores asignados, para una adecuada toma de decisiones. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Investigación Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C019P-0000051-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 
4. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 

y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Desarrollar estudios jurídicos que incluyan análisis comparativos de los 

marcos jurídicos presupuestarios de otros países para tener una visión clara 
de los avances que se presenten en dicha materia en el mundo y, en su caso, 
valorar aquellas disposiciones que resulten relevantes para el marco jurídico 
presupuestario de nuestro país. 
2. Formular las opiniones correspondientes, en materia jurídico 
presupuestaria, respecto de los instrumentos generados por diversos países, 
diseñados para mejorar la gestión de sus presupuestos y el ejercicio del 
gasto, para presentar propuestas de reformas al marco jurídico presupuestario 
que lo fortalezcan. 
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3. Revisar las publicaciones y recomendaciones que emitan las autoridades 

hacendarias de otros países, para actualizar los estudios comparativos 

realizados y, para proponer, y en su caso, determinar las acciones que 

permitan implementar las medidas conducentes. 

4. Dirigir la elaboración de estudios en materia presupuestaria para la 

organización para la cooperación y el desarrollo económicos, el Fondo 

Monetario Internacional, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 

Desarrollo, y la Asociación Internacional de Presupuesto Público y otros 

organismos internacionales, para atender a sus solicitudes y mantener el rol 

relevante que juega el país ante dichos organismos. 

5. Coordinar la participación de las diversas Unidades Administrativas de la 

Subsecretaría de Egresos, respecto de las solicitudes y requerimientos de 

información que presenten los Organismos Internacionales mencionados, en 

la Materia Jurídica Presupuestaria, para que dichas solicitudes sean atendidas 

en tiempo y forma. 

6. Asistir a los eventos, seminarios, reuniones y demás convocatorias hechas 

por los Organismos Internacionales mencionados, en representación del 

Director General, cuando éste así lo determine, para difundir y explicar los 

avances que se presenten en la materia ante dichos foros. 

7. Formular las respuestas de las solicitudes de información pública 

gubernamental en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, para cumplir con las disposiciones 

en la materia. 

8. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 

de Egresos para unificar criterios; agilizar trámites y, en general, para mejorar 

la  atención  de  las  solicitudes  de  información,  en  los  términos  de  la  Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis y Valoración de Políticas Públicas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C019P-0000138-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo de Alta Especialización: Requiere conocimientos específicos y 

amplia experiencia en materia de evaluación. 

Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo una Subdirección y dos 

Jefaturas de Departamento. 

Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Existen áreas de 

oportunidad en el Análisis y Valoración de las Políticas Públicas distintas al 

Desarrollo Social. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 

4. Procesos de Evaluación. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Políticas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP, de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 

Igualdad  de  Género.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 1. Definir las políticas públicas sujetas de ejercicios de análisis y valoración de 

política  pública,  a  través  de  la  revisión  de  las  prioridades  nacionales 

de evaluación y de la factibilidad de atención y realización, con el propósito de 

maximizar la utilidad de su realización. 

2. Establecer las directrices para el diagnóstico de las necesidades de 

información  de  los  usuarios  potenciales  de  los  resultados  de  ejercicios 

de análisis y valoración de política pública, a través de la conducción de 

estudios, entrevistas y acciones de concertación, a efecto de considerar la 

demanda de información en la definición de los modelos e instrumentos de 

análisis y valoración. 

3. Coordinar la generación y actualización de modelos e instrumentos para el 

análisis y valoración de política pública, mediante la investigación y revisión 

de   experiencias   y   metodologías   aplicadas   en   el   ámbito   nacional   e 

internacional y mediante el análisis de su utilidad para la generación de la 

información  demandada,  con  el  propósito  de  garantizar  que  los  métodos 

de análisis y valoración de política pública sean sólidos y generen los 

resultados esperados. 

4. Coordinar la realización de ejercicios de análisis y valoración de política 

pública, a través de la revisión de los resultados de evaluaciones realizadas 

en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño a los programas 

presupuestarios que incidan en la política pública analizada, a efecto de 

identificar su coherencia, pertinencia, integración y coordinación. 

5. Definir y en su caso participar en la coordinación, de manera articulada con 

la Dirección de Evaluación del Desempeño y en su caso con la Dirección de 

Planeación Estratégica y Programación, de evaluaciones estratégicas a 

realizarse en el marco del Programa Anual de Evaluación a que refiere el 

artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

mediante el análisis de las necesidades de información y de la factibilidad de 

su realización, con el fin de incrementar la efectividad de las políticas públicas. 

6. Consolidar el proceso de análisis y valoración de política pública mediante 

la realización por sí o a través de terceros, de estudios e investigaciones en la 

materia, a efecto de contribuir a la mejora de las políticas públicas. 



Miércoles 3 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 27  

 
7. Coordinar la integración de los informes de análisis y valoración de política 

pública, mediante la aplicación de los modelos y procedimientos definidos, a 

efecto de que el resultado del análisis sea de utilidad para los usuarios a los 

que se enfoca. 

8. Promover la utilización de la información resultante del análisis y valoración 

de política pública, mediante la difusión entre los usuarios potenciales a través 

de las vías pertinentes y la concertación para su uso, a efecto de que dichos 

análisis incidan en la mejora de la política pública analizada. 

9. Asesorar a los ejecutores del gasto para la adecuada interpretación y uso 

de los informes de análisis y valoración de política pública, mediante el diseño 

de estrategias que incrementen las capacidades de interpretación y uso de la 

información, así como mediante la resolución de consultas que pudieran 

formularse, a efecto de que dichos análisis incidan en la mejora de la política 

pública analizada. 

10. Proponer las evaluaciones de diversa índole que en su consideración, 

debieran incorporarse al Programa Anual de Evaluación a que refiere el 

artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

mediante la realización de análisis y valoraciones de política pública, así como 

del análisis de las necesidades de información que haya al respecto, con el fin 

de incrementar la efectividad de las políticas y gasto público. 

11. Evaluar la eficacia de las políticas públicas, mediante la definición y 

aplicación de métricas desarrolladas para tal fin, a efecto de identificar 

oportunidades para la mejora en su diseño e implementación. 

12. Coparticipar en la definición de los documentos normativos, metodológicos 

o de formación de capacidades que emita la Unidad de Evaluación del 

Desempeño de la Secretaría en los temas de su competencia, mediante la 

opinión a los proyectos de estos documentos a efecto de que se considere en 

ellos la estrategia de análisis y valoración de Política Pública. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Colecciones y Promoción Cultural. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-M1C018P-0000260-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo al Subdirector de Control 

de Colecciones y al Subdirector de Promoción Cultural. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Control Interno. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 



28 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Periodismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Arquitectura 
Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Artes 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ciencias Económicas Administración 

Antropología Antropología Cultural 
Sociología Sociología Cultural 

Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes 
Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 

Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Office. Nivel: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Establecer criterios y normas para la recepción, rescate e incremento de las 

obras que por su origen sean ingresadas a la colección de Acervo Patrimonial. 

2. Establecer y aplicar disposiciones en materia de conservación, guarda y 

custodia de la obra plástica que integra la colección pago en especie durante 

su permanencia en recintos de la SHCP y sus traslados. 

3.  Establecer  y  actualizar  los  procedimientos  de  registro  y control  de  las 

colecciones de Acervo Patrimonial y pago en especie, así como supervisar la 

aplicación de la norma en materia de aseguramiento de bienes culturales. 

4. Dirigir el Programa de Difusión Cultural de la DGPCOPAP. 

5. Gestionar ante Instituciones Culturales Públicas y Privadas el intercambio 

de eventos para enriquecer el Programa de Actividades Artísticas y promover 

los espacios históricos-culturales resguardados por la Dirección General. 

6. Planear y dirigir el Programa Anual de Actividades Artístico-Culturales y 

Cursos y Talleres dirigidos a los derechohabientes de la SHCP y público 

en general. 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Enlace con Entidades del Sistema Financiero de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C018P-0000169-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Programas Gubernamentales. 

3. Procesos de Evaluación. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Outlook y Power Point. 

Nivel: intermedio. Dominio: Básico. Idioma: Inglés Nivel: Básico. 
Funciones Principales: 1. Supervisar los límites del financiamiento, endeudamiento y de 

intermediación financiera que deben observar las Entidades del Sistema 

Financiero de Fomento en cada ejercicio fiscal, mediante la revisión de 

información  financiera  emitida  por  las  entidades  coordinadas,  con  el  fin 

de cumplir con los límites establecidos por la Coordinadora Sectorial. 

2. Vigilar la congruencia de los objetivos de política pública contenidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo y de los requerimientos financieros del sector 

público para cada ejercicio fiscal, mediante la evaluación de sus peticiones, 

con el propósito de apoyar a las entidades coordinadas y al Gobierno Federal 

en el logro de las metas establecidas. 

3. Coordinar y supervisar la comunicación con las Entidades del Sistema 

Financiero de Fomento, mediante la elaboración de comunicados sobre las 

políticas que se establecen para las entidades cuya coordinación le haya sido 

expresamente conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo, con el fin de 

apoyar el cumplimiento de sus Programas Financieros, objetivos y metas. 

4. Proponer, revisar y en su caso, elaborar la opinión de carácter financiero 

sobre las propuestas y asuntos planteados por las Entidades que conforman 

el Sistema Financiero de Fomento, mediante la revisión jurídico – financiera 

de las mismas, con el fin de apoyar a las entidades coordinadas en el logro de 

los objetivos y metas propuestos en cada ejercicio fiscal. 
5.  Recibir  y  atender  los  requerimientos  de  las  entidades  del  Sistema 
Financiero de Fomento relacionados con la autorización presupuestal, 
mediante la evaluación y análisis de las solicitudes planteadas, con el fin de 
apoyar con las Unidades Administrativas competentes su viabilidad financiera. 
6.  Plantear  las carátulas  de  flujo de efectivo inherentes  a la autorización 
presupuestal de cada ejercicio fiscal, mediante la evaluación de resultados de 
las Entidades coordinadas, con objeto de que sean autorizadas por las 
autoridades competentes. 
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7. Coparticipar en el seguimiento y cumplimiento del programa financiero 

autorizado a las Entidades del Sistema Financiero de Fomento, mediante la 

implementación de acciones conjuntas con las direcciones coordinadas de 

entidades que permitan la revisión de los resultados obtenidos, con el fin 

de vigilar el logro de los objetivos y metas durante el ejercicio fiscal. 

8. Asesorar en el ámbito de su competencia, como enlace de las Sociedades 

Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 

que   integran   el   Sistema   Financiero   de  Fomento,   coordinadas   por   la 

Secretaría, mediante la realización de juntas de trabajo, comunicación verbal 

y escrita, solicitudes de información o por cualquier otro medio, con el fin de 

realizar estudios que permitan medir los resultados obtenidos. 

9. Recibir los requerimientos de información o asuntos relacionados con el 

Sistema Financiero de Fomento, coordinadas por la Secretaría, mediante la 

recopilación de información a las áreas que conforman la Unidad de Banca de 

Desarrollo, con el fin de atender en tiempo y forma las solicitudes recibidas 

de la ciudadanía y cumplir con la normatividad vigente. 

10. Plantear estudios relacionados a la condición y evolución de los 

indicadores del Sistema Financiero de Fomento, mediante el diagnóstico 

oportuno de las variables económicas que impactan a las entidades que 

conforman la Banca de Desarrollo, con el objeto de establecer medidas 

correctivas que permitan mejorar los resultados obtenidos. 

11. Notificar a las Entidades del Sistema Financiero de Fomento, información 

relativa a indicadores de eficiencia y productividad, mediante la elaboración y 

envío de reportes relativos al desempeño y logros obtenidos en el manejo de 

los programas instituidos, con la finalidad de apoyar el desempeño eficiente y 

eficaz de las Entidades Coordinadas. 

12. Emitir propuestas relacionadas con los asuntos competencia de la Unidad 

de Banca de Desarrollo de la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema 

Financiero de Fomento cuando así se le solicite, mediante la realización de 

estudios de factibilidad financiera y presupuestal, con el fin de disminuir los 

riesgos durante el ejercicio fiscal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) Jurídico(a) Consultivo(a) B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-M1C017P-0000129-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puesto Subordinado: El puesto tiene personal a su cargo. 

Trabajo de  Alta Especialización: La ocupación del puesto se encuentra 
sujeta a la acreditación de competencias y capacidades, así como de 
evaluaciones periódicas de conformidad con la Ley del Servicios Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   Viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Office. Nivel: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Generar el proyecto de los criterios de interpretación y aplicación de la Ley 

de Tesorería de la Federación y demás disposiciones que regulen las 

funciones   de   Tesorería   mediante   el   análisis,   elaboración   y   revisión 

del anteproyecto de oficio en el que se emita el criterio respectivo, a fin de 

dar certeza jurídica a los sujetos obligados a la Ley de Tesorería de la 

Federación, en el ejercicio de las funciones de Tesorería. 

2. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Tesorería de 

la Federación, con base en el análisis del marco jurídico aplicable a las 

funciones  de  Tesorería  y revisión  de  los  asuntos  respecto  de  los  cuales 

soliciten apoyo, a fin de que las actuaciones de los servidores públicos de la 

Tesorería de la Federación sean acordes con dicho marco jurídico. 

3. Plantear el desahogo de consultas jurídicas en relación con las funciones 

de Tesorería que formulen las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal y las Unidades Administrativas adscritas a la Tesorería de la 

Federación, por medio del análisis y la elaboración del comunicado de 

respuesta, a la consulta, a fin de que se proporcione al solicitante asesoría 

jurídica a su planteamiento concreto. 

4. Efectuar la solicitud de la información y documentación necesaria que las 

Unidades Administrativas de la Secretaría y de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal para la correcta atención de los asuntos 

de  su  competencia,  conforme  a  las  disposiciones  jurídicas  aplicables, 

mediante el análisis y revisión de la información y documentación existente, 

para poder dar el debido cumplimiento a las atribuciones correspondientes. 

5. Colaborar en la formulación de la opinión en materia jurídica respecto de 

los  anteproyectos  de  iniciativas  de  leyes  o  decretos,  de  reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas que se sometan a su 

consideración, por medio del estudio y análisis de las disposiciones jurídicas 

que  resulten  aplicables  con  la  finalidad  de  otorgar  certeza  jurídica  a  los 

sujetos que realicen funciones de Tesorería. 

6. Generar los proyectos de estudios jurídicos en las materias competencia de 

la Tesorería de la Federación, a través de la investigación por medios 

electrónicos o bibliográficos disponibles, con la finalidad de proponer reformas 

que promuevan la eficiencia, eficacia y transparencia para el fortalecimiento 

de la operación diaria de la Tesorería de la Federación. 

7. Formular la opinión jurídica a los anteproyectos de convenios y contratos, y 

otros  documentos  jurídicos  en  los  que  intervenga  la  Tesorería  de  la 

Federación conforme a la revisión, análisis y verificación del cumplimiento a 

las disposiciones jurídicas aplicables, así como de las facultades de los 

servidores públicos o particulares que intervienen, a efecto de realizar de 

manera eficiente y transparente las funciones de Tesorería. 
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8. Formular la opinión jurídica a los títulos de crédito y documentos que 

contengan   garantías   y   avales   a  cargo   del   Gobierno  Federal   en   los 

que intervenga la Tesorería de la Federación que remitan las Unidades 

Administrativas competentes de la Secretaría, conforme a la revisión, análisis 

y verificación del cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, así 

como de las facultades de los servidores públicos o particulares que 

intervienen, a efecto de realizar de manera eficiente y transparente las 

funciones de Tesorería. 

9. Proponer al Superior Jerárquico la elaboración de los anteproyectos de 

convenios, contratos, títulos de crédito y otros documentos jurídicos en los 

que deba participar la Tesorería de la Federación, conforme a la solicitud que 

realicen las Unidades Administrativas de la Tesorería mediante el, análisis de 

las disposiciones jurídicas aplicables, así como de las facultades de los 

servidores públicos o particulares que intervienen, a efecto de dar certeza 

jurídica sobre las funciones de Tesorería. 

10. Efectuar las propuestas de modificaciones necesarias a las disposiciones 

jurídicas en las materias competencia de la Tesorería de la Federación, con 

base en los proyectos que remitan las Unidades Administrativas competentes 

de la Tesorería de la Federación, con la finalidad de mantener actualizado el 

marco normativo. 

11. Colaborar en el análisis de los aspectos jurídicos de la declaratoria de 

oficio de la prescripción de depósitos constituidos ante la Tesorería de la 

Federación, a través del estudio jurídico del marco normativo que resulte 

aplicable al caso concreto, con la finalidad de que se lleve a cabo la correcta 

administración de los recursos al cuidado del Gobierno Federal. 

12. Generar la propuesta para la atención de los asuntos encomendados a la 

Dirección Jurídica Consultiva o a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Patrimoniales por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de la Federación, conforme a la técnica jurídica correspondiente, 

con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento. 

13. Coordinar la elaboración del proyecto de respuesta a las solicitudes o 

requerimientos de información y documentación que realicen las Unidades 

Administrativas competentes de la Secretaría en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, con base en los antecedentes localizados en las 

herramientas informáticas, inventarios y bases de datos correspondientes, a 

fin  de  que  se  atiendan  los  requerimientos  y  resoluciones  que  formulen 

las  autoridades  administrativas,  judiciales  y  jurisdiccionales,  de  carácter 

federal o local. 

14.  Proponer  las  acciones  para  la  presentación  y  seguimiento  de  las 

propuestas de iniciativa de leyes o decretos, así como de sus reformas, 

adiciones, derogaciones o abrogaciones, que en materia competencia de la 

Tesorería de la Federación, presente el presidente de la República ante el 

Congreso  de  la  Unión,  en  base  a  la  entrega  de  forma  oportuna  de 

la documentación e información que requiera la Procuraduría Fiscal de la 

Federación, con la finalidad de que se lleven a cabo las gestiones necesarias 

para la formalización de los instrumentos jurídicos citados. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Alineación Programática y Seguimiento “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C017P-0000162-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su 

responsabilidad. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con la Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo  Presupuestario,  Conocimientos  de  la  SHCP  y  de  la  APF, 

Cultura Etica  y Reglas de Integridad  e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Word, Excel, Power Point, 

Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Periodos Especiales de Trabajo: Asistencia a laborar, fines de semana y 
días festivos por las exigencias mismas del servicio, en los periodos de la 
generación de Cuenta Pública y el PPEF. 

Funciones Principales: 1.  Proponer  disposiciones  y  criterios  en  conjunto  con  la  Secretaría  de  la 
Función  Pública  y  el  Consejo  Nacional  de  Evaluación  de  la  Política  de 
Desarrollo Social para la valoración del desempeño de los programas 
presupuestarios  de  la  Administración  Pública  Federal,  con  base  en  los 
reportes realizados por las Dependencias y Entidades en el Portal Aplicativo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se valore el 
impacto del gasto público. 
2. Implementar en las Dependencias y Entidades de la APF las acciones 
emanadas de la definición y elaboración de disposiciones y criterios para la 
valoración del  desempeño, mediante la adecuación de  los lineamientos  y 
normatividad  en  materia  de  Matriz  de  Indicadores  para  Resultados  e 
indicadores, con la finalidad de impulsar entre la Secretaría, la Secretaría de 
la  Función  Pública  y  el  Consejo  Nacional  de  Evaluación  de  la  Política 
de  Desarrollo  Social  el  proceso  de  mejora  continua  de  los  programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal. 
3. Concertar disposiciones y criterios para la valoración de las Matrices de 
Indicadores para Resultados y de los Indicadores de gestión y estratégicos 
entre la Secretaría, la Secretaría de la Función Pública y el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política Social en materia del Presupuesto basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, a través de la 
normatividad aplicable del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema 
de Evaluación del Desempeño, a fin de mejorar la coordinación de estos 
temas en la Administración Pública Federal. 
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4. Diagnosticar de manera coordinada con la Secretaría de la Función Pública 

y el Consejo Nacional de Evaluación para la Política de Desarrollo Social las 

Matrices de Indicadores para Resultados, objetivos, indicadores y metas de 

los programas presupuestarios del Gobierno Federal, con base en la 

normatividad  establecida  en  el  PbR  -  SED,  los  reportes  emitidos  por 

las Dependencias y Entidades de la APF, los resultados reportados por los 

programas presupuestarios en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y de las reuniones derivadas con los servidores 

públicos encargados de los programas, a fin de proponer recomendaciones de 

mejora y de asegurar la calidad de las MIR ya existentes. 

5. Promover procesos de asesoría técnica para las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, mediante los diagnósticos a las MIR, 

objetivos, indicadores y metas de los programas presupuestarios del Gobierno 

Federal, a fin de mejorar el proceso de reporte en el Gobierno Federal del 

Sistema del PbR - SED. 

6. Observar el grado de cumplimiento de las Matrices de Indicadores para 

Resultados, objetivos, indicadores y metas de los programas presupuestarios 

del Gobierno Federal, a través de los resultados reportados por los programas 

presupuestarios en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con la finalidad de orientar la correcta aplicación del gasto público en 

el Gobierno Federal. 

7. Difundir el proceso de registro y cierre de flujos de las Matrices de 

Indicadores para Resultados y los Indicadores de Desempeño en el Portal 

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante los 

enlaces asignados en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal, a fin de que se puedan realizar los reportes y análisis 

necesarios de mejora a los programas presupuestarios del Gobierno Federal. 

8. Generar las propuestas de mejora en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, con base en el proceso de registro, cierre de 

flujos y reportes realizados trimestralmente por los programas presupuestarios 

a través de esta herramienta, a fin de mejorar la captura de los avances en los 

indicadores, metas y objetivo de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 

9. Proporcionar asesoría para la operación del Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a las unidades responsables de los 

programas presupuestarios del Gobierno Federal, mediante el seguimiento 

trimestral de los reportes de las Dependencias y Entidades realizados dentro 

del Portal Aplicativo, a fin de generar los informes que trimestralmente, 

semestralmente y anualmente se presentan ante la Cámara de Diputados. 

10. Supervisar la elaboración de informes, reportes y diagnósticos emitidos 

sobre el desempeño de los programas presupuestarios de la Administración 

Pública  Federal,  mediante  el  análisis  de  los  resultados  del  seguimiento 

y  monitoreo  del  desempeño  presupuestario,  los  reportes  emitidos  por 

las Dependencias y Entidades de la APF y los resultados reportados por los 

programas  presupuestarios  en  el  Portal  Aplicativo  de  la  Secretaría  de 

Hacienda y Crédito Público el proceso de revisión, actualización y seguimiento 

de   la   información   de   los   indicadores   y   metas   de   los   programas 

presupuestarios del Gobierno Federal, con el propósito de generar reportes, 

estudios y análisis del área. 

11. Generar propuestas de mejora a los informes, reportes y diagnósticos 

emitidos sobre el desempeño de los programas presupuestarios de la 

Administración Pública Federal, con base en los resultados reportados por los 

programas presupuestarios en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de hacer más eficiente la 

generación de reportes a la Cámara de Diputados. 

12. Proporcionar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal capacitación en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito  Público,  mediante  la  publicación  de  guías  y  manuales,  a  fin 
de disminuir los tiempos de emisión de informes, reportes y diagnósticos 
sobre el desempeño de los programas presupuestarios de la Administración 
Pública Federal. 
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13. Publicar la información del desempeño en los portales electrónicos de la 

SHCP, considerando el proceso de monitoreo y seguimiento a los indicadores, 

metas  y objetivos de los programas presupuestarios  de la Administración 

Pública Federal y los reportes emitidos en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a fin de impulsar la mejora continua y la 

transparencia en el Gobierno Federal. 

14. Generar reportes de información del desempeño en lenguaje ciudadano, 

con base en el proceso de monitoreo y seguimiento de indicadores, metas y 

objetivos de los programas presupuestarios del Gobierno Federal y los 

reportes  emitidos  en  el  Portal  Aplicativo  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y 

Crédito Público, a fin de contribuir a la mejora y supervisión del ejercicio del 

gasto público en la Administración Pública Federal. 

15.  Colaborar  en  el  análisis  de  la  información  del  desempeño  de  los 

programas presupuestarios de la Administración Pública Federal, mediante la 

revisión del proceso de monitoreo y seguimiento de indicadores, metas y 

objetivos de los programas presupuestarios del Gobierno Federal y los 

reportes  emitidos  en  el  Portal  Aplicativo  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y 

Crédito Público, con el propósito de que se conozca el impacto del gasto 

público en el Gobierno Federal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Investigaciones Jurídicas 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-M1C017P-0000440-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Ingresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimiento de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 

Igualdad  de  Género.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo. En periodos de Reformas Fiscales se requiere tiempo 

extraordinario. 
Funciones Principales: 1.  Estudiar  y  revisar  los  anteproyectos  de  iniciativas  de  Ley  y  reformas 

a la Legislación Fiscal y Aduanera, que presenta el Ejecutivo Federal para la 

aprobación del Congreso de la Unión, dando seguimiento al desarrollo del 

Proceso Legislativo. 

2. Estudiar y dar seguimiento a las resoluciones dictadas por el poder judicial 

y los tribunales administrativos en materia fiscal y aduanera con el objeto de 

orientar las modificaciones a la legislación. 

3. Asistir a la Coordinación General de Estudios y Tratados Internacionales en 

la atención de los asuntos especiales que son canalizados a través de la 

Subsecretaría de Ingresos, para asegurar su oportuna respuesta. 

4. Elaborar para aprobación superior opiniones respecto de la información que 

en materia fiscal y aduanera se plantea por los distintos sectores de 

contribuyentes, dependencias y Organismos Nacionales e Internacionales. 

5.  Asistir  con  los  diversos  grupos  de  trabajo  para  dar  seguimiento  a  los 

planteamientos y conocer la problemática y opiniones vertidas. 

6. Preparar el material para la participación de la Coordinación General de 

Estudios  y  Tratados Internacionales, en cursos o foros  en materia de su 

competencia. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis Jurídico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-M1C017P-0000113-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Trabajo de  Alta Especialización: La ocupación del puesto se encuentra 

sujeta a la acreditación de competencias y capacidades, así como de 

evaluaciones periódicas de conformidad con la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Combate a la Corrupción. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
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Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   Viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Office. Nivel: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Colaborar en la elaboración de proyectos de criterios de interpretación y 

aplicación de la Ley de Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás 
disposiciones relativas a las funciones de Tesorería, mediante el análisis y 
revisión de los proyectos, con la finalidad de dar certeza jurídica al desahogo 
de los planteamientos formulados a la Tesorería de la Federación. 
2. Proporcionar apoyo jurídico a las Unidades Administrativas de la Tesorería 
de la Federación en los asuntos que lo soliciten, mediante la asistencia a 
reuniones,  emisión  de  opiniones  y  revisión  de  documentos  en  los  que 
intervengan, con la finalidad de que tengan una mayor certeza jurídica en 
cuanto a su actuación. 
3. Proponer los términos de las opiniones sobre la Legalidad de los actos que 
realicen las Unidades Administrativas de la Tesorería de la Federación y las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en materia de 
funciones de Tesorería, mediante la revisión de los documentos y elementos 
que al afecto presenten los consultantes, con el propósito de que dichos actos 
se encuentren debidamente fundados y motivados, dentro del ámbito de su 
respectiva competencia. 
4. Opinar sobre los proyectos de documentos de carácter legal en los que 
intervenga la Tesorería de la Federación, con base en los resultados del 
análisis jurídico a la personalidad y facultades de cada una de las partes, para 
obligarse en los términos de cada uno de los documentos de carácter legal a 
suscribirse,  con  la  finalidad  de  que  dichos  documentos  cuenten  con  el 
sustento  legal  apropiado  y  no  se  contravengan  disposiciones  en  materia 
competencia de la Tesorería de la Federación. 
5. Opinar sobre proyectos de reformas a las disposiciones legales que rigen 
las  funciones  de  Tesorería,  mediante  el  análisis  jurídico  a  las  áreas  de 
oportunidad  detectadas  en  la  operación  diaria  de  la  Tesorería  de  la 
Federación, con la finalidad de mantener actualizado su Marco Jurídico. 
6. Opinar sobre proyectos para declarar de oficio la prescripción de depósitos 
y de créditos a cargo de la Federación, mediante la revisión de la 
documentación remitida por el área solicitante, con la finalidad de que una vez 
satisfechos los requisitos legales, se elabore la declaratoria de prescripción en 
términos de la Ley de Tesorería de la Federación. 
7. Proponer proyectos para la atención de las solicitudes realizadas al amparo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a 
través de la revisión de la información y documentación a fin de dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en dicha Ley. 
8.  Efectuar  proyectos  de  respuesta  a  las  solicitudes  o  requerimientos 
de información y documentación que se formulen a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, a través de la recopilación y análisis de antecedentes, a fin 
de llevar a cabo el debido desahogo de tales requerimientos. 
9. Colaborar en la propuesta de anteproyectos de disposiciones legales que 
rigen las funciones de Tesorería de la Federación, mediante la elaboración de 
estudios que retomen las funciones, procesos y procedimientos que deban ser 
regulados,  con  la  finalidad  de  que  las  actividades  que  se  realizan  en  la 
Tesorería de la Federación se encuentren debidamente fundadas y alineadas 
a los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
10. Asesorar sobre la resolución de asuntos competencia de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, que le encomiende el/la Titular de la misma, 
mediante su análisis jurídico, con la finalidad de que se lleven a cabo las 
gestiones necesarias para que sean atendidos en tiempo y forma. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Desarrollo Social y Deportivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000393-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. Trabajo 

Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 

desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Trámites y Servicios. 

2. Recursos Humanos. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Deportes 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Conocimientos: Atención Ciudadana, Recursos Humanos – Relaciones Laborales, 

Administración de Personal y Remuneraciones Conocimientos de la SHCP y 

de  la  APF,  Cultura  Etica  y  Reglas  de  Integridad  e  Igualdad  de  Género. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación 

General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel: Intermedio. 
Funciones Principales: 1.  Formular  y  proponer  para  aprobación  y,  en  su  caso,  instrumentar  las 

políticas y los programas de mantenimiento de instalaciones, operación de 
equipo, obra civil, actividades deportivas y recreativas, cuotas e inscripciones, 
a  través  de  la  ejecución  de  los  planes  de  trabajo,  con  la  finalidad  de 
proporcionar los servicios del Club Deportivo Hacienda. 
2.  Evaluar  los  sistemas,  procedimientos  y  métodos  del  Club  Deportivo 
Hacienda y analizar las solicitudes de los usuarios, dando atención a sus 
peticiones, para proponer estrategias que permitan mejorar la prestación de 
sus servicios. 
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3.   Proponer   la   actualización   de   las   normas   de   operación   del   Club 

Deportivo   Hacienda,  Manuales  de  Organización,  de  procedimientos,  y 

demás documentos administrativos que resulten necesarios, mediante la 

presentación por escrito a la Dirección de Servicios al Personal y Glosa, para 

el funcionamiento y mejora de la operación del Club Deportivo Hacienda. 

4.  Formular  y  proponer  para  aprobación  y,  en  su  caso,  instrumentar  las 

políticas y los programas de distribución de materiales informativos, a través 

del correo electrónico y anuncios en la intranet, para la difusión de los 

Programas Institucionales de la Dirección General de Recursos Humanos y de 

otros programas al interior de la Secretaría. 

5. Coordinar la logística de distribución, así como el diseño de materiales 

informativos, mediante planes de trabajo, para la difusión de programas de la 

Dirección General de Recursos Humanos y otros programas conforme a los 

lineamientos de comunicación interna. 

6. Supervisar la aplicación de los Programas de Iniciación Deportiva y cursos 

de verano para los hijos de los trabajadores de las escuelas Luis Cabrera y 

SPP, mediante visitas periódicas a las mismas, para garantizar la calidad de 

dichos Programas. 

7.  Proponer  el  servicio  de  vigilancia  en  coordinación  con  la  Subdirección 

de Seguridad y Protección Civil, mediante la presentación de la bitácora de 

incidencias que se registran cada día a la Dirección de Servicios al Personal y 

Glosa,  para  su  suministro  al  Club  Deportivo  Hacienda  y  garantizar  la 

seguridad en las instalaciones del deportivo. 

8.   Coordinar   la   prestación   del   servicio   médico   con   la   Jefatura   de 

Departamento Médico de la Dirección General de Recursos Humanos, 

mediante juntas de trabajo periódicas para establecer líneas de acción en 

materia de prevención de accidentes y medicina del deporte, para 

proporcionarlo a los usuarios del Club Deportivo Hacienda y abastecer de 

medicinas al consultorio del Deportivo. 

9. Vigilar la integración, guarda y custodia de los expedientes de los usuarios 

inscritos en el Club Deportivo Hacienda, mediante la revisión periódica de la 

información contenida en los expedientes, con el fin de que cuenten con la 

documentación establecida en las normas de operación de la Institución. 

10.  Verificar  los  contratos  de  servicios  profesionales  bajo  el  régimen  de 

honorarios, realizando una revisión a los mismos, para gestionarlos y tramitar 

los recibos de pago de éstos ante la instancia competente, para el pago 

oportuno a los instructores. 

11. Evaluar el desempeño de los instructores, mediante encuestas aleatorias 

y sistemáticas a los usuarios de las clínicas deportivas, para proporcionar 

retroalimentación a los instructores y acordar con ellos líneas de acción, a fin 

de proporcionar un servicio de calidad a los participantes. 

12. Autorizar las inscripciones de los usuarios y supervisar el trámite de 

expedición y reexpedición y renovación de credenciales, mediante la revisión 

de las solicitudes de ingreso, su pago correspondiente y la documentación 

proporcionada, para validar el ingreso a las instalaciones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Legislación en Materia de Productos y Aprovechamientos 

“A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C016P-0000288-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Sistema  General  de  las  Contribuciones   y  Análisis  Económico  de  los 

Impuestos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   Para   Viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Microsoft Office. Nivel: Básico. 
Funciones Principales: 1. Emitir opiniones jurídicas respecto de las consultas derivadas de la 

aplicación e interpretación de los ingresos por concepto de productos y 

aprovechamientos presentadas por las Dependencias y Organos 

Desconcentrados de la Administración Pública, investigando la base  legal 

congruente con el marco jurídico que dé resolución, con el fin de presentar a 

los Superiores Jerárquicos los planteamientos de fijación de precios. 

2. Integrar la información necesaria para el otorgamiento de la autorización 

para el cobro de productos y/o aprovechamientos, mediante el análisis de los 

ingresos excedentes que presentan las distintas Dependencias y organismos 

productivos de la Administración Pública, con el fin de emitir las disposiciones 

legales aplicables con su correcta motivación y fundamentación. 
3.  Colaborar  y  coordinar  los  foros,  eventos  y  reuniones  nacionales  e 
internacionales con los grupos, sectores sociales, Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, a través de la elaboración, análisis y 
evaluación de los estudios legales de carácter fiscal, y de los ingresos 
recaudados por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, a fin 
de identificar las problemáticas presentadas por las disposiciones legales de 
carácter fiscal y proponer alternativas de ley que fortalezcan el marco jurídico 
en la materia. 
4.    Evaluar    los    análisis    jurídicos    presentados    por    los    Organos 
Desconcentrados  y  Dependencias  de  la  Administración  Pública  Federal 
acerca de las propuestas de modificación a la legislación fiscal en materia de 
productos  y  aprovechamientos,  mediante  la  revisión  de  los  términos  e 
implicaciones fiscales aplicadas a los planteamientos presentados, a fin de 
evitar un impacto recaudatorio en detrimento del Erario Federal. 
5. Integrar la fundamentación y motivación en la formulación de dictámenes a 
las diversas iniciativas de ley presentadas por el H. Congreso de la Unión, 
analizando  el  impacto  recaudatorio  en  cada  sector  económico  del  país  y 
verificando  la  correcta  aplicación  de  las  disposiciones  fiscales  aplicables 
vigentes, a fin de fortalecer el marco jurídico y la legislación fiscal que regula 
los  precios  de  los  productos  y  aprovechamientos  dentro  de  los  distintos 
sectores económicos. 
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6. Evaluar los planteamientos de resolución de las consultas en materia de 

productos y aprovechamientos presentados por los Organismos y 

Dependencias de la Administración Pública Federal y empresas productivas, 

mediante el análisis y verificación de los comentarios y opiniones, respecto a 

su congruencia con el marco legal aplicable, a fin de desarrollar proyectos de 

interpretación de las implicaciones fiscales de los precios y tarifas de los 

productos y aprovechamientos. 

7. Integrar las iniciativas de reformas en materia fiscal y de productos y 

aprovechamientos, mediante el análisis y revisión de los anteproyectos de 

adiciones y derogaciones a las leyes vigentes aplicables a la materia, así 

como los proyectos de Reglamento, con el fin de proponer para aprobación 

superior, los proyectos sobre Política de Ingreso que serán presentados por el 

Ejecutivo Federal ante el H. Congreso de la Unión. 

8. Proponer para aprobación superior los proyectos de opinión jurídica sobre 

los precios y tarifas de los productos y aprovechamientos, analizando las 

consultas y planteamientos formulados por los Organismos Descentralizados, 

Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, a fin de 

plantear los ordenamientos jurídicos sobre la adecuada interpretación de los 

términos fiscales aplicables a la materia. 

9. Supervisar los anteproyectos de iniciativas de ley en materia de productos y 

aprovechamientos y otros de naturaleza fiscal y administrativa, analizado las 

disposiciones legales de la fijación de las tarifas, y verificando que cumplan 

con   los   lineamientos,   políticas   y   normas   operativas   que   regulan   la 

recaudación de los ingresos en esta materia, para la debida interpretación y 

aplicación de las disposiciones fiscales determinando los montos de los 

productos y aprovechamientos y asegurando los niveles de recaudación 

proyectados por cada sector económico. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Política de los Impuestos Generales al Consumo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C016P-0000512-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento exigidos 

para su desempeño en Materia Fiscal. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Procesos de Evaluación. 

4. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: En Periodos de Reforma. 
Funciones Principales: 1. Evaluar la estructura de los Impuestos Generales al Consumo, para 

determinar técnicamente las áreas de oportunidad, analizando el impacto 

recaudatorio de los distintos sectores de contribuyentes así como la aplicación 

de las Disposiciones Legales en la materia, a fin de proponer modificaciones 

que mejoren la estructura impositiva y coadyuven en la toma de decisiones de 

los mandos superiores. 

2. Coordinar y verificar los estudios presentados a las Autoridades Superiores 

sobre las alternativas de Política Impositiva, a través de evaluar que las 

propuestas se encuentren sustentadas en aspectos económico fiscales, con el 

propósito  de  que  sean  incorporados  en  los  Anteproyectos  de  Reformas, 

Reglas Generales y otras Disposiciones de Carácter Fiscal, en materia de los 

Impuestos Generales al Consumo. 

3. Evaluar técnicamente la correcta estimación del impacto recaudatorio de 

las modificaciones propuestas en materia de los Impuestos Generales al 

Consumo, mediante la consideración de las mejores prácticas internacionales 

en materia de Técnica Tributaria, con el propósito de coadyuvar en la toma de 

decisiones  de  los  mandos  superiores,  así  como  integrar  el  análisis  y 

evaluación de los efectos en la estructura impositiva de las reformas 

efectuadas a los Impuestos Generales al Consumo para proponer 

modificaciones que corrijan las distorsiones generadas por dichas reformas. 
4.  Proponer  estudios  que  permitan  valorar  las  propuestas  en  materia  de 
Impuestos Generales al Consumo y estimar el impacto recaudatorio de las 
mismas, analizando técnicamente los proyectos presentados por los diversos 
grupos de contribuyentes, el sector empresarial, laboral, académico, entre 
otros, con el propósito de aportar elementos que permitan determinar la 
conveniencia de efectuar las reformas correspondientes. 
5.  Diagnosticar  en  materia  de  los  Impuestos  Generales  al  Consumo  los 
planteamientos enviados por otras Areas de la Subsecretaría de Ingresos y 
del SAT, a través del uso de herramientas de análisis de Técnica Tributaria, 
las  consultas  que  presentan  los  contribuyentes  para  emitir  Proyecto  de 
Opinión  sobre  el  particular  y  coadyuvar  en  la  toma  de  decisiones  de 
los mandos superiores respecto a la conveniencia de incorporarlos en las 
diversas Disposiciones Fiscales. 
6. Evaluar los Gastos Fiscales relacionados con el Sistema Tributario Federal 
en materia de los Impuestos Generales al Consumo, mediante la aplicación 
de  diferentes  herramientas  de  Técnica  Tributaria,  para  aportar  elementos 
que permitan determinar las áreas de oportunidad de posibles reformas en 
materia tributaria. 
7. Verificar la debida respuesta a los cuestionarios de la OCDE en materia de 
los  Impuestos  Generales  al  Consumo,  mediante  el  análisis  y  estudio  del 
Sistema  Tributario,  para  integrar  la  información  correspondiente  en  las 
diversas publicaciones en las que la OCDE da a conocer la competitividad de 
los países miembros. 
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8. Elaborar las tarjetas en materia de Impuestos Generales al Consumo, que 

permitan   coadyuvar   en   las   respuestas   o   comentarios   que   diversas 

autoridades superiores deben proporcionar en las distintas comparecencias, 

mediante el análisis y estudio del Sistema Tributario, a fin de facilitar la 

resolución de los asuntos y establecimiento de las Disposiciones Fiscales que 

fortalezcan la Política Tributaria y Economía Nacional. 

9. Elaborar diverso material de apoyo en materia de Impuestos Generales al 

Consumo, mediante el análisis y estudio del Sistema Tributario, para 

coadyuvar en la presentación de temas que diversas autoridades superiores 

deben presentar en distintos foros. 

10. Evaluar los estudios en materia tributaria, tomando en cuenta la 

experiencia y tendencia internacional en materia de los Impuestos Generales 

al  Consumo  para  determinar  las  áreas  de  oportunidad  y  proponer  a  los 

mandos superiores modificaciones a las Disposiciones Fiscales, que permitan 

fortalecer los ingresos tributarios. 

11. Evaluar las Reformas Fiscales aprobadas por el Poder Legislativo en 

materia   de   Impuestos   Generales   al   Consumo,   a   través   del   análisis 

comparativo del régimen actual y el régimen aprobado, con el fin de que sean 

incorporadas las modificaciones pertinentes a las formas fiscales y 

aplicaciones electrónicas para el pago de los impuestos y declaraciones 

informativas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asesoría y Asistencia Técnica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000452-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Supervisar la elaboración de los contratos y convenios correspondientes de 

prestación de servicios y arrendamientos de bienes muebles, a través de los 

cuales se formalicen los derechos y obligaciones con los Proveedores en 

estricto apego con el Marco Normativo aplicable, a efecto de que la Secretaría 

cuente en tiempo y forma con los servicios necesarios para su adecuado 

funcionamiento. 

2. Colaborar en la ejecución de los procedimientos de terminación anticipada 

de los contratos o convenios de prestación de servicios, revisando los 

supuestos previstos en los contratos y en las disposiciones legales aplicables, 

con el  propósito de evitar que la Secretaría cuente con  la prestación  de 

servicios que ya no le son requeridos y que le cause un gasto innecesario del 

Erario Público. 

3. Colaborar en la ejecución de los procedimientos de recisión administrativa 

de   los   contratos   o   convenios   de   prestación   de   servicios,   con   base 

en  la  revisión  de  las  causales  de  recisión  previstas  en  los  mismos, 

con el objeto de que se observe el debido cumplimiento de las disposiciones 

legales aplicables. 

4. Asesorar a las áreas que así lo requieran en materia de contratación de 

servicios y emitir informes de carácter facultativo sobre casos concretos, 

atendiendo en forma oportuna las consultas formuladas que soliciten las 

instancias correspondientes, con la finalidad de establecer opiniones que 

conforme a derecho procedan y para que se pueda llevar a cabo la debida 

toma de decisiones. 

5. Analizar las inconformidades en materia de contratación de servicios, 

formulando  los  Proyectos  de  respuesta;  así  como  integrando  la 

documentación vinculada con las inconformidades, con el objeto de que se 

atiendan ante las instancias correspondientes, dentro del plazo establecido en 

la normatividad en la materia. 

6. Generar los informes que se requieran de los contratos adjudicados en 

materia de prestación de servicios, incluyendo a los adjudicados a las Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES); a través de la revisión de los 

contratos formalizados y demás documentación inherente; con la finalidad de 

proporcionar la información oportuna, veraz y confiable requerida por las 

diferentes instancias. 

7. Verificar que las garantías de cumplimiento, anticipo y pólizas de 

responsabilidad civil que deriven de los contratos y convenios de prestación 

de   servicios   sean   entregadas   por   los   proveedores   dentro   del   plazo 

establecido, a través de la revisión de su contenido para salvaguardar los 

intereses de la Secretaría, a fin de que en caso de que así se requiera éstas 

se hagan efectivas conforme a la Normatividad en la materia. 

8. Efectuar el procedimiento de ejecución de las garantías de cumplimiento, 

anticipo y pólizas de Responsabilidad civil, relacionadas con los contratos y 

convenios de prestación de servicios celebrados en la Dirección General de 

Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, revisando los 

supuestos de incumplimiento previstos en los instrumentos jurídicos conforme 

a las disposiciones aplicables, con el propósito de salvaguardar los intereses 

de la Secretaría. 
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9. Efectuar la liberación de las garantías de cumplimiento, anticipo y pólizas 

de responsabilidad Civil, relacionadas con los contratos y convenios de 

prestación de servicios celebrados en la Dirección General de Recursos 

Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, consultando a las áreas 

administradoras de los contratos el cumplimiento de los mismos, a efecto de 

que se proceda a su liberación conforme a la normatividad en la materia por 

haber cumplido satisfactoriamente con el servicio contratado. 

10. Verificar que en las consultas realizadas por las Unidades Administrativas 

relativas a la existencia de trabajos de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones, no se encuentren contratadas y vigentes, mediante la 

supervisión a dichas consultas y así evitar la duplicidad de las contrataciones 

y  erogaciones  innecesarias,  a efecto  de  salvaguardar  el patrimonio  de la 

Secretaría por contar con ese servicio. 

11.   Recopilar   la   información   relativa   a   la   existencia   de   trabajos   de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones y analizar que no se 

encuentren contratadas y vigentes, a través de los distintos procedimientos de 

contratación conforme a la normatividad de la materia, a efecto de informar 

que no existen antecedentes de dichas contrataciones para que estas se 

puedan llevar a cabo en las mejores condiciones para la Secretaría. 

12. Mantener el control y seguimiento de las consultas realizadas por las 

Unidades Administrativas relativas a la existencia de trabajos de consultorías, 

asesorías,  estudios e investigaciones,  a través de  la actualización de  las 

mismas de manera trimestral, con el objeto de contar con información 

oportuna, veraz y confiable para la toma de decisiones y determinar la 

procedencia de la contratación de la prestación de servicios. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Valoración. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000141-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación de Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades técnicas 

específicas para el desempeño de sus funciones. Retos y Complejidad en el 

Desempeño del Puesto: Existen áreas de oportunidad en el análisis y 

valoración de las Políticas Públicas distintas al Desarrollo Social. Puestos 

Subordinados: El puesto tiene a su cargo dos jefaturas de departamento. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 

4. Procesos de Evaluación. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Políticas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Asesorar a su superior jerárquico en la definición de las políticas públicas 

sujetas  de  ejercicios  de  análisis  y  valoración  estratégicas,  a  través  de 

la identificación y revisión de las prioridades nacionales de evaluación, y de la 

factibilidad de atención y realización, con el propósito de mejorar la utilidad de 

su realización. 

2. Diagnosticar las necesidades de información de los usuarios potenciales de 

los resultados de ejercicios de análisis y valoración en política pública, a 

través de la realización de estudios, entrevistas y acciones de concertación, 

con el propósito de identificar la demanda de información en la definición de 

los modelos e instrumentos de análisis y valoración. 

3. Diseñar modelos e instrumentos para el análisis y valoración de política 

pública, mediante la identificación de análisis de experiencias y metodologías 

aplicadas en otros ámbitos y países, así como mediante la valoración de su 

utilidad para la generación de la información de política pública, con el fin de 

asegurar que su aplicación sea acorde a las características de las políticas 

públicas implementadas. 

4. Integrar los ejercicios de análisis y valoración de política pública, a través 

de la identificación de evaluaciones realizadas a los programas 

presupuestarios que incidan en la política pública analizada, en el marco del 

Sistema de Evaluación del Desempeño, con el propósito de opinar sobre su 

coherencia, pertinencia, integración y coordinación. 

5. Colaborar con la Dirección de Análisis y Valoración de Política Pública en la 

coordinación de evaluaciones estratégicas a realizarse en el marco del 

Programa Anual de Evaluación a que refiere el Artículo 110 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante la identificación de 

necesidades de información, con el propósito de contribuir a la efectividad 

de las políticas públicas. 

6.  Efectuar  el  análisis  y  la  valoración  de  política  pública,  mediante  la 

realización de búsquedas, estudios e investigaciones en la materia, a efecto 

de contribuir con la Dirección de Análisis y Valoración de Política Pública a la 

mejora de las políticas públicas. 
7. Integrar los informes de análisis y valoración de política pública, mediante 
la identificación, recopilación y organización de los mismos, a efecto de 
promover que estos informes sean de utilidad para los usuarios a los que 
se enfoca. 
8. Colaborar en el asesoramiento a los ejecutores del gasto para la adecuada 
interpretación  y  uso  de  los  informes  de  análisis  y  valoración  de  política 
pública,   mediante   la   ejecución   de   estrategias   que   incrementen   las 
capacidades de interpretación y uso de la información, así como mediante la 
colaboración  para  la  resolución  de  consultas  que  pudieran  formularse, 
a efecto de incidir en la mejora de la política pública analizada. 
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9. Integrar y poner a consideración de su superior jerárquico, propuestas de 

evaluaciones   de   diversa   índole   que   en   su   consideración,   debieran 

incorporarse al Programa Anual de Evaluación a que refiere el Artículo 110 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante la 

identificación de política pública que se requiera evaluar, y la identificación de 

las necesidades de información que haya al respecto, con el fin de contribuir 

al incremento de la efectividad de las políticas y gastos públicos. 

10. Colaborar en la evaluación y valoración de la eficacia de las políticas 

públicas, mediante el diseño de métricas desarrolladas para tal fin, a efecto de 

contribuir a la identificación de oportunidades para la mejora de su diseño 

e implementación. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación Impositiva. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C015P-0000514-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento exigidos 

para su desempeño en Materia Fiscal y Gasto Público. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Procedimiento Administrativo. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: En Periodo de Reforma. 
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Funciones Principales:       1.  Determinar  los  Gastos  Fiscales  relacionados  con  el  Sistema  Tributario 

Federal en el ámbito de su competencia, a ser integrados en el Presupuesto 

de Gastos Fiscales, mediante la revisión de las Disposiciones Fiscales, tales 

como Leyes y Decretos Presidenciales en Materia Fiscal, con el propósito de 

mantener actualizado el Presupuesto de Gastos Fiscales, y generar una 

herramienta para la Evaluación del Marco Tributario Federal. 

2.  Coordinar  los  trabajos  de  investigación  de  las  estimaciones  del  Gasto 

Fiscal, mediante el análisis y seguimiento de las estadísticas de ingresos 

presentadas por el Servicio de Administración Tributaria, con el fin de que el 

Area cuente con la información necesaria para realizar las Proyecciones del 

Presupuesto Fiscal. 

3. Efectuar estimaciones de Gastos Fiscales, mediante análisis estadísticos 

por sector público y empresas fiscales, con el fin de integrar y presentar ante 

el H. Congreso de la Unión el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

4.  Colaborar  en  la  evaluación  de  la  estructura  del  Sistema  Tributario  de 

manera global, mediante el análisis del grado de equidad, neutralidad y 

eficiencia de las disposiciones fiscales, con el propósito de facilitar la 

evaluación por las autoridades superiores de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

5. Colaborar en la elaboración del Reporte de Política de Ingresos, mediante 

la validación del material de apoyo, gráficos y cuadros estadísticos, con el fin 

de integrar los Informes de Gobierno, Cuenta Pública o en aquellos que 

expresamente solicite el Congreso de la Unión. 

6. Coordinar el análisis de las opiniones y propuestas de Legisladores, 

Dependencias de la Administración Pública Federal, Entidades Federativas y 

otras instancias, mediante la elaboración de notas de apoyo y estimaciones 

de los efectos económicos y recaudatorios de dichas medidas de Política 

Tributaria, con el fin de facilitar la toma de decisiones sobre las mismas para 

las autoridades superiores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Colaborar en los grupos de trabajo con el Servicio de Administración 

Tributaria,  a  través  de  la  adecuada  interpretación  y  aplicación  de  la 

Legislación Fiscal, con el objeto de proponer correcciones o mejoras al Marco 

Tributario, a través de cambios en la Miscelánea Fiscal. 

8. Coordinar la revisión e integración de las presentaciones para las reuniones 

en  que  participe  la  Dirección  General  Adjunta  de  Política  Impositiva  I, 

mediante  la  elaboración  de  materiales  de  apoyo,  tales  como,  notas  de 

análisis, gráficos y cuadros estadísticos, con el propósito de que la posición 

de la Secretaría o de la Unidad de Política de Ingresos en diversos temas 

tributarios sea presentada con base en argumentos sustentados. 

9.   Supervisar   la   elaboración   de   material   de   apoyo   de   acuerdo   con 

la competencia del Area, que utilizarán las autoridades superiores en las 

comparecencias,  conferencias  y  foros  a  los  que  asisten,  mediante  el 

desarrollo de argumentos y estadísticas de apoyo relacionados a temas de 

coyuntura, con el propósito de contar con información clara y relevante que 

les permita presentar la posición de la Secretaría en diversos temas tributarios 

y económicos con base en argumentos sustentados en un análisis 

económico/tributario. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Legislación en Materia de Derechos B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C015P-0000285-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Coordinar y supervisar la realización de estudios jurídicos de las propuestas 

planteadas   para   la   elaboración   del   anteproyecto   de   la   Ley   Federal 
de Derechos. 
2. Coordinar y supervisar los proyectos de reglas de carácter general en 
materia   de   derechos,  para   la  correcta   aplicación  de  la   Ley  Federal 
de Derechos. 
3. Supervisar y coordinar los anteproyectos e iniciativas de leyes en materia 
de derechos, y otros de naturaleza fiscal, a fin de lograr un marco legal acorde 
a la política de ingresos aprobada. 
4. Supervisar el anteproyecto del asesoramiento jurídico a las Unidades 
Administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la adecuada 
interpretación y aplicación de la legislación en materia de derechos. 
5. Intervenir en las reuniones que se lleven a cabo con las Dependencias de 
la Administración Pública Federal para la correcta interpretación y aplicación 
de la Ley Federal de Derechos. 
6. Revisar los proyectos de reglas de carácter general en materia de derechos 
para la correcta aplicación de la ley. 
7. Coordinar y supervisar la emisión de opiniones sobre anteproyectos e 
iniciativas de reformas de leyes que contengan implicaciones fiscales en 
materia de derechos, para su correcta aplicación e interpretación. 
8. Coordinar y supervisar el estudio mediante el cual se asesore a las 
entidades federativas cuando lo soliciten, en la elaboración de sus 
ordenamientos fiscales para una correcta aplicación en materia de derechos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Activos No Monetarios B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-M1C015P-0000110-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo de  Alta Especialización: La ocupación del puesto se encuentra 

sujeta a la acreditación de competencias y capacidades, así como de 

evaluaciones periódicas de conformidad con la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Combate a la Corrupción. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Operaciones  de  Tesorería,  Servicios  de  la  Tesorería  de  la  Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   Viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Office. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Emitir  y  en su caso elaborar, el proyecto de oficio que instruya  a los 

servidores públicos que fungirán como representantes del Gobierno Federal 
en  el  ejercicio  de  los  derechos  patrimoniales  respecto  de  los  valores  o 
documentos que representen inversiones financieras del Gobierno Federal en 
personas morales, mediante el análisis de la documentación remitida por la 
dependencia  coordinadora  de  sector  y  los  antecedentes  con  los  que  se 
cuente, a fin de que la Tesorería de la Federación dé seguimiento oportuno al 
ejercicio señalado y dé cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Tesorería de 
la Federación, su Reglamento y demás normatividad que resulte aplicable. 
2. Verificar con la Unidad Administrativa competente de la Tesorería de la 
Federación,  que  la  persona  moral  en  la  que  el  Gobierno  Federal  tenga 
inversión  financiera  haya  enterado  a  la  Tesorería  de  la  Federación  por 
conducto  de  la  Dependencia  Coordinadora  de  sector  los  montos  que 
correspondan   al   ejercicio   de   los   derechos   patrimoniales,   mediante   la 
elaboración del proyecto de solicitud de información respectivo realizado con 
base  en  el  análisis  de  las  resoluciones  remitidas  por  la  Dependencia 
Coordinadora de sector en el informe de acuerdos respectivo, así como, en su 
caso, la revisión del anteproyecto de solicitud de información correspondiente, 
a fin de contar con los elementos que permitan corroborar que dicho entero se 
realice dentro del plazo y términos previstos por la Ley de Tesorería de la 
Federación, su Reglamento y demás normatividad que resulte aplicable. 
3. Colaborar con el análisis del comunicado a través del cual el Representante 
del  Gobierno  Federal  que  ejerce  los  derechos  corporativos  informa  a  la 
Tesorería de la Federación la toma de decisión sobre derechos patrimoniales 
ante los Organos de Gobierno, las Asambleas de Accionistas, de Socios, de 
Asociados o su equivalente de la persona moral de que se trate, revisando 
que   dicho   comunicado   cumpla   con   los   requisitos   establecidos   en   la 
normatividad  aplicable,  con  el  fin  de  emitir  el  oficio  de  designación  o 
habilitación  que  corresponda  y  la  Tesorería  de  la  Federación  realice 
adecuadamente el ejercicio de los derechos patrimoniales que le competan. 
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4. Generar los proyectos de requerimiento de información para solicitar a la 

Dependencia Coordinadora de sector el envío de los acuerdos adoptados en 

la sesión correspondiente, a través de la revisión de los antecedentes, bases 

de datos y realizando el cómputo del plazo para la remisión de dichos 

acuerdos,  a  fin  de  que  se  cuente  con  la  información  que  permita  a  la 

Tesorería de la Federación tener conocimiento de las resoluciones adoptadas 

y determinar las acciones a tomar para realizar el adecuado ejercicio de los 

Derechos Patrimoniales. 

5. Efectuar el proyecto de solicitud a la Dependencia Coordinadora de sector 

de la información relativa a la emisión de los valores o documentos que 

representan Inversiones Financieras del Gobierno Federal en personas 

morales en las que tenga participación en su capital social, con base en la 

revisión y análisis del informe de acuerdos recibido, para que la Tesorería de 

la Federación esté en posibilidad de custodiar dichos valores. 

6.  Efectuar  el  seguimiento  y  revisión  de  la  información  contenida  en 

los expedientes y acuerdos remitidos relacionados con el ejercicio de los 

Derechos Patrimoniales, a través del análisis y validación de la información a 

fin de proponer los proyectos u oficios relativos a las omisiones a la Ley de 

Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables en materia del ejercicio de Derechos Patrimoniales e informar a la 

Unidad Administrativa competente en la Dependencia coordinadora de sector 

correspondiente o a la Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores, la 

omisión respectiva para los efectos legales procedentes. 

7.  Efectuar  la  compilación  de  las  disposiciones  jurídicas  en  las  materias 

competencia de la Tesorería de la Federación, mediante la integración en un 

solo documento de las modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación o las realizadas por las Unidades Administrativas de la Tesorería 

de la Federación, con la finalidad de contar con la normativa vigente que les 

resulte aplicable. 

8. Efectuar el análisis de los asuntos que se sometan a consideración de los 

Organos Colegiados, Comisiones o Grupos de Trabajo en los que participe 

la Tesorería de la Federación, realizado mediante el estudio y revisión de la 

información, documentación, normatividad aplicable y demás antecedentes 

con los que se cuente, a fin de proponer al Superior Jerárquico la opinión 

jurídica de dichos asuntos. 

9.  Efectuar  el  seguimiento  al  destino  de  los  bienes  muebles  puestos  a 

disposición de la Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones 

jurídicas   aplicables,   que   le   dé   la   Unidad   Administrativa   competente, 

de conformidad con la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables a través de la revisión y análisis de la información derivada de las 

herramientas informáticas establecidas, de los inventarios, reportes e informes 

de bienes que genere con la finalidad de contar con información precisa sobre 

el destino de dichos bienes. 

10. Generar los proyectos para el desahogo de consultas jurídicas en materia 

del ejercicio de Derechos Patrimoniales de los valores o documentos que 

representen inversiones financieras del Gobierno Federal, con base en la 

revisión de los anteproyectos sometidos a su consideración, estudio y análisis 

de los elementos, normatividad aplicable y documentación que proporcionen 

las Unidades Administrativas de la Secretaría y las Dependencias y Entidades 

de  la  Administración  Pública  Federal  consultantes,  a  fin  de  colaborar 

en que la resolución de dichas consultas sea acorde a lo dispuesto por la Ley 

de  Tesorería  de  la  Federación,  su  Reglamento  y  demás  disposiciones 

jurídicas aplicables. 

11. Colaborar con la elaboración de los proyectos de oficio de solicitud de 

información a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal con base en el análisis de la normatividad aplicable, a fin de someter 

a consideración de los superiores jerárquicos dichos proyectos y poder contar 

con elementos que permitan realizar de manera adecuada las atribuciones 

del área. 
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12. Coordinar la elaboración del proyecto de respuesta a las solicitudes o 

requerimientos de información y documentación que realicen las Unidades 

Administrativas competentes de la Secretaría respecto de bienes inmuebles 

puestos a disposición de la Tesorería de la Federación en términos de la Ley 

del Servicio de Tesorería de la Federación, con base en los antecedentes 

localizados en las herramientas informáticas, inventarios y bases de datos 

correspondientes, a fin de que se atiendan los requerimientos y resoluciones 

que formulen las autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, de 

carácter federal o local. 

13. Recopilar y efectuar los reportes que se realicen con motivo de las 

solicitudes realizadas por las Unidades Administrativas de la Tesorería de 

la Federación, mediante la revisión de los proyectos que se le sometan a su 

revisión y verificación de la información, bases de datos y documentación 

disponible en el área, a fin de que dichos reportes muestren claramente los 

resultados, avances de las actividades o la información requerida. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banca de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C015P-0000135-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Actos  de  Autoridad  Específicos  del  puesto:  El  puesto  realiza  actos 

de autoridad con las entidades coordinadas por la Unidad de Banca de 

Desarrollo, así mismo, colabora en la realización de propuestas para 

Aprobación Superior de la Política de Financiamiento al Desarrollo de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 

demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado 

que atiende el Sector Servicios. 

Puestos Subordinados: El puesto tiene Subordinados bajo se 

responsabilidad  para  que  la  Unidad  de  Banca  de  Desarrollo  realice  sus 

Funciones de Coordinador Sectorial 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 

4. Procesos de Evaluación. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 20 %, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces 
Funciones Principales: 1. Supervisar e integrar la información que deben presentar en cada ejercicio 

las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 

demás  Entidades  del  Sector  coordinados  por  la  Unidad  de  Banca  de 

Desarrollo que atienden el sector servicios, mediante el análisis de la 

información y conforme a los formatos y lineamientos vigentes, con el fin de 

apoyar  en  la  formulación  de  la  Cuenta  de  la  Hacienda  Pública,  Informe 

de Gobierno, Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo e informe 

trimestral sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 

pública, y su posterior presentación a las áreas concentradoras de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Coordinar, integrar y emitir los comentarios a los asuntos que presentan los 

Organos de Gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 

Públicos de Fomento y demás Entidades del Sector Servicios, mediante el 

análisis financiero y económico de los resultados obtenidos en los programas 

de trabajo de las Entidades, con el fin de apoyar con información suficiente 

para la participación de los representantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y en su caso, autorizar los temas tratados. 

3. Recopilar y analizar las solicitudes planteadas para el Programa Financiero 

de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento 

y demás Entidades del Sector Servicios coordinado por la Unidad de Banca 

de Desarrollo, mediante el examen de la información programática, con el fin 

de turnarlo para su revisión a las instancias correspondientes para su 

autorización respectiva y darle seguimiento, y en el caso de que se detectan 

posibles desviaciones, proponer medidas alternativas para su corrección. 
4. Evaluar y dar seguimiento a la información financiera de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades 
del Sector coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden el 
Sector Servicios, mediante la revisión de los límites de endeudamiento neto 
externo e interno, de financiamiento y de intermediación financiera, con el fin 
de que no se observen diferencias en relación a lo programado, y en su 
defecto, proponer medidas correctivas. 
5.  Controlar  y  evaluar  las  solicitudes  de  estructuras  orgánicas,  plantillas 
de personal y políticas de remuneración de las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades del Sector 
coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden el Sector 
Servicios,  mediante  la  revisión  de  las  solicitudes  de  modificación  y/o 
adecuación de propuesta por las Entidades Coordinadas, con el fin de apoyar 
y proponer su autorización ante las instancias correspondientes. 
6.  Evaluar  el  comportamiento  de  la  cartera  vigente  y  vencida  de  las 
instituciones, las reservas de calificación de cartera crediticia, el índice de 
capitalización, el margen financiero ajustado y la utilidad de operación de las 
Sociedades  Nacionales  de  Crédito,  Fideicomisos  Públicos  de  Fomento  y 
demás Entidades del Sector coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo 
que atienden el Sector Servicios, mediante el uso de cuadros comparativos, 
razones financieras y porcentajes de las cifras, con el propósito de determinar 
su razonabilidad y en su caso proponer medidas de saneamiento. 
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7. Coordinar y opinar sobre diversas solicitudes de carácter presupuestal y 

financiero de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 

Fomento y demás Entidades del Sector coordinado por la Unidad de Banca 

de Desarrollo que atienden el Sector Servicios, mediante la revisión de las 

cifras y los resultados del desempeño obtenido por las entidades, con el fin de 

realizar las gestiones relativas ante las instancias correspondientes 

8. Vigilar los asuntos aprobados en los distintos Organos de Gobierno de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 

demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, que atiende 

el Sector Servicios, mediante el análisis de las actas respectivas, con la 

finalidad de se implementen de conformidad a los acuerdos autorizados. 

9. Coordinar el envío de información sustantiva, mediante la elaboración de 

comunicados, escritos y/o correos electrónicos a las Sociedades Nacionales 

de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que 

integran el Sistema Financiero de Fomento, que atiende el Sector Servicios, 

con el fin de apoyar el cumplimiento y difusión de los lineamientos y criterios 

normativos en materia Programática, Presupuestal, Financiera y Operativa. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Integración sobre Indicadores y Metas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000148-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$28,767.83 (Veintiocho mil setecientos sesenta y siete pesos 83/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con la Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
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Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo  Presupuestario,  Conocimientos  de  la  SHCP  y  de  la  APF, 

Cultura Etica  y Reglas de Integridad  e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces 

Periodos Especiales de Trabajo: Asistencia a laborar fines de semana y 

días festivos por las exigencias mismas del servicio, en los periodos de la 

generación de Cuenta Pública y el PPEF. 
Funciones Principales: 1. Preparar información que apoye la definición y elaboración de disposiciones 

y criterios para la valoración del desempeño de los programas de la 

Administración Pública Federal, a través del seguimiento y registro de 

indicadores estratégicos y de gestión reportados en el PbR - SED, con el 

propósito de mejorar el análisis del desempeño gubernamental. 

2.  Definir  los  elementos  y criterios para  la valoración de las Matrices  de 

Indicadores para Resultados y de los Indicadores registrados en el Sistema 

de Información del PbR-SED mediante la aplicación de la Metodología del 

Marco Lógico o aquella que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, a fin de impulsar el proceso de mejora continua de los Programas 

Presupuestarios de la Administración Pública Federal. 

3.  Atender  acciones  relacionadas  con  la  coordinación  y  cooperación  en 

materia del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación 

del Desempeño en el que participan las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, con base en el establecimiento de un 

Programa  Anual  de  Trabajo,  con  la  finalidad  de  desarrollar  un  proceso 

eficiente de vigilancia en el desempeño Gubernamental. 

4. Analizar y establecer una calificación a las Matrices de Indicadores para 

Resultados,   registradas   por   las   Dependencias   y   Entidades   de   la 

Administración Pública Federal a través del Sistema de Información del PbR- 

SED, con base en los elementos y criterios definidos para tal efecto por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de asegurar su calidad y 

proporcionar a los responsables de los programas presupuestarios elementos 

de mejora continua. 

5. Establecer mecanismos de capacitación o asesoría para ayudar a las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal a reportar en 

tiempo y forma los avances de los indicadores y metas de los programas 

presupuestarios con base en la normatividad aplicable, a través del Sistema 

de Información del PbR-SED, con la finalidad de mejorar los procesos de 

monitoreo del Desempeño en el Gobierno Federal. 

6. Definir la información que permitirá identificar el grado de cumplimiento de 

las metas y objetivos de los programas presupuestarios del Gobierno Federal, 

a través del proceso de seguimiento y monitoreo de resultados, a fin de 

orientar la correcta aplicación del gasto en el Gobierno Federal. 
7.   Difundir   esquemas   de   apoyo   a   las   Dependencias   y   Entidades 
de la Administración Pública Federal para la generación de reportes de las 
Matrices de Indicadores para Resultados y los Indicadores de Desempeño, a 
través  del  procedimiento  que  se  establezca  para  tal  fin  y  con  base 
en los lineamientos vigentes en materia de PbR-SED, con la finalidad de 
desarrollar  eficientemente  el  proceso  de  captura  de  los  avances  de  los 
indicadores y metas de los programas presupuestarios de la Administración 
Pública Federal. 

8. Asesorar a las Unidades responsables de los programas presupuestarios 

para el registro, validación y cierre de flujos en el Sistema de Información del 

PbR-SED, a través de la comunicación con los enlaces establecidos para 

tales efectos con base en la normativa aplicable, a fin de que se reporten los 

resultados en materia del desempeño en tiempo y forma. 
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9. Detectar oportunidades de mejora del Sistema de Información del PbR- 

SED, mediante el análisis de los procesos de registro, validación y cierre de 

flujos  de  las  Matrices  de  Indicadores  para  Resultados  y  los  Indicadores 

de Desempeño para cada ejercicio fiscal, con la finalidad de mantener la 

operación del proceso de seguimiento y monitoreo de área. 

10.   Sistematizar   la   información   del   desempeño   de   los   programas 

presupuestarios de la Administración Pública Federal, mediante el análisis de 

los resultados del seguimiento y monitoreo del desempeño presupuestario y 

los resultados reportados por los programas presupuestarios en el Portal 

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de 

generar informes, reportes y análisis de resultados de los programas 

presupuestarios. 

11.  Diseñar  los  mecanismos  de  coordinación  de  las  Dependencias  y 

Entidades de la APF conforme lo establecido en la normatividad aplicable 

respecto el seguimiento de los indicadores de desempeño, mediante la 

definición de estrategias de vinculación y operación, con la finalidad de 

impulsar el proceso de mejora continua de los Programas Presupuestarios 

de la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Estudios de Política de los Impuestos Generales al 

Consumo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C014P-0000498-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 

formación y conocimientos exigidos para su desempeño en materia fiscal. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   viajar:   En   ocasiones.   Periodos 

Especiales de Trabajo: Sí, en Periodo de Reforma. 
Funciones Principales: 1. Evaluar la estructura de los impuestos específicos al consumo, analizando 

técnicamente  el  comportamiento  recaudatorio,  con  el  fin  de  presentar 

ante las autoridades superiores los elementos que permitan mejorar la 

estructura impositiva. 

2. Proponer a las autoridades superiores alternativas de política impositiva 

analizando los estudios que sustentes los aspectos económicos fiscales, con 

el propósito de que sean incorporados en los anteproyectos de reformas, 

reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal, en materia de los 

impuestos específicos al consumo. 

3.  Estimar  el  impacto  recaudatorio  de  las  modificaciones  propuestas  en 

materia de los impuestos específicos al consumo, mediante la consideración 

de las mejores prácticas internacionales en materia de técnica tributaria, con 

el propósito valuar los efectos en la estructura impositiva de las reformas 

efectuadas a los impuestos específicos al consumo para proponer 

modificaciones que corrijan las distorsiones generadas por dichas reformas. 

4. Evaluar las propuestas de los impuestos específicos presentadas por los 

grupos de contribuyentes, el sector empresarial, laboral y académico, entre 

otros, analizando las estimaciones del impacto recaudatorio, con el fin de 

aportar elementos que permitan determinar la conveniencia de efectuar las 

reformas correspondientes. 

5. Analizar en materia de los impuestos específicos al consumo los 

planteamientos enviados por otras áreas de la Subsecretaría de Ingresos y 

del SAT, a través del uso de herramientas de análisis de técnica tributaria, las 

consultas que presentan los contribuyentes para aportar elementos que 

permitan emitir proyecto de opinión y coadyuvar en la toma de decisiones de 

los mandos superiores respecto a la conveniencia de incorporarlos en las 

diversas disposiciones fiscales. 

6. Analizar y evaluar los gastos fiscales relacionados con el sistema tributario 

federal en materia de los impuestos específicos al consumo, mediante el 

estudio  normativo  y  fiscal  de  la  aplicación  legal  y  reglamentaria  en  la 

aplicación en las distintas actividades desempeñadas por los sectores de 

contribuyentes, a fin de aportar elementos que permitan determinar las áreas 

de oportunidad de posibles reformas en materia tributaria y coadyuvar en la 

estimación de su impacto recaudatorio. 

7. Desarrollar la respuesta a los cuestionarios de la OCDE en materia de los 

impuestos específicos al consumo, a través de la integración de la información 

correspondiente en las diversas publicaciones con el propósito de que la 

OCDE dé a conocer la competitividad de los países miembros. 

8. Compilar y procesar información para la elaboración de las tarjetas en 

materia de impuestos específicos al consumo, mediante la utilización de 

herramientas  informáticas  y  estadísticas  que  analicen  las  recaudaciones 

de impuestos generales de consumo a fin de emitir respuestas o comentarios 

que diversas autoridades superiores deben proporcionar en las distintas 

comparecencias. 

9. Analizar el material de apoyo que será presentado por las autoridades 

superiores en los foros y eventos en los que participa la Unidad, verificando la 

información tributaria y de impuestos específicos al consumo, con el fin de 

que se presente la información actualizada y congruente con la Política 

Tributaria y la estructura impositiva. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Transversal de Política Pública. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C014P-0000144-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades técnicas para 

el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Programas Gubernamentales. 

3. Cooperación con la Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Políticas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Proponer a la Subdirección de Análisis y Valoración las Políticas Públicas 

sujetas de ejercicios de análisis y valoración de Política Pública, a través de la 

identificación de las prioridades nacionales de evaluación y de la factibilidad 

de atención, con el propósito de mejorar la utilidad de su realización. 

2. Identificar las necesidades de información de los usuarios potenciales de 

los resultados de ejercicios de análisis y valoración de Política Pública, a 

través de la revisión de estudios, entrevistas y acciones de concertación, 

a efecto de considerar la demanda de información en la definición de los 

modelos e instrumentos de análisis y valoración. 
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3.   Proponer   a   la   Subdirección   de   Análisis   y   Valoración   modelos   e 

instrumentos para el análisis y valoración de Política Pública, mediante la 

identificación de experiencias y metodologías aplicadas en el ámbito nacional 

e  internacional,  así  como  mediante  la  revisión  de  su  utilidad  para  la 

generación de la información demandada, con el propósito de contribuir a que 

los  métodos  de  análisis  y  valoración  de  Política  Pública  sean  sólidos  y 

generen los resultados esperados. 

4. Aportar información para la coordinación de evaluaciones estratégicas a 

realizarse en el marco del Programa Anual de Evaluación a que refiere el 

artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

mediante la identificación de las necesidades de información de distintos 

actores o de las prioridades nacionales, con el fin de contribuir al incremento 

de la efectividad de las Políticas Públicas. 

5. Estudiar el proceso de análisis y valoración de política pública, mediante la 

identificación y revisión de estudios e investigaciones existentes en la materia, 

a efecto de contribuir a la mejora de los métodos e instrumentos de análisis y 

valoración de las Políticas Públicas. 

6. Emitir opinión sobre las propuestas de evaluaciones de diversa índole que 

pudieran incorporarse al Programa Anual de Evaluación que refiere el artículo 

110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

mediante la revisión de estas propuestas, con el fin de incrementar la calidad 

y cantidad de información de desempeño disponible para el análisis. 

7. Proponer a la Subdirección de Análisis y Valoración la evaluación de la 

eficacia de las políticas públicas, mediante la definición de propuestas de 

métricas desarrolladas para tal fin, a efecto de proponer acciones respecto 

de oportunidades para la mejora en su diseño e implementación. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Diseño Interactivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C014P-0000299-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 5 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 



60 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 
Grupo de Experiencia Area General 

Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos y 

Electrónicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Comunicaciones Sociales 
Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 

el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Atender las solicitudes de publicación internas y externas en el Portal de 

Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, diagnosticando, 

estableciendo y/o desarrollando en conjunto con la Coordinación de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Red de Enlaces 

Institucionales   responsables   de   los   contenidos,   los   mecanismos   de 

publicación más adecuados a cada mensaje, con el fin de homologar la 

difusión de la información en la web institucional y cumplir con los estándares 

establecidos en el Sistema de Internet de la Presidencia y los Lineamientos 

Tecnológicos de Secretaría. 

2. Operar las aplicaciones internas del Portal de Internet de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público enfocadas a la publicación de información, 

documentando el desarrollo de los procesos y dando seguimiento a la 

generación de los nuevos apartados que se implementen en colaboración con 

la Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con el 

propósito de cumplir con los Lineamientos Tecnológicos de Secretaría. 

3. Instrumentar los mecanismos de transmisión de video dentro del Portal de 

Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, verificando que los 

contenidos  se  apeguen  a  los  estándares  establecidos  en  el  Sistema  de 

Internet de la Presidencia y los Lineamientos Tecnológicos de la Secretaría, 

con la finalidad de informar a los usuarios de la web institucional oportuna, 

clara y eficazmente. 

4. Identificar y analizar los requerimientos existentes de comunicación, 

proponiendo nuevas herramientas electrónicas de difusión de información y 

mecanismos de seguimiento para su implementación, con el propósito de 

mantener un Portal de Internet institucional vanguardista que promueva y 

fortalezca la imagen de la Secretaría. 

5. Seleccionar los productos web interactivos de comunicación y los micros 

sitios necesarios para el Portal de Internet de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, desarrollando e implementando las aplicaciones que agilicen 

los flujos de información institucional, con el propósito de que los mensajes 

emitidos por la Secretaría sean difundidos oportunamente a la población. 

6.   Investigar,   evaluar   y   documentar   las   nuevas   herramientas   web 

considerando la Plataforma Tecnológica de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, proponiendo la implementación de soluciones web a través 

de las cuales se mantenga actualizado el Portal de Internet de la Secretaría 

de  Hacienda  y Crédito Público, con  el fin de cumplir con los  estándares 

establecidos en el Sistema de Internet de la Presidencia. 

7. Supervisar los requerimientos tecnológicos en el desarrollo de los procesos 

sustantivos a cargo de la Unidad de Comunicación Social y Vocero, 

implementando en coordinación con el área competente las soluciones 

tecnológicas necesarias para la optimización de los procesos internos de la 

Unidad de Comunicación Social y Vocero, con el objeto de agilizar los flujos 

de información y contribuir al fortalecimiento de la imagen Institucional. 
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8. Atender las solicitudes de las áreas de la Unidad de Comunicación Social y 

Vocero, para la publicación de información a los servidores públicos de 

Secretaría, implementando micro sitios y mecanismos mediante los cuales se 

difundan contenidos de interés institucional, con el propósito de atender los 

requerimientos de información y cumplir con los Lineamientos Tecnológicos 

de la Secretaría. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Adecuaciones Presupuestarias B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C014P-0000449-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Recibir, registrar y controlar las adecuaciones y suficiencias 

presupuestarias internas y externas, mediante la atención a las solicitudes 
realizadas por las Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP, 
con la finalidad de ubicar recursos en las partidas solicitadas. 
2.   Operar   en   el   módulo   de   ingresos   excedentes,   los   dictámenes   y 
notificaciones correspondientes, atendiendo a las solicitudes de las Unidades 
Responsables del Sector Central de la SHCP, para su posterior requerimiento 
de ampliación líquida. 
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3.  Procesar  el  seguimiento  de  las  solicitudes  de  autorizaciones 

presupuestarias plurianuales y especiales, solicitadas por las Unidades 

Responsables del Sector Central de la SHCP, proporcionando la información 

que permita continuar con el trámite para el ejercicio de los recursos. 

4. Preparar el trámite de solicitudes de dictamen presupuestario para la 

contratación de plazas eventuales, mediante la revisión presupuestaria, para 

dar el avance al proceso requerido por el Area correspondiente en la SHCP. 

5. Proporcionar el trámite a las solicitudes de acuerdos de ministración de las 

Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP, gestionando con las 

Areas competentes, con la finalidad de que la Dirección General de Recursos 

Financieros, esté en posibilidad de presentarla en las diversas instancias, 

tanto internas como externas de la SHCP. 

6. Procesar la elaboración de las evaluaciones del impacto presupuestario de 

las iniciativas de Ley o Decreto, mediante la determinación de su aplicabilidad 

en el Sector Central de la SHCP, con el fin de determinar el aumento o 

reducción de gasto, de dicha iniciativa. 

7. Proporcionar la información durante el desarrollo de auditorías, dando 

atención   a   solicitudes   y   diversos   requerimientos   de   los   Organos 

Fiscalizadores, con la finalidad de solventar la petición, con base en la 

Normatividad correspondiente, para proporcionar las respuestas en tiempo. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Diseño y Preprensa. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C014P-0000391-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Puestos Subordinados: El puesto cuenta con personal bajo su cargo. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con la Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Artes 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Artes 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
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Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 

en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos especiales de trabajo: Sábados, domingos y días 

festivos conforme a las cargas de trabajo, el mantenimiento se realiza en 

horarios que no afecten a la producción. 
Funciones Principales: 1. Planear, programar y coordinar las actividades asignadas al Departamento, 

mediante la optimización de los recursos humanos, materiales y técnicos, con 

la finalidad de cumplir con los objetivos de producción. 

2. Supervisar el cumplimiento de los estándares de calidad y racionamiento de 

insumos utilizados en el desarrollo de los procesos de diseño y preprensa, a 

través de documentos de control y seguimiento en los procesos internos del 

Departamento, con el propósito de evitar paros operativos y desperdicios en la 

materia prima. 

3. Vigilar y verificar que los diseños de los impresos valorados, no valorados, 

numerados y de seguridad, así como impresos diversos, se realicen mediante 

el seguimiento de los lineamientos y procesos internos, a fin de cumplir con 

los estándares requeridos por el cliente. 

4. Controlar las actividades en los procesos de preprensa y diseño gráfico, 

mediante  las  especificaciones  marcadas  en  las  órdenes  de  trabajo  y 

revisando   las   características   de   cada   impreso,   para   cumplir   con   los 

estándares de calidad de cada producto. 

5. Efectuar las modificaciones y correcciones de los diseños propuestos, 

mediante la coordinación con los clientes y el área de producción, para la 

elaboración de los diferentes productos. 

6. Supervisar y verificar que los textos y gráficos sean elaborados conforme a 

los requerimientos establecidos por el cliente, a través de revisiones a pie de 

máquina, para cumplir con las especificaciones solicitadas por los clientes. 

7. Verificar que se realice el mantenimiento de la maquinaria y equipos que se 

requieren en el proceso de diseño y preprensa, mediante el seguimiento de 

los manuales internos, con el objeto de evitar paros en la producción. 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Control Presupuestal y Análisis Financiero de Banca de 

Comercio. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C014P-0000165-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Programas Gubernamentales. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Comunicar a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos 

de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de 

Fomento coordinado por la Dirección General de Banca de Desarrollo que 

atienden al Sector Comercio los lineamientos establecidos para el Proceso de 

Programación-Presupuestación. 

2. Revisar que el Programa Financiero y Presupuestos de Egresos de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 

demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado 

por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector 

Comercio cumplan con los lineamientos establecidos para el Proceso de 

Programación-Presupuestación. 

3. Revisar que las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos 

de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de 

Fomento coordinado por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que 

atienden  el  Sector  Comercio  capturen  en  tiempo  y forma  sus  Programas 

Financieros y Presupuestos de Egresos en el PIPP. 

4.  Participar  en  la  integración  de  la  Cuenta  de  la  Hacienda  Pública,  del 

informe anual de labores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

los informes presidenciales, en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 

y los informes de ejecución, en lo correspondiente a las Sociedades 

Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 

que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Dirección 

General de Banca de Desarrollo, que atiende el Sector Comercio, además de 

encaminar la formalización de los Programas de mediano plazo para la 

ejecución del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 

5. Elaborar comentarios sobre los asuntos contenidos en las carpetas para la 

participación de los representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en los Organos de Gobierno y en los Organos de Decisión de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 

demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado 

por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector 

Comercio,  así  como  de  las  Entidades  no  coordinadas  en  las  cuales  se 

participe en sus Organos de Gobiernos y en sus Organos de decisión. 
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6. Participar en la elaboración de la respuesta a las solicitudes de opinión 

efectuadas por la Unidad de Crédito Público para la contratación de créditos 

externos de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 

Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 

coordinado por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que atienden el 

Sector Comercio. 

7. Participar en la evaluación de las propuestas de participación de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 

demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado 

por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector 

Comercio, en lo referente a capital de riesgo en sus distintas modalidades. 

8. Elaborar oficios e integrar documentación para tramitar la regularización de 

las estructuras orgánicas, plantillas de personal y políticas de remuneraciones 

de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento 

y   demás   Entidades   que  integran   el   Sistema  Financiero   de  Fomento 

coordinado por la Dirección General de Banca de Desarrollo, que atienden el 

Sector  Comercio,  a  fin  de  cumplir  con  la  normatividad  establecida  para 

tales afectos. 

9. Examinar y verificar las solicitudes efectuadas por las Sociedades 

Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 

que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Dirección 

General de Banca de Desarrollo, que atiende el Sector Comercio, sobre 

contratación de Créditos Externos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Estudios de Política de los Impuestos Específicos al 

Consumo y Tratamientos Preferenciales “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C014P-0000500-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: En Epoca de Reforma. Paquetería Informática: Nivel Básico de 

Microsoft Office, Windows. 
Funciones Principales: 1. Analizar la estructura de los impuestos específicos al consumo de bebidas 

alcohólicas, cerveza, bebidas energetizantes y telecomunicaciones, así como 

de los tratamientos preferenciales del sector primario, determinando 

técnicamente las áreas de oportunidad, con el fin de aportar elementos que 

permitan proponer las modificaciones pertinentes para mejorar la estructura 

impositiva y coadyuvar en la toma de decisiones de los mandos superiores. 

2. Proponer proyectos de estudios de los impuestos específicos al consumo 

de  bebidas  alcohólicas,  cerveza,  bebidas  energetizantes  y 

telecomunicaciones, así como de los tratamientos preferenciales del sector 

primario, con base en aspectos económico fiscales, que permitan recomendar 

a los mandos superiores alternativas de política impositiva que, en su caso, 

puedan   ser   incorporadas   en   los   Anteproyectos   de   Reformas,   Reglas 

Generales y otras Disposiciones de Carácter Fiscal. 

3. Proponer metodologías que permitan estimar el impacto recaudatorio de las 

modificaciones propuestas en materia de los impuestos específicos al 

consumo de bebidas alcohólicas, cerveza, bebidas energetizantes y 

telecomunicaciones, así como de los tratamientos preferenciales del sector 

primario, mediante la consideración de variables económicas específicas y de 

las mejores prácticas internacionales en materia de Técnica Tributaria, con el 

propósito de coadyuvar en su elaboración. 

4.  Analizar  las  propuestas  en  materia  de  los  impuestos  específicos  al 

consumo de bebidas alcohólicas, cerveza, bebidas energetizantes y 

telecomunicaciones, así como de los tratamientos preferenciales del sector 

primario, que presentan los diversos grupos de contribuyentes, el sector 

empresarial, laboral, académico, entre otros, a través del uso de herramientas 

de Técnica Tributaria, con el fin de aportar elementos que permitan determinar 

la conveniencia de efectuar las reformas correspondientes. 

5. Analizar en materia de los impuestos específicos al consumo de bebidas 

alcohólicas, cerveza, bebidas energetizantes y telecomunicaciones, así como 

de los tratamientos preferenciales del sector primario, los planteamientos 

enviados  por  otras  Areas  de  la  Subsecretaría  de  Ingresos  y  del  SAT, 

las consultas  que presentan los contribuyentes, aportando elementos  que 

permitan emitir Proyecto de Opinión y coadyuvar en la toma de decisiones de 

los mandos superiores. 

6. Proponer metodologías que permitan estimar los gastos fiscales 

relacionados con el Sistema Tributario Federal en materia de los impuestos 

específicos al consumo de bebidas alcohólicas, cerveza, bebidas 

energetizantes y telecomunicaciones, así como de los tratamientos 

preferenciales del sector primario, mediante la aplicación de diferentes 

herramientas de Técnica Tributaria y la sistematización de bases de datos de 

las  declaraciones  de  los  contribuyentes,  para  presentar  el  Presupuesto 

de Gastos Fiscales a diferentes instancias del Poder Legislativo. 
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7. Compilar y procesar información para la elaboración de las tarjetas en 

materia  de  impuestos  específicos  al  consumo  de  bebidas  alcohólicas, 

cerveza, bebidas energetizantes y telecomunicaciones, así como de los 

tratamientos preferenciales del sector primario, mediante la utilización de 

herramientas informáticas y estadísticas, que permitan coadyuvar en las 

respuestas o comentarios que diversas autoridades superiores deben 

proporcionar en las distintas comparecencias. 

8. Aportar información tributaria para la elaboración de diverso material de 

apoyo en materia de impuestos específicos al consumo de bebidas 

alcohólicas, cerveza, bebidas energetizantes y telecomunicaciones, así como 

de los tratamientos preferenciales del sector primario, mediante la revisión de 

documentos de investigación económico fiscal y estadística, para coadyuvar 

en la presentación de temas de diversas autoridades superiores deben 

presentar en distintos foros. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Evaluación de Instrumentos Fiscales y 

Ambientales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C014P-0000072-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo  de  Técnico  Calificado:  El  puesto  requiere  de  conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio: Microsoft Office y Windows. 
Funciones Principales: 1. Analizar los estudios económicos y de mercado para apoyar la formulación 

de   diversos   instrumentos   fiscales   relativos   a   la   conservación   de   los 

recursos naturales. 

2. Analizar los proyectos de autorización de productos y aprovechamientos 

relacionados    con    el    Sector    Recursos    Naturales,    para    garantizar 

su uso racional. 

3. Analizar las propuestas y anteproyectos de ley que presenten las 

dependencias cuyas atribuciones, directa o indirectamente, se relacionen con 

la conservación de los recursos naturales. 

4.   Analizar   y   atender   la   información   proveniente   de   las   reuniones 

intersecretariales relacionadas con el Sector de Medio Ambiente. 

5. Analizar y atender las solicitudes de las asignaciones sectoriales de 

financiamiento, mediante proyectos de dictamen sobre ingresos excedentes 

en materia de derechos, productos y aprovechamientos, relacionados con el 

Sector de Recursos Naturales. 

6. Analizar e integrar la información relativa a los ingresos provenientes de los 

derechos, productos y aprovechamientos relativos al Sector de Recursos 

Naturales con el propósito de que guarden congruencia con los criterios 

previstos en la normatividad vigente sobre la materia. 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Armado de Pasaporte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C014P-0000385-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren experiencia y habilidades técnicas 

específicas para el desarrollo de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con la Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 

en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos especiales de trabajo: Sábados, domingos y días 

festivos según las cargas de trabajo. 
Funciones Principales: 1. Coordinar y preparar informes al Superior Jerárquico, sobre los avances de 

producción de libretas para pasaporte, mediante documentos de control y 

seguimiento de la producción con el propósito de llevar un registro e informar 

a la Dirección correspondiente la libreta de pasaporte que está en proceso 

y   terminada   y   evitar   retrasos   de   las   entregas   a   la   Secretaría   de 

Relaciones Exteriores. 

2. Coordinar y gestionar en la intervención de las entregas de libreta para 

pasaporte, controlando y verificando las cantidades, requerimientos y 

estándares solicitados por la Secretaría de Relaciones Exteriores con 

asistencias presenciales, con la finalidad de garantizar que las entregas se 

lleven a cabo con la oportunidad y calidad establecida con el cliente. 

3. Coordinar las actividades llevadas a cabo durante el proceso de armado de 

libreta para pasaporte de las líneas A y B del tren, a través de la supervisión y 

seguimiento de las órdenes de trabajo, a fin de cumplir con la planeación 

y controles establecidos. 

4.  Verificar  y  controlar  que  los  insumos  utilizados  durante  el  proceso  de 

armado cumplan con los estándares de calidad requeridos, mediante pruebas 

de comprobación en las diferentes etapas del proceso que conlleven a su 

adecuado manejo y cumplimiento de la ficha técnica establecida, con el 

propósito de asegurar los parámetros de calidad, productividad y entrega de 

libretas  que  cumplan  con  los  requisitos  establecidos  por  la  Secretaría 

de Relaciones Exteriores. 

5. Controlar y atender las fallas en los equipos e intervenir en el diagnóstico, 

según sea el caso, mediante las especificaciones técnicas de acuerdo con los 

manuales de operación del fabricante, para asegurar el correcto 

funcionamiento de operación y disminuir errores que repercutan en 

desperdicios de la materia prima. 

6. Controlar los consumos de materiales en la producción de materiales en la 

producción de la libreta de pasaporte, mediante registros y seguimientos 

periódicos en coordinación con las áreas internas correspondientes de la 

DGTIEV,  para  evitar  falta  de  insumos  y  materiales  y  reducir  al  máximo 

la merma y desperdicio. 

7. Vigilar el buen uso de la materia prima, mantenimiento preventivo de la 

maquinaria y equipo, mediante controles de inspección y el seguimiento de los 

tiempos marcados por el proveedor, con el fin de evitar fallas en la maquinaria 

y equipo que provoquen rebasar el porcentaje de merma autorizado y evitar 

retrasos en la producción. 
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Nombre del Puesto: Encargado(a) de Mantenimiento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-E1C012P-0000390-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$18,127.79 (Dieciocho mil ciento veintisiete pesos 79/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas 

para el desarrollo de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con la Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 

en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Sábados, domingos y días 

festivos conforme a las cargas, el mantenimiento se realiza en horarios que no 

afecten la producción. 
Funciones Principales: 1. Coordinar y ejecutar las labores del área de mantenimiento, a través de la 

supervisión y seguimiento de las órdenes de trabajo generadas por las 

diferentes áreas, para atender prevenir y corregir fallas en sistemas, 

maquinarias y equipos, así como en las instalaciones de la DGTIEV, para 

asegurar el correcto funcionamiento de la operación y mantener las 

instalaciones con las medidas de seguridad necesarias para la operación. 

2. Diagnosticar y ejecutar las reparaciones, ajustes o cambios a realizar en los 

sistemas, maquinarias y equipos utilizados en la DGTIEV que requiera el área 

de producción, mediante las especificaciones técnicas de acuerdo con los 

manuales de operación del fabricante, para asegurar el correcto 

funcionamiento de operación y disminuir errores que repercutan en 

desperdicios de la materia prima. 
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3. Inspeccionar y ejecutar las diversas labores de mantenimiento en las 

diferentes instalaciones de la Dirección General de Talleres de Impresión de 

Estampillas y Valores, vigilando que estas labores se desarrollen de acuerdo 

con   las   especificaciones   requeridas,   para   cumplir   con   los   tiempos 

programados en los diferentes procesos de producción. 

4. Programar los mantenimientos a los diversos equipos del taller (fresadoras, 

torno, sierras, etc.), dando seguimiento a las solicitudes de refacciones  y 

servicios requeridos para tales equipos, con el fin de mantener en óptimas 

condiciones de operación los diversos equipos e instalaciones del taller. 

5. Organizar y proporcionar el mantenimiento a los sistemas de tuberías de 

agua, gas y de conductores eléctricos, mediante la supervisión continua de los 

procesos, tomando acciones preventivas y correctivas, para garantizar la 

seguridad de los equipos y del personal de la Dirección General de Talleres 

de Impresión de Estampillas y Valores. 

6. Vigilar el mantenimiento preventivo de la máquina y el buen uso de la 

materia prima, cuidando y tomando las acciones preventivas, no rebasar el 

porcentaje de merma autorizado, mediante controles de inspección, para 

cumplir con los estándares de calidad requeridos en el producto. 

 
Nombre del Puesto: Encargado(a) de Suministros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-E1C012P-0000370-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$18,127.79 (Dieciocho mil ciento veintisiete pesos 79/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 

3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación 
de Servicios, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Revisión de listado de existencias semanales para determinar que 

materiales de existencia se tiene que solicitar. 

2. En coordinación con los compradores de campo se realizan cotizaciones 

vía telefónica y/o por visita de los diversos materiales solicitados por áreas de 

esta DGTIEV. 

3. Supervisar que los materiales adquiridos cumplan con los estándares de 

calidad y sean los solicitados por las diversas áreas de esta DGTIEV. 

4. Revisión de listado de existencias semanales para determinar que 

materiales se tienen que solicitar. 
 

Nombre del Puesto: Analista de Pagos B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-E1C012P-0000418-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$17,420.39 (Diecisiete mil cuatrocientos veinte pesos 39/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Bachillerato Técnico o Especializado. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso   Presupuestario   del   Gasto   Público   Federal,   Herramientas   de 

Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Analizar la aplicación de las penas convencionales, previamente a la 

realización de los pagos que deriven de la adquisición de bienes, 

arrendamientos y prestación de servicios, cuando éstas procedan del 

incumplimiento  en  cuanto  a  las  condiciones  contractuales,  mediante  la 

revisión de los contratos y los plazos de entrega, con objeto de garantizar el 

adecuado ejercicio del Gasto Público. 

2. Revisar y validar la información registrada por las Unidades Administrativas 

en el SICOP, mediante la consulta al Sistema y la verificación de los 

requerimientos de pago, con objeto de que la instancia correspondiente 

proceda a autorizar la emisión de la Cuenta por Liquidar Certificada en el 

Sistema Integral de Administración Financiera (SIAF). 

3. Analizar los documentos derivados del ejercicio presupuestario de las 

Unidades Ejecutoras del Gasto relativas al pago de bienes y servicios a través 

de sus Coordinaciones Administrativas, conforme a los procedimientos, 

normatividad establecida y con base en la disponibilidad presupuestaria y los 

calendarios específicos, con objeto de garantizar el adecuado ejercicio del 

Gasto Público. 

4. Analizar la documentación de pago para determinar atrasos o 

incumplimientos, mediante la revisión de contratos y cumplimiento de 

compromisos con objeto de determinar devoluciones de recursos y obtener los 

avisos de reintegro a la Tesorería de la Federación. 

5. Integrar las Cuentas por Liquidar Certificadas, mediante la impresión del 

Formato del Sistema Integral, Contable, Financiero y Presupuestal, junto con 

la documentación comprobatoria y justificativa del Gasto, para su envío al 

Area correspondiente de la DGRF, para su glosa y archivo. 

6. Analizar las observaciones efectuadas por el Area correspondiente de la 

DGRF a las Cuentas por Liquidar Certificadas de su competencia, mediante el 

reporte emitido, para efectuar las acciones conducentes a la regularización de 

la comprobación del Gasto. 
 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo(a) de UMAS. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-E1C011P-0000444-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Trámites y Servicios. 

2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Conocimientos: Servicios Generales, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 

en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Realizar trámites administrativos para solicitar la contratación y pago de 

servicios de mantenimiento por medio de proveedores externos, para la 

ejecución de trabajos solicitados por las Unidades Administrativas. 

2. Gestionar  la adquisición de materiales requeridos por las Unidades de 

Mantenimiento y Administración de Servicios (U. M. A. S.), para la ejecución 

de trabajos solicitados por las Unidades Administrativas. 
 

Nombre del Puesto: Analista de Proyectos en Materia Impositiva. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-E1C011P-0000490-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 

formación y conocimiento exigidos para su desempeño en Materia Fiscal. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   viajar:   En   ocasiones.   Periodos 

Especiales de Trabajo: En periodos de Reforma Fiscal. 
Funciones Principales: 1.   Analizar   los   casos   prácticos   de   aspectos   fiscales   y   de   Política 

Tributaria implementados a nivel internacional, mediante la aplicación de la 

normatividad vigente, con el objeto de desarrollar proyectos que enriquezcan 

las reformas generando un Sistema Tributario más eficiente que promueva la 

Economía Nacional. 

2. Analizar los planteamientos presentados por diversos sectores de 

contribuyentes y de la Administración Pública, a través de un análisis técnico 

fiscal adecuado, a fin de generar los elementos para el desarrollo de 

alternativas de Política Impositiva. 

3.  Revisar  los  Proyectos  de  Leyes,  Reglamentos,  Decretos  y  Reglas 

de Carácter General, con base en la normatividad aplicable, con el objeto de 

verificar su congruencia con la Política Impositiva Vigente. 

4. Preparar material de apoyo para las secciones de México de documentos 

como taxing wages o la base de Estadísticas Tributarias "tax database", 

mediante la elaboración y revisión de estadísticas, con el objeto de que las 

mismas puedan utilizarse para publicaciones periódicas en las que participa 

la Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

5. Investigar y concentrar la información en Materia Fiscal, mediante la 

colaboración en la elaboración de cuestionarios y formatos estadísticos 

solicitados por los grupos de trabajo del Comité de Asuntos Fiscales de la 

organización para la cooperación y el desarrollo económico, con el propósito 

de facilitar la participación de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios en 

la realización de estudios en materia de Política Impositiva. 

6. Brindar apoyo en la investigación sobre las modificaciones fiscales en el 

contexto  internacional,  colaborando  con  la  búsqueda  de  información  en 

materia de tasas, bases gravables, entre otra información, con el objetivo de 

conocer las Políticas Impositivas aplicadas en otros países. 

7. Desarrollar estudios de comparación internacional, mediante la recopilación 

de material de apoyo sobre el Marco Impositivo de México y otros países, con 

la finalidad de aportar elementos de análisis para las autoridades superiores. 

8. Elaborar el reporte de donatarias autorizadas, mediante la integración y 

clasificación de la información proporcionada por el Servicio de Administración 

Tributaria y presentar el mismo para aprobación superior, para cumplir en 

tiempo y forma con lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federación. 
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1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 

con anterioridad. 

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, (únicamente en el caso de hombres 

hasta los 45 años). Con fundamento en los Artículos 1o. y 20o. de la Ley del Servicio Militar Nacional y 

Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 

cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 

compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 

documentación presentada es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año 

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública  Federal,  su  alta  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año 

por  la  Unidad  de  Política  y  Control  Presupuestario  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público. 

Ver el Formato en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe  señalar  que  si  se  detecta  que  alguno  de  los  datos  proporcionados  no  es  verídico,  será  motivo 

de descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 

aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán  cartas  de  recomendación  como  constancia  para  acreditar  la  experiencia  laboral  requerida. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp
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Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 

2 verificaciones. 

Para    la    Evaluación    de    la    Experiencia    revisar    la    Metodología    y    Escalas    de    Calificación 

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio,  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico  (e-mail),  fecha  de  nacimiento,  intereses  personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf
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3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 03 de julio de 2019 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 03 al 16 de julio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 

Evaluación de Habilidades Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 
Revisión y Evaluación Documental Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 
Determinación Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D)   Igualdad de Género. 

E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 

se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  SHCP. 

El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, sí 

será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto  que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo 

de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 

y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 

instalaciones  de  la  Dirección  de  Ingreso  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  ubicada  en 

Calzada  de  la  Virgen  2799,  Edificio  “D”,  Planta  baja,  Ala  Norte,  Colonia  CTM  Culhuacán,  C.P.  04480, 

Alcaldía Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 

y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 

de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

mailto:acervantes@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx


82 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto, (favorable o adverso) 

-    Estrategia (simple o compleja) 

-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 

de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 

Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 

que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

http://www.dof.gob.mx/
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.      El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a)    El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a)    La  página  electrónica  www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc- 

en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria de su 

interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de 

su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 791 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Valuación de Puestos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C015P-0001268-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual Bruta: $31,118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo   Técnico  Calificado:  El  puesto  requiere  de  conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Recursos Humanos. 

3. Procedimiento Administrativo. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 

Humanos-Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 



86 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Revisar que los Formatos para la Descripción y Perfil de Puestos 

enviados por el Area solicitante, correspondan a los puestos registrados en el 

escenario vigente y autorizados por la instancia correspondiente, validando la 

información con los programas y controles vigentes, con la finalidad de 

proceder a su perfilamiento e integración de la información documental dando 

cumplimiento a la Normatividad establecida en la materia. 

2. Analizar y determinar para aprobación superior, que el soporte 

documental de la Descripción y Perfil de Puestos haya sido recabada y 

revisada a través de los especialistas asignados y acreditados por parte de 

la Dirección Técnica de Análisis y Valuación de Puestos, asimismo, que 

sea consistente para continuar con la determinación de la valuación y 

actualización del puesto en el Sistema Rhnet. 

3. Verificar que se registre y actualice debidamente la información 

contenida en el Formato para la Descripción y Perfil de Puestos, utilizando 

el Sistema Rhnet, para dar atención en tiempo y forma a las solicitudes del 

Comité Técnico de Profesionalización. 

4. Supervisar e instruir a los Especialistas acreditados y asignados por la 

Dirección Técnica de Análisis y Valuación de Puestos, en materia de 

Descripción y Perfil de Puestos, mediante reuniones de trabajo y asesorías, 

con la finalidad de consolidar el soporte documental y de los puestos actuales 

y propuestos, y proceder a su verificación, así como también asesorarlos en 

materia de descripción y perfil de puestos para que den cumplimiento a la 

aplicación de la Norma correspondiente y agilizar su atención. 

5. Comunicar al Superior Jerárquico el resultado obtenido mediante el 

análisis de la información recabada de la Descripción y Perfil de Puestos y 

en caso de ser consistente, proceder a la elaboración del Formato de 

valuación de puestos, en apego a la Normatividad emitida por la Secretaría 

de la Función Pública, para aprobación superior. 

6. Supervisar la actualización de los puestos en el módulo de perfilamiento 

de  puestos  del Sistema  Rhnet  y llevando  el control de la información 

requerida en este proceso, con el propósito de entregar el informe 

respectivo al Superior Jerárquico, así como, el soporte documental 

generado por el Sistema Rhnet. 

7. Verificar que las Descripciones y Perfiles de Puestos generados en el 

Sistema Rhnet, correspondan al total de puestos cargados en el escenario, 

con base en la planeación del Escenario Organizacional, con el objeto de 

informar al Superior Jerárquico los resultados obtenidos. 

8. Verificar que la información de los Formatos de Valuación de Puestos, 

validando que cumplan con los criterios de calidad establecidos por la 

Secretaría de la Función Pública, con la finalidad de proceder a obtener el 

dictamen de validación del puesto valuado y del Jefe Inmediato, a través 

del SIVAL. 

9. Comunicar al Superior Jerárquico el resultado de la validación, 

remitiendo los Formatos para su integración como soporte del Escenario 

respectivo, con el fin de integrar la información correspondiente del 

dictamen del SIVAL, la valuación del puesto y el Formato para la 

Descripción y Perfil del Puesto. 

10. Proporcionar los reportes de las descripciones y perfiles de puestos de 

la SHCP que solicite el Superior Jerárquico, mediante su obtención en el 

sistema informático correspondiente, a fin de contar con información 

oportuna en un tiempo mínimo de respuesta. 

11. Diseñar formatos y/o controles electrónicos que faciliten la operación 

del proceso de descripción, perfilamiento y valuación de puestos, a través 

del análisis de la operación diaria y de dicho proceso para la obtención de 

resultados en tiempo y forma. 
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12. Coordinar la respuesta a las solicitudes de excepciones de puestos, 

supervisando la correcta integración del expediente correspondiente y su 

procedencia, a fin de que sean atendidas en tiempo y forma y se apeguen 

a la Normatividad aplicable. 

13. Asegurar el correcto manejo de la información y documentación 

generada  en  la  Subdirección  de  Descripción,  Valuación  y  Perfil  de 

Puestos, dando seguimiento a los controles de información, integración de 

archivos y expedientes conforme a la Normatividad establecida, con el fin 

de contar con elementos que permitan la elaboración de informes, conocer 

el status de los expedientes o puestos trabajados por la Subdirección y 

apoyar en la concentración de aquellos expedientes que deban enviarse al 

archivo de concentración de la Dirección General de Recursos Humanos. 

 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad. 

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, (únicamente en el caso de hombres 

hasta los 45 años). Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y Artículo 

220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 

cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 

compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 

documentación presentada es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 

aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio,  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico  (e-mail),  fecha  de  nacimiento,  intereses  personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 03 de julio de 2019 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 03 al 16 de julio de 2019 
Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 
Evaluación de Habilidades Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 

Revisión y Evaluación Documental Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 
Determinación Del 17 de julio al 30 de septiembre de 2019 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.hacienda.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

•       La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

•       Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

•       Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D)   Igualdad de Género. 

E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 

resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 

será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 

Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 

personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquélla para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 

de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

mailto:acervantes@funcionpublica.gob.mx
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

-    Contexto, (favorable o adverso) 

-    Estrategia (simple o compleja) 

-    Resultado (sin impacto o con impacto) 

-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 

de Area 
Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 
10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 

de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)   Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1.    Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a)    El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)   La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c)    En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 

servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2.    Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b)   En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 

servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 

Lic. Juan Carlos Martínez Santos 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0314 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el DOF el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001274-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O23 

Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1.    PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DE LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN 
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA FINANCIERA DE LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

2. PARTICIPAR   EN LA EVALUACION DE LAS AUTORIZACIONES A 
INFORMACION   QUE   EN   TERMINOS   DE   LAS   DISPOSICIONES   DE 
CARACTER GENERAL QUE EMITA LA COMISION DEBE AUTORIZAR ESTA 
A LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE INVERSION EN MATERIA 
FINANCIERA,  ASI  COMO  PARTICIPAR  EN  LA  SUPERVISION  DE  SU 
CUMPLIMIENTO AUDITAR QUE LA CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADES 
DE INVERSION CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD. 

3.    AUDITAR QUE LA CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
APLICABLES  A  LA  VALUACION  DE  LAS  ACCIONES  QUE  EMITAN  LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION. 

5. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS 
APLICABLES EN MATERIA DE RIESGOS A LAS QUE DEBAN SUJETARSE 
LAS   SOCIEDADES   DE   INVERSION,   A   TRAVES   DE   TAREAS   DE 
INSPECCION. 

6.    COLABORAR EN LAS VISITAS DE INSPECCION A LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO EN MATERIA FINANCIERA 

7. PARTICIPAR  EN  LA  SUPERVISION  PARA  QUE  LAS  EMPRESAS  QUE 
PRESTEN   SERVICIOS   COMPLEMENTARIOS   O   AUXILIARES,   EN   LAS 
QUE LAS ADMINISTRADORAS TENGAN PARTICIPACION ACCIONARIA, SE 
AJUSTEN  EN  SU  FUNCIONAMIENTO  EN  MATERIA  FINANCIERA  A  LAS 
DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY 

8. REALIZAR LA INSPECCION, A LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
GRUPOS  FINANCIEROS,  TENGAN  O  NO  EL  CARACTER  DE  FILIALES, 
CUANDO ASI LO DETERMINE LA SECRETARIA DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO  30  DE  LA  LEY  PARA  REGULAR  A  LAS  AGRUPACIONES 
FINANCIERAS; 

9.    LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES EN MATERIA FINANCIERA Y 
LAS DEMAS QUE DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LAS 
QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: Nivel de 

estudio: Licenciatura o 

Profesional. Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante (100% 

de créditos cubiertos) 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas: 
Economía 

Educación y 

Humanidades 
Matemáticas 

Ciencias   Naturales   y 

Exactas: 
Matemáticas - Actuaría 

Ingeniería y 

Tecnología: 
Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 
Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 
Contaduría 

Ciencias   Naturales   y 

Exactas: 
Contaduría 

Ingeniería y 

Tecnología: 
Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 
Administración 

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de Trabaja 

en) 

2 años como mínimo en áreas de: 
Area  de  Experiencia 

Requerida 
Area General 

Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Matemáticas: Estadística 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 
-  Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

-  Estudios Económicos, Financieros y Contables 
Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 
Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados, 

las que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 

comprobación parte del examen y/o la entrevista 

se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 
Otros OFFICE  Nivel  avanzado,  manejo  de  bases  de 

datos y programación básica (Access, Business 

Objects, SQL, Oracle y Visual Basic). 
 

BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 

Registro 
La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 

partir  de  la  fecha  de  publicación  en  la  página  www.trabajaen.gob.mx,  la  cual 

asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 

México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de julio de 2019 
Registro de aspirantes en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 
Del 3 al 16 de julio de 2019 

Revisión curricular por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 
Del 3 al 16 de julio de 2019 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Fecha máxima de petición de 

reactivaciones 
Hasta el 17 de julio de 2019 

Exámenes de conocimientos Hasta el 23 de julio de 2019 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación 

que se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, www.gob.mx/consar 
Evaluación de habilidades Hasta el 26 de julio de 2019 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación 

que se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, www.gob.mx/consar 
Evaluación de la experiencia Hasta el 26 de julio de 2019 

Valoración del mérito Hasta el 26 de julio de 2019 
Cotejo documental Hasta el 30 de julio de 2019 

Entrevista Hasta el 30 de julio de 2019 
Fallo del concurso y notificación a 

los finalistas 
Hasta el 30 de julio de 2019 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 

notificación  a  las  y  los  candidatos  a  través  del  Portal  www.trabajaen.gob.mx, 

en virtud del número de participantes o situaciones de contingencia. 

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 

fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 

la Función Pública. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción 
del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización  y  el Manual  del Servicio Profesional  de  Carrera,  establecidos por 
Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su  caso,  mediante  la  presentación  de  la  cédula  profesional  correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité 
Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el 
título  o  cédula  profesional  está  en  trámite,  asimismo  el  plazo  por  el  cual 
se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II.  No  haber  sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso; 
III.  Tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  servicio  público; 
IV.  No  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser  ministro  de  algún  culto,  y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 

folios 
Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada 

en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en 

Camino  Santa  Teresa  1040,  piso  2,  Colonia  Jardines  en  la  Montaña,  Alcaldía 

Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos 

Humanos y Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 

que especifica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las 

solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y 

los aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante 

cancele su participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 

La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

•       Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 

•       Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

•       Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 

•       Indicar  la  dirección  física  y  electrónica  donde  puede  recibir  la  respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 

Una  vez  pasado  el  periodo  establecido,  no  serán  recibidas  las  peticiones 

de reactivación. 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 

concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas 

reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones 

en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 
Sistema de 

Puntuación 
Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 

en Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de 

Valoración 
a) Examen  de  Conocimientos.-  La  calificación  mínima  aprobatoria  para  los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 

60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 

Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener 

una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se 

considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 

evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b)   Evaluación  de  Habilidades.-  Consistirán  en  la  aplicación  de  herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 

en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por 

lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos 

los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 

Carrera. Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se 

presenta a dicha evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el 

orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor 

de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 

elementos que se detallan a continuación: 

•     Orden en los puestos desempeñados; 
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 • Duración en los puestos desempeñados; 

• Experiencia en el sector público; 

• Experiencia en el sector privado; 

• Experiencia en el sector social; 

• Nivel de responsabilidad; 

• Nivel de remuneración; 

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d)   Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

• Acciones de desarrollo profesional; 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

• Resultados de las acciones de capacitación; 

• Resultados de procesos de certificación; 

• Logros; 

• Distinciones; 

• Reconocimientos o premios; 

• Actividad destacada en lo individual; 

• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 

clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en 

la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará 

la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 

subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 

descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.-  El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

•  Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

•  Estrategia o acción (simple o compleja); 

•  Resultado (sin impacto o con impacto), y 

•  Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 

entrevista. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 

requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 

tamaño carta para su cotejo documental: 

1.    Comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  para 

el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 

4.    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que 

el  perfil  del  puesto  establezca  en  los  requisitos  académicos  el  nivel  de 

pasantes,  certificado  oficial  que  así  lo  acredite  con  el  100%  de  créditos 

cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7.    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o  ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 
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 8.    En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 
grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 
Sistemas  de  Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

9.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso y que avalen periodos completos (fecha de inicio y 
fecha de conclusión). 

10.  Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

11.  Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

12.  Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos  deberán  revisar  la  metodología  y  escalas  de  calificación  de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad  para  la  CONSAR,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar 
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y 
los candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 

página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 

de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las 

y los candidatos. 
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante  un  escrito  en  el  periodo  establecido  para  el  registro  al  concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
y  se  entregará  en  la  siguiente  dirección:  Camino  Santa  Teresa  1040,  piso  2, 
Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, en 
la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 
14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de  un   año   a  partir  de  la  fecha  de  su  aplicación,  y  serán  considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización  y  el Manual  del Servicio Profesional  de  Carrera,  establecidos por 
Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que 
ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días   hábiles   a   partir   de   la   publicación   de   los   resultados   en   la   página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, 
Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS 
Número de 

candidatos a 

entrevistar 

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 

artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 

para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 

que ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 

Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que 

les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 

El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo 

de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 

pudiendo llegar a presentarse hasta un solo candidato (a). 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 

entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

RLSPCAPF,  se  continuarán  entrevistando  a  un  mínimo  de  tres  participantes, 

y así sucesivamente. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/consar
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   establecidos   por   Acuerdos   publicados 

el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión 

oficial, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

I.     Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

II.    Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 

a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 

ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III.   Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 

ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema 

de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 

0 a 100 puntos. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 

de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar 

a las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración- 

recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 

Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación  que  le  señala  fracción  VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Declaración de 

concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I.     Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II.    Porque  ninguno  de  las  y  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

Si  el  concurso  se  declara  desierto,  el  puesto  vacante  no  podrá  ser  ocupado 

mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 

procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
Reserva de 

aspirantes 
Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo    a    la    clasificación    de    puestos    que    haga    el    Comité    Técnico 

de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 

de cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación  de  la  reserva  no  existirá  orden  de  prelación  alguno  de  entre  los 

integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 

número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 

al concurso. 

http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, en términos de lo dispuesto por la 

Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal 

y su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 

Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 

datos 
En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia  de  protección,  tratamiento,  difusión,  transmisión  y  distribución  de  datos 

personales aplicables. 

Generales Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia 

de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de 

Carrera, el presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como 

consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas  con  motivo  de  la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 

donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 

quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen   con   relación   a   las   plazas   en   concurso,   se   ha   implementado   un 

mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a 

disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Organización de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:mlsandoval@consar.gob.mx
mailto:mlsandoval@consar.gob.mx
mailto:mlsandoval@consar.gob.mx
mailto:mlsandoval@consar.gob.mx
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Secretaría de Bienestar 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA Núm. 004-2019 PARA 

EL CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE DEL SISTEMA SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 08 DE MAYO DE 2019 

 
Con fundamento en los artículos 2, 3 fracción V, 13 fracciones I y II, 14 fracciones I y III, 23, 26, 28, 74, 75 

fracciones I, III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en Administración Pública Federal; 1, 4, 13, 

14, 15 fracción VI, 18, 19, 22, 23, 24 y 29 de su Reglamento y el numeral 248 fracción III, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 

2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 17 de mayo de 2019. 

Al respecto se hace del conocimiento del público en general que en la 1ra Sesión Extraordinaria 2019, el 

Comité Técnico de Selección (CTS) del INDESOL, aprobó la CANCELACION del Concurso Público y Abierto 

número 84507 de la siguiente plaza: 

 
Nombre del Puesto Código de Puesto Convocatoria 

Pública y Abierta No. 

Fecha de 

Publicación 

SUBDIRECCION DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

20-D00-1-CFNA001-0000178-E-C-P 004-2019 08 de mayo de 

2019 

 
Lo anterior derivado de que el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de este Instituto, en su 2da Sesión 

Extraordinaria 2019 mediante su ACUERDO 001 CTP – INDESOL. 20-D00. 2da.SEXT/2019, tomo 

conocimiento de la modificación realizada al catálogo de puestos del INDESOL respecto de la plaza 

denominada SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS con nivel NA1, e instruye al Comité Técnico de 

Selección, sobre la cancelación del concurso de la plaza antes citada que se encuentra en proceso de 

reclutamiento y selección en razón de la modificación del catálogo de puestos, debido del cambio de código 

de puesto de la plaza en mención. 

Asimismo, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen 

al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, lo anterior se hace del 

conocimiento al público en general. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 

los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 

juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 - 68277, de lunes a viernes de 

09:00 a 18:00 horas., o en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 

Domínguez número 40, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 
 

 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Miguel Arturo Rom Téllez 

Rúbrica. 

mailto:yanez@indesol.gob.mx
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Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 296 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 

señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 

Puesto 
DIRECCION DE CONSULTA PREVIA 

Código de 

Puesto 
18-117-1-M1C019P-0000029-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 
M23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.) 
Adscripción 

del Puesto 
Dirección General de Impacto 

Social y Ocupación Superficial 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 

Nombramiento 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 
1.    Apoyar  en  la  correcta  aplicación  de  los  diversos  ordenamientos  jurídicos  y 

normativos aplicables principalmente en materia de derechos humanos, derecho 

indígena, y coadyuvante de los rubros de impacto social en el Sector Energético, 

con la finalidad de garantizar la correcta intervención sin violentar derechos de los 

pueblos indígenas y de las comunidades en general. 

2.   Presentar al superior inmediato propuestas de reformas en la política pública, 

programas y lineamientos del Sector Energético, en relación con los derechos 

indígenas y derechos humanos, así como participar en su análisis y formulación en 

coordinación con las dependencias y entidades competentes, con la finalidad de 

lograr un mayor impacto favorable acorde a las necesidades. 

3.    Proponer  y  aplicar  las  disposiciones  administrativas  y  jurídicas,  en  materia  de 

consulta previa, realizando una sensibilización previa, que impacte en el resultado 

de la consulta previa, la evaluación del impacto social y en las negociaciones para 

la ocupación superficial, a fin de garantizar la correcta implementación de los 

programas energéticos sin conflicto alguno. 

4.    Proponer la celebración de acuerdos de colaboración necesarios en materia de 

consulta previa, a fin de obtener el apoyo interinstitucional y las facilidades 

administrativas necesarias para los trámites ágiles en el desarrollo y resultado de la 

misma. 

5.    Auxiliar en la elaboración de proyectos y en la coordinación para la celebración y 

ejecución de convenios con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 

así como con los grupos sociales interesados, para el cumplimiento de las 

atribuciones de la Secretaría, que permitan una colaboración interinstitucional. 

6.    Evaluar y en su caso proponer la aplicación de disposiciones administrativas y 

procedimientos de consulta previa, impacto social y sus preliminares, en el Sector 

Energético, así como revisar y, de ser el caso, formular sus modificaciones, a fin de 

que sean las idóneas. 

7.    Evaluar los procedimientos de consulta previa en el Sector Energético que impacten 

en la ocupación superficial, en coordinación con las dependencias y entidades 

competentes,  con el propósito de garantizar que se cuente  con los  elementos 

jurídicos y sociales indispensables para asegurar una correcta intervención. 

8.    Acudir en representación de la Secretaría de Energía a los procedimientos de 

consulta previa, así como su preparación y desarrollo, a fin de que la dependencia 

tenga la plena seguridad del correcto desarrollo y resultado de la consulta previa, 

evitando conflictos sociales. 
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 9.  Participar en los mecanismos de análisis, seguimiento y monitoreo que haya 

propuesto y sean acordados en el marco de los procedimientos de consulta previa, 

para dar certeza sobre la situación real durante el desarrollo de los proyectos 

energéticos. 

10.  Auxiliar en la integración, control y análisis de las carpetas informativas técnico - 

jurídicas - sociales, que contengan lo necesario para obtener la certeza jurídica 

sobre la ocupación superficial, a través de su análisis, solicitando, en su caso, la 

documentación a los asignatarios, contratistas y/o proveedores, así como en su 

caso a los órganos desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades 

paraestatales, empresas productivas del estado, empresas del sector y, en general, 

a toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se 

refieren la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica, para garantizar la 

ocupación superficial en términos legales. 

11.  Revisar y en su caso sugerir a su superior inmediato las modificaciones a los 

protocolos  de  consulta indígena previa, libre e informada para los proyectos a 

realizar por las diferentes en materia energética, debiendo de la misma manera 

realizar las consultas públicas previas en las demás comunidades (aunque no 

posean grupos indígenas), a fin de garantizar el cumplimiento de los principios de 

sustentabilidad y de derechos humanos. 

12.  Propiciar  y sugerir el vínculo interinstitucional entre la Secretaría de Energía y 

agentes relevantes en el proceso de consulta indígena, así como en la obtención de 

la documentación necesaria que permita corroborar la existencia de grupos 

indígenas y grupos vulnerables en las zonas a intervenir, y que a su vez son parte 

integral de las carpetas informativas técnico-jurídicas-sociales. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 

1. Ingeniería y Tecnología 

2. Educación y Humanidades 

3. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

4. Ciencias Naturales y Exactas 
Grado de avance: 

Titulado 
Carrera: 

1. Computación e Informática 

2. Química 

3. Arquitectura 

4. Ingeniería Civil 

5. Mercadotecnia y Comercio 

6. Economía 

7. Humanidades 

8. Derecho 

9. Comercio Internacional 

10.  Relaciones Internacionales 

11.  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

12.  Contaduría 

13.  Administración 

14.  Matemáticas - Actuaría 
Experiencia 

laboral 
No. de años: 6 
Campo de Experiencia: 

1. Ciencias Económicas 

2. Ciencia Política 

3. Ciencias Tecnológicas 

4. Matemáticas 

5. Ciencias de las Artes y 

las Letras 

6. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 

1. Contabilidad 

2. Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 

3. Organización y Dirección de 

Empresas 

4. Relaciones Internacionales 

5. Ciencias Políticas 

6. Ingeniería Química 

7. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

8. Probabilidad 

9. Arquitectura 



108 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 

   10.  Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 

11.  Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 

12.  Derecho y Legislación 

Nacionales 

13.  Economía General 

14.  Sociología Política 

15.  Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

16.  Administración Pública 

17.  Vida Política 
Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 

2. Sener / Negociación / Dirección de Area 

3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 
Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 

secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 
No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 

Conocimiento   de   los   derechos   de   los   pueblos   indígenas,   sus 

protocolos y declaración. La relación especial entre los pueblos 

indígenas  y tribales  y sus  territorios,  debe  poseer  conocimientos  y 

experiencia   en   negociaciones   y   mediación,   conocimientos   de 

psicología y sociología. Conocimiento sobre la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. Si bien 

la consulta previa se enfoca principalmente a los pueblos y 

comunidades indígenas la misma es indispensable se realice en todas 

las áreas a intervenir que posean asentamientos humanos, se trate de 

pueblos y comunidades indígenas o no, por lo que es necesario que la 

persona conozca de la misma manera derecho agrario, civil, penal, 

registral, urbano, etc. 
 

Nombre del 

Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DIFUSION JURIDICA 

Código de 

Puesto 
18-120-1-M1C014P-0000045-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 
O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción 

del Puesto 
Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 

Nombramiento 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 
1.    Participar en la asesoría jurídica a las unidades administrativas de la dependencia y 

elaborar los proyectos de opinión jurídica solicitados, para que sus acciones se 

apeguen al marco legal del sector energía y a las disposiciones aplicables. 

2.    Analizar y, en su caso, elaborar proyectos de los documentos que suscriba el 

superior jerárquico, a fin de cuenten con los elementos jurídicos necesarios para 

una mejor toma de decisiones. 
3. Analizar y revisar la documentación relativa a las disposiciones jurídicas de carácter 

general que se remiten al Diario Oficial de la Federación, para asegurar su correcta 

publicación. 

4.    Analizar y elaborar proyectos de opinión sobre las disposiciones normativas de 

carácter general o interno que expida la Secretaría de Energía, con objeto de que 

contengan los elementos jurídicos para su publicación. 

5. Compilar y actualizar periódicamente la normatividad interna de la Secretaría de 

Energía, así como la del Sector Energético, a fin de que la actuación de la 

dependencia en el ejercicio de sus atribuciones se realice bajo el marco jurídico 

vigente. 

http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 

Titulado 
Carrera: 

1. Derecho 
Experiencia 

laboral 
No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 

1. Ciencia Política 

2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 

1. Administración Pública 

3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 

2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 

3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 
Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 

secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 
No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El puesto 

requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de oficina e 

internet, en nivel intermedio. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a:  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 

Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de 

julio de 2010, última reforma del 27 de noviembre de 2018. 
Calendario del 

concurso 
Actividad Fecha o periodo 

Publicación   de   convocatoria   en   el 

Diario Oficial de la Federación 
3 de julio de 2019 

Registro  de  candidatas  y  candidatos 

(en www.trabajaen.gob.mx) 
Del 3 al 16 de julio de 2019 

Fecha límite para solicitar reactivación 

de folio 
17 de julio de 2019 

Examen de conocimientos Del 23 de julio al 5 de agosto de 2019 
Evaluación de habilidades Del 23 de julio al 5 de agosto de 2019 
Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito 
Del 8 al 14 de agosto de 2019 

Entrevista Del 19 al 27 de agosto de 2019 
Determinación y fallo Del 20 al 28 de agosto de 2019 

Desarrollo del 

Concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 

recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 

lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través 

de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 

aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 

personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe 

mensajes a su correo personal. 

http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
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Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 

ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 

condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 

sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- 

Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No 

estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 

incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 

estado civil, origen étnico o condición social. 
Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 

acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2.    Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 

3.    Formato   de   Inscripción   en   el   RFC   expedido   por   el   Sistema   de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 

LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 

CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4.    Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido 

por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo  registrado  por  las  candidatas  y  candidatos  en 

www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional  de  Carrera.  En  caso,  de  que  se  solicite  nivel  de  estudio 

“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 

oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 

de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 

que  acredite  100%  de  los  créditos  cubiertos  o  carta  de  pasante  o 

documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 

carácter o en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como 

Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 

puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 

establezca  alguna  especialidad técnica,  comercial  o similar, el título  de 

licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan 

los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al 

área de estudio solicitada. 

8.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

9.    Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 

actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 

carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha 

en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 

cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

10.  Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 

acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 

laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 

expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre 

la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social 

y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará en cuenta: cartas de 

recomendación y estados de cuentas bancarias. 

 Evaluación de la experiencia: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 

experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 

nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 

membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 

reporte  de  semanas  cotizadas  al  IMSS,  expediente  electrónico  único  del 

ISSSTE,  declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas  constitutivas de 

empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. 

Para mayor información de la documentación a presentar y criterios de 

evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 

Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación 

para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

•  Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

•  Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

•       Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

•       Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

•       Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

•  Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

•  Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo  para  servidoras  y servidores  públicos  de  la  Secretaría  de  Energía  en 

puestos de dependencia directa de la vacante: 

•       Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

•       Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos   últimas   evaluaciones   de   desempeño   en   los   puestos   inferiores 

inmediatos al de la vacante. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Valoración del mérito: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 

documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 

documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 

www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 

documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

•    Logros:  documento  oficial  comprobatorio  que  haga  constar  las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

•       Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 

fundadora  o  fundador  en  asociaciones  u  organizaciones  no 

gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 

profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 

honores o distinción. 

•       Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 

candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 

reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 

reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 

segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

•       Actividad  destacada  en  lo  individual:  título  o  grado  académico  en  el 

extranjero  con  reconocimiento  oficial  por  la  Secretaría  de  Educación 

Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 

derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 

incluye donativos). 

•       Otros   estudios:   diplomados,   licenciaturas,   especialidades,   maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 

puesto  vacante  en  concurso.  Título  registrado  en  la  Secretaría  de 

Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 

los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 

se  solicite  nivel  de  estudio  “Titulado”,  se  acepta  Acta  de  Examen 

Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 

educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 

profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 

•       Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 

•       Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No 

aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

•    Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 

certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 

SPC. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 

domicilio,  fecha  y hora  establecidos  en  el  mensaje  que  por  vía  electrónica 

reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 

•       Original o copia certificada para su cotejo. 

•       Digitalizada: 

∗  Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 

a 100%. 

∗  Grabados  en  disco  compacto  No  Regrabable  e  identificado  con  el 

nombre del puesto, y folio del concurso. 

•       Organizada  en  una  carpeta  para  cada  etapa:  Revisión  documental, 

Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

•       NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 

COMPACTO   O   DE   CUALQUIERA   DE   LOS   DOCUMENTOS   EN 

ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 

aspirantes al 

concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal  www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se  realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 

mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 

durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 

anonimato de las candidatas y candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 

perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 

reactivación  de  folio  correspondiente,  cumpliendo  con  lo  señalado  en  el 

siguiente apartado. 

Cuando  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración 

Pública Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará 

las  acciones  necesarias  para  que  prevalezca  únicamente  el  registro  que 

coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario. En caso de 

que ningún folio coincida con la clave referida y la documentación presentada 

por el aspirante, realizará las acciones que correspondan para asegurar la 

calidad, integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 

En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o 

la  Unidad  detecten  más  de  una  inscripción  a  un  mismo  concurso  por  un 

candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 

cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 

electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 

escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 

en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Alcaldía 

Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 

centro. 

La  solicitud  de  reactivación  de  folio,  independientemente  del  medio  que  se 

utilice  para  presentarla,  deberá  dirigirse  al  Comité  Técnico  de  Selección  e 

incluir: 
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 •       Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 

•       Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

•     Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

•       Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 

laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 

en el perfil del puesto. 

•       Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se identifique que: 

1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 

2.  La  o  el  aspirante  haya  renunciado  a  calificaciones  de  evaluaciones  de 

habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 

o el aspirante. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 

7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 

de la misma. 

Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad  de  registros  en  Trabajaen  con  motivo  de  un  concurso,  el  CTS 

procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 

disposición de las candidatas y candidatos en 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 

En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan 

con temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 

psicométricas. 

Aplicación de 

evaluaciones 

La  Secretaría  de  Energía  comunicará  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  las 

candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro 

antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y 
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 horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las candidatas y 

candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 

realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 

dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 

fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera 

de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 

cada candidata o candidato  y en ningún  caso procederá la entrega  de los 

reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 

evaluación. 

El CTS determina que: 

1.    En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 

de  evaluación.  Asimismo,  no  procederá  en  el  caso  de  la  revisión 

documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2.    De  conformidad  con  el  Art.  35  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

a)    Los  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  de  conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 

cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 

con el cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. 

Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 

deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un día hábil 

posterior al cierre de la etapa del registro, a la dirección electrónica: 

opadilla@energia.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 

autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios de 

participación  y  nombre  del  puesto  en  concurso  anterior  y  actual; 

dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, 

y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 

resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b)    Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 

un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de 

la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 

concurso  y se  hayan  aplicado  con  el  sistema  de  evaluación  de  la 

Secretaría de Energía. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 

cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 

fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 

LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en 

la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
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 sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 

acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

 

Evaluación de 
 

Habilidades 

 

Evaluación de 
 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

 

Entrevista 

 

Para 

cualquier 

nivel 

 

100=30 
 

100=20 
 

100=10 
 

100=10 
 

100=30 

Se  considerarán  como  finalistas  a  las  candidatas  y  candidatos  que  hayan 

obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 

a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 

la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 

etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 

en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 

entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso 

de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una 

calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el 

CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una 

ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación  más  alta  en  el  proceso  de  selección;  es  decir,  la  de  mayor 

calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 

comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 

puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 

mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 

determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales  y 

Servicios Generales difundirá  en www.trabajaen.gob.mx y en 

https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de- 

energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 

Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

•  Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 

•  Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 

•  Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 

del Comité Técnico de Selección. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 

concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para 

los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia 

de un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 

que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la 

Secretaría de Energía. 
Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1.    En   www.trabajaen.gob.mx   podrán   consultarse   los   detalles   sobre   el 

concurso de los puestos vacantes. 

2.    Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 

de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 

a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3.    Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 

aun después de concluido el concurso. 

4.    Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5.    De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas  para  la  aplicación  de  cualquiera  de  las  etapas  del  concurso  a 

petición de las candidatas y candidatos. 

6.    Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7.    Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 

Juárez,  C.P.  03100,  Ciudad  de  México,  de  9:00  a  15:00  hrs,  tiempo 

del centro. 

8.    El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 

Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 

dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 

trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 

4180 y 4374. 
Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 

personal  de  mando  y  enlace  se  realizará  de  acuerdo  al  Convertidor  del 

tabulador  de  sueldos  y salarios  brutos  del  Manual  de  Percepciones  de  los 

Servidores  Públicos  de  las  Dependencias  y Entidades  de  la  Administración 

Pública  Federal,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  31  de 

diciembre de 2018. 
Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 

candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico 

opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 
 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

AVISO DE REPROGRAMACION DE LAS FECHAS DEL CONCURSO 

COORDINACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS DE ADMINISTRACION 

 
En cumplimiento al acuerdo tomado por el Comité Técnico de Selección el día 15 de marzo de 2019, se 

informa a las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto Coordinación de 

Políticas y Lineamientos de Administración, código 18-400-1-M1C023P-0000195-E-C-J, correspondiente a la 

convocatoria  No.  292,  publicada  el  15  de  mayo  de  2019  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  la 

reprogramación de fechas para el concurso: 

 
Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 3 de julio de 2019 
Registro de candidatas y candidatos (en www.trabajaen.gob.mx) Del 3 al 16 de julio de 2019 

Fecha límite para ingresar solicitud de reactivación de folio 17 de julio de 2019 
Examen de conocimientos Del 23 de julio al 5 de agosto de 2019 
Evaluación de habilidades Del 23 de julio al 5 de agosto de 2019 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 8 al 14 de agosto de 2019 

Entrevista Del 19 al 27 de agosto de 2019 
Determinación y fallo Del 19 al 27 de agosto de 2019 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Claudio Tirado Osuna 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

•  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

•  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

•       Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

•       Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 521 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMALIZACION DE COMPETENCIAS 
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000636-E-C-M 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $20,390.86 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 

puesto 
EJECUTAR EL PROCESO DE NORMALIZACION DE COMPETENCIAS QUE 

FACILITE LA ESTANDARIZACION DE FUNCIONES, SU DESCRIPCION Y LA 

DETERMINACION DE RESULTADOS Y REQUISITOS DE CALIDAD 

INDIVIDUALES DEL CAPITAL HUMANO, CONTRIBUYENDO AL 

CUMPLIMIENTO DE LA MISION Y DE LOS OBJETIVOS SUSTANTIVOS DE 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
Funciones 1.-  ASESORAR  A  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  EN  LA 

ELABORACION DEL PROGRAMA DE NORMALIZACION DE 

COMPETENCIAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  GARANTIZAR  EL 

CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR LA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

2.- CAPACITAR A LOS METODOLOGOS EN ANALISIS FUNCIONAL Y EN 

ELABORACION  DE  ESTANDARES  DE  COMPETENCIA,  CON  EL 

PROPOSITO DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON 

EL PERSONAL CAPACITADO PARA LA NORMALIZACION DE LAS 

FUNCIONES CLAVE QUE IDENTIFIQUEN EN SUS MAPAS FUNCIONALES. 

3.-  ASESORAR  A  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  EN  LA 

ELABORACION DE SU MAPA FUNCIONAL, CON EL OBJETIVO DE 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA METODOLOGIA ESTABLECIDA POR 

EL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE 

COMPETENCIA LABORAL (CONOCER). 

4.-  ASESORAR  A  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  EN  LA 

ELABORACION   DE   SUS   ESTANDARES   DE   COMPETENCIA,   CON 

LA FINALIDAD DE QUE EL METODOLOGO Y EXPERTOS EN LA FUNCION 

SE APEGUEN A LA METODOLOGIA ESTABLECIDA POR EL CONOCER. 

5.-     ELABORAR     LA     METODOLOGIA     PARA     EL     DISEÑO     DE 

ESPECIALIDADES POR COMPETENCIAS, CON EL PROPOSITO DE QUE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS TENGAN LA POSIBILIDAD DE 

PROFESIONALIZAR A SU PERSONAL EN LA ESPECIALIDAD DE SU AREA. 

6.- CAPACITAR A LOS METODOLOGOS EN EL DISEÑO DE 

ESPECIALIDADES POR COMPETENCIAS, CON EL OBJETIVO DE QUE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON EL PERSONAL 

COMPETENTE  PARA  EL  DESARROLLO  DE  ESPECIALIDADES  DE  SU 

AREA, DE CONFORMIDAD CON LA METODOLOGIA ESTABLECIDA POR 

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

7.- COORDINAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS 

INSTITUCIONES    DE    EDUCACION    SUPERIOR,    EL    DESARROLLO 

DE ESPECIALIDADES POR COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

PROFESIONALIZAR EL CAPITAL HUMANO DE LA SCT. 
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 8.- ELABORAR EL DICCIONARIO DE COMPETENCIAS DE LA SCT, CON EL 

PROPOSITO DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON 

LOS REFERENTES INDISPENSABLES PARA LA PLANEACION DEL 

PROCESO DE CAPACITACION, EVALUACION Y CERTIFICACION POR 

COMPETENCIAS. 

9.- ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS DE LOS ESTANDARES DE 

COMPETENCIA DEL SECTOR, CON EL OBJETO DE CONTAR CON 

INFORMACION OPORTUNA PARA LA PLANEACION DE LOS PROGRAMAS 

DE CAPACITACION POR COMPETENCIAS Y DE EVALUACION DE 

COMPETENCIAS. 

10.- ELABORAR LOS ESTUDIOS DE MERCADO PARA GESTIONAR LOS 

CONTRATOS Y CONVENIOS CON PRESTADORES DE SERVICIOS E 

INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR, CON EL PROPOSITO DE 

OPERAR LOS PROGRAMAS DE NORMALIZACION DE COMPETENCIAS Y 

DE DESARROLLO DE ESPECIALIDADES POR COMPETENCIAS. 
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 

1.- ADMINISTRACION 

2.- PSICOLOGIA 

3.- EDUCACION 
Experiencia DOS AÑO(S) EN: 

1.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

2.- DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

3.- TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

4.- ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MODELO DE GESTION POR 

COMPETENCIAS Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. MANEJO DE 

EQUIPO DE COMPUTO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
 

Puesto vacante ANALISTA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
Código de puesto 09-711-1-E1C007P-0000677-E-C-M 
Grupo, grado y nivel P12 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 10,169.37 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 

puesto 
PROPORCIONAR APOYO AL AREA EN TODO LO RELACIONADO CON EL 

PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE CANDIDATOS PARA 

LA OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA OPERACION DE 

LOS PROCESOS DE INGRESO ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD CON 

LA NATURALEZA DE LAS PLAZAS Y LA OBSERVANCIA DE NORMATIVA 

APLICABLE,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  TRANSPARENCIA  EN 

LOS  PROCESOS  DE  INGRESO;  ASI  COMO,  DAR  AGILIDAD  A  LOS 

MISMOS, APOYANDO CON ELLO, AL ABATIMIENTO DE LA VACANCIA 

EXISTENTE EN LA DEPENDENCIA. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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Funciones                           1.- PROPORCIONAR ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN 

LO RELATIVO A LOS PERIODOS DE PUBLICACION DE LAS 

CONVOCATORIAS, MEDIOS DE DIFUSION Y CRITERIOS PARA LA 

INSCRIPCION DE ASPIRANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS 

PROCESOS DE SELECCION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA 

ATENCION A LAS CONSULTAS, CONSIDERANDO LOS PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS; ASI COMO, BRINDANDO LA INFORMACION REQUERIDA 

Y ORIENTANDOLOS SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR, CON LA 

FINALIDAD DE ATRAER CANDIDATOS A LAS PLAZAS VACANTES. 

2.- BRINDAR ATENCION Y ASESORIA A TODO AQUEL INTERESADO EN 

PARTICIPAR POR UNA PLAZA VACANTE DE LA SCT, ORIENTANDOLOS 

SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO 

DEBERAN OBSERVAR PREVIO A SU INSCRIPCION EN EL PROCESO DE 

SELECCION RESPECTIVO, CONSIDERANDO LOS PROCESOS 

APLICABLES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 

REGISTRO DE AQUELLOS CANDIDATOS QUE CUBRAN EL PERFIL DE LA 

PLAZA, EN APEGO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

3.- PROPORCIONAR EL SEGUIMIENTO A LA DIFUSION INTERNA Y 

EXTERNA DE LAS PLAZAS VACANTES, A TRAVES DE FUENTES DE 

RECLUTAMIENTO Y MEDIOS AUTORIZADOS DENTRO DE LA 

DEPENDENCIA PARA INTEGRAR A LOS GRUPOS DE INTERES Y 

CANDIDATOS, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA PARTICIPACION 

DE CANDIDATOS Y ASI ESTAR EN POSIBILIDADES DE PROVEER A LA 

DEPENDENCIA DE CAPITAL HUMANO COMPETENTE. 

4.-  PREPARAR Y PROVEER LA DOCUMENTACION NECESARIA  A LOS 

MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION DE APROBACION DE 

BASES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LA DOCUMENTACION PARA 

LLEVAR A CABO DICHA SESION; ASI COMO, LA GENERACION DE 

EXPEDIENTES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA AUTORIZACION Y 

ESTAR EN POSIBILIDADES DE PUBLICAR LA VACANTE EN LOS MEDIOS 

ESTABLECIDOS. 

5.- CONFORMAR LA CONVOCATORIA CON LAS PLAZAS A CONCURSO, A 

TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LAS PLAZAS 

PARA SU ENTREGA A COMUNICACION SOCIAL Y SU CAPTURA EN EL 

SISTEMA RH NET DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA 

TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE PUBLICARLA EN TIEMPO Y FORMA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA PAGINA TRABAJEN. 

6.- DOCUMENTAR LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION DE FOLIO 

RECHAZADO  EN  LA  ETAPA  DE  FILTRO  CURRICULAR,  GESTIONANDO 

LAS SESIONES DE COMITES TECNICOS DE SELECCION RESPECTIVOS 

PARA  EL  ANALISIS  DE  LA  PROCEDENCIA  O  NO  PROCEDENCIA  DE 

TALES SOLICITUDES, CON LA FINALIDAD DE QUE CUANDO PROCEDA 

OPERAR LA REACTIVACION DEL FOLIO CORRESPONDIENTE EN EL 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LOS CONCURSOS EN LA DEPENDENCIA, 

VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y 

NOTIFICAR A LOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO. 

7.- PREPARAR Y PROVEER LA INFORMACION NECESARIA AL COMITE 

TECNICO DE SELECCION PARA LA ENTREVISTA Y DETERMINACION LO 

REFERENTE AL DESARROLLO DEL CONCURSO DE LAS PLAZAS 

VACANTES PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA, MEDIANTE LA VALIDACION E INTEGRACION DE 

DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CIERRE DEL CONCURSO, CON LA 

FINALIDAD DE QUE SE CITEN A ENTREVISTA A LOS CANDIDATOS 

PREFINALISTAS QUE HAYAN SIDO SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR 

EN ESTA ETAPA Y NOTIFICANDOLES LA DETERMINACION TOMADA POR 

LOS  MIEMBROS  DEL  COMITE  DENTRO  DEL  PERIODO  ESTABLECIDO 

POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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 8.- OPERAR EL CIERRE DE CONCURSO EN EL SISTEMA RH NET, 

CAPTURANDO LA CALIFICACION ASIGNADA A CADA CANDIDATO POR 

LOS MIEMBROS DEL COMITE EN LA ETAPA DE ENTREVISTA; ASI COMO, 

NOTIFICANDOLES  LA  DETERMINACION  DEL  RESULTADO  DE 

CONCURSO TOMADA POR LOS MIEMBROS DE COMITE, CON LA 

FINALIDAD DE OCUPAR LA PLAZA Y DISMINUIR LA VACANCIA AL 

INTERIOR DE LA DEPENDENCIA. 

9.-  BRINDAR  ATENCION  Y  ASESORIA  A  LAS  UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS  ACERCA  DE  LOS  RESULTADOS  DE  LOS 

CONCURSOS, MEDIANTE LA ATENCION A LAS CONSULTAS 

PRESENTADAS; ASI COMO, ENVIANDO LA INFORMACION NECESARIA 

UTILIZANDO LOS MEDIOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 

REALIZAR LAS GESTIONES DEBIDAS ACERCA DEL INGRESO DEL 

CANDIDATO. 
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 

NO APLICA 
Experiencia DOS AÑO(S) EN: 

1.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

2.- DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

3.- ADMINISTRACION PUBLICA 

4.- RELACIONES INTERNACIONALES 

5.- PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DEL PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y 

SELECCION; ASI COMO, EN NORMATIVIDAD APLICABLE AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, ESPECIFICAMENTE EN EL SUBSISTEMA 

DE INGRESO. 
Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 
 

 
1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1.  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2.  No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4.  No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5.  No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 03 de julio al 16 de julio de 2019 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
03 de julio al 16 de julio de 2019 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
03 de julio al 16 de julio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 03 de julio al 16 de julio de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 19 de julio de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de julio de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 19 de julio de 2019 
Revisión Documental A partir del 19 de julio de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de julio de 2019 
Determinación 30 de septiembre de 2019 

 
4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 

2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 

días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 

opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@sct.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.sct.gob.mx/
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8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

•       Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

•       No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

•       No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

•       No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

•       Que la documentación presentada es auténtica. 

•       Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 

Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 

servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7.    Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

•       El de preguntas y respuestas y 

•       El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

•       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

•       Estrategia o acción (simple o compleja) 

•       Resultado (sin impacto o con impacto) 

•       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 

organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 

Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 

persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 

igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 

sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 

realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 

humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 

Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 

con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 

hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
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en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 

cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 

personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 

las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 

igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  •  Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

•  Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 
•  Número de exámenes: 1. 

•  Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 

•  Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 

Habilidades 
•  Número de evaluaciones: 1. 

•  Calificación mínima aprobatoria: 0 

•  El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 

referencial y se otorgará una calificación de 100 

en todos los casos. 

•  Motivo de descarte: no. 

•  Vigencia: 1 año. 
III. Evaluación de 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 
•  Número de evaluaciones: 1. 

•  Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

•  Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

•  Motivo de descarte: no. 
Valoración del 

Mérito 
•  Número de evaluaciones: 1. 

•  Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

•  Cuestionarios de valoración de mérito. 

•  Motivo de descarte: no. 
Revisión 

Documental 
•  Documentación probatoria por parte de los 

candidatos. 

•  Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

•  Motivo de descarte: sí. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

•  Contexto: 25% 

•  Estrategia: 25% 

•  Resultado: 25% 

•  Participación: 25% 

•  Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

•  Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 

•  Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

•  Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  •  Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director de 

Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 
70 70 70 70 70 

 

*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a)  Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 

2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32537, 32840, 32594, 32519 y 32558, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Lic. Julio César Cruz Carrasco 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@sct.gob.mx
mailto:ingreso@sct.gob.mx
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TERCERA SECCION CONVOCATORIAS PARA 

CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2019 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-M1C027P-0000101-E-C-F (K21) 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$127,412.48 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos doce pesos 48/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Vigilar el ejercicio profesional, en términos de la Ley Reglamentaria del artículo 5 
Constitucional relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal. 

2.    Promover, consolidar y ampliar las relaciones entre la Secretaría y los colegios de 
profesionistas. 

3.    Coordinar la participación de los Colegios de Profesionistas y demás instancias 
pertinentes en la elaboración de las normativas y criterios para el reconocimiento 
de  licencias  y  certificados  a  prestadores  de  servicios  profesionales  de  otros 
países con los que México tenga celebrados tratados sobre la materia. 

4.    Registrar  los  títulos  profesionales  y  grados  académicos,  así  como  expedir 
cédulas profesionales con efectos de patente. Tratándose de títulos profesionales 
y grados académicos expedidos en el extranjero, requerirán de revalidación de 
estudios  otorgada  en  términos  de  los  artículos  61  y  63  de  la  Ley  General 
de Educación. 

5.    Expedir  autorizaciones  para  el  ejercicio  temporal  de  su  profesión  a  los 
profesionales cuyo título se encuentre en trámite. 

6.  Expedir autorización a los pasantes de las diversas ramas para ejercer 
profesionalmente. 

7.    Expedir autorización para el ejercicio de una especialidad a quienes tengan título 
profesional registrado. 

8. Registrar la creación de los Colegios de Profesionistas y la de sus Federaciones. 
9.    Participar en la instrumentación de medidas que tiendan a elevar la calidad de los 

servicios profesionales. 
10.  Comunicar a la Unidad de Asuntos Jurídicos las conductas presumiblemente 

delictivas o las infracciones previstas en la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, a 
efecto de que se presenten las querellas y denuncias que correspondan. 

11.  Proponer la adopción de medidas de coordinación que permitan uniformar las 
normas a que deba sujetarse el ejercicio profesional en toda la República y 
promover la distribución geográfica y por rama de los profesionales conforme a 
las necesidades del país. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Derecho, Economía, Educación, 
Comunicación, Relaciones Internacionales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras  Genéricas:  Computación  e  Informática,  Sistemas  y 
Calidad. 
Grado de avance escolar: Posgrado, Titulado (a). Deberá 
Presentar Título o Cédula Profesional. 
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 Experiencia 

Laboral 
Mínimo 8 años de experiencia en: 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 

y Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 

Economía Sectorial. 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 

Educación. 

Campo de Experiencia: Sociología. 

Area de Experiencia: Sociología Cultural. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Liderazgo. 

2. Visión Estratégica. 
Capacidades 

Técnicas 
1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del 

Puesto 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION E INFORMACION 

Nivel 

Administrativo 
11-210-1-M1C023P-0000411-E-C-G (L21) 

Dirección General Adjunta 
Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$101,684.96 (Ciento un mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 96/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Dirección General de Planeación, 

Programación y Estadística Educativa 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.    Proponer y dirigir la instrumentación de mecanismos para la articulación entre los 

procesos de planeación y el presupuesto de egresos que contribuya a un uso 

racional y transparente de los recursos destinados a la educación. 

2. Dirigir la elaboración de los programas de trabajo para la operación del Sistema 

Nacional de Planeación de la Educación. 

3.    Evaluar la congruencia del Programa Anual respecto a las líneas estratégicas 

de la planeación educativa. 

4.  Proponer esquemas de trabajo que contribuyan a mejorar los procesos de 

asignación de recursos y evaluación de políticas. 

5. Determinar los modelos de información estadística del sistema educativo nacional 

para apoyar los procesos de planeación y evaluación de las políticas educativas. 

6.    Establecer los modelos y características de los sistemas para la integración de la 

información geográfica y estadística del sector educativo. 

7.    Dirigir   el   proceso  de  mantenimiento   y  actualización   de   los  sistemas  de 

información. 
8. Verificar la integración de los resultados finales de la estadística educativa. 
9.    Proponer  y  desarrollar  la  integración  del  sistema  nacional  de  indicadores 

educativos, adecuados para la planeación, evaluación y rendición de cuentas del 
Sector Educativo. 

10.  Dirigir la elaboración y actualización de los criterios para la construcción y mejora 
de indicadores del Sector Educativo. 

11.  Coordinar  los  procesos  de  promoción,  uso  y  difusión  de  los  indicadores 
educativos. 

12.  Proponer   el   programa   de   trabajo   y   dirigir   las   actividades   para   atender 
oportunamente la elaboración y presentación de los informes oficiales del Sector. 

13.  Dirigir la integración del informe de gobierno en su parte educativa, el informe de 
labores y el informe de ejecución. 

14.  Coordinar la elaboración, impresión, difusión y distribución del calendario escolar. 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 

Laboral 
Mínimo 12 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Administración, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Estadística. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Liderazgo. 

2. Negociación. 
Capacidades 

Técnicas 
1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del 

Puesto 
DIRECCION DE PLANEACION, EVALUACION E INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-M1C018P-0000178-E-C-G (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1. Coordinar el desarrollo y programación de los trabajos de las comisiones de 

planeación, de evaluación y de informática para que se lleven a cabo de manera 
conjunta con los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

2. Proponer e implantar los procedimientos de planeación, evaluación e informática 
que se originen del modelo de evaluación institucional, para su aplicación en los 
Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

3.  Colaborar en las gestiones que realice ante las autoridades competentes 
relacionadas con la planeación, evaluación, informática y telecomunicaciones de 
los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

4. Coordinar la integración y difusión de los lineamientos para la elaboración de los 
instrumentos de planeación: Concertación de Estructuras Programáticas (CEP), 
Programa   Institucional   de   Desarrollo   (PIDE),   Programa   Anual   (PA)   y 
Programación  Detallada  de  la  Proyección  de  Matrícula  (PRODET),  que  se 
determinen en la presentación. 

5. Coordinar la elaboración del Programa Anual y el programa de trabajo de la 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas a fin de 
llevar a efecto el ejercicio del mismo. 

6.    Coordinar la determinación de las proyecciones de la matrícula cuatrimestral y 
por ciclo escolar para insumo presupuestal de crecimiento y desarrollo de los 
Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

7.    Coordinar la verificación de la matrícula de los programas educativos de calidad 
evaluados  por  los  Comités  Interinstitucionales  para  La  Evaluación  de  la 
Educación Superior (CIEES), de los indicadores de capacidad y competitividad 
académica,  y  de  eficiencia  terminal  de  los  Subsistemas  para  el  cálculo  del 
presupuesto anual de las universidades tecnológicas y politécnicas. 
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 8.    Coordinar la elaboración del informe de resultados de la estadística básica de la 

educación superior (formatos 911) de las universidades tecnológicas y 

politécnicas con el fin de aportar elementos para la toma de decisiones. 

9. Coordinar   la   actualización   de   los   lineamientos   de   los   Programas   de 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), así como de los programas 

de   apoyos   extraordinarios   para   que   las   gestiones   ante   las   instancias 

competentes se realicen conforme a las disposiciones vigentes. 

10.  Coordinar la difusión y asesoría de los lineamientos para la elaboración de los 

Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), así como de los 

programas de apoyos extraordinarios para su gestión ante las instancias 

competentes. 

11.  Definir conjuntamente con la comisión de evaluación de rectores el modelo de 

evaluación de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

para mejorar su funcionamiento. 

12.  Asistir  y  sustentar  propuestas  técnicas  en  las  reuniones  de  los  órganos  de 

gobierno que se llevan a cabo en cada universidad tecnológica y politécnica para 

apoyar la toma de decisiones. 

13.  Coordinar  el  desarrollo  de  los  lineamientos  y  ejercicios  de  autoevaluación 

institucional, la evaluación programática presupuestal y las estructuras 

organizacionales de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas, para propiciar mayor eficiencia en la operación. 

14.  Proponer y coordinar el uso de indicadores, sus variables y las encuestas para la 

evaluación y autoevaluación de las universidades tecnológicas y politécnicas con 

el fin de emprender acciones de mejora en la operación de los Subsistemas 

alineadas al Programa Sectorial de Educación. 

15.  Integrar  y  presentar  los  resultados  del  análisis  comparativo  de  las  cifras 

históricas del modelo de evaluación de la calidad de los Subsistemas de 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas, y los de autoevaluación, así como las 

desviaciones  detectadas  en  las  autoevaluaciones  a  fin  de  que  se  definan 

acciones para la corrección o mejora de las evaluaciones practicadas. 

16. Evaluar conjuntamente con la Subsecretaría de Educación Superior, el 

cumplimiento de los indicadores de las metas del sistema de las políticas 

educativas de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, 

con el fin de formular acciones que contribuyan a mejorar la efectividad de los 

mismos. 

17.  Coordinar  la  elaboración  de  documentos  estadísticos  de  las  universidades 

tecnológicas y politécnicas a fin de disponer de la información que permita 

cuantificar las características y condiciones de operación de las universidades 

tecnológicas y politécnicas. 

18.  Coordinar y supervisar el desarrollo y actualización de los programas, equipo de 

cómputo y telecomunicaciones requeridos por la Coordinación General con el fin 

de disponer de las herramientas informáticas y del soporte técnico para la 

operación continua y eficiente de la Unidad Administrativa. 

19.  Establecer en coordinación con las universidades tecnológicas el sistema integral 

de información, documentación y estadística de los Subsistemas de 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Administración, Educación, Economía. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Matemáticas – 

Actuaría. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, 

Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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 Experiencia 

Laboral 
Mínimo 8 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas, Economía 

Sectorial. 

Grupo de Experiencia: Demografía. 

Area General: Demografía General. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Estadística. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 

Area General: Sociología Matemática, Sociología del Trabajo. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Negociación. 

2. Liderazgo. 
Capacidades 

Técnicas 
1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del 

Puesto 
SUBDIRECCION DE DOCUMENTACION 

Nivel 

Administrativo 
11-210-1-M1C015P-0000429-E-C-G (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Dirección General de Planeación, 

Programación y Estadística Educativa 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.    Coordinar la elaboración y distribución del calendario escolar a las escuelas y 

personal docente del Sector Educativo a Nivel Nacional. 

2.    Verificar la elaboración de la propuesta del calendario escolar de cada año, y una 

vez aprobada, editarlo y difundirlo a las escuelas, maestros y padres de familia, 

así como al público en general en coordinación con la Dirección General de 

Comunicación Social de la SEP. 

3.    Supervisar la elaboración y distribución del calendario escolar a nivel nacional en 

sus diferentes presentaciones, con el fin de dar a conocer las principales fechas 

del periodo escolar a la comunidad educativa. 

4.    Proporcionar información educativa oficial del sector, mediante la integración de 

las publicaciones estadísticas que edita la unidad responsable. 

5.    Organizar e integrar la edición e impresión de las publicaciones estadísticas y la 

memoria editorial, con el fin de dar a conocer información estadística del sector. 

6. Verificar   los   servicios   de   documentación   en   las   áreas   de   planeación, 

programación, presupuesto, estadística educativa y servicios de mapoteca. 
7.    Atender a los usuarios con requerimientos de información estadística del sector 

educativo. 
8.    Coordinar  las  actividades  de  difusión  de  las  publicaciones  con  el  fin  de 

proporcionar  atención  oportuna  a  las  solicitudes  de  información  con  datos 
estadísticos oficiales. 

9.    Organizar las actividades de difusión de las publicaciones que edita la dirección 
general, para dar conocer los resultados de la estadística básica de la SEP, en el 
inicio y fin de clases. 

10.  Supervisar la  actualización de los bancos de información sobre directorio de 
funcionarios,     órganos     desconcentrados,     organismos     descentralizados, 
asociaciones civiles, organismos internacionales y universidades. 
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 11.  Supervisar las actividades relacionadas con la atención oportuna a las solicitudes 

de información estadística, tanto internas como externas, que se reciben en la 

Dirección General. 

12.  Asesorar a los usuarios en la explotación de los bancos de datos, para que 

obtengan las estadísticas del sector acorde con sus necesidades. 

13.  Supervisar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo entre el sector educativo 

y el sector empresarial para la realización de las conferencias apoyadas por las 

publicaciones que edita la dirección general de planeación y estadística educativa 

que son transmitidas por la Red EDUSAT a nivel nacional. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Administración, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 

Laboral 
Mínimo 4 años de experiencia en: 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area   de   Experiencia:   Organización   y   Planificación   de   la 

Educación. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area  de  Experiencia:  Organización  y  Dirección  de  Empresas, 

Economía Sectorial, Administración. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 
Capacidades 

Técnicas 
1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del 

Puesto 
SUBDIRECCION DE VINCULACION 

Nivel 

Administrativo 
11-611-1-M1C015P-0000049-E-C-F (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Unidad de Educación Media Superior 

Tecnológica Industrial y de Servicios. 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.    Apoyar al personal responsable en las entidades federativas en la ejecución de 

los Acuerdos de Colaboración de vinculación con los sectores públicos y privados 

productores de bienes y servicios que establezca la Jefatura de la Unidad de 

Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

2.    Coordinar   las   reuniones   del   intercambio   de   experiencias   tecnológicas   y 

productivas de los centros educativos de la Unidad de Educación Media Superior 

Tecnológica Industrial y de Servicios con otras instituciones nacionales y del 

extranjero. 

3.    Difundir y establecer en las entidades federativas los Convenios suscritos por la 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios con 

los sectores productivos de bienes y servicios. 

4.    Evaluar  en  las  entidades  federativas  la  operación  de  los  Programas  de 

vinculación con el sector productivo de bienes y servicios y proponer las medidas 

que procedan. 

5.    Coordinar  en  los  Estados  la  realización  de  actividades  de  investigación  y 

desarrollo tecnológico que fortalezcan los servicios educativos que ofrece el 

Sistema de educación media superior tecnológica, industrial y de servicios. 
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 6.    Proponer los criterios técnicos y los lineamientos que regulen las actividades de 

vinculación entre el Sistema de Educación Media Superior Tecnológica Industrial 

y de Servicios con los sectores productivos de bienes y servicios gubernamental, 

social y privado. 

7. Generar  los  lineamientos  para  que  los  Centros  de  Trabajo  formulen  los 

Programas de vinculación con el sector productivo de bienes y servicios. 

8.    Generar los lineamientos para que en las entidades federativas y los planteles 

dependientes de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y 

de Servicios efectúen el seguimiento y la evaluación de los programas de 

vinculación con el sector productivo de bienes y servicios. 

9.    Elaborar y proporcionar estudios de pertinencia de los centros educativos de la 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios, 

aplicados a la oferta de trabajo en el área de influencia de los mismos. 

10.  Coordinar  la  participación  del sector productivo  de  bienes  y servicios  en  las 

reformas curriculares de los planes y programas de estudio de la educación 

media superior tecnológica industrial y de servicios. 

11.  Supervisar el programa de seguimiento de egresados, verificando el área de 

desarrollo  de  los  egresados  de  la  Educación  Media  Superior  Tecnológica 

Industrial y de Servicios. 

12.  Dar seguimiento y actualizar la estadística vocacional a partir del análisis de las 

alternativas educativas y ocupacionales acordes a la localidad de los planteles de 

la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

13.  Dar seguimiento, evaluar e informar a la Dirección Técnica sobre los avances y 

logros de los diferentes programas institucionales por entidad federativa, 

requeridos por la Secretaría tales como el Modelo de Formación Dual y Modelo 

de Emprendedores. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, 

Sociología, Gobierno y Asuntos Públicos. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación, Humanidades. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 

Laboral 
Mínimo 5 años de experiencia en: 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Administración, Consultoría en Mejora de 

Procesos. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Evaluación, Probabilidad. 

Campo de Experiencia: Sociología. 

Area de Experiencia: Cambio y Desarrollo Social, Grupos 

Sociales. 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 

Planificación de la Educación. 

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 

Técnicas 
1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONCERTACION Y VINCULACION 
INTERINSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-118-1-M1C014P-0000016-E-C-T (O31) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Atención 
Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar vínculos de comunicación con las unidades administrativas y órganos 
administrativos   desconcentrados   de   la   Secretaría   de   Educación   Pública, 
orientados a la revisión del fundamento que se emplea en la concertación de 
mesas de diálogo o trabajo en la resolución de conflictos, con el objeto de contar 
con  el  marco  normativo  vigente  o,  en  su  caso,  solicitar  la  actualización 
correspondiente. 

2. Efectuar  las  labores  de  integración  y/o  actualización  de  la  información  que 
fundamenta la concertación de acuerdo en las negociaciones con representantes 
y grupos poblacionales, para consolidar los documentos en que se formalizan los 
acuerdos alcanzados. 

3. Realizar trabajos de colaboración e intercambio de información con unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEP, respecto 
de los temas que se deriven de las mesas de concertación, con la finalidad de 
contribuir en el desahogo de las mismas. 

4. Desarrollar trabajos de integración  y revisión de la información de las  áreas 
encargadas de la atención de diferentes grupos sociales, con el objeto de contar 
con elementos técnicos de juicio que contribuyan en el manejo de la situación y 
en la continuidad del desarrollo de las actividades de la SEP. 

5. Elaborar reportes periódicos de los posibles riesgos del sector derivados de las 
movilizaciones  de  la  sociedad  civil,  con  la  finalidad  de  prever  y  comunicar 
los hallazgos de impacto en la operatividad de la SEP. 

6. Generar estudios y análisis respecto a la situación social, política, económica y 
cultural con impacto en el sector educativo, con el fin de proporcionar información 
que  contribuya en la realización de  escenarios vinculados con  la  atención  y 
distención de conflictos. 

7. Aplicar los criterios de prevención y atención a movilizaciones sociales que surjan 
de desacuerdos con las políticas, estrategias o acciones en materia educativa, de 
conformidad  con  los  mecanismos  instituidos  en  el  área,  con  la  finalidad 
de coadyuvar en la contención y distensión de situaciones que comprometen el 
orden social. 

8. Desarrollar   la   logística   de   las   mesas   de   concertación   considerando   los 
procedimientos  de  seguridad  y  acceso  a  los  inmuebles  de  la  Secretaría  de 
Educación Pública, con la finalidad de atender a los representantes y grupos con 
la menor alteración a la operación de las áreas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Educación, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Psicología, Ciencias Sociales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Opinión Pública, Administración Pública, Vida 
Política, Sociología Política. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Teoría y 
Métodos Generales. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Cambio y Desarrollo Social. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del 

Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONVENIOS 

Nivel 

Administrativo 
11-161-1-M1C014P-0000024-E-C-T (O31) 

Jefatura de Departamento 
Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Dirección General de Relaciones 

Internacionales (DGRI) 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.    Revisar el desarrollo y grado de avance de los proyectos de cooperación de cada 

unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública (SEP) incluidos en 

los programas de cooperación suscritos con los diferentes países. 

2.    Establecer los canales de comunicación entre las unidades administrativas de la 

SEP y sus homólogos en los ministerios de educación de los diferentes países 

para fomentar el desarrollo de los proyectos de colaboración. 

3.    Supervisar la elaboración de documentos que apoyen la implementación de los 

proyectos de colaboración. 

4.    Analizar los proyectos de cooperación que presenten las diferentes unidades 

administrativas de la SEP. 

5.    Revisar  las  propuestas  de  los  acuerdos  y  convenios  de  cooperación  que 

pretendan suscribir las diferentes unidades administrativas de la SEP y los 

ministerios o instancias educativas de otros países. 

6.    Supervisar la elaboración de documentos que soporten el trámite de la revisión 

jurídica de los proyectos de acuerdos y convenios de cooperación con el fin de 

lograr el texto final a ser suscrito. 

7.    Elaborar los proyectos y borradores de acuerdos y convenios de cooperación 

cuando las unidades administrativas de la SEP lo requieran. 

8.    Participar en reuniones preparatorias o informativas que sean convocadas por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna otra dependencia del ejecutivo o 

instancia educativa. 

9.    Participar en reuniones de la comisión mixta de cooperación educativa-cultural y 

técnica-científica con los diferentes países con el fin de exponer y sustentar los 

proyectos de cooperación presentados previamente por las unidades 

administrativas de la SEP. 

10. Supervisar la integración de informes referentes al estado que guarda la 

cooperación en materia educativa entre México y los diferentes países. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Relaciones Internacionales, Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 

Laboral 
Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Relaciones Internacionales, Administración 

Pública. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 

Técnicas 
1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del 

Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 

Nivel 

Administrativo 
11-611-1-M1C014P-0000056-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Unidad de Educación Media Superior 

Tecnológica Industrial y de Servicios. 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.    Proponer y dar seguimiento a la aplicación de los lineamientos que regulan las 

actividades  de  control  escolar  de  la  educación  tecnológica  industrial  y  de 

servicios, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Operar  los  mecanismos  e  instrumentos  para  la  organización,  prestación  y 

evaluación de los servicios asistenciales y de psicopedagogía que proporcionan 

los planteles de educación media superior tecnológica industrial y de servicios. 

3.    Proponer los lineamientos y dar seguimiento a los Programas de servicio social y 

prácticas profesionales de los estudiantes inscritos en los planteles de la Unidad 

de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

4. Supervisar  la  elaboración   y  actualización  de  los  procedimientos   para  la 

integración, organización y operación de las bibliotecas en los planteles de la 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios de 

acuerdo con los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

5.    Supervisar  la  aplicación  de  la  normatividad  en  la  administración  escolar  y 

titulación en los planteles de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 

Industrial y de Servicios. 

6.    Coordinar la capacitación de los responsables de la administración escolar en 

planteles de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y 

de Servicios. 

7.    Tramitar ante la Dirección General de Profesiones el registro de los Títulos y la 

expedición de las Cédulas Profesionales de los egresados de los centros 

educativos de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial 

y de Servicios. 

8.    Registrar en la Dirección General de Profesiones los planes de estudio de la 

educación media superior tecnológica industrial y de servicios. 

9.    Realizar los procesos administrativos de equivalencia y revalidación de estudios 

para integrar a quienes realizaron sus estudios en diferentes sistemas educativos 

a los centros educativos de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 

Industrial y de Servicios. 

10.  Proponer el uso de tecnología informática para mejorar los servicios escolares en 

beneficio de la población estudiantil. 

11.  Proponer mejoras a los procesos y documentos oficiales para agilizar trámites 

y servicios. 

12.  Operar los lineamientos establecidos para la emisión de copias certificadas de 

documentos físicos y electrónicos. 

13.  Elaborar  los  instrumentos  de  recopilación  de  información  de  administración 

escolar, para emitir dictámenes de autorización y vigencia de planes y programas 

de  estudio  para  las  escuelas  particulares  que  se  interesen  en  impartir  la 

educación media superior tecnológica industrial y de servicios, en términos de los 

instrumentos jurídicos que suscriben con la Secretaría de Educación Pública con 

base en lo previsto en el artículo 18 de la Ley General de Educación. 

14.  Diseñar y operar el proceso para la autenticación de certificados de término de 

estudios   de   los   centros   educativos    y   de   escuelas   particulares   con 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la Unidad de Educación Media 

Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

15.  Elaborar y difundir las normas de control escolar los centros educativos y de 

escuelas particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios, con 

base en el modelo de educación media superior vigente. 

16.  Registrar en la Dirección General de Profesiones los planes de estudio de la 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 
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 17.  Crear y actualizar el proceso de trámite de títulos y cédulas profesionales para los 

centros educativos y de escuelas particulares con Reconocimiento de Validez 

Oficial de Estudios de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 

Industrial y de Servicios, ante la Dirección General de Profesiones. 

18.  Elaborar  los  instrumentos  de  recopilación  de  información  de  administración 

escolar,  para  emitir  dictámenes  de  autorización  y  vigencia  de  los 

Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios de escuelas particulares. 

19.  Elaborar el proceso para realizar revalidaciones y equivalencias de escuelas de 

educación media superior. 

20.  Autentificar la documentación que existe en poder de la Unidad de Educación 

Media   Superior   Tecnológica   Industrial   y   de   Servicios   de   acuerdo   a   la 

normatividad aplicable. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Sociología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Física. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos, 
Administración. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Evaluación, Probabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Cambio y Desarrollo Social, Grupos 
Sociales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del 

Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACION DE 

VINCULACION 
Nivel 

Administrativo 
11-611-1-M1C014P-0000055-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Unidad de Educación Media Superior 

Tecnológica Industrial y de Servicios. 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.    Promover el desarrollo de proyectos tecnológicos y prototipos que coadyuven a la 

solución de problemas de producción y productividad en los sectores productivos 

de bienes y servicios. 

2.    Proponer  el  establecimiento  de  convenios  y  bases  de  coordinación  con 

instituciones del sector productivo de bienes y servicios nacionales y extranjeros. 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
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 3.    Asesorar al personal responsable en las entidades federativas en la ejecución de 

los  acuerdos  de  colaboración  de  vinculación  con  los  sectores  productivos 

de bienes y servicios públicos y privados que establezca la Unidad de Educación 

Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

4.  Proponer acciones que permitan una mejora continua a los Programas de 

vinculación con el sector productivo. 

5.    Proponer el intercambio de experiencias tecnológicas de los centros educativos 

de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 

con instituciones nacionales y extranjeras. 

6. Elaborar la metodología para la realización de estudios de prospectiva educativa 

y de desarrollo, así como, de mercados laborales que coadyuven a la 

actualización de perfiles profesiográficos y del modelo académico. 

7.    Proponer las normas y lineamientos que regulen las actividades de vinculación 

con los sectores productivos de bienes y servicios público y social. 

8. Participar en la formulación de los procedimientos que permitan a los planteles 

identificar las necesidades de transferencia y desarrollo de tecnologías para la 

solución de problemas de producción y productividad en los sectores productivos 

de bienes y servicios y difundir los aprobados. 

9. Diseñar  y  establecer  las  normas  y  lineamientos  que  regulen  la  operación  y 

seguimiento de los programas de asesoramiento técnico empresarial y de apoyo 

y desarrollo académico del Sistema de Educación Media Superior Tecnológica 

Industrial y de Servicios. 

10.  Revisar la estadística del seguimiento de egresados para proponer cambios en 

los planes y programas de estudio. 

11.  Desarrollar  proyectos  de  vinculación,  con  el  sector  productivo  de  bienes  y 

servicios para su participación en las reformas curriculares de acuerdo con el 

área de influencia de los planteles de la Unidad de Educación Media Superior 

Tecnológica Industrial y de Servicios. 

12.  Implementar, desarrollar y analizar el seguimiento de egresados, para comprobar 

la eficacia y eficiencia de los conocimientos y capacidades adquiridas por los 

estudiantes. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Sociología. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Matemáticas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Física. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

Pasante. 
Experiencia 

Laboral 
Mínimo 4 años de experiencia en: 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos, 

Administración. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Evaluación, Probabilidad. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 

Educación, Teoría y Métodos Educativos. 

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 

Campo de Experiencia: Sociología. 

Area de Experiencia: Cambio y Desarrollo Social, Grupos 

Sociales. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
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 Capacidades 

Técnicas 
1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del 

Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 

Administrativo 
11-616-1-M1C014P-0000116-E-C-O (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.    Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 

presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 

proyectos específicos de la unidad administrativa. 

2. Elaborar  en  coordinación  con  el  Departamento  de  Recursos  Materiales  los 

mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio 

del presupuesto. 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 

recursos  y  de  los  movimientos  presupuestales  conforme  a  los  montos 

autorizados. 

4. Dar  seguimiento  al  ejercicio  de  los  recursos  financieros  asignados  a  los 

planteles dependientes de la unidad administrativa. 

5.   Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 

presupuestaria para el ejercicio del gasto de la unidad administrativa. 

6.    Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 

ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 

(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera). 

7. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 

unidad administrativa. 

8.    Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 

control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 

unidad administrativa. 

9. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que 

los resultados financieros sean congruentes. 

10. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 

presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto. 

11.  Informar  a  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  (SHCP)  sobre  la 

retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de 

banco. 

12.  Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Computación e Informática, Contaduría, 

Economía, Educación, Finanzas. 

Area de General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 

Ingeniería. 

Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 

Area de General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
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 Experiencia 

Laboral 
Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 

Grupo de Experiencia: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Grupo de Experiencia: Administración, Teoría Económica, 

Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Administración de 

Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía General, Auditoría, 

Actividad Económica, Contabilidad. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Area General: Matemáticas. 

Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Habilidades 

Gerenciales 
1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 

Técnicas 
1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 

Extranjeros 
No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2019, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia  previstos  para  el  puesto.  Adicionalmente,  se  deberá  acreditar  el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 

estar  inhabilitado  (a)  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro 

impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 

partir  de  su  ingreso  no  desempeñar  otro  empleo,  cargo  o  comisión  en  la 

Administración Pública Federal  y en caso  contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad  de  empleo  respectivo;  que  la  documentación  presentada  como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 

elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 

aptos  para  el  puesto  de  conformidad  con  los  criterios  de  evaluación  de  las 

entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 

serán considerados como finalistas. 
DOCUMENTACION 

REQUERIDA 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1.    Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
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3.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 

trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 

profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 

tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 

nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 

perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en 

la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 

dicho perfil. 

La  acreditación de títulos o grados  de estudio de los  y las  aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. 

4.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.    Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente,  será  motivo  de  descarte  del  aspirante  en  el  concurso 

correspondiente. 

6.    Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.    Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 

culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 

la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que  ocupa,  deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  (as) 
públicos   (as)   considerados   de   libre   designación,   previo   a   obtener   su 
nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera  titulares.  Las 
evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el  momento  de  la  revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente   con   alguna   de   las   evaluaciones   por   causas   imputables   a   la 
dependencia,  no se le  exigirán  éstas  y  en su  lugar  el  Comité  Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia  y/o  autenticidad  de  la  documentación  mencionada,  será  motivo  de 
descarte  del  concurso  y  si  fuera  el  caso,  se  dejará  sin  efectos  el  resultado 
del   proceso   de  selección   y/o   el  nombramiento  que  se   haya   emitido,  sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades,  sin  discriminación  por  edad,  discapacidad,  color  de  piel, 
cultura,   sexo,   condición   económica,   apariencia   física,   características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 03 al 17 de julio de 
2019,  a  través  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  el  cual  asignará  un  folio 
al  aspirante  que  cubra  los  requisitos  del  concurso  para  identificarlo  durante  el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen.  En  caso  de  que  se  detecten  más  de  una  inscripción  a  un  mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación  del  perfil  de  los  participantes,  disponibilidad  de  salas  y  equipo 
informático para la  aplicación de las  evaluaciones;  problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le  requiera  por  motivos  de  consulta;  fenómenos  naturales;  marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador   de   Mensajes   del   sistema   www.trabajaen.gob.mx,   por   lo   que   se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 03 de julio de 2019 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 

través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

(Registro de aspirantes) 

Del 03 al 17 de julio de 

2019 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin embargo, 

el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 

evaluaciones de habilidades se conformarán por 

preguntas y se complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Del 22 de julio al 30 de 

septiembre de 2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito; así como la revisión documental. 
Del 22 de julio al 30 de 

septiembre de 2019 
Etapa IV: Entrevistas Del 22 de julio al 30 de 

septiembre de 2019 
Etapa V: Determinación Del 22 de julio al 30 de 

septiembre de 2019 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 

de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 

en  la  página  www.trabajaen.gob.mx  se  refiere  a  la  fecha  de  conclusión  del 

concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 

lo considera. 
TEMARIOS Y 

GUIAS 
Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 

los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 

www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al Servicio 

Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la convocatoria 

que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de- 

carrera-2018-144275?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 

de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
PRESENTACION 

DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 

y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 

del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 

motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 

y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 

por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 

(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 

vigencia de un año. 

La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 

concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 

automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 

registró  la  calificación  aprobatoria  del  examen  de  conocimientos  anterior,  el 

(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 

electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 

Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 

de dicho examen. 
REVISION DE 

EXAMENES 
En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/sep
http://www.gob.mx/sep
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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REGLAS DE 

VALORACION 
1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 

resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 

Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 

sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 

el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 

de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar  con  al  menos  un  (a)  finalista  de  los  primeros  3  entrevistados:  3,  si  el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 

participantes en orden de prelación. 

8.-  Puntaje  mínimo  de  aptitud  (para  pasar  a  la  etapa  de  determinación): 

80 sobre 100. 

9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 

ejemplos),  y  d)  Relevancia  de  la  evidencia  obtenida  con  los  requisitos 

del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación)   que   obtenga   la   calificación   más   alta   en   el   proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica);   III)   Evaluación   de   la   experiencia   y   valoración   del   mérito; 

IV) Entrevista, y; V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando 

de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones 

de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 

presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 

complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la 

experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 

experiencia 
20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 



Miércoles 3 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección) 19  

 
SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 

psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 

menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 

descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 

examen de conocimientos y la revisión documental. 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 

100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 

reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 

se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas y 

se complementarán con pruebas psicométricas: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 

el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 

escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 

documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 

motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 

al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 

proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 

concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 

en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 

obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original 

y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento 

en cada uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-   Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

2.-   Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-   Experiencia   en  el  Sector  Público.-  Se  calificará  de  acuerdo  con  la 

permanencia  en  los  puestos  o  cargos  ocupados  en  el  Sector  Público. 

De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-   Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 

el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 

Sector Privado. 

5.-   Experiencia  en  el  Sector  Social.-  La  experiencia  en  el  Sector  Social  se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-   Nivel  de  Responsabilidad.-  El  nivel  de  responsabilidad  se  calificará  de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 

5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
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b)   He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)    He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 

d)   He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-   Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-   Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 

coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-   En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  de  Política  de  Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

•    Los   y   las   aspirantes   serán   calificados   en   el   orden   en   los   puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

•    A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

•    Quienes  ocupen  o  hayan  ocupado  uno  o  más  de  los  cargos  o  puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

•    Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

•    La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-   Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 

45  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los   servidores   públicos   de   carrera   titulares   en   las   evaluaciones 
de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-   Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones  obtenidas  por  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el 
ejercicio  fiscal  inmediato  anterior.  En  caso  de  que  en  el  ejercicio  fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-   Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-   Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato  en  su  labor  o  campo  de  trabajo,  a  través  de  aportaciones  que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 

•    Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

•    Publicaciones   especializadas   (gacetas,   revistas,   prensa   o   libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-   Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
•    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

•    Título  Grado  Académico  Honoris  Causa  otorgado  por  Universidades  o 
Instituciones de Educación Superior. 

•    Graduación con Honores o con Distinción. 

•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-   Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 



22 (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 
•    Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

•    Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

•    Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

•    Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.-   Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se  refiere  a  la obtención de los mejores  resultados, sobresaliendo  en  una 

profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 

de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

•    Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

•    Patentes a nombre del o la aspirante. 

•    Servicios o misiones en el extranjero. 

•    Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

•    Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.-   Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 

a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 

el  doctorado, según el  caso, otorgándose en la Valoración del  Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

La  acreditación de títulos o grados  de estudio de los  y las  aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente según el caso. 

11.  Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente,   la   cual   puede   ser   entre   otras:   evaluaciones   del 

desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; 

investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá especificar 

claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 

ejemplo:   elemento   2,   calificación   obtenida   en   la   evaluación   del 

desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, 

deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 

obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

•    En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado 

en el elemento 1. 
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 • Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 
• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 
• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 

uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 
Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en  la Secretaría de  Educación Pública,  durante un año  contado  a  partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación  de  puestos  y  ramas  de  cargo  que  haga  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  a  nuevos  concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de   Carrera   en   la   Administración   Pública   Federal.   (Guardar   reserva   de   la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL 
Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de  la  siguiente  documentación  en  original  y  número  de  copias  simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas (no 

el  registrado  en  trabajaen),  firmado  en  todas  las  hojas  con  tinta  azul,  sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• La  constancia  de  no  inhabilitación  para  el  desempeño  del  empleo,  cargo 
o comisión. 

• Comprobante  de  domicilio  (recibo  de  luz,  agua,  teléfono  fijo,  gas  natural 
o estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado  titulado,  se  deberá  presentar  el  Título  y/o  la  Cédula  Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite  ante  la  Secretaría  de  Educación  Pública  y/o  el  acta  del  examen 
profesional  aprobatorio  y/u  oficio  original  de  la  institución  educativa  donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira  de  materias  cursadas.  Para  los  casos  en  los  que  el  perfil  del  puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante  o  documento  (oficio  y  tira  de  materias)  donde  establezca  que  la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso   de   contar   con   estudios   en   el   extranjero,   se   deberá   presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil  del  puesto  en  concurso,  con  uno  de  mayor  grado  como  es  la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 •    La  acreditación de títulos o grados  de estudio de los  y las  aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. Entregar 1 copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 

1 copia. 

•    Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

•    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

•    Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente,  será  motivo  de  descarte  del  aspirante  en  el  concurso 

correspondiente. 

•    Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

Entregar 1 copia. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Entregar original. 

•    La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 

que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 

anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 

público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento   como   servidores   (as)   públicos   (as)   de   carrera   titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 

el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 

y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las evaluaciones 

mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 

embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 

de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 

éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 

la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
PUBLICACION DE 

RESULTADOS 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 

http://www.trabajaen.gob.mx 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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CANCELACION 

DE CONCURSOS 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 

o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
DECLARACION 

DE CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 

podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 

las siguientes causas: 

I      Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II     Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III    Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 

convocatoria. 
REACTIVACION 

DE FOLIOS 
En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 

Curricular, a partir de la fecha de descarte, el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 

Secretario  (a)  Técnico  (a)  del  Comité  Técnico  de  Selección,  con  domicilio  en 

Avenida Universidad No. 1200, piso 3, cuadrante 3-A, Col. Xoco, Delegación Benito 

Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 horas, a través del 

área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 

Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 

su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 

en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 

solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

•    Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

•    Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

•    La renuncia por parte del o la aspirante. 

•    La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 
PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 
El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 

dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 

lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 

resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 

reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los  datos  personales  de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales  aun 

después de concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4.    Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 

No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de 

México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 

de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo 

de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col.  Guadalupe  Inn,  México,  Ciudad  de  México.  El  recurso  de  revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 

la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 

dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5.    Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 

bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 

apoyo para el examen y/o la evaluación. 
RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: sofiach@nube.sep.gob.mx, 

teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, ingreso_sep@nube.sep.gob.mx y 

liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 

con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 

de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 
 

México, Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php
mailto:sofiach@nube.sep.gob.mx
mailto:nunez@nube.sep.gob.mx
mailto:nunez@nube.sep.gob.mx
mailto:ingreso_sep@nube.sep.gob.mx
mailto:morado@nube.sep.gob.mx
mailto:morado@nube.sep.gob.mx
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Secretaría de Educación Pública 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 

FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITEN LA 

SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2019 

DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

 
NOMBRE DEL 

PUESTO 
SUBDIRECCION DE INCIDENCIAS 

CODIGO DE 

PUESTO 
25-C00-1-M1C015P-0000895-E-C-M 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
N21 

SUBDIRECCION 

DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 36,508.58 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 58/100 MN.) 
ADSCRIPCION 

DEL PUESTO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 
CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

SUPERVISAR EL TRAMITE, REGISTRO Y CAPTURA DE LOS MOVIMIENTOS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

NIVELES EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE MANTENER ACTUALIZADA 

LA SITUACION LABORAL DEL PERSONAL Y SUS REMUNERACIONES 

CORRESPONDIENTES. 
FUNCIONES 

PRINCIPALES 
1.   VALIDAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS CON EL 

PROPOSITO DE QUE SE MANTENGA ACTUALIZADA LA SITUACION 

LABORAL DEL TRABAJADOR Y RECIBA SUS REMUNERACIONES 

CORRESPONDIENTES. 

2.    VERIFICAR QUE SE REGISTREN EN EL SISTEMA, EN TIEMPO Y FORMA, 

LOS NOMBRAMIENTOS PARA EL TRAMITE DE MOVIMIENTOS DE 

PERSONAL E INCIDENCIAS, CON EL FIN DE NO AFECTAR AL PERSONAL 

EN EL PAGO DE SUS REMUNERACIONES. 

3. COORDINAR EL PROCESO DE CAPTURA CENTRALIZADA DE LOS 

NOMBRAMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 

EDUCATIVOS PARA NUEVO INGRESO, REANUDACIONES DE LABORES, 

PRORROGAS DE NOMBRAMIENTO Y PLAZAS ADICIONALES, PARA 

AGILIZAR EL PAGO DE REMUNERACIONES DE LOS TRABAJADORES DE 

LA INSTITUCION. 

4.  VIGILAR LA INTEGRACION, DEPURACION Y ACTUALIZACION DE LOS 

PADRONES DE BASIFICACION PRESENTADOS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS PARA GARANTIZAR QUE EL 

OTORGAMIENTO DE LA DEFINITIVIDAD EN LA PLAZA DEL TRABAJADOR 

SEA POR ANTIGÜEDAD. 

5.  VIGILAR LA VALIDACION, CAPTURA Y APLICACION DE DICTAMENES 

ESCALAFONARIOS EMITIDOS POR LA COMISION NACIONAL MIXTA DE 

ESCALAFON PARA QUE EL OTORGAMIENTO DE LA DEFINITIVIDAD EN LA 

PLAZA DEL TRABAJADOR SEA ACORDE AL DICTAMEN EMITIDO. 

6.    VIGILAR  LA  VALIDACION,  CAPTURA  Y  APLICACION  DE  MOVIMIENTOS 

PARA LA OBTENCION DE LA DEFINITIVIDAD PARA QUE EL 

OTORGAMIENTO DE LA DEFINITIVIDAD DE LOS GANADORES DEL 

CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE PLAZAS DOCENTES SEA 

ACORDE A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION. 
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 7. VERIFICAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE CAMBIOS Y PERMUTAS 
DE CENTROS DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO DE 
CAMBIOS Y PERMUTAS INTERESTATALES PARA PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES DE MOVILIDAD DEL PERSONAL. 

8.    REVISAR LA OPERACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE MANDO 
QUE SE DERIVAN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PARA LA 
GENERACION    DE    REMUNERACIONES    Y    ACTUALIZACION    DE    SU 
SITUACION LABORAL. 

9.    VIGILAR  LA  OPERACION  DE  MOVIMIENTOS  DE  PERSONAL  QUE  SE 
DERIVAN   DEL   CONCURSO   PARA   EL   OTORGAMIENTO   DE   PLAZAS 
DOCENTES A EFECTO DE DEFINIR LA ADSCRIPCION DEL TRABAJADOR Y 
GENERAR EL PAGO DE SUS REMUNERACIONES. 

10.  VALIDAR LA DOCUMENTACION DE LOS CONTRATOS DE HONORARIOS 
PARA    LLEVAR   A   CABO   EL   REGISTRO   DE   LOS   MOVIMIENTOS 
AUTORIZADOS. 

11.  VALIDAR EL  EJERCICIO DE LOS RECURSOS EN LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EMITIDA PARA TAL 
EFECTO CON EL FIN DE NO EXCEDER EL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
EN LA MATERIA. 

12. COORDINAR    LOS    MECANISMOS    DE    CONTROL    PARA    LAS 
INCORPORACIONES AL SERVICIO EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 
INSTITUCIONALES,  CON  EL  FIN  DE  CUBRIR  SUS  NECESIDADES  DE 
PERSONAL. 

13. SUPERVISAR  LAS  INCORPORACIONES  DE  LOS  MOVIMIENTOS  DE 
PERSONAL DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS INSTITUCIONALES, CON 
EL FIN DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PERFILES 
ESTABLECIDOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- COMPUTACION E INFORMATICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA 
AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
( HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE ALMACENES E INVENTARIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001087-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION 

DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.10 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 MN.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 



Miércoles 3 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección) 29  

 
OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

PROPONER POLITICAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ADMINISTRACION DE LOS ALMACENES Y EL CONTROL DE INVENTARIOS DE 

BIENES MUEBLES A FIN DE DESLINDAR RESPONSABILIDADES A LAS 

DIRECCIONES GENERALES Y A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
FUNCIONES 

PRINCIPALES 
1. SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL CONOZCAN Y APLIQUEN ADECUADAMENTE 

LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE ALMACENES E 

INVENTARIOS. 

2. COORDINAR LA DIFUSION DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

APLICABLES  PARA LA ALTA, BAJA Y DESTINO FINAL DE LOS  BIENES 

MUEBLES. 

3.  SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS PROCESOS DE ALMACENES E 

INVENTARIOS, DE ALTA, BAJA, DESTINO FINAL, REGISTRO Y CONTROL 

DEL INVENTARIO EN LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4.    VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE ENTRADA DE LOS BIENES MUEBLES 

ADQUIRIDOS POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO AL ALMACEN GENERAL DE LA MISMA, A FIN DE VERIFICAR 

QUE SE REALICE CONFORME A LOS LINEAMIENTOS VIGENTES. 

5.    EVALUAR  EL  PROCESO  DE  DESARROLLO  DE  INVENTARIOS,  ALTAS, 

BAJAS, DESALOJOS, DESTINO FINAL Y TRANSFERENCIAS CON EL FIN DE 

QUE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6.    DETERMINAR EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES DADOS DE BAJA POR 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

7.  COORDINAR Y SUPERVISAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION DE 

EVALUACION MENSUAL PROCEDENTE DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, PARA DETERMINAR CURSOS DE ACCION QUE 

POSIBILITEN   LA   ACTUALIZACION   DE   LOS   INVENTARIOS   EN   LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

8.    SUPERVISAR QUE SE APLIQUE LA NORMATIVIDAD EN LAS SOLICITUDES 

DE BAJA DE BIENES MUEBLES POR INUTILIDAD O INAPLICACION EN EL 

SERVICIO 

9.    VERIFICAR QUE LA BAJA DE BIENES MUEBLES POR ROBO, ACCIDENTE O 

DESTRUCCION CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10.  SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA ENAJENACION DE 

LOS BIENES MUEBLES. 

11. ESTABLECER Y VERIFICAR LA OPERACION DEL SISTEMA PARA EL 

CONTROL DE EXISTENCIAS EN EL ALMACEN GENERAL DE LA DIRECCION 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 

12. SUPERVISAR LA OPERACION DEL SISTEMA PARA EL PROCESO Y 

CONTROL DE INVENTARIOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

13.  REVISAR  LA  DOCUMENTACION  DE  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS 

DEL ORGANO DESCONCENTRADO Y PLANTELES EDUCATIVOS PARA 

DICTAMINAR EL ESTADO FISICO DE LOS BIENES PARA SU BAJA Y 

DESALOJO. 

14.  SUPERVISAR QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE ACUERDO A LO SOLICITADO. 

15.  VERIFICAR  QUE  LOS  BIENES  FUERON  RECIBIDOS  DE  CONFORMIDAD 

CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

16.  SUPERVISAR QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE AMPARA 

LOS BIENES CUMPLAN CON LA LIBERACION PARA SU PAGO. 

17.  COORDINAR EL PROCESO DE APLICACION DE PENAS CONVENCIONALES 

A LOS PROVEEDORES QUE INCURRAN EN RETRASO EN LA ENTREGA DE 

BIENES MUEBLES, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
- CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
- ADMINISTRACION 

- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

- CONTADURIA 

- ECONOMIA 
INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 
- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 

LABORAL 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 

AREA DE 

EXPERIENCIA 
AREA GENERAL 

CIENCIAS 

ECONOMICAS 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. ORINTACION A RESULTADOS 

3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 

PUESTO 
SUBDIRECCION DE CONVIVENCIA 

CODIGO DE 

PUESTO 
25-C00-1-M1C015P-0001366-E-C-F 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
N11 SUBDIRECCION 

DE AREA 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.10 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 MN.) 
ADSCRIPCION 

DEL PUESTO 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 
CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

ORGANIZAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS ESTATALES Y 

DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS LA OPERACION PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS 

FEDERALES Y/O LOCALES EN MATERIA DE CONVIVENCIA, A FIN DE 

PROPICIAR AMBIENTES DE APRENDIZAJE QUE PRIVILEGIEN UNA 

CONVIVENCIA  ARMONICA  PACIFICA  Y  DEMOCRATICA,  ENTRE  LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO. 
FUNCIONES 

PRINCIPALES 
1.  COLABORAR CON LAS INSTANCIAS ESTATALES PARA OPERAR LAS 

ESTRATEGIAS PROPUESTAS PARA LA PROMOCION DE AMBIENTES 

LIBRES DE ACOSO ESCOLAR, ABUSO SEXUAL Y MALTRATO ESCOLAR EN 

LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA, ESPECIAL, A FIN DE 

GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA POBLACION ESCOLAR. 

2.    DEFINIR   CON   LAS   ORGANIZACIONES   DEL   SECTOR   PUBLICO   Y/O 

PRIVADO, LAS ACCIONES PARA PROMOVER LA INVESTIGACION, 

CAPACITACION Y/O ACTUALIZACION DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS, A 

FIN DE FORTALECER LA PRACTICA DOCENTE EN MATERIA DE 

CONVIVENCIA, EN LOS NIVELES DE INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO. 
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3.  COORDINAR CON LAS INSTANCIAS NACIONALES Y/O LOCALES LA 

FORMULACION DE ESTRATEGIAS QUE GARANTICEN LA OPERACION, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O 

ESTRATEGIAS  FEDERALES  Y/O  LOCALES  ORIENTADOS  A  LA 

PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y DEMOCRATICA, A FIN DE 

FORTALECER AMBIENTES FAVORABLES PARA EL LOGRO EDUCATIVO 

EN LAS ESCUELAS DE INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE 

MEXICO. 

4.  COORDINAR CON LAS DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS, LA 

OPERACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O LOCALES ORIENTADOS 

A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y DEMOCRATICA, CON 

EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A QUE LAS ESCUELAS DE EDUCACION 

INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, DESARROLLEN 

AMBIENTES ARMONICOS Y LIBRES DE VIOLENCIA. 

5.    PROPORCIONAR A LAS AREAS REQUIRENTES INFORMACION SOBRE LA 

OPERACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES 

DESARROLLADAS EN LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS 

FEDERALES Y/O LOCALES ORIENTADOS A LA PROMOCION DE LA 

CONVIVENCIA PACIFICA Y DEMOCRATICA EN LAS ESCUELAS DE 

EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, A 

FIN DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RENDICION DE 

CUENTAS. 

6.    DEFINIR CON LAS INSTANCIAS NACIONALES Y LOCALES COMPETENTES 

LAS ACCIONES QUE GARANTICEN LA DISTRIBUCION Y USO DE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O LOCALES ORIENTADOS 

A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y DEMOCRATICA EN 

LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE ATENDER LOS COMPROMISOS DE LA 

ENTIDAD EN MATERIA DE CONVIVENCIA. 

7.  COORDINAR CON LAS DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS, LA 

DISTRIBUCION DE LOS MATERIALES EDUCATIVOS Y DE APOYO DE LOS 

PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O LOCALES 

ORIENTADOS A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y 

DEMOCRATICA, CON EL PROPOSITO DE QUE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, DESARROLLEN HABILIDADES QUE FAVOREZCAN 

AMBIENTES DE APRENDIZAJE ARMONICOS. 

8. INTERACTUAR CON LAS AREAS DE RECURSOS FINANCIEROS Y 

MATERIALES DE LA DGIFA PARA DAR SEGUIMIENTO A LA DISTRIBUCION 

Y USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O LOCALES ORIENTADOS 

A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y DEMOCRATICA EN 

LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE VALIDAR EL GRADO DE AVANCE DE LA 

OPERACION. 

9.    PROPORCIONAR  LA  INFORMACION  CUALITATIVA  Y  CUANTITATIVA  DE 

LOS PROCESOS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 

DESARROLLADAS, ASI COMO LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 

DIRECCION DE CONVIVENCIA, PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL 

RIESGO, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA RENDICION DE CUENTAS. 

10.  REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE DE 

MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION DE CONVIVENCIA, 

PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL RIESGO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS DE LA 

SALUD 
- MEDICINA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
- ADMINISTRACION 

- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

- EDUCACION 

- PSICOLOGIA 
EDUCACION Y 

HUMANIDADES 
- EDUCACION 

CIENCIAS DE LA 

SALUD 
- ODONTOLOGIA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 

AREA DE 

EXPERIENCIA 
AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 

- PREPARACION Y EMPLEO 

DE PROFESORES 
CIENCIA POLITICA - SOCIOLOGIA POLITICA 
CIENCIAS MEDICAS - CIENCIAS DE LA NUTRICION 
PSICOLOGIA - PSICOLOGIA SOCIAL 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 

PUESTO 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVENCION 

CODIGO DE 

PUESTO 
25-C00-1-M1C014P-0001014-E-C-F 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
O11 

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 MN.) 
ADSCRIPCION 

DEL PUESTO 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 
CONFIANZA 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO 

OPERAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ESTRATEGIAS ORIENTADOS A 

PROMOVER E IMPULSAR EL DESARROLLO SALUDABLE E INTEGRAL DE LA 

POBLACION ESCOLAR DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, EN EL MARCO DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

VIGENTE. 
FUNCIONES 

PRINCIPALES 
1.  ELABORAR  MATERIALES  DE  DIFUSION  PARA  HACER  DEL 

CONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA LAS ACCIONES Y 

PROGRAMAS EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL IMPLEMENTADAS POR 

LA ADMINISTRACION FEDERAL CON EL FIN DE QUE DOCENTES, 

DIRECTIVOS Y ALUMNOS SEPAN QUE HACER EN CASOS DE DESASTRES 

NATURALES Y PROVOCADOS. 

2.  PROPORCIONAR ORIENTACION Y ASESORIA A LOS PLANTELES DE 

EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN MATERIA DE PROTECCION 

CIVIL, CON EL FIN DE PROPORCIONARLES LAS HERRAMIENTAS QUE LES 

PERMITA PROTEGER SU VIDA. 
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 3.    CAPACITAR A LA COMUNIDAD Y NIVELES EDUCATIVOS EN MATERIA DE 

PROTECCION  CIVIL,  CON  EL  PROPOSITO  DE  FOMENTAR  ACTITUDES 

DE AUTOCUIDADO, HIGIENE Y SALUD. 

4.    PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE 

COLABORACION CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 

ESPECIALISTAS EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, CON EL FIN DE 

ACERCAR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA INFORMACION QUE APOYE A 

PROTEGER SU VIDA. 

5.    LLEVAR A CABO INVESTIGACIONES BIBLIOGRAFICAS RELATIVAS A LA 

PREVENCION DE LA SALUD, HIGIENE Y PROTECCION CIVIL, CON EL FIN 

DE PROPONER SU IMPLEMENTACION. 

6.  LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE 

COLABORACION     QUE     ESTABLEZCA     LA     DIRECCION     GENERAL 

DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO EN MATERIA DE 

PREVENCION,  SALUD,  HIGIENE  Y  PROTECCION  CIVIL,  CON  EL  FIN 

DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS 
PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS   SOCIALES 

Y ADMINISTRATIVAS 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

- EDUCACION 

- CIENCIAS SOCIALES 

- COMUNICACION 

- PSICOLOGIA 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 

AREA DE 

EXPERIENCIA 
AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
INVESTIGACION 

APLICADA 
- PREVENCION DE DESASTRES 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

( HABILIDADES, 

CONOCIMIENTOS, 

APTITUDES Y/O 

ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 

2. ORIENTACION DE RESULTADOS 

3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 

INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 

REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 

PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 

PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 

MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A  DESARROLLAR; NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 

TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 

SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 

MINISTRO  DE  ALGUN  CULTO  Y  NO  ESTAR  INHABILITADO  PARA  EL 

SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO 

LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE 

INDICAN PARA CADA CASO. 
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DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 

LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 

MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 

HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 

● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

●     IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 

●     IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE  (SE  ACEPTARA  CARTILLA  MILITAR  LIBERADA  (EN  EL 

CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

●   RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

●     ACTA   DE   NACIMIENTO   Y/O   FORMA   MIGRATORIA   FM3   SEGUN 

CORRESPONDA. 

●     CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 

●     DOCUMENTO  QUE  ACREDITE  EL  NIVEL  DE  ESTUDIOS  REQUERIDO 

POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE 

EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 

POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 

REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 

MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTE,  EXPEDIDA  POR  DICHA  AUTORIDAD,  EN 

TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 

REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 

160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 

ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 

PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 

ACREDITE  LAS  HORAS  DE  ESTUDIO  RESPECTIVAS  CON  FECHA  DE 

EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 

SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 

PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 

Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 

GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 

DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 

CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 

REALIZARA A TRAVES  DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO  EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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●   CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

●  COMPROBANTE  QUE  AVALE  LOS  AÑOS  DE  EXPERIENCIA 

REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 

RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 

DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 

CONTRATO LABORAL, ETC.) 

●     EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 

CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 

EXCELENTE  Y  QUE  SEAN  CONSECUTIVAS  E  INMEDIATAS 

ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 

ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL 

PUESTO   QUE   OCUPA   COMO   SERVIDOR   PUBLICO   DE   CARRERA 

TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 

PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 

LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 

DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 

A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 

ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 

REQUISITO. 

●     COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 

(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 

HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA   LA   ACREDITACION   Y   EVALUACION   DE   LA   INFORMACION   Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA  Y  GRADO  DE  DOCTORADO  O  POSTDOCTORADO)  AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

PARA   EL   CASO   DE   LA   LICENCIATURA,   MAESTRIA,   DOCTORADO   Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 

DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 

PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 

CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 

EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 

PROGRAMA   DE   RETIRO   VOLUNTARIO   EN   LA   ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 

EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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 LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA EL 24 

DE JULIO DE 2019, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 6TO PISO, COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 

RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 

DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 

LOS  DATOS  REGISTRADOS  EN  EL  SISTEMA  WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 

CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS;  DE  NO  ACREDITARSE  SU 

EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU 

CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE 

SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN 

RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE 

EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 
REGISTRO DE 

ASPIRANTES 
EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 

REALIZARA DEL 03 AL 16 DE JULIO DE 2019, A TRAVES DEL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 

QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 

DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 

DE LOS ASPIRANTES. 

AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 

CONCURSO  A  TRAVES  DE  WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,  SE  LLEVARA  A 

CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 

UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 

DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 

TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 

PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 

LOS   CANDIDATOS   DEBERAN   PRESENTAR   PARA   ACREDITAR   QUE 

CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LA CONVOCATORIA. 
DESARROLLO DEL 

CONCURSO 
EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 

SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 

ESTAR  SUJETA  A CAMBIOS,  DEBIDO  A  VARIABLES  QUE  AFECTAN  EL 

DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 

DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 

PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 

DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 

DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 

PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 

CONCURSO  O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 

DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 

TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 

CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES 

DE  ANTICIPACION  POR  MEDIO  DEL  CONTADOR  DE  MENSAJES  DEL 

SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA 

CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 
CALENDARIO DEL 

CONCURSO 
ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

PUBLICACION EL 03 DE JULIO DE 2019 
REGISTRO        DE        ASPIRANTES        POR 

MEDIO DE LA HERRAMIENTA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 03 AL 16 DE JULIO DE 

2019 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 

AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 03 AL 16 DE JULIO DE 

2019 
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 ETAPA  II:  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  Y 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
DEL 19 AL 22 DE JULIO DE 

2019 
ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 

REVISION DOCUMENTAL 

EL 24 DE JULIO DE 2019 

ETAPA IV: ENTREVISTA EL 31 DE JULIO DE 2019 
ETAPA V: DETERMINACION EL 31 DE JULIO DE 2019 
ETAPA II SE REALIZARA EN: 

EXAMENES DE     CONOCIMIENTOS:  CENTRO DE  DESARROLLO 

INFORMATICO  ARTURO  ROSENBLUETH;  UBICADO  EN  AV.  POLITECNICO 

N.3600,   COLONIA   SAN   PEDRO   ZACATENCO,   A   UN   COSTADO   DEL 

CINVESTAV, GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 

EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 

DESARROLLO  INFORMATICO  ARTURO  ROSENBLUETH;  UBICADO  EN  AV. 

POLITECNICO N.3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO 

DEL CINVESTAV, GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO 

ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 

AREA  DE  SERVICIO  PROFESIONAL  DE  CARRERA  DE  LA  UNIDAD  DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 

6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 

ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA 

REFORMA  122,  6TO  PISO,  COL.  JUAREZ,  CUAUHTEMOC,  C.P.  06600, 

CIUDAD DE MEXICO. 

NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 

ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 

INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 

ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 

PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 

QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 

APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 

COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 

DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 

DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 

COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 

QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 
TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 

ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 

ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO, https://www2.sepdf.gob.mx/spc/index.html O SIGUIENDO LA RUTA 

DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION INTERNA DE LA 

AEFCM> INFORMACION > PERSONAL> SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA> TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS 

DE INGRESO AL SPC EN LA AEFCM -- A PARTIR DE LA FECHA DE 

PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION. 

LAS  GUIAS  PARA  LA  EVALUACION  DE  LAS  HABILIDADES  SERAN  LAS 

CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 

SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 

ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 

INFORMACION  RELEVANTE.  -  GUIAS  DE  ESTUDIO  PARA  LAS 

EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 

*EL   EXAMEN   DENOMINADO   “APTITUD   PARA   EL   SERVICIO   PUBLICO: 

CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 

EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 

DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO 

PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 

RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 

DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 

COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 

CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 

DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 

ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Y   LAS   EVALUACIONES   DE   HABILIDADES   SI   EL   PARTICIPANTE   NO 

PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 

LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS  Y  LAS  EVALUACIONES  DE  HABILIDADES  QUE 

CONTINUEN  VIGENTES,  SERAN  CONSIDERADOS  CUANDO 

CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 

CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 

APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 

DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 

QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 

CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 

TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 

ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 

SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 

EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 

QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 

EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 

DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 

DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 

TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 

LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 

SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 

DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 

DE SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 

HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, 

CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA 

EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 

CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 

RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 

TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 

PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 

MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION 

DEL COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 

DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL 

CONOCIMIENTO   AL   INTERESADO,   A   TRAVES   DEL   CONTADOR   DE 

MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE 

LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
REVISION DE 

EXAMENES 
CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 

PROCESO   DE   SELECCION,   EL   ASPIRANTE   TENDRA   1   DIA   HABIL 

POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 

SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 

ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 

SELECCION,  CON  DOMICILIO  EN  PASEO  DE  LA  REFORMA  122,  COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO DE 09:00 A 15:00 

HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, 

CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA 

EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 

RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 

TRAVES  DEL  SECRETARIO TECNICO  PARA  SU  ANALISIS.  EL  PLAZO  DE 

RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 

POSTERIORES  A  LA  DETERMINACION  DEL  MISMO.  LA  DETERMINACION 

DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE 

REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A 

TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 

AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

LA REVISION  DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO  ESTA SE 

RELACIONE A LO SIGUIENTE: 

●     CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 

●     CRITERIOS DE EVALUACION 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 

SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 

NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 

ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 
REGLAS DE 

VALORACION 
1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 

2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 

3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 

4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: NO SERA MOTIVO 

DE DESCARTE EL RESULTADO QUE EL ASPIRANTE OBTENGA EN CADA 

UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 

5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 

SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 

ESPECIALISTAS,  UNO  POR  CADA  UNO  DE  LOS  TITULARES  DE  LOS 

COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 

LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 

DETERMINACION. 

6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 

LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 

ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 

10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 

PRELACION. 

7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 

EN  CASO  DE  NO  CONTAR  CON  AL  MENOS  UN  FINALISTA  DE  LOS 

PRIMEROS 5 ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO 

DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO 

DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 

PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 

8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 

DETERMINACION): 75 

9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 

TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 

COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 

PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 

10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 

DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 

PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 

(PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 

CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 

MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 

LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 

COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 

CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 

ALGUNO. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 

SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 

LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 

PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS 
30 

EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 
10 

III EVALUACIONES DE LA 

EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL 

MERITO 

EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA 
20 

VALORACION DEL 

MERITO 
10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 

 TOTAL: 100 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 

25  REACTIVOS,  LA  CALIFICACION  MINIMA  APROBATORIA  SERA  DE  75 

SOBRE  100  Y  ESTA  SE  OBTIENE  CONSIDERANDO  LA  CANTIDAD  DE 

ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 

LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES NO SERAN MOTIVO DE DESCARTE. 

LAS  EVALUACIONES  DE  HABILIDADES  QUE  SE  APLICARAN  SERAN  LAS 

SIGUIENTES DE ACUERDO AL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO VACANTE: 

JEFATURA   DE   DEPARTAMENTO:   ORIENTACION   A   RESULTADOS   Y 

TRABAJO EN EQUIPO. 

SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 

EQUIPO. 

DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 

DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 

EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 

VALORACION   DEL   MERITO   NO   SERA   MOTIVO   DE   DESCARTE,   SIN 

EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 

AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 

DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 

POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 

OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 

CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 

PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 

ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 

MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 

IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 

SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 

EN   LA   EVALUACION   DE   LA   EXPERIENCIA   SE   CALIFICARAN   LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS: 

1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 

ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 

CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 

DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 

CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 

CARGO  O  PUESTO  NO  SERAN  EVALUADOS  EN  ESTE  RUBRO,  AL  NO 

EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
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2.-  TIEMPO  DE  PERMANENCIA  EN  LOS  PUESTOS DESEMPEÑADOS.-  SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 

CARGOS   OCUPADOS   DEL   CANDIDATO.   DE   MANERA   ESPECIFICA,   A 

TRAVES  DEL  NUMERO  DE  AÑOS  PROMEDIO  POR  CARGO  O  PUESTO 

QUE POSEA. 

3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 

CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 

OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 

DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 

4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 

PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 

DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 

5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 

EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 

6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 

CALIFICARA  DE  ACUERDO  CON  LA  OPCION  DE  RESPUESTA 

SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 

TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 

A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 

DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 

B)  HE  DESARROLLADO  PUESTOS  QUE  REQUIERAN  COORDINAR  UNA 

SERIE  DE  FUNCIONES  Y  ACTIVIDADES  SIMILARES  Y  RELACIONADAS 

ENTRE SI. 

C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 

DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 

FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 

AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 

ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 

NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 

LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 

COMPARANDO   LA   REMUNERACION   BRUTA   MENSUAL   DEL   PUESTO 

ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 

8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 

RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 

PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 

ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 

CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 

CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 

AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 

AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 
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10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 

LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 

LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 

INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 

LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 

PARA  OBTENER  EL  PUNTAJE  REFERIDO  A  LA  EVALUACION  DE  LA 

EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 

QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 

ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 

HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 

BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 

DOCUMENTACION  DEBERA  ESPECIFICAR  CLARAMENTE  LA  SITUACION 

DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 

ELEMENTO  2,  SEÑALAR  LOS  PUESTOS  QUE  OCUPO  Y  EL  TIEMPO  DE 

PERMANENCIA  EN  CADA  UNO  DE  ELLOS;  ELEMENTO  6,  SEÑALAR  LAS 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 

PARA  OTORGAR  UNA  CALIFICACION,  RESPECTO  DE  LOS  ELEMENTOS 

ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

●     LOS  CANDIDATOS  SERAN  CALIFICADOS  EN  EL  ORDEN  EN  LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 

CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

●     A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 

AL 8. 

●     LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 

LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 

VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

●     LOS   CANDIDATOS   QUE   CUENTEN   CON   RESULTADOS   EN   LA 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 

CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 

SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 

ELEMENTOS: 

1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 

DISPOSICIONES  PREVISTAS  EN  LOS  ARTICULOS  43  Y  45  DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 

RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 

DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 

DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 

OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.-  RESULTADOS  DE  LAS  ACCIONES  DE  CAPACITACION.-  LOS 

RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE 

ACUERDO      CON      LAS      CALIFICACIONES      DE      LAS      ACCIONES 

DE CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE 

LAS    CALIFICACIONES    OBTENIDAS    POR    EL    SERVIDOR    PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 

HUBIEREN  AUTORIZADO  ACCIONES  DE  CAPACITACION  PARA  EL 

SERVIDOR  PUBLICO  DE  CARRERA  TITULAR,  NO  SERA  CALIFICADO  EN 

ESTE ELEMENTO. 
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4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 

CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 

ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 

CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA. 

5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 

RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 

TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 

OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 

TRABAJO,   EL   LOGRO   DE   METAS   ESTRATEGICAS   O   APORTARON 

BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 

PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 

NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE 

O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES 

DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD 

DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 

●  CERTIFICACIONES  EN  COMPETENCIAS  LABORALES  O  EN 

HABILIDADES  PROFESIONALES  DISTINTAS  A  LAS  CONSIDERADAS 

PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

●     PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 

LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

●     OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 

RELIGIOSO. 

6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 

ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 

ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 

LAS SIGUIENTES: 

●  FUNGIR  COMO  PRESIDENTE,  VICEPRESIDENTE  O  MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 

ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

●  TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 

UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

●     GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 

●     OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE 

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 

O RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 

SE   REFIEREN   A   LA   RECOMPENSA   O   GALARDON   OTORGADO   AL 

CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 

REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O 

ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 

POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 

COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 

●     PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

●     RECONOCIMIENTO  POR  COLABORACION,  PONENCIAS  O  TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 

COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 
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●   RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 

PUBLICO. 

●  PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 

CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

●     OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 

TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 

TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 

8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 

EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 

RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 

INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 

PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 

TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 

COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 

CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 

● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA. 

●     PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

●     SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 

●     DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

●     SERVICIOS   DEL   VOLUNTARIO,   ALTRUISMO   O   FILANTROPIA   (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 

●     OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

EN  NINGUN  CASO  SE  CONSIDERARAN  ACTIVIDADES  DESTACADAS  DE 

TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 

ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 

EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 

ESTUDIO  Y  GRADO  DE  AVANCE  AL  REQUERIDO  EN  EL  PERFIL  DEL 

PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA  Y  GRADO  DE  DOCTORADO  O  POSTDOCTORADO)  AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 

ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 

CUMPLIMIENTO  DEL  ELEMENTO  CORRESPONDIENTE,  LA  CUAL  PUEDE 

SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 

HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 

INVESTIGACION   Y/O   APORTACION   AL   RAMO.   LA   DOCUMENTACION 

DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 

EL  CUAL  DESEA  OBTENER  PUNTOS,  EJEMPLO:  ELEMENTO  2, 

CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 

DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 

NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 

EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 

SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 

PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 

ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

●   EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

●   TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 

CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 

ELEMENTOS 2 A 4. 

●     TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 

LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS  RESULTADOS  OBTENIDOS  EN  LAS  SUBETAPAS  DE  LA  ETAPA  III 

SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 

IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 

ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 

CONSIDERADOS   EN   EL   SISTEMA   DE   PUNTUACION   GENERAL,   SIN 

IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE 

REALIZARA UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION 

O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 

COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 

PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 

EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 

PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 

DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 

OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, 

ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 

RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 

NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES 

EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 

APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y 

ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 

ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 17 DE MAYO DE 2019. 

LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 

APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 

CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 

ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE 

UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 

FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 

EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
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 A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 

COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA  AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS 

DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 

CUANDO   EL   GANADOR   DEL   CONCURSO   TENGA   EL   CARACTER   DE 

SERVIDOR PUBLICO DE  CARRERA TITULAR,  PARA PODER SER 

NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 

LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 

TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 
REVISION 

DOCUMENTAL 
PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 

QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 

CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 

● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

●     IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 

●     IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE  (SE  ACEPTARA  CARTILLA  MILITAR  LIBERADA  (EN  EL 

CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

●   RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

●     ACTA   DE   NACIMIENTO   Y/O   FORMA   MIGRATORIA   FM3   SEGUN 

CORRESPONDA. 

●     CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 

●     DOCUMENTO  QUE  ACREDITE  EL  NIVEL  DE  ESTUDIOS  REQUERIDO 

POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE 

EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 

POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 

REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 

MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTE,  EXPEDIDA  POR  DICHA  AUTORIDAD,  EN 

TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

EN  EL  CASO  DE  QUE  EL  PERFIL  DEL  PUESTO  POR  EL  CONCURSO 

REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 

160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 

ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 

PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 

ACREDITE  LAS  HORAS  DE  ESTUDIO  RESPECTIVAS  CON  FECHA  DE 

EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 

SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 

PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 

Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 

GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 

DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 

CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 

REALIZARA A TRAVES  DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO  EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

●     CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 

COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

●   CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

●  COMPROBANTE  QUE  AVALE  LOS  AÑOS  DE  EXPERIENCIA 

REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 

RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 

DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 

CONTRATO LABORAL, ETC.) 

●     EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 

CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 

EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 

AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 

CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 

OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 

ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 

SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 

PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 

PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 

PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 

ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 

REQUISITO. 

●     COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 

(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 

HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL  DOCUMENTO  QUE  ACREDITE  EL  NIVEL  DE  ESTUDIOS  ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA  Y  GRADO  DE  DOCTORADO  O  POSTDOCTORADO)  AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

PARA   EL   CASO   DE   LA   LICENCIATURA,   MAESTRIA,   DOCTORADO   Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL 

SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL 

SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL 

MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO 

QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS 

DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 

DOCUMENTO PRESENTADO. 
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 ●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 

DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 

PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 

CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 

EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 

PROGRAMA   DE   RETIRO   VOLUNTARIO   EN   LA   ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 

EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA  ENTREGA  DE  DOCUMENTOS  DE  LOS  ASPIRANTES,  SERA EL  24  DE 

JULIO DE 2019, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS,  UBICADA  EN  PASEO  DE  LA  REFORMA  122,  6TO  PISO,  COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 
PUBLICACION DE 

RESULTADOS 
LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 

PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 

IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 

POR DICHO SISTEMA. 
DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 

I.     PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 

II.    PORQUE  NINGUNO  DE  LOS  CANDIDATOS  OBTENGA  EL  PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 

III.   PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 

EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 

CORRESPONDIENTES   COMITES   TECNICOS   DE   SELECCION   ASI   LO 

DETERMINEN. 
REACTIVACION DE 

FOLIOS 
CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 

ETAPA DE REVISION CURRICULAR, Y CON BASE EN EL NUMERAL 214 DEL 

MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 

RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. LOS COMITES 

TECNICOS DE SELECCION DE LOS PUESTOS EN CONCURSO INCLUIDOS 

EN LA PRESENTE CONVOCATORIA HAN DETERMINADO NO UTILIZAR EL 

MODULO DE REACTIVACION DE FOLIOS. 
PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 
EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 

IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 

GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 

SELECCION  A  LAS  DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  DEL  SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 

LOS  CONCURSOS,  SERAN  RESUELTOS  POR  EL  COMITE  TECNICO  DE 

SELECCION. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 

IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 

AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 

SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

RECURSOS HUMANOS; UBICADO PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 

JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO 

SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 

DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 

POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 

CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 

DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 

REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 

DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

LOS      DATOS      PERSONALES      DE      LOS      CONCURSANTES      SON 

CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 

EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA. 

2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 

INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN AVENIDA PASEO DE LA 

REFORMA 122, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COLONIA JUAREZ, 

CUAUHTEMOC C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 

15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 

OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 

PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 

INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 

FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 

3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 

ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 

INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALVARO OBREGON C.P., 

01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 

ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 

TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 

LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 

RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 
RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 

DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 

PRESENTES  CONCURSOS,  LA AUTORIDAD EDUCATIVA  FEDERAL  EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 

SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX Y OSCAR.LUNAC@AEFCM.GOB.MX 
 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Recursos Humanos 

de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX
mailto:OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX
mailto:SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX
mailto:SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX
mailto:LUNAC@AEFCM.GOB.MX
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 236 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 

Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 

2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 

del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 

siguientes dos plazas: 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 
P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 
$16,100.95 (DIECISEIS MIL CIEN PESOS 95/100 M.N.) 

Código de puesto 

y Ciudad 
14-510-1-E1C011P-0000461-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 

Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Verificar el saldo bancario para asegurar los recursos en la cuenta bancaria. 

F2.- Efectuar transferencia electrónica para cumplir con los lineamientos establecidos. 

F3.- Elaborar el registro para comprobación del pago efectuado. 

F4.- Verificar la integración de las solicitudes de recursos para comprobación de la información. 

F5.- Reunir la documentación actualizada para mantener alimentado el Sistema de Gestión de Calidad 

F6.- Realizar la medición de indicadores para la toma de decisiones. 

F7.- Reunir, reportar y colaborar en la implantación de las acciones que se generen para el logro de la 

mejora continua. 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Psicología Psicología Industrial 

Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 
Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

• Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE INGRESO Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 
N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 
$43,614.27 (CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

CATORCE PESOS 27/100 M.N.) 
Código de puesto 

y Ciudad 
14-510-1-M1C016P-0000436-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 

Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Verificar la operación del proceso de reclutamiento y selección de la STPS contemplando siempre las 

necesidades de la institución en total apego a la normatividad aplicable, para lograr la operación eficiente y 

eficaz de la institución. 

F2.- Llevar a cabo los procedimientos de reclutamiento y selección, en conjunto con los Comités Técnicos 

de Selección, para ocupar los puestos vacantes de la STPS, con base en los ejes rectores de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF). 

F3.- Supervisar que las invitaciones a las diversas etapas del proceso de selección, se realice por lo menos 

con dos días hábiles de anticipación a las y los aspirantes en concurso, así como analizar e integrar la 

información, para solventar requerimientos relativos a los procesos del subsistema 

F4.- Coordinar la integración y capacitación de las y los miembros de los Comités Técnicos de Selección, 

para la etapa de entrevista y orientarlos/as en la ejecución de la metodología de Contexto, Estrategia y 

Selección (CER), así como comprobar la adecuada aplicación de ésta. 

F5.- Supervisar los requerimientos de información solicitada por las o los representantes de la Secretaría 

de la Función Pública al interior de los Comités Técnicos de Selección, para el proceso de certificación de 

los concursos públicos y abiertos emitidos por la STPS. 

F6.- Coordinar la integración de los expedientes y constancias respectivas, así como cualquier otro 

documento que se genere a lo largo de los procedimientos de reclutamiento y selección sobre las plazas 

sujetas al Servicio Profesional de Carrera, para que la información sea clasificada en términos de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

F7.- Supervisar la elaboración del programa de difusión, para llevar a cabo el proceso de evaluación 

del desempeño. 

F8.- Coordinar la evaluación del desempeño anual de las y los servidores públicos, con la finalidad de 

alinear su rendimiento, respecto al ejercicio de las funciones que tiene conferidas el puesto que ocupa, con 

la misión y objetivos institucionales y orientarlo hacia el logro de resultados. 

F9.- Analizar los resultados de la evaluación del desempeño, para ejecutar las acciones pertinentes en la 

gestión de recursos humanos, tales como: identificación de potencial o talento, diagnóstico de necesidades 

de capacitación y aprendizaje, detección de áreas de mejora, decisiones de movilidad y desarrollo 

profesional, reconocimientos al personal destacado, establecimiento de metas, evaluación de programas 

de gestión de recursos humanos, entre otros, para establecer una mejora continua. 

F10.- Traspasar los datos de los candidatos/as ganadores/as de la herramienta electrónica Trabajaen al 

sistema RH-net, con base en la determinación del Comité Técnico de Selección correspondiente, con la 

finalidad de ejecutar el ingreso respectivo en dicho sistema. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Psicología Industrial 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos – Selección e Ingreso 

• Recursos Humanos – Profesionalización y Desarrollo 
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

participación 
1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 

ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 

de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 
Documentación 

requerida 
3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 

dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 

La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 

comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 

Técnico de Selección. 

1.   Comprobante   de   folio   asignado   por   el   portal   www.trabajaen.gob.mx   para 

el concurso. 

2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 

ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 

experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 

en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 

de   servicios,   constancias   de   empleos   en   hoja   membretada,   con   sello   y/o 

firmas  del  personal  directivo  de  la  empresa,  su  domicilio,  números  telefónicos, 

nombre completo, periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, 

contratos,  alta  o  baja  del  ISSSTE  o  el  IMSS,  talones  de  pago,  según  sea 

el  caso,  que  determinen  la  fecha  de  inicio  y  término  de  cada  periodo  laborado; 

de    lo    contrario    dicho    periodo    no    será    considerado.    No    se    aceptarán 

cartas   de   recomendación   como   constancia   para   acreditar   la   experiencia 

laboral   requerida.   Toda   documentación   emitida   en   el   extranjero   en   idioma 

diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. Las y los 

aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal en 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 

del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 

etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 

2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 

ocupado  y  periodo  en  el  cual  laboró  (mes  y  año);  para  acreditar  los  años  de 

experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 

en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas 

de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 

contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 

determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho 

periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para 

currículum vítae personal en: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 

del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 

etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 

Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 

proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 

correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se 

podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 

verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 

proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 

completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 

periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 

requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 

terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 

de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 

pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 

acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 

el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 

título  que  aparezca  registrado  en  la  página  de  internet  del  Registro  Nacional 

de Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 

constancia  o  acta  de  presentación  y/o  acreditación  del  examen  profesional,  ni 

cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 

y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar  la 
documentación  oficial  que  acredite  la  autorización  de  las  autoridades  Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente,  expedida  por  el  entonces  Instituto  Federal  Electoral  o  el  actual  Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm    dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 
de febrero de 2016, 6 de abril de 2017 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia 
de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre designación, 
previo a  obtener su  nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
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 De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso 

de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones 
por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar   “Formato   Carta   Protesta   no   ser   Servidor   Público   de   Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm    dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9.  Clave  Unica  de  Registro  de  Población  (CURP),  que  debe  ser  la  misma 
a la registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio  del  idioma  inglés,  en  la  etapa  de  evaluación  de  conocimientos  deberán 
presentar  en  original  y  copia  simple,  los  documentos  que  acrediten  dicho  nivel 
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el  servicio  público,  privado  o  social.  Para  consultar  la  metodología  y  escalas  de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el  aspirante  entregará  solamente  un  juego  de  copias  por  Convocatoria  y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita   como   requisito   de   contratación   para   la   ocupación   de   sus   puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier 
otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica   www.trabajaen.gob.mx   en   el   rubro   denominado   “Documentos   e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
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Etapas del 

concurso 
5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

establecidas a continuación 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 03 de julio de 2019 
Registro de Aspirantes Hasta el 17 de julio de 2019 

I Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro 

de aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación de Folios Hasta el 19 de julio de 2019 

II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluación de Habilidades 
Hasta el 16 de agosto de 2019 

III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito (Revisión Documental) 
Hasta el 30 de agosto de 2019 

IV Entrevista Hasta el 30 de septiembre 

de 2019 
V Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 30 de septiembre 

de 2019 
 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 

los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 

deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 

Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 

documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 
Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 

a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 

electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 

la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Presentación de 

Evaluaciones y 

vigencia de 

resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 

Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  emitido  en 

Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 

Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 

disposiciones  de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 

Secretaría”.  En  dado  caso  de  que  las  evaluaciones  no  sean  asignadas  por 

la Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 

Para  la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  deberá  presentarse  de  manera 

personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 

conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 

candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 

de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 

para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 

y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 

www.trabajaen.gob.mx)  a  través  de  los  mensajes  electrónicos  respectivos  que  le 

serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 

considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 

llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 

máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 

serán descartados. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes  serán  considerados  cuando  correspondan  a  las  mismas  herramientas 

a evaluar. 

1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 

descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 

determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 

por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de 

Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria 

de  70,  contando  a  partir  del  día  en  que  se  den  a  conocer  los  resultados  a 

través de Trabajaen. 

Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 

o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 

herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 

presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 

determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 

caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Reglas de 

valoración 
Las  Reglas  de  Valoración  General  se  determinan  con  base  en  el  Acuerdo 

No.  CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011  autorizado  por  el  Comité  Técnico  de 

Profesionalización  de  esta  STPS  en  su  4ª.  Sesión  Ordinaria  del  2  de  diciembre 

de 2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 

a)    Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 

máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 

denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 

70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 

habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 

respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 

aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 

que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 

universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de 

candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 

artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 

entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 

candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 

los  candidatos  ya  entrevistados,  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  36 

del Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 

funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 

sin decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 

criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas 

observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 

serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 

las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 

tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 

a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 

otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 

cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 

habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 

puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 

habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 

que serán considerados para la etapa de entrevista. 
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Sistema de 

Puntuación 
8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 

a concurso: 

Asignación de puntos por etapa y por rango de puesto para las convocatorias dirigidas 

a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 

para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 

CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 
20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 
10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 

conocimientos será motivo de descarte. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 

el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 

del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 

del Numeral 174 de las Disposiciones. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 

etapa III. 
Publicación de 

Resultados 
9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado para el concurso. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 

estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 

concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
Determinación y 

Reserva 
10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 

de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 

concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 

de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 

de selección. 

Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 

el ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b)   No  se  presente  a  tomar  posesión  y  ejercer  las  funciones  del  puesto  en  la 

fecha señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 

reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

como finalistas del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 

III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

IV.  En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
Reactivación 

de Folios 
12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 

candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 

de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 

solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 

STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 

Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

El escrito deberá incluir: 

•    Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se  observe  el 

número de folio de rechazo. 

•    Justificación de la reactivación del folio. 

•    Copia  de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la  experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 

•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 

•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 

de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 

2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando: 

1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 

2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 

concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 

Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en  la presente 

convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 

en la etapa de Revisión Curricular. 
Principios del 

Concurso 
13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso, la determinación del Comité 

Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 
Cancelación del 

Concurso 
14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 

concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b)    El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 

suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
Disposiciones 

Generales 
1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.    El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 

puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 

establecido en las disposiciones aplicables. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

4.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 

presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7o. piso, 

Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 

lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 

por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 

Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la 

dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 

electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 

la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  ubicada  en  Avenida  Insurgentes  Sur 

No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 

México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 

certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 

dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 

fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 

tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 

laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 

aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 

comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 

candidato a evaluar. 

10.  Cuando  el  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 

la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 

ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 

alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 
Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317, 

64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 

63050,  63025  y 63018,  de  lunes  a  viernes  en  un  horario  de  atención  de  09:00 

a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluación y 

Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario 

Técnico de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la 

Dirección General de Recursos Humanos 

Jorge Fernando Rodríguez González 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores CONVOCATORIA PUBLICA 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. CNBV-001-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005389-E-C-M Rama de Cargo Recursos humanos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N33 
Percepción Mensual 

Bruta 
$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización y 

Recursos Humanos 
Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Participar en la elaboración de las bases y los criterios que permitan la administración en materia de 

servicios personales del Capítulo 1000 en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a la 

estructura y tabuladores autorizados. 

2.- Verificar que los movimientos de plazas se realicen conforme al Plan Estratégico, con el objeto de 

controlar los cambios organizacionales. 

3.- Asistir al Director General en el reclutamiento, selección e inducción del personal para cubrir las plazas 

operativas autorizadas, con el fin de brindar apoyo a las diferentes áreas de la Comisión. 

4.- Atender los requerimientos y solicitudes de personal en materia de Recursos Humanos, a fin de dar 

cumplimiento a las obligaciones en materia de seguridad social y laboral. 

5.- Participar en el resguardo de los expedientes personales, de los datos que se encuentran bajo custodia 

de la Dirección General Adjunta de Operación de Recursos Humanos, a fin de mantener su 

confidencialidad. 

6.- Coordinar la aplicación de la evaluación del desempeño con el propósito de medir las capacidades y 

cumplimiento de las funciones de los Servidores Públicos de Carrera. 

7.- Aplicar la metodología de seguimiento, a fin de registrar los avances trimestrales de metas. 

8.- Asistir en la organización y control del desempeño de las funciones encomendadas a la Dirección 

General, aplicando las Normas Legales y Administrativas vigentes en materia de recursos humanos para 

cumplir con los objetivos y metas asignados. 

9.- Integrar el contenido de los informes mensuales de actividades y resultados desarrollados de las 

distintas Direcciones Generales Adjuntas, a fin de verificar que cumple con los Lineamientos establecidos 

para su presentación en las juntas o reuniones de trabajo. 

10.- Intervenir en el proceso relativo al Programa Anual de Servicio Social, a fin de abastecer a las áreas 

de personal de apoyo conforme a las Disposiciones Legales en la materia. 

11.-  Revisar  la información  requerida por las instancias correspondientes, para efectos de  auditorías 

internas y externas. 

12.- Informar a las autoridades de la CNBV de cualquier desviación que detecte, a fin de corregirla. 

13.- Cooperar en los procesos relativos a percepciones, administración de sueldos y prestaciones 

económicas del personal de la Comisión. 

14.- Cooperar en las acciones relativas a la administración del servicio médico, conforme a la Normatividad 

vigente, garantizando que los derechohabientes, reciban un servicio digno, conforme a las necesidades por 

enfermedad, maternidad, medicina preventiva y rehabilitación. 

15.-  Cooperar  en  el  proceso  relativo  al  otorgamiento  de  prestaciones  recreativas  y  socioculturales, 

fomentando la integración del personal de la Comisión y conciliación con la vida familiar. 

16.- Asistir al Director General en las gestiones necesarias, relacionadas con el Sindicato, en relación con 

las Condiciones Generales de Trabajo. 

17.- Participar en las acciones pertinentes para la detección de necesidades de capacitación, en la debida 

planeación de los cursos y eventos para cubrirlas. 
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18.- Participar en el proceso de del Programa de Becas-Financiamiento, salvaguardando la Normatividad 

vigente y debida administración del presupuesto asignado para ello. 

19.- Asistir al Director General en la verificación de los Lineamientos Generales para la formulación del 

Programa de Biblioteca, con la finalidad de cubrir las necesidades de información que se requiera. 

20.- Participar en las estrategias de difusión y comunicación interna, con la finalidad de dar a conocer al 

personal de la CNBV, temas relevantes en materia de cultura laboral, organizacional, prestaciones, 

conciliación de vida laboral y familiar, salud, etc. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Economía o 

Relaciones Industriales. 
Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area     de      Experiencia     Requerida:      Dirección 

y Desarrollo de Recursos Humanos u Organización y 

Dirección de Empresas. 
Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 

aspirante) 
Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 
1.   Recursos   Humanos   -   Relaciones   Laborales, 

Administración de Personal y Remuneraciones 

2. Dirección Estratégica de Recursos Humanos para 

Agregar Valor 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel avanzado. 

 
2) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005508-E-C-M Rama de Cargo Recursos humanos 
Número de 

Vacantes 
Una Nivel Administrativo N33 

Percepción 

Mensual Bruta 
$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización y 

Recursos Humanos 
Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Dar seguimiento al Programa de Becas-Financiamiento, a fin de evaluar que las solicitudes de los(as) 

empleados(as) de la CNBV cumplen con los requisitos considerados en los Lineamientos Específicos de 

Becas de Estudio y Apoyos Institucionales para el Desarrollo Humano. 

2.- Verificar la integración del presupuesto por concepto de Becas, para administrar los apoyos económicos 

otorgados para pago de colegiatura y/o manutención y dar continuidad a las becas autorizadas. 

3.- Controlar la información de los(as) becarios(as), para verificar el cumplimiento de obligaciones conforme 

a la Normatividad aplicable. 

4.- Verificar que se consoliden los resultados de Certificación de Capacidades de los(as) servidores(as) 

públicos(as), a fin de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. 
5.-  Validar  que  los  Exámenes  de  Certificación  estén  elaborados  conforme  con  las  Capacidades 
Profesionales definidas para el puesto, a fin de asegurar que los(as) servidores(as) públicos(as) sean 
evaluados(as) en las áreas de conocimiento requeridas. 
6.- Coordinar el proceso de Certificación de las Capacidades Profesionales a fin de contar con un historial 
individualizado de avance y desarrollo de los(as) servidores(as) públicos(as) con base en los Lineamientos 
del Servicio Profesional de Carrera. 
7.- Elaborar las minutas de las Sesiones del Comité Técnico de Profesionalización, para presentación de la 
Dirección General Adjunta de Capacitación y Desarrollo Humano respecto a las necesidades de 
Certificación, Evaluación del Desempeño y Becas que se requieren realizar, para visto bueno de la 
Dirección General de Organización y Recursos Humanos y aprobación del propio Comité. 
8.- Validar el proceso del despliegue de Metas Colectivas y de Metas Individuales de los(as) servidores(as) 
públicos(as) sujetos(as) al Servicio Profesional de Carrera, para integrar el Catálogo a nivel institucional de 
conformidad con las Disposiciones establecidas. 
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9.- Coordinar los mecanismos para el control, integración, análisis e interpretación de los resultados de los 

procesos de Evaluación del Desempeño, de los(as) servidores(as) públicos(as), para su validación 

conforme  a  la  Normatividad  establecida  y  al  modelo  de  Evaluación  del  Desempeño  autorizado  para 

la CNBV. 

10.- Administrar el Programa de Estímulos y Recompensas para el personal operativo en los términos de la 

Normatividad aplicable, a fin de garantizar su cumplimiento conforme a la Norma y Lineamientos 

establecidos. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, 

Economía,   Educación,   Psicología   o   Relaciones 

Industriales. 
Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Dirección  y 

Desarrollo  de  Recursos  Humanos  u  Organización 

y Dirección de Empresas. 
Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 

aspirante) 
Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 
1. Recursos Humanos - Profesionalización y 

Desarrollo 

2. Recursos Humanos - Selección e Ingreso. 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Access, Project e Internet 

nivel intermedio. 
 

Bases de Participación 

1a. Requisitos de 

participación 
Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 

escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 

bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal). 
2a. Documentación 

requerida 
La  Revisión  y  Evaluación  de  Documentos,  específicamente  en  lo  relativo 

al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 

Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 

Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 

Convocatoria, Trabajaen). 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 

cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 

residente permanente según corresponda. 

3.    La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 

escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 

manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 

encontrarse   con   algún   impedimento   legal;   y   que   la   documentación 

presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún 

programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 

los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 

y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes. 

5.    Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 

47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as) 

públicos (as) de carrera titulares. 

6.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 

de  los  empleos registrados incluyendo el  actual, en los  que se detallen 

claramente,   funciones   específicas,   puesto   ocupado   y   período   en   el 

cual laboró. 

8.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 

presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 

(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 

su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 

respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 

por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 

constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 

expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 

preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 

candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 

término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que 

la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 

el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 

recomendación. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 

Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 

documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 

del nivel de estudios solicitado. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 

académico  señale  “Titulado”  se  aceptará  cédula  y  título  profesional,  los 

cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 

Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 

de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 

entregar  el  Título  Profesional  y  Cédula  Profesional  registrada  en  la 

Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
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 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 

del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 

175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de   Recursos   Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así 

como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de 

Recursos  Humanos  y Organización  y el  Manual del  Servicio Profesional 

de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

9.   Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10.  Cuestionario de datos generales. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 

emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 

los  datos  registrados  en  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx  por  el  (la) 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 

de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 

de fecha 16 de enero de 2012. 

En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 

supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 

se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 
3a. Registro de 

candidatos 
La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 

cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 

candidatos (as). 
 

Programa del concurso: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 03/07/2019 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Revisión Curricular 

(en forma automatizada por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18/07/2019 al 22/07/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 29/07/2019 
*Evaluación de habilidades Hasta 05/08/2019 

*Presentación de Documentos y 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Hasta 12/08/2019 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 23/08/2019 
*Determinación del candidato ganador Hasta 02/10/2019 

 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 

avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 

ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 

Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 

de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo 

la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 

Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
5a. Presentación de 

Evaluaciones 
La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  comunicará  a  cada  aspirante, 

la  fecha,  hora  y lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las 

evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de 

la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; 

en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 

la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará  la  duración  máxima  de  cada  evaluación;  así  mismo,  se  informa 

que  el  tiempo  de  tolerancia  para  el  inicio  de  todos  los  exámenes,  será  de 

quince minutos. 

 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 

contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 

una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 

aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 

aprobatorio 

Subdirector (a) de Organización 

y Recursos Humanos 

 
5389 

 
80 

Subdirector (a) de Organización 

y Recursos Humanos 

 
5508 

 
80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del  sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

  El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 

herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 

vigencia  de  un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 

convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 

máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 

Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 

Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 

Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 

establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 

en el sistema de puntuación general. 

La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  aplicará  las  herramientas  de 

evaluación en sus instalaciones. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 

calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios 
Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 

a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 

en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 

lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 

primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 

tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 

entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 

no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 

entrevistados (as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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 Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de 

Determinación 
Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 

puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 

II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al  (la)  finalista  con  la  siguiente  mayor  Calificación  Definitiva,  que  podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 

causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso 
6a. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 

Valoración General 

El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados  obtenidos  por  aquéllos  con  el  puntaje  más  alto  en  su  esquema 

general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 

General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de 

Conocimientos 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 
Evaluación de 

Habilidades 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 

10 puntos 

10 puntos 
Evaluación de la 

Experiencia 
Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 
Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 

Resultados 
Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de 

Candidatos 
Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 

de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 

rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante  el  periodo  que  dure  su  vigencia  de  permanencia  en  la  reserva  de 

candidatos  (as)  y  tomando  en  cuenta  la  clasificación  de  puestos  y  ramas 

de  cargo  establecidos  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la 

Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores,  a  participar  en  concursos  bajo 

la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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9a. Declaración de 

Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo  40  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera 

en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 

siguientes causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria. 
10a. Cancelación de 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan 

causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus  derechos  a  alguna 

persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
11a. Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
12a. Resolución de 

dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 

de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 
13a. 

Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  de  la  Comisión  Nacional  Bancaria  y 

de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 

Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 

en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas   en   Avenida   de   los   Insurgentes   Sur   1735,   Primer   Piso,   Ala   Sur, 

Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro  Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de 

México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento 

para la Reactivación 

de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 

tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 

dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 

y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 

Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 

de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

mailto:mlopezr@cnbv.gob.mx
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 Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 

firma del candidato; 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 

de reactivación. 

Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.     El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 

hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 

La  Dirección  General  de  Organización  y  Recursos  Humanos,  notificará  al 

candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 

generales 
En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 

(a)  de  carrera  titular,  para  poder  ser  nombrado  (a)  en  el  puesto  sujeto  a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 

11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 

Pública Federal. 

Una  vez  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  haya  resuelto  sobre  el  (la) 

candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. María Celia Montiel Velasco 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-002-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005667-E-C-N Rama de Cargo Recursos materiales y 

servicios generales 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N31 

Percepción Mensual 

Bruta 
$43,614.27 (cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Funciones 
1.- Supervisar que los contratos y convenios de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza o los relativos a obra pública que se formalicen por la CNBV, cuenten con 
los requisitos mínimos indispensables establecidos en el Marco Normativo aplicable en la materia. 
2.- Supervisar que se solicite a los(as) proveedores(as) o contratistas la documentación legal establecida 
en el Marco Normativo aplicable en la materia, para elaborar los contratos o convenios correspondientes. 
3.-   Supervisar   que   los(as)   proveedores(as)   o   contratistas   firmen   los   contratos   o   convenios 
correspondientes, y que se recaben las firmas de los(as) servidores(as) públicos(as) de la CNBV que 
intervienen en dichos instrumentos, para concluir su formalización y enviar al área de finanzas para trámite 
de pago. 
4.- Revisión y seguimiento de los informes previos y circunstanciados de las inconformidades que se 
promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas, así como su entrega al Organo Interno de Control. 
5.- Revisar las actas de los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas 
a fin de verificar que estos se encuentren apegados al Marco Normativo aplicable en la materia. 
6.- Supervisar la entrega del archivo de las actas al área de adquisiciones, para su publicación en el 
Sistema Compranet. 
7.- Supervisar la integración de los expedientes de los instrumentos legales formalizados derivados de los 

procedimientos de contratación, de conformidad al Marco Normativo aplicable en la materia. 
8.- Proporcionar en el ámbito de su competencia la documentación o información requerida por los(as) 
Auditores(as) internos(as) o externos(as), de la Secretaría de la Función Pública o de la Auditoría Superior 
de la Federación, así como supervisar la atención de los requerimientos de solicitudes de información 
de la Unidad de Enlace de la CNBV a fin de colaborar en el desahogo de la información requerida por 
dichas instancias. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Administración, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Arquitectura. 
Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
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 Evaluación de Habilidades Habilidades  para  la  Comisión  Nacional  Bancaria  y 

de Valores 

(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 

aspirante) 
Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 
1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios 

2. Servicios Generales. 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel básico. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos 

de participación 
Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos     legales:     (Artículo     21     de     la     Ley    del     Servicio     Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal). 
2a. 

Documentación 

requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 

puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 

de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 

cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 

2.    Acta  de  nacimiento  y/o  forma  migratoria  Residente  permanente/Tarjeta  de 

residente permanente según corresponda. 

3.    La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un escrito 

para su llenado al momento de la revisión documental dónde manifestará bajo 

protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser  ministro  (a)  de  culto; 

no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. En caso de 

haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario en la 

Administración   Pública   Federal,   su   ingreso   estará   sujeto   a   lo   dispuesto 

en la normatividad aplicable. 

4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 

que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 

capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el 

número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5.    Los  (as)  Servidores  (as)  Públicos  (as)  de  Carrera  Titulares  para  efectos  de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 

del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 

6.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 

hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los 

empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 

funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
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8.   Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 

presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 

hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 

contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 

de pago que soporten el período laborado o en su defecto las constancias de 

retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 

recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto 

Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias 

de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, 

firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 

candidato(a),  periodo  laborado,  percepción,  puesto(s)  y  funciones 

desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 

servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 

haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las 

cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de 

los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 

cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas 

de recomendación. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 

académico  señale  "Terminado  o  Pasante"  se  aceptará  Carta  de  Pasante 

expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 

Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 

acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 

señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 

acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 

calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 

condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 

Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un plazo 

máximo de un año.) 

Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 

requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 

realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 

deberá  presentar  invariablemente,  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9.  Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 

10.  Cuestionario de datos generales. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión del fallo 

correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 

en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines de la revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos registrados en el 

cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 

En  caso  de  existir  falsedad  u  omisión  en  la  información  proporcionada  o  en  el 

supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se 

descartará  inmediatamente  al  aspirante,  sin  responsabilidad  para  la  Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 
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3a. Registro de 

candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá realizar 

a  partir  de  la  fecha  de  publicación  en  la  página  www.trabajaen.gob.mx,  la  cual 

asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 

bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 

desarrollo  del  proceso  hasta  antes  de  la  Entrevista  por  el  Comité  Técnico  de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) candidatos (as). 
 

Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 03/07/2019 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18/07/2019 al 22/07/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 29/07/2019 
*Evaluación de habilidades Hasta 05/08/2019 

*Presentación de Documentos y 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Hasta 12/08/2019 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 23/08/2019 
*Determinación del candidato ganador Hasta 02/10/2019 

 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 

avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 

ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a 

su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 

Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de 

Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
5a. Presentación 

de Evaluaciones 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 

lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia 

de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de 

Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 

de  anticipación a la fecha  y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 

tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 

 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación   de   la   Etapa   “Revisión   Curricular”,   y   en   lo   subsecuente   se 

contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 

duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de: 
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 Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 

aprobatorio 

Subdirector (a) de Programación, 

Presupuesto y Recursos Materiales 

 
5667 

 
80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida 

de 0 a 100 sin decimales. 

  El  resultado  obtenido  en  la  evaluación  de  habilidades,  realizada  con  las 

herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia 

de  un  año,  dicha  vigencia  será  únicamente  para  los  concursos  convocados 

por la CNBV. 

  En   caso   de   que   un   (una)   aspirante   requiera   revisión   de   exámenes   o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 

tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre 

Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, en 

Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 

de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 

numeral  219  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 

fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación 

en sus instalaciones. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 

Experiencia  y  la  Valoración  del  Mérito,  emitidas  por  la  Secretaría  de  la  Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 

para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios 
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Etapa de 
Entrevista 

Los   resultados   obtenidos   en   los   diversos   exámenes   y   evaluaciones,   serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, 
el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será 
como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 
Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo 

de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

Ganador  (a)  del concurso, al finalista que  obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso 
6a. Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

Las  Reglas  de  Valoración  General  y  el  Sistema  de  Puntuación  General,  los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 

Valoración General 

El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 

evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 
Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 

10 puntos 

10 puntos 
Evaluación de la 

Experiencia 
Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 
Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación 

de Resultados 
Los   resultados   de   los   concursos,   serán   publicados   en   el   portal   electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de 

Candidatos 
Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 

de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de 

cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 

(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 

reserva de aspirantes. 
9a. Declaración 

de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. 

Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios 

del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia 

de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de 

Carrera, vigente a la fecha. 
12a. Resolución 

de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos 

(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 

encuentra  disponible  el  correo  electrónico  mlopezr@cnbv.gob.mx,  así  como  un 

módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 

y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 
13a. 

Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

en  Insurgentes  Sur  1971,  Plaza  Inn  Torre  Sur,  Piso  3,  Col.  Guadalupe  Inn, 

C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. 
Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur  1735,  Primer Piso,  Ala Sur, Col.  Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. 

Procedimiento 

para la 

Reactivación de 

Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 

días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar que 

cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 

Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en 

Ciudad  de  México  en  el  área  de  Admisión  de  Personal  de  10:00  a  14:00  hrs, 

anexando la siguiente documentación: 

Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 

del candidato; 

Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx  donde  se  observe  su  folio 

de rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original  y  Copia  de  los  documentos  comprobatorios  actualizados  de  su  petición 

de reactivación. 

Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 

será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a 

sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 

procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato el 

Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
16a. 

Disposiciones 

generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 

el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) 

ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 

dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 

podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 

Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores CONVOCATORIA PUBLICA 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. CNBV-003-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Especialista de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005882-E-C-M Rama de Cargo Recursos humanos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O33 
Percepción Mensual 

Bruta 
$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización 
y Recursos Humanos 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.-  Recopilar  y  analizar  la  información  para  el  cumplimiento  de  lo  que  establecen  los  programas 

PROIGUALDAD y PRONAIND que lleva la Dirección General Adjunta Técnica de Recursos Humanos, para 
presentar a la SHCP y CONAPRED. 
2.- Contribuir en la elaboración de los reportes sobre los Programas estratégicos PROIGUALDAD y 
PRONAIND de la Dirección General Adjunta Técnica de Recursos Humanos, a fin de mostrar el avance de 
los mismos a la SHCP y CONAPRED. 
3.- Coordinar la incorporación a la Intranet institucional de la información de los programas PROIGUALDAD 
y PRONAIND, que maneja la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, a fin de que estén 
a disposición del personal de la CNBV. 
4.- Colaborar en lo referente a la logística para realizar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité 
de Etica de la CNBV y tomar nota de los acuerdos para la elaboración del acta de la sesión del Comité. 
5.- Colaborar en la logística para la realización de los diferentes eventos relacionados con los programas 

PROIGUALDAD y PRONAIND de acuerdo a los compromisos establecidos en los mismos. 
6.- Contactar a representantes de organismos relacionados con los programas PROIGUALDAD y 
PRONAIND, con el propósito de obtener información que sea de utilidad a la CNBV en el cumplimiento 
y desarrollo de los mismos. 
7.- Realizar estudios de mejores prácticas en materia de Recursos Humanos, con el objeto de eficientar la 
operación de la DGORH. 
8.-  Colaborar  con  las  unidades  administrativas  integrantes  de  la  DGORH,  en  la  formulación  y/o 
actualización de sus procesos de trabajo, con el propósito de que cumplan con las especificaciones 
técnicas y la normatividad establecida en su elaboración. 
9.- Diseñar y proponer los mensajes y comunicados a difundir con motivo del Programa de Igualdad de 

Género de la CNBV y el PRONAIND, a fin de cumplir con las líneas de acción de los mismos. 
Perfil y 

Requisitos 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Psicología, Relaciones 
Comerciales, o Relaciones Industriales. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos u Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
Capacidades Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de 

Personal y Remuneraciones 
2. Recursos Humanos - Selección e Ingreso 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel avanzado. 
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2) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005802-E-C-M Rama de Cargo Recursos humanos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 

Bruta 
$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización 

y Recursos Humanos 
Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Registrar y renovar anualmente los Programas de Servicio Social con las Instituciones de Enseñanza 

Superior, para contar con prestadores(as) de Servicio Social conforme a la Normatividad. 

2.- Promover la creación de Convenios de Colaboración con las Instituciones de Enseñanza Superior, para 

el reclutamiento de personal en la modalidad de Prácticas Profesionales. 

3.- Entrevistar a los(as) candidatos(as) a prestadores(as) de Servicio Social, con la finalidad de conocer las 

habilidades de los(as) mismos(as) y su asignación a las distintas áreas de la CNBV conforme a los perfiles 

académicos requeridos. 

4.- Coordinar la asignación de candidatos(as) a prestadores de Servicio Social o Prácticas Profesionales 

con los(as) supervisores(as) encargados(as) de cada área, para la recepción de los(as) alumnos(as). 

5.- Supervisar el proceso administrativo de ingreso y conclusión de la prestación de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales de los(as) candidatos(as) seleccionados(as), a fin de contar con un control que 

permita consultar fechas de ingreso y término, así como el registro de horas de servicio de cada uno de 

los(as) prestadores(as). 

6.- Supervisar que los(as) prestadores cumplan con los requisitos establecidos por la CNBV y por la 

Institución de Enseñanza Superior de procedencia, a fin de dar seguimiento al periodo de Servicio Social o 

Práctica Profesional de cada prestador(a). 

7.- Supervisar la contratación y permanencia de los(as) prestadores(as) de Servicio Social de la CNBV, a 

fin de abastecer con oportunidad a las áreas con personal apropiado para las funciones conforme a los 

perfiles académicos y a los Programas de Servicio Social registrados ante las instituciones educativas. 

8.-Supervisar  el  mantenimiento  físico  y  digitalizado  de  los  expedientes  de  personal,  mediante  la 

depuración, incorporación y baja de documentos que lo integran, a fin de que contengan la información 

actualizada de los(as) servidores(as) públicos(as). 

9.- Coordinar el registro y control de los expedientes del personal de la CNBV para dar respuesta a 

solicitudes de información formuladas por el(la) Director(a) General de Organización y Recursos Humanos 

y/o por auditorías internas o externas. 

10.- Participar como suplente(a) en el Comité de Selección en el proceso de concurso de plazas vacantes 

sujetas al Servicio Profesional de Carrera, para contribuir a la selección de candidatos(as) a ocupar dichas 

plazas. 
Perfil y 

Requisitos 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Psicología o 

Relaciones Industriales. 
Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Dirección  y  Desarrollo  de 

Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
Capacidades Técnicas/ 

Conocimientos 
1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de 

Personal y Remuneraciones 

2. Recursos Humanos - Selección e Ingreso 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
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Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria.   Adicionalmente   se   deberá   acreditar   el   cumplimiento   de   los 
siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 

2a. Documentación 

requerida 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3.    La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios  obtenidos  en  el  ejercicio  profesional,  capacitación  y  cargos  o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5.    Los  (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 

6.   Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

8.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio  hasta  su fin,  para  lo  cual  se  aceptarán:  hojas  únicas  de  servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en su 
defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, 
oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos  por  la Institución  en la  cual  se  haya  realizado  o  por  la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales 
de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual  se  concurse.  Sólo  se  aceptarán  cartas  como  Becario(a)  hasta  por  un 
máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría   de   Educación   Pública,   en   su   defecto,   podrá   presentar   el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9.  Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10.  Cuestionario de datos generales. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria  y  de  Valores,  se  reserva  el  derecho  de  solicitar,  hasta  antes  de  la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los 
datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido 
en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes  bases,  el  cual  servirá  para  formalizar  la  inscripción  a  éste  y  de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 

Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 03/07/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18/07/2019 al 22/07/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 29/07/2019 
*Evaluación de habilidades Hasta 05/08/2019 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 12/08/2019 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 23/08/2019 
*Determinación del candidato ganador Hasta 02/10/2019 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 

avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 

ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 

Transparencia/Transparencia  Focalizada/Servicio  Profesional  de  Carrera,  a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 

ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 

Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
5a. Presentación de 

Evaluaciones 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 

el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 

el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 

minutos. 

•    La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 

contemplarán las siguientes premisas: 

•    La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 

una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 

aprobatoria deberá ser de: 
Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 

aprobatorio 
Especialista de Organización y 

Recursos Humanos 
5882 80 

Subdirector (a) de Organización y 

Recursos Humanos 
5802 80 

•    La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

•    El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 

herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 

vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 

convocados por la CNBV. 

•   En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 

máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 

la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 

Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 

de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 

Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 

en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 

vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación. 

•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y   valoración   del   mérito,   así   como   la   etapa   de   entrevistas,   serán 

consideradas en el sistema de puntuación general. 

La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  aplicará  las  herramientas  de 

evaluación en sus instalaciones. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 

calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios 
Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 

a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 

se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del 

Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de 

Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 

altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 

tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 

compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 

continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían 

en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 

entrevistados (as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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 Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de 

Determinación 
Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 

puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 

II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 

causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso 
6a. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 

Valoración General 

El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 

los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 

general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 

General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de 

Conocimientos 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 
Evaluación de 

Habilidades 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 

10 puntos 

10 puntos 
Evaluación de la 

Experiencia 
Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 
Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 

Resultados 
Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de 

Candidatos 
Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 

rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante  el  periodo  que  dure  su  vigencia  de  permanencia  en  la reserva  de 

candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 

cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 

convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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9a. Declaración de 

Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva 

convocatoria. 
10a. Cancelación de 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

III.   El  CTP  determine  que  se  modifica  o  suprime  del  Catálogo  el  puesto 

en cuestión. 
11a. Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
12a. Resolución de 

dudas: 
A  efecto  de  garantizar  la  atención  y resolución  de  las  dudas  que  los  (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así  como  un  módulo  de  atención  telefónico  en  el  número  14-54-64-72,  en 

horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 
13a. Inconformidades: Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 

Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 

en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

mailto:mlopezr@cnbv.gob.mx
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15a. Procedimiento 

para la Reactivación 

de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 

tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 

dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 

y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 

Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 

de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 

firma del candidato; 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 

de reactivación. 

Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 

hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 

candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
16a. Disposiciones 

generales 
En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 

(a)  de  carrera  titular,  para  poder  ser  nombrado  (a)  en  el  puesto  sujeto  a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 

75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

La Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores CONVOCATORIA PUBLICA 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. CNBV-004-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005674-E-C-N Rama de 

Cargo 
Recursos materiales y 

servicios generales 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 

Bruta 
$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Programación, 

Presupuesto y Recursos Materiales 
Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Funciones 
1.- Supervisar la recepción de documentos que llegan a la Oficialía de Partes, a fin llevar a cabo la gestión 

de los documentos en tiempo y forma conforme a la Normatividad vigente. 

2.- Supervisar que siempre esté dispuesto (infraestructura y personal), el servicio de recepción de 

documentos en la oficialía de partes en horas y días hábiles, a fin de recibir la documentación y 

correspondencia en tiempo y forma destinadas a las diferentes Unidades Administrativas de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

3.- Supervisar y asesorar en la digitalización de documentos que llegan a la oficialía de partes, a fin de 

cumplir con los estándares de calidad requeridos en la fidelidad de la imagen, así como la oportunidad del 

servicio. 

4.- Supervisar que se realice el registro correcto de la información básica en el Sistema de Gestión 

Institucional, conforme a las indicaciones establecidas en la guía de operación para el control y gestión de 

asuntos de la Comisión y en función del Manual de Operación, a fin de que el área encargada de su 

atención y cuente con los elementos necesarios para la gestión del mismo. 

5.- Supervisar que se turne a las áreas correctamente los asuntos recibidos conforme a lo establecido en el 

"Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios 

Generales", así como las indicaciones establecidas en la Guía de Operación para el Control y Gestión 

Institucional de Asuntos de la Comisión, y en función del Manual de Operación del Sistema de Gestión 

Institucional, a fin de que el área encargada inicie su gestión. 

6.- Supervisar que el área de mensajería estén realizando sus actividades en tiempo y forma, para la 

correcta recepción de los documentos relativos. 

7.- Asesorar a los(as) usuarios(as) en la consulta y búsqueda de asuntos en el Sistema de Gestión 

Institucional, a fin de poder proporcionar un servicio adicional a las diferentes áreas de la Institución. 

8.- Supervisar la digitalización y el archivo electrónico de los acuses de envíos una vez turnados a las 

áreas usuarias, para resolver dudas futuras respecto al destino de los mismos. 
Perfil y 

Requisitos 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Arquitectura. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho o Economía. 
Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

2. Servicios Generales 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel basico. 

 
2) Puesto Especialista Contencioso 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005518-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O33 
Percepción Mensual 

Bruta 
$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Contenciosa Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 

1.- Estudiar las consultas que en el ámbito de su competencia formulen las áreas de supervisión del 

Organismo, así como las entidades financieras, con la finalidad de proponer la respuesta que resulte 

procedente en estricto apego a derecho. 

2.- Elaborar los estudios e investigaciones jurídicas que sean encomendados o que se requieran para la 

resolución de las consultas. 

3.- Atender y dar respuesta vía telefónica o personal a las consultas jurídicas que se reciban de las 

diversas Unidades Administrativas de la CNBV. 

4.- Analizar y revisar las propuestas de respuesta formuladas por las diversas áreas del Organismo a las 

solicitudes de información que ingresen al Sistema INFOMEX del Gobierno Federal, con el fin de que se 

someta a consideración superior opinión respecto de la procedencia de dichas respuestas con base en su 

Marco Normativo aplicable, a efecto de que dichas solicitudes sean atendidas en tiempo y forma, así como 

asesorar a todas las Unidades Administrativas de la CNBV respecto a la leyenda de clasificación que se 

debe incluir en los oficios que emitan, así como en la etiqueta de clasificación que deben llevar los 

expedientes de cada una de ellas. 

5.- Elaborar los proyectos de respuesta, pruebas y alegatos que se requieran para la atención de los 

recursos administrativos que en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental sean instaurados en contra de las respuestas que el Organismo emita respecto de 

las solicitudes de información ingresadas al Sistema INFOMEX del Gobierno Federal, a fin de que sean 

atendido con estricto apego a derecho, así como asistir a las audiencias necesarias para la atención de 

dichos recursos. 

6.- Revisar y aprobar semestralmente o cuando así se requiera, los expedientes clasificados como 

reservados de todas y cada una de las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, a efecto de validar su fundamentación de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental y con los Lineamientos Generales para la clasificación de 

expedientes reservados emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

7.- Elaborar los proyectos de autorización o rechazo respecto de las solicitudes de designación de 

liquidador, conciliador o síndico de Sociedades de Inversión, Sociedades Operadoras de Inversión, Casas 

de Bolsa, Especialistas Bursátiles, Bolsas de Valores y contrapartes centrales, con la finalidad de que 

dichos proyectos se realicen en estricto apego a derecho. 

8.- Analizar los proyectos de bases y contratos que se generen con motivo de los procedimientos de 

licitación que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, celebre para la Adquisición, Arrendamientos y 

Servicios que la misma requiera, con la finalidad de comprobar que tales proyectos se apeguen a las 

Disposiciones legales aplicables. 

9.- Recomendar en las reuniones de Subcomité de Revisión de Bases, de aclaraciones, de apertura de 

propuestas técnicas y en las de apertura de propuestas económicas derivadas de los procesos de licitación 

que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores pretenda llevar a cabo, lo que corresponda conforme con 

el Marco Normativo aplicable, con el fin de que aquellas se lleven a cabo con estricto apego a derecho. 
Perfil y 

Requisitos 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho 
Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos o 

Derecho y Legislación Nacionales. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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 Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2 Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 

 
3) Puesto Especialista Contencioso 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006057-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 

Bruta 
$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Contenciosa Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 

1.- Elaborar los Proyectos de demandas de amparo directo e indirecto, en los casos en que las autoridades 

judiciales y/o administrativas lesionen las garantías individuales del Organismo, así como elaborar los 

Proyectos de informes previos y con justificación que sean necesarios. 

2.- Elaborar los Proyectos de oficio por los que se ofrezcan pruebas y se formulen alegatos respecto de los 

juicios de amparo en los que el Organismo sea parte, sosteniendo la constitucionalidad de los actos 

reclamados en los casos en que la Comisión tenga el carácter de quejosa o tercera perjudicada, así como 

los oficios por los que se interpongan los recursos de revisión o de queja cuando sean procedentes, con la 

finalidad de que todos los documentos sean presentados en tiempo y forma ante la autoridad 

correspondiente. 

3.- Revisar las notificaciones de los juicios de amparo en los que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores sea quejosa, tercera perjudicada o autoridad responsable, para su control y seguimiento. 
Perfil y 

Requisitos 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho 
Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos o 

Derecho y Legislación Nacionales. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2 Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel básico. 

 
4) Puesto Subdirector (a) Contencioso 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005635-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 

Bruta 
$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Contenciosa Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 

1.- Examinar las notificaciones de los diversos juicios en los que el Organismo sea parte o tenga algún 

interés, para proponer las promociones a realizarse para su debida atención. 

2.- Revisar y, en su caso, elaborar todos los documentos que se requieran en cada una de las etapas 

procesales de los juicios en los que este Organismo sea parte o tenga interés, con la finalidad de que 

dichos documentos sean presentados en tiempo y forma ante la autoridad correspondiente. 

3.- Supervisar las actividades inherentes a la tramitación de las demandas de concurso mercantil de las 

entidades sujetas a la supervisión de la Comisión que hayan sido revocadas, con la finalidad de que el área 

de supervisión competente cuente con los elementos suficientes para determinar que se actualizan los 

supuestos previstos en la Ley de concursos mercantiles. 

4.- Examinar y, en su caso, elaborar las demandas de promoción de nombramiento de liquidador y/o 

cancelación de registro de las entidades sujetas a la supervisión de la Comisión que hayan sido revocadas, 

con la finalidad de que estas se presenten oportunamente ante la autoridad judicial. 

5.- Supervisar la elaboración de los escritos con los que se comparece en cada una de las etapas del 

proceso, para verificar que se encuentren apegados a derecho. 
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6.- Examinar y, en su caso, elaborar los proyectos de resolución de los requerimientos de información que 

formulen las distintas autoridades, a fin de que las resoluciones que se emitan se apeguen al Marco 

jurídico aplicable. 
7.- Elaborar la demanda de garantías que corresponda al acto que se señale como reclamado, con la 

finalidad de que se restituya al Organismo en el goce de sus garantías. 

8.- Elaborar los proyectos de recursos de revisión, queja o reclamación y demás medios de defensa que 

procedan en contra de las resoluciones desfavorables a los intereses de la Comisión, para procurar la 

pronta restitución de las garantías individuales de que el Organismo haya sido objeto de violación. 
Perfil y 

Requisitos 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho 
Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos o 

Derecho y Legislación Nacionales. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2 Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 

 
5) Puesto Especialista Contencioso 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005435-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 

Bruta 
$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Contenciosa Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 

1.- Elaborar los Proyectos de resolución de los recursos de revisión, así como las carátulas de los asuntos 

que serán turnados a la Junta de Gobierno y al Comité de Sanciones, para su aprobación, a fin de que 

dichas resoluciones se encuentren apegadas a derecho. 

2.-  Elaborar  los  Proyectos  de  resolución  de  las  solicitudes  de  condonación  respecto  de  sanciones 

impuestas por el Organismo y otros actos emitidos por éste, con la finalidad de que los mismos se realicen 

en estricto apego a derecho. 

3.- Elaborar los escritos de contestación a la demanda, de ofrecimiento de pruebas y cualquier otra 

promoción que resulte necesaria en los juicios de nulidad y de amparo y en los recursos de revisión fiscal 

en los que el Organismo sea parte o pueda resultar afectado, con la finalidad de cumplir en tiempo y 

formas legales con la presentación de dicha documentación. 
4.- Elaborar los oficios por los que se dé cumplimiento a las ejecutorias dictadas por el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, derivadas de los juicios de nulidad iniciados en contra de actos emitidos por 

este Organismo, con la finalidad de evitar que sea sancionado y por ende afectado en su patrimonio. 
5.- Elaborar los Proyectos de oficio por los cuales se revoca la autorización para operar de las entidades 

financieras, debiendo estar debidamente fundamentados y motivados, con la finalidad de proceder a su 

notificación. 
6.- Elaborar los Proyectos de resolución a reclamaciones patrimoniales de Estado, a efecto de que se 

atiendan oportunamente. 
Perfil y 

Requisitos 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho 
Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos o 

Derecho y Legislación Nacionales. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2 Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel básico. 
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Bases de Participación 

 

1a. Requisitos de 

participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 

escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 

bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 

de  los  siguientes  requisitos  legales:  (Artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
2a. Documentación 

requerida 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 

del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos 

y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, 

Trabajaen). 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 

cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 

residente permanente según corresponda. 

3.    La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 

escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 

manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano 

(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) 

con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la 

documentación presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado 

(a) por algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 

los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 

y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes. 

5.    Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 

acreditar  las  evaluaciones  del  desempeño  anuales  a  que  se  refiere  el 

artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 

aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 

(as) públicos (as) de carrera titulares. 

6.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 

los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 

funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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8.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 

desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 

honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período 
laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de 

impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 

empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre 
completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 

funciones   desempeñadas,   Asimismo,   se   aceptará   la   carta,   oficio   o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica 

que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 

el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación. 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico  señale “Titulado” se  aceptará  cédula  y título profesional,  los 

cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 

entregar  el  Título  Profesional  y  Cédula  Profesional  registrada  en  la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 

175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez 

o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
9.    Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 
10.  Cuestionario de datos generales. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 

emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

así  como  los  datos  registrados  en  el  cuestionario  de  datos  generales,  en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 

supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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3a. Registro de 

candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 

cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 

candidatos (as). 
 

Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 03/07/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/07/2019 al 17/07/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18/07/2019 al 22/07/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 29/07/2019 
*Evaluación de habilidades Hasta 05/08/2019 

*Presentación de Documentos y 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Hasta 12/08/2019 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 23/08/2019 
*Determinación del candidato ganador Hasta 02/10/2019 

 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 

avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 

ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
4a. Temarios Los  temarios  y  bibliografías  referentes  al  examen  de  conocimientos  se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 

Transparencia/Transparencia  Focalizada/Servicio  Profesional  de  Carrera,  a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 

ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 

Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
5a. Presentación de 

Evaluaciones 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 

el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 

el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 

minutos. 

•    La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación  de  la  Etapa  “Revisión  Curricular”,  y  en  lo  subsecuente  se 

contemplarán las siguientes premisas: 
•    La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 

una  duración  de  dos  horas  aproximadamente  y  la  calificación  mínima 

aprobatoria deberá ser de: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Especialista de Programación, Presupuesto 
y Recursos Materiales 

5674 80 

Especialista Contencioso 5518 80 
Especialista Contencioso 6057 80 
Subdirector (a) Contencioso 5635 80 
Especialista Contencioso 5435 80 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

•    El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 

herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

•   En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

•    Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 

Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá 
efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y   valoración   del   mérito,   así   como   la   etapa   de   entrevistas,   serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  aplicará  las  herramientas  de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de Entrevista Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de 
Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

http://www.gob.mx/cnbv


96 (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019  

 
7a. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de  Selección  que  no  resulten  ganadores  (as)  del  concurso  y  obtengan  un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante  el  periodo  que  dure  su  vigencia  de  permanencia  en  la reserva  de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y resolución  de  las  dudas  que  los  (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así  como  un  módulo  de  atención  telefónico  en  el  número  14-54-64-72,  en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 

para la Reactivación 

de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 

tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 

dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 

y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 

Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 

de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 

firma del candidato; 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 

de reactivación. 

Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 

hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 

candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
16a. Disposiciones 

generales 
En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 

(a)  de  carrera  titular,  para  poder  ser  nombrado  (a)  en  el  puesto  sujeto  a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 

75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 

Rúbrica. 
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Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 01/2019 
 

El Comité Técnico de Selección del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; 

numerales  195,  196,  197,  200,  201,  207,  208,  209  y  210  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 

2018, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el 

Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al 

Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2019 

Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DEL CSAEGRO 
Código de Puesto 08-D00-1-M1C017P-0000024-E-C-V 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL, NOVECIENTOS 

CINCO PESOS 28/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Secretario de la SADER Sede Iguala, Gro. 

Objetivo General Que el país cuente con centros educativos de nivel medio superior y superior, que 

contribuyan al desarrollo rural, mediante la formación de técnicos y profesionistas, 

la investigación y la transferencia tecnológica. 
Funciones 

Principales 
1.    Promover la actualización de planes y programas de estudio, conforme a las 

políticas nacionales para que estén acordes a las necesidades del sector 
agropecuario del país. 

2.    Supervisar que los programas de educación a nivel superior y medio superior 
en las diversas ramas de las ciencias agropecuarias, se apliquen para la 
formación de profesionistas y técnicos capacitados que impulsen el desarrollo 
rural del país. 

3.    Concertar la firma de convenios de intercambio académico y becario con 
universidades e institutos, nacionales y extranjeros, para fortalecer el nivel 
educativo y experiencia de los profesores y alumnos del Colegio. 

4.    Proyectar   y   someter   a   consideración   del   Secretario   del   ramo,   el 
establecimiento de centros regionales de educación subordinados al colegio 
que resulten necesarios para el cumplimiento de su misión. 

5.    Diseñar políticas y mecanismos que regulen el ingreso, la permanencia y 
egreso de los alumnos del Colegio para incrementar la eficiencia terminal. 

6. Autorizar la expedición de la documentación escolar que valide y certifique 
ante las autoridades competentes los estudios y conocimientos impartidos, 
para   que   se   otorgue   a   los   alumnos   que   egresan   del   Colegio,   el 
reconocimiento oficial respectivo. 

7.    Concertar y firmar convenios de investigación conjunta, con instituciones de 
investigación  y  de  educación  superior,  nacionales  y  extranjeras,  con  el 
propósito    de    adquirir,    intercambiar    conocimientos    y/o    proporcionar 
entrenamiento, para fortalecer sus grupos de investigación y ampliar las redes 
de investigación en las diferentes áreas específicas. 

8.    Concertar y firmar convenios de colaboración con instituciones financiadoras 
de proyectos de investigación y de transferencia de tecnologías, para generar 
conocimientos que contribuyan al desarrollo de los productores. 

9.    Autorizar los programas de investigación del Colegio, para la generación de 
conocimientos y resolución de problemas agropecuarios, en beneficio de los 
productores. 

10.  Promover la participación del Colegio en el sistema nacional de investigación 
y transferencia de tecnologías para la planeación y definición de las líneas 
estratégicas de investigación. 
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 11.  Concertar y firmar convenios de colaboración con dependencias del sector 
para, la realización de servicio social, y residencias profesionales, con el fin de 
que los estudiantes contribuyan al desarrollo de la comunidad. 

12.  Concertar  y  firmar  convenios  de  colaboración  con  los  municipios  para 
brindar  asistencia  técnica  integral  a  fin  de  contribuir  al  desarrollo  de  los 
productores agropecuarios. 

13.  Analizar y autorizar la realización de cursos, seminarios o eventos análogos, 
así como de proyectos de extensión y difusión con otras instituciones afines, 
para generar el intercambio de experiencias y casos de éxito. 

14.  Supervisar la elaboración del anteproyecto de programa de presupuesto y 
enviarlo para su aprobación a la cabeza de sector. 

15.  Supervisar que los recursos autorizados al colegio se administren apegados a 
la   normatividad   establecida,   para   una   eficaz   y   eficiente   aplicación 
de los mismos. 

16.  Resolver los asuntos jurídicos, para salvaguardar y garantizar los intereses 
del Colegio. 

17.  Proporcionar, la información que le sea requerida, conforme a la normatividad 
aplicable, para la transparente rendición de cuentas. 

18.  Orientar y dirigir la elaboración del Manual de Procedimientos del Colegio, 
para   que   el   personal   disponga   de   una   guía   para   la   realización 
de sus actividades. 

Perfil Escolaridad Area  de  General:  Ciencias  Agropecuarias,  Ingeniería  y 
Tecnología 
Carreras   Genéricas:   Agronomía,   Ciencias   Forestales, 
Ecología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia. 
Nivel de estudio: Maestria 
Grado de avance: Titulado 

Experiencia 
Laboral 

Años de Experiencia: 8 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Area  General:  Biología  Vegetal  (Botánica),  Biología  de 
Insectos (Entomología) 
Años de Experiencia: 8 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la tierra y el espacio 
Area General: Ciencias del suelo (Edafología) 
Años de Experiencia: 8 años. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias 
Areas  General:  Agronomía,  Horticultura,  Fitopatología, 
Ciencias   Veterinarias,  Producción  Animal   e  Ingeniería 
Agrícola. 

Habilidades 1. Psicométrica. 
Conocimientos 1. Administración de proyectos. 

2. Sistemas. 
Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

 
Requisitos de 

participación 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano (a) 
mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones  en  el  servicio  público;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser 
ministro (a) de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el 
dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, que la documentación 
presentada  sea  autentica,  asumiendo  la  responsabilidad  legal  y  administrativa 
en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indica en 
cada caso. 
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 El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

Servicio Público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirán de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos  para  el  puesto  de  conformidad  con  los  criterios  de  evaluación  de  la 
entrevista, los cuales serán considerados como finalistas. 

Documentación 

requerida 

(Evaluación 

Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.-   Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
2.-   Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela 

en https://www.gob.mx/ActaNacimiento/) 
3.-   Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que 
la documentación presentada es auténtica. 
3.1  En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en 

activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es 
Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. 

3.2 Asimismo no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo 
manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito. 

4.-   Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza al CSAEGRO, utilizar 
su,  R.F.C.,  C.U.R.P.,  domicilio,  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico 
(email), fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad 
(título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, 
autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de 
créditos  o  historial  académico  o  cualquier  otro  documento  con  el  cual 
compruebe   la   escolaridad),   trayectoria   laboral,   así   como   referencias 
personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de 
esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley 
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos 
Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual   Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/ActaNacimiento/
http://www.gob.mx/ActaNacimiento/
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5.-   Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología 
y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

6.-   Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante 
de Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos 
por instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) y de La Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 

7.-   Cartilla  del  Servicio  Militar  Nacional  Liberada  (únicamente  en  el  caso  de 
hombres hasta los 45 años). 

8.-   Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, 
se deberán  presentar (sustentando cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias 
de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado 
desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los 
documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar 
los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9.-   Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Maestría o Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 
Profesional o de grado registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables, No se aceptará la constancia o acta 
de presentación y/o acreditación del examen profesional o de grado, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional o de grado se encuentran en trámite y se 
refiera  a  uno  distinto  al  descrito  con  anterioridad.  En  el  caso  de  haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones   en   las   materias   de   Recursos   Humanos   y   del   Servicio 
Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando 
en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado 
de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún 
título     o     cédula     profesional     de     nivel     licenciatura     en     alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de 
la Función Pública. 

10.- Impresión   del   documento   de  Bienvenida  al  Sistema   TrabajaEn,  como 

comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
al aspirante para el concurso de que se trate. 

11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 

laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, 

Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que 

acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en 

www.trabajaen.gob.mx. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a 

cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 

señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 

documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 

General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos determine para 

tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 

la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 

reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio 

del personal de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 

Humanos cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en 

la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el 

aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 

y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para el Colegio 

Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato 

de Cotejo Documental. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar 

con el proceso de selección de que se trate. Si esta no se presenta en la fecha que 

se requiera al participante, quedara eliminado del proceso del concurso. 
Reconocimientos o 

Premios 
1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 

cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 

3. Constancias de proceso de certificación. 

4. Logros. 

5. Reconocimientos. 

6. Distinciones. 

7. Actividad individual destacada. 
Documentación 

para Calificar 

Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 

2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 

3.    Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. El Colegio 

Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 

que acrediten los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en 

el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona aspirante 

para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad será descartado(a) o en su caso se dejará sin efecto el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para El Colegio Superior Agropecuario del Estado de 

Guerrero, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 

procedentes. 
Etapas del Proceso 

de Selección 
De  conformidad  con  el  artículo  34  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes 

comprenderá las siguientes etapas: 

I.     Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV.  Entrevistas, y 

V.   Determinación 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Registro de 

aspirantes 
Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 

información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante 

para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 

Homoclave, en el registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de 

folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 

inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección;   lo   anterior,   con   el   fin   de   asegurar   el   anonimato   de   los(las) 

candidatos(as). 

Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 

aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 

desahogo  del  proceso  de  selección,  poniendo  a  su  disposición  el  siguiente 

contacto, para la denuncia correspondiente: oic@sader.gob.mx. 
Desarrollo del 

concurso 
El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  que  se  indica,  sin 

embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 

modificarse  las fechas  indicadas cuando  así resulte necesario o  en  razón  del 

número de aspirantes que se registren. 
Calendario del 

concurso 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación. 
03 de julio de 2019 

Registro de aspirantes y filtro curricular (por 

conducto del www.trabajaen.gob.mx) 
Del 03 al 17 de julio de 2019 

Examen de conocimientos. A partir del 24 de julio de 2019 
Evaluación de habilidades (Psicométricos por 

medio del sistema PsycoStock: Inteligencia, 

Personalidad, Comportamiento, Estilo 

Gerencial y Valores). 

A partir del 01 de agosto de 2019 

Revisión y Evaluación Documental A partir del 01 de agosto de 2019 
Evaluación de la Experiencia y Valoración al 

Mérito 
A partir del 01 de agosto de 2019 

Entrevistas A partir del 13 de agosto de 2019 
Determinación. A partir del 14 de agosto de 2019 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 

previo aviso. 
Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 

General. 

Etapa IV: 

Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 

General, la Coordinación Administrativa publicará a través de la herramienta 

TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de candidatos que hubieran 

aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con sus respectivos folios. 

La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 

profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 

respuestas  que  proporcione  el  candidato,  identificará  las  evidencias  que  le 

permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, 

incluso determinarle ganador del concurso. 

En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 

dos fases de 3 candidatos(as). 
Temarios y guías El temario referente a la evaluación de conocimientos se encontrará a disposición 

de  los  aspirantes  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx  a  partir  de 

la  fecha  de   publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Diario  Oficial 

de la Federación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:oic@sader.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Presentación de 

Evaluaciones 
El Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero comunicará a las y los 

candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 

de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 

estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso 

de selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 

correspondiente. 
Sistema de 

Puntuación y 

Reglas de 

Valoración General 

Sistema de Puntuación: 
1.  La calificación mínima aprobatoria para los exámenes técnicos o de 

conocimientos es de 70 en una escala de 0 a 100. El resultado de esta 
evaluación equivale a 15 puntos de 100. Este examen es motivo de descarte. 

2.    La  Evaluación  de  Habilidades consistirá  en la aplicación de herramientas, 
mediante   el   sistema   PsycoStock,   para   la   medición   de   capacidades: 
Inteligencia,   Personalidad,   Comportamiento,   Estilo   Gerencial   y   Valores. 
La evaluación de habilidades no será motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación  mínima  aprobatoria.  El  resultado  global  de  esta  evaluación 
equivale a 15 puntos de 100. 

3.    La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
4.    La evaluación del Mérito equivale a 20 puntos de 100. 
5. La etapa de entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que  los  candidatos  puedan  ser  considerados  como  finalistas  e  incluso  como 
ganadores  en  la  etapa  de  Entrevista,  será  de  70  de  los  100  puntos  posibles 
en el proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los 
perfiles de puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. 
La  etapa  prevista  en  la  fracción  I  del  artículo  34  del  Reglamento  tiene  como 
propósito determinar si la candidata o el candidato continúan en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V 
del  artículo  34  del  Reglamento  tiene  por  objeto  determinar  el  resultado  del 
concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. 
El Comité, establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o también 
llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) 
puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de 
que los candidatos no acrediten dicha evaluación, quedará descartada del proceso 
de selección correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la 
Evaluación de Habilidades Gerenciales (PsycoStock) contemplada en la Etapa II. 
De la etapa Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos evaluará 
en la primera sub etapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados 
obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de 
Evaluación  de  Experiencia  consiste  en  calificar,  con  base  en  una  escala 
establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo son el Orden 
en los puestos desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; 
Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en 
el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer mención 
que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) por elemento 
dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como 
Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en calificar, 
con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos 
que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
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 5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 

7. Actividad destacada en lo individual; 

8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 

calificación final de esta sub etapa. 

En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 

candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 

emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la 

Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal, 

ningún candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad 

de las y los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin 

excepción, serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los 

candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala 

de calificación del mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en 

igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo. 
Publicación y 

vigencia de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose cada candidato(a) 

con su respectivo número de folio asignado. 

De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 

aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 

* Vigencia de resultados 

“Tratándose  de  los  resultados  de  las  capacidades  técnicas,  estos  igualmente 

tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 

que no cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica 

de que se trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará 

y reflejará a través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro 

de las etapas de I Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 

Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por los candidatos 

mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 

Selección adjuntando impresión de la pantalla correspondiente a “EVALUACIONES 

VIGENTES” misma que se encuentra en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del 

aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y 

EVALUACIONES”. 

En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 

ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de 

la Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 

deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 

Selección. Se precisa hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 
Reserva Los aspirantes que sean considerados finalistas y no resulten ganadores en el 

concurso, quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 

puesto de que se trate en el CSAEGRO, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales. 
Declaración de 

Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.    Porque  ninguno  de  las  y  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
Reactivación de 

folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la 

reactivación de folios. El plazo para solicitar dicha reactivación será dentro de los 

tres días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte, para los cual, el 

aspirante deberá dirigir al Comité Técnico de Selección, su solicitud de reactivación 

de folio, en Av. Vicente Guerrero No. 81 Primer piso, Col. Centro, C.P. 40 000, 

Iguala, Gro., en la Coordinación Administrativa de 10:00 a 15:00 horas, 

acompañado de: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 •    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

• Justificación de por qué se considera se debe reactivar su folio. 

•   Original y copia de los documentos comprobatorios de su escolaridad, 

experiencia laboral, así como el área de experiencia. 

•    Indicar  la  dirección  física  y  electrónica  donde  puede  recibir  la  respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez cerrado el periodo de publicación de la convocatoria, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
las presentes bases. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes 
en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 
que se publiquen. 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual). 
3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la SADER ubicada en Av. Insurgentes Sur 
No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, 
Ciudad de México, tel. 38718300. Una vez que se comuniquen los resultados del 
concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 
el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días 
hábiles,  sitas  en  Avenida  de  los  Insurgentes  Sur  1735,  Primer  piso,  Ala  Sur, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, 
conforme  a  los  artículos  76,  77  y  78  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  las  y  los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, 
se encuentra disponible la siguiente dirección: lilia.trujillo@csaegro.gob.mx y el 
número telefónico: 01 733 33 2 88 40 y 01 733 33 2 62 55 de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 hrs. 

 

Iguala, Gro., a 19 de junio de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Coordinadora Jurídica 
Lic. María de los Angeles Román Rodríguez 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:trujillo@csaegro.gob.mx
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Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 23 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 

el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD VIAL 
Código de puesto 09-A00-1-M1C015P-0000071-E-C-C 
Grupo, grado y nivel N22 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $37,243.65 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE 

AREA 
Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción INSTITUTO MEXICANO 

DEL TRANSPORTE 
Sede 

(Radicación) 
SANFANDILA, PEDRO 

ESCOBEDO, QUERETARO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 

puesto 
Desarrollar en materia de la seguridad vial, trabajos de investigación interna y 

con  financiamiento  externo,  de  innovación  tecnológica  y  formulación  de 

normas técnicas, que contribuyan a mejorar la seguridad y eficiencia de la 

infraestructura de transporte en el país, considerando los impactos sociales. 

Así mismo, contribuir en la formulación y capacitación posprofesional de 

recursos humanos, en materia de seguridad vial. 
Funciones 1.    Realizar y supervisar proyectos, estudios, asesoría y servicios externos 

sobre investigación básica y aplicada, así como de desarrollo tecnológico 

en seguridad vial 

2. Recomendar al Coordinador de Seguridad y Operación del Transporte 

proyectos y estudios internos sobre seguridad en el transporte terrestre, a 

realizarse a través del uso de sistemas computacionales y estudios de 

campo de las características físicas y operativas de la infraestructura 

carretera. 

3.    Representar a la coordinación de seguridad y operación del transporte en 

foros, reuniones, grupos de trabajo y comités sobre seguridad del 

transporte terrestre, a indicación de su jefe inmediato superior 

4. Realizar y supervisar proyectos, estudios, asesoría y servicios externos 

sobre investigación básica y aplicada, así como de desarrollo tecnológico 

de seguridad vial. 

5. Elaborar  documentos  para  publicación,  producto  de  los  proyectos, 

estudios y asesorías realizados referentes a la seguridad en el transporte 

terrestre. 

6. Participar como ponente en los cursos internacionales del programa de 

capacitación de personal del sector transportes, sobre seguridad en vías 

terrestres o ingeniería de tránsito. 

7. Revisar  y  expedir  el  avance  trimestral  de  los  proyectos,  estudios, 

asesorías y servicios que realice la unidad de seguridad vial. 
Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 

organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 

del puesto. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: MAESTRIA 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA DE ESTUDIO CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 
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Experiencia CINCO 5 AÑOS EN: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIAS EN LOS SISTEMAS 

DE TRANSPORTE 

2. MATEMATICAS ESTADISTICA 
Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/imt/documentos/servicio-profesional-de-carrera/temarios 
Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos Que se cuente con herramientas que contribuyan al conocimiento de la 

accidentabilidad en las vías terrestres y la ingeniería de tránsito, así como a la 

propuesta de medidas de mejoramiento. Conocimientos en normas, 

especificaciones,  manuales  y  metodologías  que  sean  utilizados  en  la 

seguridad en vías terrestres e ingenierías de tránsito, en función tanto de la 

investigación propia realizada como de la adaptación y métodos generados en 

otras instituciones. 
Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar a nivel nacional, según las necesidades del puesto. 

Horario de trabajo diurno, de acuerdo con las necesidades del servicio. 
 

 
1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 3 de julio al 19 de julio de 2019 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
3 de julio al 19 de julio de 2019 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
3 de julio al 19 de julio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 3 de julio al 19 de julio de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 29 de julio de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 29 de julio de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 29 de julio de 2019 
Revisión Documental A partir del 29 de julio de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de agosto de 2019 
Determinación 30 de septiembre de 2019 

http://www.gob.mx/imt/documentos/servicio-profesional-de-carrera/temarios
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando el Instituto Mexicano del Transporte advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 

concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará 

esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

El Instituto Mexicano del Transporte comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará 

el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 

"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

El Instituto Mexicano del Transporte aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, los lugares 

señalados para el desahogo de las etapas y fases del proceso, se podrán consultar en el portal del Instituto 

Mexicano del Transporte https://www.gob.mx/imt#3502 

6ª.- Examen de Conocimientos 

Se aplicará un sólo examen de conocimientos, la calificación mínima aprobatoria será de 70 en una escala 0 a 

100 puntos, siendo motivo de descarte la no acreditación. El examen estará conformado por 20 reactivos. En 

aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 

2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico spc@imt.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 

hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto 

que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada   en   www.trabajaen.gob.mx   y   en   el   portal   https://www.imt.mx/informacion-general/servicio- 

profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia.html 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y- 

bibliografia.html 

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 

desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector 

privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original o copia certificada y copia simple de los documentos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/imt#3502
mailto:spc@imt.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.imt.mx/informacion-general/servicio-
http://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y-
http://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y-
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4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por el 

IMT al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

•    Que la documentación presentada es auténtica. 

•    Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 

ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 

Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 

servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7.    Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Oficina de Capital Humano y SPC del IMT podrá 

constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases 

del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y el 

Instituto Mexicano del Transporte, se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

•    El de preguntas y respuestas y 

•    El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

•    Estrategia o acción (simple o compleja) 

•    Resultado (sin impacto o con impacto) 

•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas al Instituto Mexicano del Transporte, el (la) ganador(a) 

señalado(a) en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019. 

(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el Numeral 236 de las 

Disposiciones,  subsistiera  una situación  de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganadora a la 

persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 

igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “Equidad de Género” del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera y, a la norma NOM-R-025-SCFI-2015, el cual tiene como objetivo la 

transversalidad de la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que realice el Estado 

Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que el Instituto Mexicano del 

Transporte, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de 

la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se 

han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura 

carretera y de transporte. 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se 

considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 

promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido 

en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 

mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 

en el sector público. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
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13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en el portal del 

Instituto www.gob.mx/imt 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

el Instituto Mexicano del Transporte. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección del Instituto Mexicano del Transporte, se realizará 

de conformidad con lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 

Habilidades 
• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: 0 

•   El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 

otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 

• Vigencia: 1 año. 
III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 
• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

• Motivo de descarte: no. 
Valoración del 

Mérito 
• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Cuestionarios de valoración de mérito. 

• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 

Documental 
• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 

• Estrategia: 25% 

• Resultado: 25% 

• Participación: 25% 

• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 

• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

• Los  CTS  podrán  ser  auxiliados  por  especialistas,  previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje   Mínimo   de   Calificación   para   ser   considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/imt
http://www.trabajaen.gob.mx/


Miércoles 3 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección) 113  

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
 

*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos del Instituto Mexicano 

del Transporte, se realiza de conformidad con lo siguiente: 

I.   El Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido 

rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 

que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a)    Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, explicando los motivos de rechazo; 

señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 

para oír y recibir notificaciones. 

b)   Anexar  identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  pudiendo  ser:  credencial  para  votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c)    Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 

la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)   Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 

años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 

de pago). 

Esta información deberá entregarse en el Instituto Mexicano del Transporte, ubicada en el km 12+000, 

Carretera Qro.- Galindo, en Sanfandila, Mpio de Pedro Escobedo; o al correo spc@imt.mx. 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La Oficina de Capital Humano y SPC del IMT, notificará a los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección del IMT. 

mailto:spc@imt.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, señalando al efecto, la 

denominación  de  la  plaza;  el  número  de  folio  de  concurso  y  el  domicilio  o  medio  para  oír  y  recibir 

notificaciones; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección 

electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: spc@imt.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 

2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3.    El IMT no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en el Instituto Mexicano del Transporte, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo 

López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su 

Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación 

necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 

no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le señala 

fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al curso, serán atendidas por personal de la Oficina de Capital 

Humano y Servicio Profesional de Carrera del Instituto Mexicano del Transporte, sita en Km. 12+000 Carretera 

Estatal 431, El Colorado - Galindo, Sanfandila, Pedro Escobedo, Querétaro. C.P. 76703; o en el correo 

electrónico smeza@imt.mx o spc@imt.mx; (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días 

hábiles) o al teléfono 01 (442) 216 97 77, extensión 2032 en un horario de 9:30 a 16:00 horas en días hábiles. 

 
Sanfandila, Pedro Escobedo, Qro., a 3 de julio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Mexicano del Transporte 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité de Selección del IMT 

Ing. Jorge Armendáriz Jiménez 

Rúbrica. 

mailto:spc@imt.mx
mailto:smeza@imt.mx
mailto:spc@imt.mx
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Instituto Politécnico Nacional 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37,  38,  39,  40, Tercero  y  Séptimo Transitorios  de su  Reglamento, publicado en el  Diario Oficial  de  la 

Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 3/2019 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 

Puesto 
JEFE (A) DE DIVISION DE PRESUPUESTO 

Nivel 

Administrativo 
11-B00-2-M1C017P-0001629-E-C-I (N33) 

Subdirector (a) de Area 
Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 
Dirección de Programación y Presupuesto Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.  Difundir y supervisar el cumplimiento del marco jurídico y los lineamientos 

establecidos por las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito 

Público, así como por las disposiciones de la Dirección General del Instituto, para 

realizar y controlar el proceso de presupuestación. 

2.   Proponer e implantar los lineamientos institucionales para la articulación de la 

presupuestación con la programación, planeación y organización, con el fin de 

facilitar la congruencia operativa y administrativa de los servicios a cargo del 

Instituto. 

3. Participar con las áreas competentes en la integración del Programa Operativo 

Anual Institucional. 

4.    Programar, organizar y controlar la elaboración del anteproyecto de presupuesto 

del Programa Operativo Anual Institucional, con base en la información de cada 

dependencia politécnica. 

5. Programar y coordinar la asignación del presupuesto autorizado a cada una de las 

unidades responsables del Instituto. 

6.  Preparar la notificación para las unidades responsables del Instituto, de su 

presupuesto irreductible, de incremento y el autorizado en los capítulos 2000 

(materiales y suministros), 3000 (servicios generales) y 4000 (transferencias), así 

como coordinar la elaboración del proyecto de presupuestación de los capítulos 

1000 (servicios personales), y 5000 (bienes, muebles e inmuebles. 

7.    Realizar las modificaciones o adecuaciones presupuestarias por capítulo y rubro del 

gasto, así como elaborar la aplicación de las economías de los servicios personales 

y,   en   su   caso,   formular   la   reprogramación,   conforme   a   las   prioridades 

institucionales y al marco jurídico vigente. 

8.    Coordinar, organizar y controlar la distribución del presupuesto autorizado a las 

unidades responsables del Instituto, y supervisar su ejecución y controlar la 

comprobación del gasto. 

9.    Elaborar el dictamen de las acciones correctivas al ejercicio del presupuesto en las 

unidades  responsables  del  Instituto,  y  proporcionarlo,  vía  la  Dirección,  a  las 

distintas dependencias, para lo conducente. 

10.  Programar y controlar la elaboración de estudios y proyecciones de necesidades 

presupuestales y, en su caso, integrar la estimación de ingresos propios en las 

unidades responsables del Instituto. 

11.  Asesorar  a  las  unidades  responsables  del  Instituto,  en  la  elaboración  del 

presupuesto para el Programa Operativo Anual, así como coordinar la capacitación 

a su personal sobre el particular. 
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 12.  Organizar y controlar la base de datos, para la determinación del presupuesto 

(corriente y de inversión), con base en el análisis de los Programas Operativos 

Anuales de las Unidades Responsables del Instituto. 

13.  Programar y controlar el seguimiento al ejercicio del presupuesto de operación e 

inversión autorizados, de acuerdo con el marco jurídico y los lineamientos vigentes. 

14.  Consolidar,  administrar  y  controlar  la  información  presupuestal  del  Programa 

Operativo Anual Institucional. 

15.  Coadyuvar en la integración del anteproyecto del Programa Operativo Anual de la 

Dirección. 

16.  Elaborar e integrar los informes que se requieran, así como proporcionar, en el 

ámbito de su competencia, la información solicitada por la unidad de enlace en el 

marco de  la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental e informar al Director sobre el desarrollo y resultados de las 

acciones a su cargo. 

17.  Coadyuvar en las labores de mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad al 

interior de la Dirección. 

18.  Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: 

Economía 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración Pública 

Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 
Mínimo 6 años de experiencia en: 

Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: 

Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Contabilidad 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: 

Administración Pública 
Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 

Competencias 
1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del 

Puesto 
ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 

Administrativo 
11-B00-2-M1C015P-0001840-E-C-S (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$31,118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 
Dirección de Programación y Presupuesto Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.   Proponer, establecer y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 

coordinación y operación del Sistema de Control de Gestión de la Dirección, y 

atender los asuntos de su competencia. 

2.    Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y visitas de 

la Dirección, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones. 

3.    Establecer  las  medidas  técnico-administrativas  para  dar  cumplimiento  a  los 

acuerdos de la Dirección con el Secretario de Gestión Estratégica, así como con los 

demás directores de coordinación y funcionarios del Instituto, y supervisar su 

desarrollo. 

http://www.ipn.mx/
http://www.dch.ipn.mx/
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 4. Supervisar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para solventar 
los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de acuerdo con 
el sistema de gestión establecido. 

5. Participar en la integración y seguimiento de los Programas Operativos Anuales de 
las Unidades de Enseñanza y de Investigación en cumplimiento a los objetivos de 
las escuelas en el marco del Modelo Educativo y de Integración Social. 

6. Participar en la integración y anuncio del presupuesto autorizado de las Escuelas, 

Centros y Unidades para el adecuado desarrollo de las actividades académicas en 
el marco del Modelo Educativo y de Integración Social. 

7. Organizar  la  información  generada  por  la  gestión  interna  de  la  dirección  para 
coadyuvar   a   la   toma   de   decisiones   para   el   otorgamiento   de   recursos 
presupuestarios del Programa de Fortalecimiento Institucional a las Unidades de 
Enseñanza e Investigación en cumplimiento a los objetivos de las Escuelas en el 
marco del Modelo Educativo y de Integración Social. 

8.   Organizar la información generada por la gestión interna de la dirección para 
coadyuvar  a  la  toma  de  decisiones  para  la  autorización  de  las  transferencias 
presupuestarias a las Unidades de Enseñanza e Investigación en cumplimiento a 
los objetivos de las Escuelas en el marco del Modelo Educativo y de Integración 
Social. 

9.   Participar en la integración y seguimiento de los programas Operativo Anual, 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, de Calidad y del Sistema Institucional 
de  Información  de  la  Dirección,  y  presentar  los  resultados  para  la  toma  de 
decisiones. 

10.  Fungir como Secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, así como 
el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

11.  Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen en el 
área de la Dirección. 

12.  Organizar la información generada por la gestión interna de la Dirección, para 
coadyuvar a la toma de decisiones. 

13.  Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su competencia, 
e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de las acciones a su cargo. 

14.  Acordar con el Director los asuntos que competen a la Dirección para el mejor 
funcionamiento de la misma. 

15.  Atender   las   demás   funciones   que   se   requieran   dentro   de   su   ámbito   de 
competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: 
− Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: 
− Administración 
− Derecho 
− Educación 
− Comunicación 
− Economía 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: 
− Organización y Dirección de Empresas 
− Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
− Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: 
− Administración Pública 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

http://www.ipn.mx/
http://www.dch.ipn.mx/
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Nombre del 

Puesto 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE 

ALGORITMOS Y SISTEMAS COLABORATIVOS 
Nivel 

Administrativo 
11-B00-2-M1C015P-0001900-E-C-D (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$31,118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 
Centro Nacional de Cálculo Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.  Definir e identificar la especificación de los requerimientos de los sistemas 

informáticos institucionales, en los ámbitos de operación, calidad, seguridad y 

control. 

2. Determinar, de manera conjunta con el  Departamento de Tecnologías Web, la 

elección de la arquitectura de solución, su diseño y la organización de los sistemas 

informáticos; así como la especificación del entorno tecnológico y de los requisitos 

de operación, calidad y control de acceso a los mismos, considerando para ello, el 

propósito o finalidad de cada sistema informático institucional, promover su 

asimilación y difusión. 

3.    Usar, probar y evaluar los componentes, módulos y procesos de los sistemas en 

operación actual, definiendo su grado de reaprovechamiento y, en su caso, 

extrayendo elementos para la integración de una biblioteca de componentes, 

impulsando de esta manera el desarrollo de sistemas modulares, mediante 

componentes para fomentar su reusabilidad. 

4.    Proponer el diseño de ambientes que contemplen a los sistemas de información 

distribuidos hacia arquitecturas cliente/servidor y diferentes plataformas de trabajo. 

5.    Realizar  las  pruebas  unitarias  en  todas  las  fases  de  desarrollo  de  sistemas  y 

participar en las pruebas de conjunto de la aplicación, para asegurar su 

funcionalidad. 

6.    Proponer y diseñar, conjuntamente con el Departamento de Tecnología Web, las 

especificaciones  técnicas  del  plan  de  pruebas  y  los  procedimientos  para  la 

ejecución de las pruebas de integración y funcionalidad del sistema informático y de 

los requisitos de implantación y evaluación. 

7.    Proponer y definir, así como dirigir, controlar, implementar y supervisar que los 

sistemas informáticos cumplan con los estándares de calidad, considerando para 

ello, el propósito o finalidad de cada sistema informático institucional. 

8.    Proponer  y  diseñar  el  plan  de  capacitación  para  la  formación  de  los  usuarios 

finales, en conjunto con el Departamento de Tecnologías Web, con el fin de que los 

usuarios se orienten hacia el perfil más adecuado para el uso de los Sistemas 

Informáticos y elaborar los manuales de usuario. 

9.  Diseñar esquemas para la atención de los usuarios finales de los sistemas 

informáticos y contar con el registro de las respectivas bitácoras de atención y 

canalizar al área correspondiente, con el fin de llevar a cabo la atención y 

actualización de las solicitudes de los usuarios. 

10.  Recabar,  analizar,  definir,  homologar,  diseñar,  construir,  controlar,  seguir  y 

supervisar la consolidación de aquellos sistemas que requieran la participación de 

diferentes usuarios con distintos roles para la realización de un proceso específico. 

11.  Recabar,  analizar,  definir,  homologar,  diseñar,  construir,  controlar,  seguir  y 

supervisar la consolidación de información que requieran la participación de 

diferentes áreas institucionales para la realización de un proceso específico, así 

como la elaboración de la estadística de su competencia. 

12.  Recabar,  analizar,  definir,  homologar,  diseñar,  construir,  controlar,  seguir  y 

supervisar la consolidación y la integración de catálogos, normas y requisitos que 

requieran de la participación de diferentes áreas institucionales tendentes a su 

interoperabilidad. 

13.  Diseñar, elaborar y proponer en conjunto con el departamento de Ingeniería y 

Normalización de Software, las normas y los procedimientos para la selección, 

adquisición, registro, control y actualización de los bienes informáticos asignados al 

Centro. 

14.  Participar,  apoyar,  atender,  evaluar,  desarrollar  y  gestionar  los  estudios  de 

viabilidad  y  factibilidad  para  la  aplicación  de  modernas  tecnologías  de  la 

información para los desarrollos, cambios, reingenierías y mantenimiento de los 

Sistemas Informáticos de las diferentes áreas del Instituto. 
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 15.  Evaluar y, en su caso, canalizar al Departamento de Afinación de Bases de Datos y 

Auditoría Informática, las solicitudes de los usuarios en materia de Bases de Datos. 

16.  Participar  en  la  elaboración  de  los  Programas  Estratégicos  de  Desarrollo  de 

Mediano Plazo, Operativo Anual, y reportes de los sistemas informáticos, en el 

ámbito de su competencia. 

17.  Informar a la División acerca del desarrollo y los resultados de sus funciones. 

18.  Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: 

− Matemáticas 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: 

− Ingeniería 

− Computación e Informática 

− Sistemas y Calidad 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 
Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: 

− Análisis Numérico. 

Area de Experiencia: Lógica. 

Area General: 

− Metodología. 

Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: 

− Tecnologías de Información y Comunicaciones 

− Tecnología de las Telecomunicaciones 

− Tecnología de los Ordenadores 
Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 

Competencias 
1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del 

Puesto 
ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 

Administrativo 
11-B00-2-M1C015P-0001627-E-C-S (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$31,118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 
Dirección de Evaluación Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 
1.   Proponer, establecer y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 

coordinación y operación del Sistema de Control de Gestión de la Dirección, y 

atender los asuntos de su competencia. 

2.    Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y visitas de 

la Dirección, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones. 

3.    Establecer  las  medidas  técnico-administrativas  para  dar  cumplimiento  a  los 

acuerdos de la Dirección con el Secretario de Gestión Estratégica, así como con los 

demás directores de coordinación y funcionarios del Instituto, y supervisar su 

desarrollo. 

4.    Inspeccionar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para solventar 

los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de acuerdo con 

el sistema de gestión establecido. 

5. Revisar el comportamiento de indicadores reportados en los Informes de Labores y 

Autoevaluación, relacionados con las actividades sustantivas del IPN. 

http://www.ipn.mx/
http://www.dch.ipn.mx/
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 6.    Gestionar las actividades necesarias para llevar a cabo la evaluación del quehacer 

institucional, en el marco de los Modelos Educativo y de Integración Social. 

7.    Coordinar  el  apoyo  logístico  para  las  reuniones  de  trabajo,  encaminadas  a  la 

revisión de la  Metodología  para  la Evaluación de los  Modelos Educativo  y  de 

Integración Social. 

8.    Participar  en  la  integración  y  seguimiento  de  los  programas  Estratégico  de 

Desarrollo  de  Mediano  Plazo,  Operativo  Anual,  de  Calidad  y  del  Sistema 

Institucional de Información de la Dirección, y presentar los resultados para la toma 

de decisiones. 

9.    Fungir como Secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, así como 

el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

10.  Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen en el 

área de la Dirección. 

11.  Organizar la información generada por la gestión interna de la Dirección, para 

coadyuvar a la toma de decisiones, así como supervisar el cumplimiento de los 

requerimientos de información en el marco de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

12.  Contribuir, en el ámbito de su competencia, en la consolidación de los programas 

y/o procesos de calidad implementados en el área. 

13.  Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su competencia, 

e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de las acciones a su cargo. 

14.  Atender   las   demás   funciones   que   se   requieran   dentro   de   su   ámbito   de 

competencia. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: 

− Ingeniería 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: 

− Derecho 

− Administración 

− Educación 

− Comunicación 

− Humanidades 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 
Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: 

− Administración Pública. 

Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: 

− Organización y Dirección de Empresas 

− Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 

Competencias 
1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del 

Puesto 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION 

Nivel 

Administrativo 
11-B00-2-M1C015P-0001736-E-C-K (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$31,118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 
Dirección de Evaluación Sede Ciudad de México 

http://www.ipn.mx/
http://www.dch.ipn.mx/
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Funciones 

Principales: 
1. Actualizar  y  operar  el  Sistema  de  Información  Institucional  para  la  evaluación 

institucional. 
2.    Desarrollar, aplicar y supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos 

para el seguimiento, registro y control de la información institucional necesaria para 

sustentar los reportes e informes solicitados al IPN. 
3.    Difundir entre las dependencias politécnicas, las normas y los procedimientos para 

el manejo de la información que reportan para el proceso de autoevaluación 

institucional. 
4.    Generar, administrar y actualizar los procesos de manejo de la información para la 

evaluación institucional. 
5.    Diseñar y difundir, en coordinación con el Departamento de Estadística los formatos 

empleados   para   recabar   los   datos   necesarios   para   alimentar   el   Sistema 

Institucional de Información. 
6.   Apoyar y asesorar a las dependencias politécnicas, en la organización de la 

información de los avances trimestrales que reportan a la Dirección de Evaluación, 

para garantizar la confiabilidad de los informes Institucionales. 
7.  Validar la información sobre variables institucionales de autoevaluación que 

proporcionan las dependencias politécnicas para integrar y difundir los reportes 

institucionales. 
8.  Diseñar y proponer indicadores que apoyen la evaluación del desempeño 

institucional, de acuerdo a las necesidades de información, así como actualizar y 

operar el Sistema de Indicadores Institucionales. 

9.    Aplicar la metodología para construir indicadores de gestión y los instrumentos que 

permitan integrar y actualizar el banco de información estadística del Instituto. 
10.  Asegurar el cumplimiento de la normatividad sobre integración de datos, para la 

obtención, procesamiento y difusión de la información institucional. 

11.  Elaborar las propuestas de estudios, reportes e informes requeridos para difundir y 
atender las necesidades de información del Instituto. 

12.  Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación de los programas 

Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual de la Dirección, así 

como evaluar su cumplimiento. 
13.  Informar a la División acerca del desarrollo y los resultados de las funciones y 

programas a su cargo, así como supervisar los requerimientos de información 

solicitados por la unidad de enlace en el marco de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
14.  Contribuir, en el ámbito de su competencia, en la consolidación de los programas 

y/o procesos de calidad implementados en el área. 
15.  Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: 
− Ingeniería 

− Computación e Informática 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: 
− Administración 

− Ciencias Políticas y Administración Pública 

− Educación 

− Computación e Informática 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: 
− Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 
Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: 
− Estadística 

Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: 
− Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: 
− Administración Pública. 
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 Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 3/2019, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad  de empleo respectivo; que  la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista  a  los  que  considere  aptos  para  el  puesto  de  conformidad  con  los 
criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.    Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.    Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o 
pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del 
Instituto Nacional Electoral (INE), a partir del primero de enero de 2019 las 
Credenciales para Votar que tengan al reverso o en la parte de enfrente el 
número 18 o 2018 ya no serán vigentes. 

http://www.ipn.mx/
http://www.dch.ipn.mx/
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6.    Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

8.    Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 

de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, impresión del expediente electrónico único emitido por el 

Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos (ISSSTE), con 

antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, impresión del 

reporte  de  semanas  cotizadas  del  asegurado  del  Instituto  Mexicano  del 

Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de 

revisión, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 

servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 

algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 

le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 

de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 

desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección  solicitará a la dependencia  la información necesaria para tales 

fines. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 

acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 

aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 

que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la 

cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

En  ningún  caso,  el  Instituto  Politécnico  Nacional  solicitará  prueba  de  no 

gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 
REGISTRO DE 

ASPIRANTES 
El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 

programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 

requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 

asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo  en  forma  automática  la  revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 
DESARROLLO DEL 

CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 

(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 

del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 

como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 

www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 

referido sistema. 
CALENDARIO DEL 

CONCURSO 
ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 3 de julio de 2019 
Registro de aspirantes por medio de 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
Del 3 al 17 de julio de 2019 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 17 de julio de 2019 

Etapa II: Examen de conocimientos, 

evaluaciones de habilidades y 

evaluaciones psicométricas. 

Del 31 de julio al 27 septiembre de 2019 

Etapa  III:  Evaluación  de  la 

experiencia  y  valoración  del  mérito, 

así como revisión documental. 

Del 31 de julio al 27 septiembre de 2019 

Etapa IV: Entrevista Del 31 de julio al 27 septiembre de 2019 
Etapa V: Determinación Del 31 de julio al 27 septiembre de 2019 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 

aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 

alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 

evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 

espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 

cómputo   y/o   problemas   técnicos   del   mismo;   bloqueo   al   acceso   de   las 

instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 

agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 

emergencia  como  fenómeno  natural  y/o  problema  de  salud,  entre  otros  que 

afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 

www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 

terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 

Pública así lo considera. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de  los  y  las  aspirantes  en  las  páginas  electrónicas  del  Instituto  Politécnico 

Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 
Para  la aplicación  de las evaluaciones, el participante  deberá acudir  al lugar 

indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 

El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 

aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 

las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de 

la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 

trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 

motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 

motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 

candidato. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 

resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 

acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 

del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 

el cual él o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 

correo  electrónico)  al  Comité  Técnico  de  Selección,  antes  del  inicio  de  la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
REVISION DE 

EXAMENES 
En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación   de   las   herramientas   de   evaluación,   métodos   o   procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta.  Esta  revisión  aplicará  dentro  de  las  48  horas  posteriores  a  la 

publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
REGLAS DE 

VALORACION 
1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No Será motivo de descarte si 

la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 

una de las evaluaciones aplicadas. 

5.-  Número  mínimo  de  candidatos  (as)  a  entrevistar:  3  participantes,  si  el 

universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 

entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 

otro  grupo  igual  de  participantes,  realizando  esta  acción  sucesivamente 

hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 

6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 

participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 

menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 

procederá  a  integrar  otro  grupo  igual  de  participantes,  realizando  esta 

acción  sucesivamente  hasta  que  el  universo  lo  permita  o  se  declare 

ganador. 

http://www.ipn.mx/
http://www.dch.ipn.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

9.-  El  (la)  ganador  (a)  del  concurso:  el  finalista  (pasa  a  la  etapa  de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente  entre  las  etapas  II  (examen  de  conocimientos  y evaluaciones  de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades y 

Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 

aprueba el examen de conocimientos. 

Las evaluaciones de habilidades serán cuantificables de acuerdo a la cantidad de 

reactivos que contempla la herramienta empleada, por lo que el resultado servirá 

sólo como referencia para el CTS y no será motivo de descarte, siempre y cuando 

el participante realice la evaluación. 

Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se 

procederá al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, 

aun cuando acuda y registre su asistencia. 

El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 

menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 

ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 

aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 

que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 

experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 

puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 

la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 

de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
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1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando). Las personas que cuenten únicamente con una sola 

experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un 

parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 

posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 

de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 

(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 

por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 

o puesto vacante en concurso. 

9.-  En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará  de acuerdo con  la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: recibos de pago hojas, únicas 

de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos, 

cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 

por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 

Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 

nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) 

y funciones desempeñadas, impresión del expediente electrónico único 

emitido por el Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos 

(ISSSTE), con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, 

impresión del reporte de semanas cotizadas del asegurado del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a 

la fecha de revisión; carta, oficio o constancia de término de servicio social 

y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 

realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 

hasta un año de experiencia, cartas que acrediten experiencia como Becario 

hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente 

al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 

respectiva. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 

elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar 

los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; 

elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos 

ocupados. 

Para   otorgar   una   calificación,   respecto   de   los   elementos   anteriores,   se 

considerará lo siguiente: 

•    Los   y   las   aspirantes  serán  calificados   en   el   orden  en   los   puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

•    A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

•   Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

•    Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán conforme a las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 

anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 

la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados  de  las  acciones  de  capacitación.-  Los  resultados  de  las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 

acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 

calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 

se  hubieren  autorizado  acciones  de  capacitación  para  el  servidor  público  de 

carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato  en  su  labor  o  campo  de  trabajo,  a  través  de  aportaciones  que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 

el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

•   Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

•    Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 

•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 

se  calificarán  a través del  número de  distinciones obtenidas. En virtud de  lo 

anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

•    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

•    Título  Grado  Académico  Honoris  Causa  otorgado  por  Universidades  o 

Instituciones de Educación Superior. 

•    Graduación con Honores o con Distinción. 

•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 

realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 

De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 

premios   obtenidos.   En   virtud   de   lo   anterior,   se   considerará   como   un 

reconocimiento o premio, los siguientes: 

•    Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

•    Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

•    Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

•    Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se  refiere  a  la  obtención  de  los  mejores  resultados,  sobresaliendo  en  una 

profesión  o  actividad individual  o ajena a su campo de trabajo, del  resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 

anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
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•    Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

•    Patentes a nombre de el o la aspirante. 

•    Servicios o misiones en el extranjero. 

•    Derechos de autor a nombre de el o la aspirante. 

•    Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En  ningún  caso  se  considerarán  actividades  destacadas  de  tipo  político  o 

religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para  obtener  el  puntaje  referido  a  la  valoración  de  mérito,  se  deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación  al  ramo.  La  documentación  deberá  especificar  claramente  el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2,  calificación  obtenida  en  la  evaluación  del  desempeño  y  firma  del 

evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 

concurso,  deberá  presentar  Evaluaciones  del  Desempeño  respectivas  con  el 

resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa Art. 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para   otorgar   una   calificación,   respecto   de   los   elementos   anteriores,   se 

considerará lo siguiente: 

•    Las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

•    Todos  los  (as)  candidatos  (as)  que  sean  servidores  públicos  de  carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

•    Todos  los  (as)  candidatos  (as),  sin  excepción,  serán  calificados  en  los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 

(as). 

Se  considerarán  finalistas  (pasan  a  la  etapa  de  determinación)  a  quienes 

acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si  hay  empate,  el  Comité  Técnico  de  Selección  resolverá  el  resultado  del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

17 de mayo de 2019. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
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 publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que  no  puede  permanecer  activo (a)  en  ambos  puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 
REVISION 

DOCUMENTAL 
Para  poder  acreditar  la  revisión  documental,  es  indispensable  presentar  la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

•    Currículum Vítae registrado en trabajaen. 

•    Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 

detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 

cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 

y  que  se  manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en 

Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 

4 tantos. 

•    Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 

de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas,  asimismo,  se  aceptará  la  carta,  oficio  o  constancia  de 

término  de  servicio  social  y/o  prácticas  profesionales  emitidos  por  la 

Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las 

áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 

solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 

cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 

meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 

emitida  en  el  extranjero  en  idioma  diferente  al  español,  invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

•    Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

•    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

•   Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 

expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 

militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 

Electoral (INE), a partir del primero de enero de 2019 las Credenciales para 

Votar que tengan al reverso o en la parte de enfrente el número 18 o 2018 ya 

no serán vigentes. 

•    Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

•    Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 

copia. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

•    La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental, 

sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 

alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 

exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 

•    El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 

será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 

Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 
PUBLICACION DE 

RESULTADOS 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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CANCELACION DE 

CONCURSOS 
El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 

supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 

disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 

El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 

determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
REACTIVACION DE 

FOLIOS 
PROCEDIMIENTO 

1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido  al  Secretario  (a)  Técnico  (a)  del  Comité  Técnico  de  Selección,  con 

domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 

Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 

Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 

Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 

a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 

PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 8 AL 26 DE JULIO DE 2019, POR 

LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 29 DE JULIO 

DE 2019. 

Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 

•    Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 

caso aprobación de la reactivación. 

•    Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala la fecha 

y hora de envío del Aviso de Rechazo. 

•    Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 

•    Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó 

el folio de rechazo. 

•    Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 

•    Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

•    Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 

documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 

Documentación Requerida, numeral 4. 

•    Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 

2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 

correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 

Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
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 3.  El  sistema  www.trabajaen.gob.mx  enviará  un  mensaje  de  notificación  a 

todos(as) los (las) participantes en el concurso. 

La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 

responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 

correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 

reactivación. 

La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera. 

El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 

cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 

que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 

Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 

PLAZOS 

1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 

2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 

3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 

días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de reactivación 

de folios. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 

de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, 

a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

SUPUESTOS 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 

b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 

La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 

Folios en RHnet. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 

dando  aviso  a  los  y  las  aspirantes  que  siguen  participando  en  la  etapa 

correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 
El  concurso  se  desarrollará  con  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las   disposiciones   de   la   Ley   del   Servicio   Profesional   de   Carrera   en   la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para  dar  una  resolución  dependerá  de  la  complejidad  y  gravedad  del  caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 

que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución  al  caso  reportado  se  apegue  a  los  principios  mencionados  y  a  la 

normatividad aplicable. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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DISPOSICIONES 

GENERALES 
1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los  datos  personales  de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales  aun 

después de concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

Los  y  las  concursantes  podrán presentar  inconformidad,  ante el Area de 

Quejas  del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel 

Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión 

Estratégica, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La 

inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 

Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. Tel.: 5729-6000 Ext. 

51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 17:30 horas, a través del departamento de 

Personal  de  Mando.  NOTA:  EL  PERIODO  VACACIONAL  COMPRENDE 

DEL  8  AL  26  DE  JULIO  DE  2019,  POR  LO  QUE  LA  ATENCION  AL 

PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 29 DE JULIO DE 2019. 

4.   Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 

artículos  97  y  98  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 

Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 

de Asuntos Jurídicos. 

5.    Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos   celulares,   computadora   de   mano,   dispositivo   de   CD,   DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 

como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para la evaluación. 
RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 

Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 

telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 

de lunes a viernes de 09:00 a 17:30 horas a través del departamento de Personal 

de Mando. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 8 AL 26 DE 

JULIO DE 2019, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA 

EL DIA 29 DE JULIO DE 2019. Asimismo, se les hace una cordial invitación para 

consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 

http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 

revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica Jefe 

de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano C.P. 

Joel Ricardo Rojas Ibarra 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.oic.ipn.mx/qyr.html
mailto:ingreso_dch@ipn.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf
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